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LA DEFENSA MILITAR DE CALATAYUD DURANTE
LAS GUERRAS CARLISTAS

Silverio CUBERO DE VAL1

RESUMEN

En el dilatado período del siglo XIX que transcurre entre la muerte de
Fernando VII, el 29 de Septiembre de 1833, y la conclusión de la Tercera
Guerra Carlista, 28 de febrero de 1876, la ciudad de Calatayud, entonces la
segunda población de Aragón, constituyó siempre un excelente objetivo
militar y propagandístico para los carlistas. Además, era una plaza codicia-
da por su ubicación geográfica, en el itinerario más directo entre Madrid y
Zaragoza y en las proximidades de uno de los grandes núcleos del carlismo,
cuyo corazón era el Maestrazgo.

Durante la Primera Guerra la ciudad vivió en un continuo sobresalto,
desde 1835 sufrió cinco invasiones; la última, en 1838, fue protagonizada
por el propio Cabrera. Después se produjo un importante conato de ocupa-
ción por el carlista Marco de Bello en 1855. Sin embargo, en la Tercera
Guerra la población no llegó a ser asaltada en ningún momento, aunque
debió atender nuevamente a su defensa y a la protección del ferrocarril
Madrid-Zaragoza, vital para los Teatros de Operaciones del Norte.

PALABRAS CLAVE: Calatayud, La Merced, Cabrera, Marco de Bello,
carlistas

ABSTRACT

In the vast period f the nineteenth century that elapses between the
death of Fernando VII, on 29 September 1833, and the Third Carlist War,

1 Licenciado en Historia.



on 28 February 1876, the city of Calatayud, then the second population
of Aragon, was always an excellent military and propaganda target for
the carlists. In addition was a place coveted by its geographical location,
in the most direct route between Madrid and Zaragoza and in the vici-
nity of one of the largest settlements of carlism, whose heart was the
Maestrazgo.

During the first Carlist War, Calatayud lived in a continuous shock,
since 1835 suffered five invasions, the last one in 1838 led for Cabrera
himself. Then there was a significant attempt of occupation by carlist
Marco Bello in 1855. However, in the Third Carlist War the city failed to
be assaulted at any time, but taking up one more time to his defence and
protection of the railway Madrid-Zaragoza, vital for the Northern Theatre
of War.

KEY WORDS: Calatayud, La Merced, Cabrera, Marco de Bello, Carlists.

*****

En el dilatado período del siglo XIX que transcurre entre la muer-
te de Fernando VII, el 29 de Septiembre de 1833, y la conclusión
de la Tercera Guerra Carlista, 28 de febrero de 1876, la ciudad de

Calatayud, segunda población de Aragón en el siglo XIX, constituyó
siempre un excelente objetivo militar y propagandístico para los carlis-
tas. Asimismo, era un blanco codiciable por su ubicación geográfica, en
el itinerario más directo entre Madrid y Zaragoza y en las proximidades
de uno de los grandes núcleos del carlismo, cuyo corazón era el Maes-
trazgo. También, por las simpatías que este movimiento levantó entre la
población bilbilitana, en el ejército de Cabrera se contabilizaban más de
1000 voluntarios de la zona. O por las varias ocasiones en que la ciudad
fue invadida, sobre todo en la Primera Guerra, si bien nunca fue ocupa-
do un edificio fortificado, conocido como Fuerte de la Merced, en
donde se refugiaba la guarnición y la población de ideología liberal Y,
en fin, por la propia evolución de estas guerras o alguna intentona car-
lista significativa, como la de 1855. Esta última fue protagonizada por
un personaje de la importancia del mariscal de campo –nombramiento
carlista– Manuel Marco, conocido como Marco de Bello, que concurrió
a las tres conflictos y finalmente fue jefe de la facción aragonesa en la
última guerra.
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El comienzo de la Primera Guerra

Muy pronto, el seis de octubre de 1833, aparecen pasquines, en Calata-
yud y Zaragoza, que proclaman a Carlos V como Rey legítimo2, se declaran
a favor de los voluntarios realistas, la religión y en contra Isabel II, las auto-
ridades y, sobre todo, contra el gobernador «…por ser un traidor para sus
Voluntarios Realistas…». Para refrenar la agitación que iba en aumento, se
pidió ayuda al Ejército. En efecto, el Gobernador de Calatayud informó al
Capitán General que temía una sublevación y éste dispuso la formación de
una columna de trescientos infantes y cuarenta caballos para contenerla. A
pesar de todo, no se pudo impedir el levantamiento en la noche del nueve de
noviembre de 1833. Los revoltosos se enfrentaron a la guarnición pero al no
estar en condiciones de ocupar la ciudad, se retiraron formando una partida
en el campo.

Tras el intento de sorprender a la ciudad, este grupo de unos cincuenta
hombres dirigidos por Mosén Esteban Martínez, se internó en Soria y Gua-
dalajara perseguido por la columna del Coronel Herrera. A finales de mes,
una veintena de huidos habían sido hechos prisioneros, por lo que se optó
por pedir el indulto a la Reina, que fue concedido. Esta medida apaciguó el
ánimo de otros carlistas bilbilitanos, de tal modo que el tres de Diciembre
del mismo año, cuarenta y dos soldados del Sexto de Ligeros, pudieron ser
destinados desde Calatayud a Soria.

Dominados los primeros enfrentamientos en Calatayud, la guerra prosi-
gue en 1834, con mayor virulencia. La estrategia liberal en las poblaciones
importantes era disponer de una zona fortificada en la cual pudiera mante-
nerse la guarnición hasta la llegada de refuerzos. En el caso de Calatayud,
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2 Los cuatro pasquines decían lo siguiente:
UNO. «Aviso al público = Fieles realistas, con todos hablo: defenderéis a nuestro Rey el Infante
D. Carlos, que lo ha de ser bien pronto, y diréis que muera la Reina que quiere la República, que
es una traidora para los españoles = Realistas, siempre viva D. Carlos».
DOS. «Aviso a la Religión Cristiana = Amados y queridos Realistas: favorecer a nuestro Infante
D. Carlos, que ese ha de ser el que nos ha de valer; la Reina no piensa más que en p… y perder a
los voluntarios realistas; matarla cuanto antes se pueda».
TRES. «Voluntarios, alerta: no dejéis las armas, y si el Sr. Gobernador se propasa a hacer lo que
tenga por conveniente, será degollado; muera la Reina proclamada, y viva el Infante D. Carlos, y
mueran los Señores Jefes de este Batallón, que no tengan lealtad, y el primer cusco que meta bulla
será degollado».
CUATRO. «Muy Sr. Gobernador: Esta se dirige para decirle a V. que no hay que tener tanto orgu-
llo, porque se le cortara la cabeza, por ser un traidor para sus voluntarios realistas; y también
advierto que desalojara la ciudad V. la ciudad cuanto antes, porque sino se va a emprender un
fuego, que no va a quedar de VV, traidores a la Religión y al Rey». Rújula, Pedro. «Contrarrevolu-
ción. Realismo y Carlismo en Aragón y el Maestrazgo. 1820-1840». Zaragoza. 1998.



esta necesidad se manifiesta en la comunicación que el Capitán General de
Aragón, Conde de Ezpeleta, traslada al Coronel Rafael Aristegui, Conde de
Mirasol, con fecha 22 de Marzo de 1834. Mirasol que era Gobernador de
Calatayud desde 1833, había recibido la siguiente recomendación: «…Rei-
tero a V.S. la necesidad que hay en que elija un edificio sólido y en la mejor
posición posible de esa ciudad que pueda servir de fuerte», y añadía:
«…tanto como me lo permitan las circunstancias pondré en esa un grueso
destacamento que unido a los fusileros provisionales que V.S. tengo preve-
nido formen con la posible brevedad de sujetos honrados y decididos para
el gobierno de la Reina Nuestra Señora…».

De esta misiva se deduce que en los primeros meses de la guerra, Aris-
tegui (futuro Ministro de la Guerra en 1851) no sabía en qué lugar fortifi-
carse y el Capitán General le anunciaba que enviaría tropas. Eran los dos
problemas del momento, la carencia de «fuertes» y de refuerzos para hacer
frente a las partidas carlistas que mantenían la amenaza sobre Calatayud y
los demás pueblos del partido; en algunos de ellos como Ateca o Ariza se
estaban, también, buscando «casas fuertes».

La acción de Castejón de Alarba

En las proximidades de Calatayud y al comenzar 1834, se va a producir
un encuentro con los carlistas de trascendencia posterior, puesto que por pri-
mera vez se va a ejecutar a prisioneros liberales. Hasta ese momento los car-
listas ponían en libertad a los prisioneros, pertenecientes al Ejército liberal,
sobre todo por que les entorpecían en sus constantes desplazamientos, al
estar los seguidores de don Carlos lejos de sus bases. A partir de la acción
de Castejón, se produjeron continuos fusilamientos por parte carlista, cuan-
do hasta entonces sólo los liberales ejecutaban a los prisioneros. Esta repre-
sión tuvo su punto, desgraciadamente crítico, en el ajusticiamiento de la
madre de Cabrera en febrero de 1836.

Esta acción se conoce como de Castejoncillo, actual Castejón de Alar-
ba, a 26 kilómetros de Calatayud, en el valle del río Jiloca. La fecha, reco-
gida en la Hoja de servicios del Conde de Mirasol, es la del 13 de marzo de
1834. Sin embargo para Córdoba y otros autores fue el 29 de marzo del
mismo año. Veamos cómo ocurrió: el día anterior a esta acción Carnicer
había ocupado Daroca con 400 infantes y 30 caballos. Sabedor el Conde de
Mirasol de que se dirigía a Ateca, se dirigió a su encuentro con sólo 150
infantes y 20 caballos. Serían las cuatro de la tarde cuando se vio a la fac-
ción formada en un cerro en las afueras de Castejón. Mirasol desplegó una
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guerrilla que, seguida del resto de la fuerza, fue batiendo a los facciosos
largo rato, pero cansados los soldados y sorprendidos otros por una compa-
ñía que Carnicer dejó a la espalda, se desordenaron en lo mejor del ataque
y Mirasol hubo de retirarse sin haber podido hacer uso de su caballería. Car-
nicer cogió ochenta prisioneros y ocupó la mayor parte del armamento.
Ocho soldados y tres nacionales que se refugiaron en una casa, fueron sitia-
dos por Cabrera y los defensores ofrecieron rendirse. «…Con esta seguri-
dad se aproximó (Cabrera) con cuatro hombres y recibió una descarga a
quemarropa que dejó muerto en el acto a un carlista y acribillada la levita
y el sombrero del mismo Cabrera. Encolerizado éste incendió la casa y los
sitiados próximos a ser presa de las llamas, rindieronse a discreción…»3.
En el acto son pasados por las armas los 10 soldados y el sargento de las
tropas liberales que habían capitulado, el resto de prisioneros liberales fue-
ron más tarde puestos en libertad.

A la búsqueda de una fortificación

Después de esta desfavorable escaramuza, la máxima autoridad de la
Región, José María Ezpeleta ordena al Conde de Mirasol que se limite a
conservar: «… la tranquilidad de la ciudad, hasta tanto no disponga de más
efectivos y para evitar los efectos perniciosos que tendría si los carlistas
penetraran en ella…». Sin embargo a principios del mes de Abril4, en un
oficio muy interesante, el Gobernador de Calatayud resume la situación. En
primer lugar afirma que Calatayud no posee un recinto defendible y añade
que «…el acceso que le prestan las montañas que tiene a la espalda hace
inútil mi posición en el Convento de la Merced…». Piensa, además, que el
enemigo puede entrar por la Puerta de Soria, por ejemplo, «…tomando la
ciudad por la espalda, recoger hombres, dinero y efectos, y marcharse…».

Por eso, cree que una posición militar es «…el sitio de los Castillos,
pero necesita obras y medios que no están a mi alcance…». Analiza el con-
vento de la Merced, que juzga atacable desde otros edificios inmediatos
aunque admite la ventaja de ser «…más sólido, capaz y susceptible por con-
siguiente de resistir y contener dentro de sí las tropas y efectos de las muy
pocas personas que por sentimiento de lealtad han querido abrigarse al
recinto…». Asimismo considera que la idea de maniobra debe basarse en no
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defender los puntos sin fortificar desde puestos inmóviles, sino actuar con
fuerzas que además de contener los movimientos del contrario, le obliguen
a separarse de sus bases y combatir en desventaja.

Como se aprecia, el gobernador tiene las ideas claras, pero con pocos
efectivos y medios, deberá circunscribirse a un solo punto de defensa, como
le viene insistiendo su Superior. Y este no puede ser otro que la Merced,
Fuerte que ya estaba ocupando. Aunque como seguimos observando, no
está convencido que sea el ideal.

El escrito contiene otros datos interesantes, como cuando da cuenta de
haber sido informado por el Ayuntamiento de Codos de que la facción de
Conesa «…ha tomado allí raciones y lazos para las alpargatas, seguido la
dirección de Tobed y según se ha podido indagar por algunos de ellos, se
dirigen a La Almunia…». Este último objetivo de los carlistas, alarma al
Conde de Mirasol, puesto que en esa población cree se halla la «… peque-
ña fuerza que viene a reforzar esta guarnición…». Por ello alerta al alcalde
de La Almunia para que éste, a su vez, avise al oficial que la manda con la
orden de fortificarse. El propio Gobernador tiene intención de adelantarse
por el camino del Frasno, con setenta infantes y dieciocho caballos, para
proteger esa incorporación o «…cargar contra el enemigo…». El Capitán
General reducirá luego esos temores, comunicando al Conde que la entrada
de Conesa5 en Codos se debe a la dispersión de los carlistas, tras haber sido
atacados por el Coronel Rebollo en Almonacid de la Sierra.

Por este oficio podemos conocer la fuerza que, en ese momento, existe
en Calatayud: ciento diez infantes, cuarenta y ocho de la milicia urbana, die-
ciocho jinetes, los miñones provinciales (tal vez cinco), que no tienen ins-
trucción y tres celadores a caballo «…apostados para comunicar los par-
tes, si el menor incidente exigiera mi pronta vuelta…».

El Capitán General contesta al gobernador de Calatayud, dos días más
tarde, el cinco de Abril de 1834, en el sentido siguiente: «…quedó entera-
do de sus reflexiones referentes a creer inútil su posición en el convento de
la Merced por no poder evitar se tome la ciudad por la espalda, con sus
consecuencias…». Pero, a renglón seguido le hace ver que «… en la Gue-
rra de la Independencia, los franceses, no hallaron otro edificio, con el
mismo destino y para conservación de sus tropas…» y le indica, además,
que «…el objeto de ampararse en él, es evitar un golpe de mano…».

16 SILVERIO CUBERO DE VAL

5 Francisco Conesa es un teniente retirado, natural de Azuara, que comanda una partida que se mueve
por las comarcas de Calatayud, Daroca y proximidades de Teruel. Conesa perecería asesinado de
un trabucazo por un pretendido carlista de Almonacid de la Cuba el 1 de Febrero de 1835. ASÍN
RAMIREZ DE ESPARZA, F.: El carlismo aragonés 1833-1840, pág. 103.



Finalmente, el 10 de Abril el Conde de Mirasol informa a la nueva auto-
ridad civil6 que «…cumpliendo con las órdenes del Capitán General, he
ocupado el convento de Religiosos Mercedarios y hecho en él las obras de
fortificación que en mi concepto son suficientes para poner a cubierto los
reales intereses de las administraciones de Renta, correo, noveno y excusa-
do…». También comunica que ha dispuesto víveres para que la guarnición
pueda subsistir quince días y que tanto las obras con las provisiones han
sido hechos por el Ayuntamiento «… a quien yo he dictado las órdenes con
la premura de las circunstancias y con la satisfacción de ver cumplidos
todos mis deseos…». Añade, además, que ha habido gastos para «…con-
ducción de pliegos…» y pagos a espías «…empleados en el mes pasado…».

¿Cómo sufragar los gastos?

El Ayuntamiento pide que para costear esos gastos y obras «… se tome
del fondo de contribuciones…» o se le faculte para hacer un reparto entre
los pueblos del partido. Sin embargo, el Gobernador bilbilitano disiente
porque con la primera solución se disminuirían los ingresos del Real Teso-
ro y por la segunda, deben pagar los pueblos del partido, los gastos «… cuya
utilidad no va en beneficio de ellos…».

Como consecuencia, propone la misma medida que «…para iguales
circunstancias se tomó en la Guerra de la Independencia y que se renovó
para el fomento de los extinguidos voluntarios realistas: el arriendo del
Peso Real… que sacado a pública subasta por los meses que faltan hasta
concluir el presente año… podrá producir de ocho a diez mil reales, car-
gando cuatro más sobre cada arroba de los géneros del país y dieciséis
sobre los ultramarinos».

En síntesis, se trata de pagar: en primer lugar, las obras para establecer
en el Convento de la Merced un «…punto de seguridad donde poder reunir
la Milicia Urbana, a los habitantes honrados y decididos por la justa causa
de la Reina Nuestra Señora y donde poder preservarse los caudales y efec-
tos de la Real Hacienda y demás Rentas…». Y en segundo lugar, las provi-
siones para subsistir.

El Subdelegado de Fomento de la provincia considera adecuado este
planteamiento y lo eleva al Ministerio de Fomento General del Reino. Esta
figura política era de muy reciente implantación. En efecto, un Real Decre-
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to de 30 de Noviembre de 1833 regulaba el establecimiento y estructura de
las Subdelegaciones de Fomento, con competencias de tipo económico.
Pero a consecuencia de la guerra civil, estos primeros cometidos, quedaron
en segundo plano. Dedicando, entonces, sus principales esfuerzos al orden
público, policía o a coordinar tropas, suministros y comunicaciones entre
todo el Reino y con el Gobierno.

La primera respuesta de Madrid es de 27 de Mayo de 1834 en ella se
dice a Antonio Vega de Seoane, subdelegado de Fomento: «…se me ha
comunicado por otro Ministerio una Real Orden de fecha de 19 del actual,
por la que S. M. la Reina Gobernadora no ha tenido a bien aprobar los
arbitrios, mandando al mismo tiempo no se hagan obras de fortificación en
los pueblos sin que lo ordenen los capitanes generales, los cuales cuidaran
de calcular su gasto y se atienda oportunamente…». Ante esta negativa y
teniendo en cuenta que se cita el Capitán General como autoridad que debe
«…cuidar del cálculo de las obras…», el Conde de Mirasol comprende que
debe dirigirse antes a la máxima autoridad regional.

Su larga exposición al Capitán General tiene fecha 17 de junio. Comen-
zaba analizando la situación desde el 12 de Marzo, en la que además de las
«…repetidas órdenes de V.E. para fortificar el fuerte estaba en marcha una
conspiración dentro de la ciudad en connivencia con la partida de Carnicer.
Este contaba con fuerzas muy superiores, incluso el corregidor de Zaragoza,
avisaba de la aproximación de los batallones facciosos…» y «…me incluía
pliegos abiertos para el Gobierno que me enteraba de sus fundados temores
y de las pocas fuerzas que podía ofrecer contra la invasión…».

Continuaba indicando que «…a la vista de la comprometida situación,
expuso la misma al Ayuntamiento, con la entusiasta respuesta y demás deta-
lles ya conocidos, pero que el Capitán General desconocía…». Seguía,
afirmando que la ciudad de Calatayud «…no tiene bien aprovechado su
territorio, les falta fábricas y carece de comercio, ha sufrido pérdidas en sus
cosechas y los propietarios se han visto en la necesidad de hacer gastos
para reponer las cercas y realizar los terrenos que las aguas habían des-
truido… y no sería posible cargarles con un nuevo reparto…». Concluía,
pidiendo el arriendo del Real Peso de la ciudad.

A pesar de los temores del Conde de Mirasol, Manuel Carnicer, antiguo
capitán de las Guardias Walonas, no llegó nunca a introducirse en Calata-
yud. Por ser el jefe carlista del ejército del Centro, fue llamado al Norte,
para «conferenciar» con el Rey carlista; pero descubierto en Miranda de
Ebro, sería fusilado el seis de Abril de 1835. Sin embargo, Joaquín Quílez,
también antiguo oficial de la Guardia Real, sí penetraría en Calatayud en
ese mismo año, como luego se comentará.
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El veintiocho de junio de 1834 el Capitán General envía al Secretario de
Estado y del despacho de Fomento la petición de arriendo, con una exposi-
ción del Ayuntamiento de Calatayud. Por fin, el once de Marzo de 1835
–ocho meses más tarde– el Ministro de la Guerra contesta al Capitán Gene-
ral para comunicarle que, por gracia especial, se ha resuelto que se abonen
al Ayuntamiento de Calatayud «…los caudales que haya invertido en las
obras, por cuenta justificada en las oficinas de la Hacienda Militar de ese
distrito… y que se satisfagan de los fondos del año anterior, no los del
corriente…».

El acondicionamiento del Fuerte no incluía defensas exteriores. En su
interior tampoco había posibilidades para que los frailes pudieran compar-
tir sus prácticas religiosas con la guarnición, por lo que los mercedarios fue-
ron trasladados al edificio de la casa de la Comunidad. El Capitán General
comunicaría al Ministerio, con su propuesta favorable, la instancia del
Comendador de los Mercedarios Calzados de Calatayud con la finalidad de
que: «…S.M. se digne mandar se comuniquen las órdenes oportunas para
que la comunidad no sea inquietada en la posesión del nuevo edificio…».

La primera entrada de los carlistas en Calatayud y sus consecuencias

Pronto las medidas de defensa, tomadas en Calatayud, iban a ser pues-
tas a prueba. En efecto, el veinticinco de Octubre de 1835 Quílez con mil
infantes y cien hombres a caballo, según unos, o mil quinientos hombres,
según otros, irrumpe en la ciudad. Los nacionales de Calatayud y sus cer-
canías (unos quinientos) se refugian en el Fuerte7, junto a la guarnición. Los
carlistas no consiguen asaltarlo ni disponen de mucho tiempo, por ello soli-
citan provisiones y dinero, saquean las propiedades de los liberales, secues-
tran a algunas personas para pedir rescate y luego huyen, ante la llegada de
refuerzos; llevándose consigo voluntarios y algunos clérigos y frailes que
han decidido unirse a las partidas carlistas. Quílez permanece sólo un día en
la ciudad8, procedía de Cariñena donde había entrado el 23 de Octubre.

Tras la invasión carlista y pocos días más tarde –el 3 de Noviembre de
1835– el nuevo Gobernador militar de Calatayud, el Coronel Antonio Bray,
solicita del Capitán General el envío de un oficial de Ingenieros para el «…
detalle de las obras…». Se trata de realizar una nueva fortificación del
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Fuerte de la Merced, pero también se precisaba, que ese oficial reconocie-
se el convento de los Padres Capuchinos de Ateca y otro convento en Ariza,
que debían servir de fuertes. Respecto al de Ateca, próximo a la carretera,
el oficial de ingenieros lo considera útil para servir de lugar de refugio para
autoridades municipales, los 166 nacionales y otras familias liberales, que
ante la llegada de Quilez se habían alojado en el bilbilitano Fuerte de la
Merced. Sin embargo del de Ariza, sólo se informa que el convento elegido
había sido abandonado por carecer de víveres.

Además, el Gobernador de Calatayud cree indispensable que llegue a la
ciudad un sargento de Artillería con un pequeño destacamento del Arma,
para que puedan instruirse los nacionales que deban servir en la pieza de a
cuatro y las dos piezas que han de venir.

El siete de Noviembre el Capitán General traslada esa solicitud a la
Subinspección del Cuerpo de Ingenieros de Aragón para informe. Cinco
días más tarde el Ingeniero Comandante comunica que no tiene documen-
tos ni datos de las obras de Calatayud (se refiere a obras con inspección del
Cuerpo). Pero que si el Capitán General lo juzga necesario nombrará a un
Oficial para practicar los reconocimientos oportunos.

El designado es el Coronel Rafael del Barrio, por la poca disponibilidad
de oficiales de Ingenieros para atender a tantas plazas. En principio, el die-
cisiete de Noviembre, se le dice al Coronel del Barrio que solo realice su
comisión en el fuerte de Calatayud y regrese inmediatamente a Zaragoza.
Finalmente, el veintisiete del mismo mes, la Subinspección de Ingenieros
informa al Capitán General que el mencionado Coronel ha detallado las
obras en los edificios que deben servir de fuertes en Calatayud, Ateca y
Ariza, «…quedando enterados los maestros de obras que deben dirigirlas,
a quienes ha dado las oportunas instrucciones…». Respecto a los gastos, el
Gobernador Militar acuerda con los Ayuntamientos que éstos lleven
«…cuenta extracto de todo lo que necesita y de los impuestos necesa-
rios…», para sufragar las obras.

El treinta de Noviembre de 1835 el Capitán General dirige un escrito al
Comandante de Artillería de Aragón. En el mismo, después de decirle que
el Coronel de Ingenieros detalló las obras para su defensa, encarga que, ade-
más, se construya «…un saliente en el ángulo del edificio contiguo parale-
lo al camino…»; porque el Capitán General «…conceptúa necesario la
colocación de una pieza de a cuatro montada en cureña de marina para
enfilar dos trozos de la carretera y poder hacer fuego contra el enemigo que
se refugiase en los edificios que hay al otro lado del río…». Asimismo,
pedía se buscase lugar para las dos piezas de cinco y medio, llegadas a Zara-
goza desde Monzón. A pesar de todo, el volumen de obras no será excesivo
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y los trabajos del baluarte, como los demás, serán concluidos con rapidez
en Calatayud. En el caso de Ariza y Ateca, las obras ya comenzadas, son
además de poco coste.

Los temores del mando liberal no eran infundados, el veintiuno de
diciembre Cabrera daba cuenta al Ministerio de la Guerra de Don Carlos de
su primer gran triunfo en Terrer (a 7 Kms de Calatayud), tras su nombra-
miento como Comandante General Interino. En la carretera general de Zara-
goza a Madrid sorprendió a una columna liberal, haciendo, según su informe,
novecientos prisioneros. Conocer esta derrota debió causar gran impresión en
Calatayud, pero afortunadamente para los defensores del Fuerte de la Merced,
Cabrera, después del triunfo, se dirigió desde Terrer hacia Cuenca.

Durante el año 1836, lo más destacado es que en marzo se mejorará la
fortificación, con la demolición de una parte del Convento de Santa Clara,
situado a proximidad de La Merced, en la actual plaza del Fuerte. Pero la
sensación de inseguridad se sigue manifestando, por ello nuevamente, el
cinco de Octubre de 1836, se solicita el pase de un ingeniero militar para
reconocer el fuerte, revisar las obras y se requieren otras mejoras. El dieci-
siete de Noviembre el General 2.º Cabo Luís María Cistué, Barón de la
Menglana, oficia al Gobernador de Calatayud, en relación con las obras
para aumentar la defensa del fuerte. Tras el reconocimiento de otro oficial,
el Teniente Coronel de Ingenieros Ramón Mateo, los trabajos se concretan
en las siguientes:

1. Desmontar los edificios situados delante de la fachada Norte y des-
pejar todo aquel frente de modo que entre el Fuerte y la Plaza de Toros no
quede ningún obstáculo, así el enemigo tendrá que presentarse al descu-
bierto al aproximarse.

2. Continuar el foso por todo el Fuerte para defender bien las contraes-
carpas.

3. Construir en el ángulo contiguo a la entrada un balcón exterior, pro-
curando que queden bien flanqueados los frentes colaterales y cubierto el
puente levadizo y entrada principal.

4. Aprovechar los descubiertos interiores para trasladar a ellos las ofi-
cinas que se destruyen en el exterior.

5. Desmontar el tejado de la plaza de toros en el frente que mira al
puente y en la extensión que sea conveniente.

Asimismo el General 2.º Cabo comunica que los gastos de las obras
deben ser cubiertos con los fondos del Ayuntamiento de la ciudad, como
previene la Real Orden Circular de once de Marzo de 1835.

El veintidós de noviembre del mismo año, se registra una petición de
galletas, al Capitán General, para la guarnición por si fuese asediada. Mien-
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tras para el resto de comestibles se acuerda con el Ayuntamiento el medio
mejor o más expeditivo para el abastecimiento, en caso necesario.

Al mismo tiempo la designación de los pabellones y alojamientos del
Fuerte, el treinta de Noviembre de 1836, parece indicar que ya está más
organizada la defensa. Sin embargo, debía haber problemas por la escasez
de alojamientos, como expresa la instancia de Ramón Duran al General 2.º
Cabo, en la que manifiesta que «… fue cesado...» y pide «…no se toque la
habitación que he usado y usa mi familia donde tengo mis muebles e inte-
reses y aún un criado…».

Nuevas invasiones

La situación de peligro se transforma en algo real. Las informaciones
sobre los carlistas son que en cualquier momento pueden entrar en las
poblaciones, A partir de 1837 sobrevendrán los mayores reveses en Calata-
yud. En el verano, el diez de julio, se produce la segunda invasión de la ciu-
dad. La partida de Pascual Aznar, «el cojo de Cariñena», se introduce en
Calatayud, pero debe abandonar la misma noche por la proximidad de la lla-
mada Brigada de Operaciones de la Ribera, no sin antes llevarse a dos ecle-
siásticos Miguel Azpeitia, prior de Santa María y Joaquín Calabia, chantre,
y a José Langa Aznar, como rehenes para el cobro de veinte mil reales que
se le habían ofrecido por no cometer tropelías ni exacciones al vecindario.
El Ayuntamiento designa a Mosén José Gallego para llevar el dinero al pue-
blo de Mara, donde se hallaban los carlistas, y regresar con los rehenes.

Nuevamente el tres de Enero de 1838, sobre las 11,30 horas de la maña-
na, el General carlista Basilio Antonio García ocupa la ciudad sin resisten-
cia, venía de Almazán población que había ocupado el 1 de enero y entra
por la puerta de Terrer. Fue la última incursión de este Jefe carlista que
había salido del Norte en diciembre de 1837; llevaba consigo cuatro bata-
llones y dos escuadrones de Caballería. Su primer objetivo, en Aragón, fue
Calatayud y desde aquí, marchó por Ateca a Guadalajara, siempre avanzan-
do por rutas poco frecuentadas.

La guarnición, los comprometidos y las familias liberales, se refugian
en el Fuerte. Basilio se retiró al anochecer, llevándose rehenes, ante la pro-
ximidad de la columna del Coronel Abecia. Durante su estancia exigieron
exacciones: 15.000 duros y 6.000 pares de alpargatas, aunque sólo se le die-
ron 400 pares.

Otra vez, tras el fallido intento de conquistar Calanda, las fuerzas car-
listas se diseminaron y una parte vino a Calatayud y Campo de Cariñena

22 SILVERIO CUBERO DE VAL

 



perseguidos por el general Santos San Miguel. Por ello, no es de extrañar
que el veintisiete de Abril de 1838 se produzca la cuarta invasión, esta vez
protagonizada por tropas del general carlista Cabañero, quien con una fuer-
te columna de 2500 hombres y 500 caballos llegó a las nueve de la noche.
Se exigió a los vecinos 2000 duros, 1000 cahices de trigo, 2000 cahices de
cebada y 4000 cabezas de ganado, pero al día siguiente, ante la proximidad
de las tropas del General San Miguel y de Abecía, se retiran llevando algu-
nos jóvenes y causando daños.

Aún faltaba el último acto. El 16 de Noviembre de 1838 Cabrera inva-
dió Calatayud; resguardado en las altas paredes del convento de las Descal-
zas colocó un morterete y dirigió cierto número de granadas contra el fuer-
te. El caudillo tortosino, al frente de ocho batallones y cinco escuadrones,
se apoderó de Calatayud, que abandonó a los tres días con riquísimo botín9.
Pirala10 lo relata de la siguiente forma: «…el 5 de Noviembre Cabrera se
dirigió a Onda (Castellón) y revolviendo en su inquieta mente algún hecho
notable, fue el día 12 a Calanda, amenazando batir la División Ayerbe y
apoderarse de un convoy que bajaba a Caspe desde Zaragoza; pero su prin-
cipal objeto era caer sobre Calatayud como lo verificó en la tarde del día
16. Circunvaló el fuerte, le arrojó el 17, algunas granadas que no causaron
grave daño. Propuso la capitulación a sus defensores, que no la aceptaron.
Permaneció en la ciudad hasta el mediodía del día 18…».

Durante este corto período de tiempo, Cabrera realizó grandes requisas
con diversas partidas enviadas a lugares de la comarca, aunque no se extra-
jo menos botín de Calatayud. Reunidas todas sus fuerzas, marcharon con él
hacia Miedes y Mara. El día 19 ya estaba en Calamocha y el 23 estaba cami-
no de Cantavieja. El Fuerte de la Merced no fue incendiado, sólo sufrió un
ataque de morteros, pero Cabrera durante su retirada se vengó al fusilar a
dos milicianos de Calatayud.

El año 1839

En el penúltimo año de la primera guerra carlista, tras la impune acción
de Cabrera, los temores de otra invasión se mantienen, como no podía ser
de otra forma. El 21 de febrero de 1839, Juan José Llamas, Intendente de la
provincia de Zaragoza oficia al General 2.º Cabo, comunicándole que «…se
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procede a demolición del espolón o sea una pequeña parte del convento de
San Francisco y corte de todos los árboles de la partida llamada la Redon-
da a fin de evitar todo obstáculo en la dirección de los fuegos del fuerte a
la carretera de Zaragoza…».

Además, el 22 de Abril, se propone la demolición del convento de mon-
jas descalzas por lo que perjudica a la defensa del Fuerte11 y se pide un Ofi-
cial de Ingenieros para que informe sobre la demolición y el proyecto forti-
ficación. El mismo día, Antonio Gómez, nuevo Gobernador de Calatayud,
informa al Brigadier 2.º Cabo de Aragón, de que en la facción hay más de
1000 hombres de Calatayud, los cuales pueden realizar acciones por sor-
presa en varios puntos fortificados, recordando que la más reciente era el
ataque al convento de la Trinidad de Daroca donde estaba el Hospital Mili-
tar.

Se le contesta el 28 de Abril, en el sentido que tan pronto haya Oficial
de Ingenieros disponible, se enviará. En ese momento el Coronel de Inge-
nieros Ramón Mateo sólo dispone de dos oficiales que están en comisión,
uno en Sos y otro en Aínsa. Nuevamente el 3 de Mayo de 1839, el Gober-
nador Militar de Calatayud oficia al Brigadier 2.º Cabo, informando que hay
demora porque no hay Oficial de Ingenieros que pase a reconocer el edifi-
cio (convento de las Descalzas) e informe si conviene o no demolerlo. Ade-
más dice: «…esperaría tranquilo que se practicaran estas diligencias si
tuviera la seguridad de las facciones no invadieran esta ciudad; pero como
esto puede suceder de un momento a otro, no sé cual será el resultado si el
enemigo se apodera de aquel punto y para descubrirlo mandaré rebajar la
pared del huerto que tiene siete varas de alto para evitar lo que sucedió
cuando Cabrera invadió este pueblo, el 16 de Noviembre de 1838, no
dudando que V.S. aprobará esta mediada indispensable y dispondrá que
cuanto antes sea posible se practique el reconocimiento…».

Por fin, el 29 de Mayo, se decide enviar al Comandante Graduado, Capi-
tán de Ingenieros D. Antonio Faci. Sin embargo, un día antes se recibe una
comunicación del Coronel Jefe del Estado Mayor del Ejército del Centro
dirigida al Brigadier 2.º Cabo de Aragón, en el siguiente tenor: «…El Gene-
ral Jefe Interino de este Ejército se ha servido nombrar al Teniente Coronel
Manuel Ubiña para que pase a la ciudad de Calatayud con objeto de reco-
nocer, trazar y dar las correspondientes reglas para la fortificación de su
recinto. En consecuencia suspenda pase del otro Oficial…». Finalmente, el
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31 de Mayo de 1839, el Coronel Jefe Interino de Estado Mayor del General
del Ejército del Centro ordena al Comandante Director de Ingenieros, que
el Comandante graduado, Capitán D. Antonio Faci, suspenda su marcha a
Calatayud.

Durante el verano de 1839 hay protestas de algunos pueblos respecto al
número de peones que deben proporcionar para las obras de fortificación de
Calatayud, y también en relación a si pertenecen o no al partido judicial. El
problema es que Ricla debe enviar tres peones diarios o quince reales de
vellón (en junio y julio ha satisfecho 845 reales), pero desde el 11 de junio
había una orden de que cada pueblo debe proporcionar recursos al partido
judicial que pertenezca y Ricla depende ahora de La Almunia. (El Coman-
dante de Armas de La Almunia le exige, igualmente que Calatayud, peones,
bagajes y bestias para sus obras).

El Gobernador Militar de Calatayud y su partido, oficia al General 2.º
Cabo (14 de Agosto de 1839), y para defenderse de las críticas de Ricla, afir-
ma: «…se dispuso la completa fortificación de la ciudad. El Teniente Coro-
nel graduado y Capitán de Ingenieros Manuel Ubiña realizó el croquis de
ella. Estaba facultado para pedir, mediante reparto, los peones a los pueblos.
Se comunicó a la Diputación Provincial (que aprobó), se atendió a ser época
de recolección de cosechas. Ricla y los demás pueblos, han remitido los tres
peones que se designaron a su importe de 5 reales por peón, que percibió el
Ayuntamiento de Calatayud encargado de la construcción de las obras…»12.

Asimismo, el Gobernador bilbilitano señala que se había puesto en
comunicación con el Gobernador de Daroca y los Comandantes Armas de
Ateca y La Almunia que tienen dos pueblos de este antiguo corregimiento,
Ricla y Chodes (cuando se hizo la segregación de pueblos), y que ahora no
pertenecen al partido de Calatayud.

Otras críticas llegaron, no de modo oficial, sino en forma de anónimo.
Como la que se envió al Brigadier 2.º Cabo, que era también Jefe de la Junta de
Armamento y Fortificación, firmada por un «nacional de Calatayud». Se acusa
al Ayuntamiento, de: «…que sus individuos están metidos en arriendos, de
haberse mandado demoler un trozo del convento de Santa Clara sin otro obje-
to que hermosear la población, hay revellin que se ha hecho tres veces… poner
puertas, quitarlas, tabicarlas y dejar un postigo, volverlas a abrir y tapiar…».

Pero la guerra en el Norte ha acabado con el Abrazo de Vergara, sólo
queda el reducto carlista de Cabrera. El 4 de Octubre de 1839 llega Espar-
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tero a Zaragoza con 44.000 infantes, 3.000 caballos y abundante Artillería.
Ante esta superioridad de medios, poco podía hacer Cabrera y el final del
Ejército carlista del Centro está cerca.

El 23 de Octubre es la fecha del oficio por el que se suspenden las obras
de fortificación de la ciudad. La orden viene directamente del «General en
Jefe de los reunidos», es decir de Espartero. El Ayuntamiento, sin embargo,
al margen de darse por enterado, solicita que aunque se suspendan las obras
de las murallas y fortines proyectados, se permita el levantamiento «a pie-
dra y barro» de las paredes de entre Santo Domingo y San Francisco, a fin
de evitar un golpe de mano del enemigo. El 25 de octubre se recibe la comu-
nicación por la que se aprueba la realización de esas tapias para cerrar esos
puntos. Cabrera está cercado, no es posible que los carlistas puedan lanzar
ataques a poblaciones tan alejadas como Calatayud y por lo tanto no son
necesarias más fortificaciones. La guerra está a punto de acabar.

Preparativos para la Segunda Guerra Carlista

Ocho años más tarde de concluir la Primera Guerra nos encontramos
con nuevos intentos carlistas de insurrección. El llamado Coronel Aznar, el
«cojo de Cariñena» se había levantado en mayo de 1848 en las proximida-
des de Fuentes de Ebro y por la misma zona apareció otra partida mandada
por Romana. El dos de junio, una tercera partida comandada por el titulado
Comandante Herrero, más conocido por «el organista de Teruel», había apa-
recido por Alhama, siendo batido en La Almunia y en Mosqueruela. A estas
siguieron algunas partidas levantadas por Marco de Bello o por otros cabe-
cillas en Munébrega y Bubierca. La mayoría se disolvieron o pidieron el
indulto, como la citada en primer lugar, la de Pascual Aznar, que acosada
por los liberales, se acogió al indulto el dos de agosto de 1848 en Calatayud.
En resumen, existieron muchas acciones en esta zona aragonesa, pero de
escasa entidad y que al final fracasaron.

Como es conocido, el foco más importante de la Segunda Guerra Car-
lista estuvo en Cataluña, donde Cabrera había sido nombrado Comandante
General. El caudillo tortosino, con el objetivo de avivar la insurrección en
Aragón, designó a Gamundi como Jefe carlista en todo el territorio arago-
nés. Gamundi pasó el Ebro, internándose en la provincia turolense y en
Calamocha logró entrar, desarmando a unos 50 guardias civiles. Pero per-
seguido, tuvo que internarse en la provincia de Guadalajara, para más tarde
regresar a Cataluña y emigrar definitivamente a Francia a la finalización de
la guerra civil.
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En Calatayud y como preparativos ante las posibles acciones carlistas,
el diez de julio de 1848 hay una propuesta, que el Capitán General aprueba
y pone en conocimiento del Ministro de la Guerra, para que se realicen las
obras pedidas para La Merced por el Comandante Militar de Calatayud.
Consisten en reparar el puente levadizo, limpiar el foso del frente principal
y reparar la contraescarpa. En total 3.800 reales. El objetivo era que «…
pudiera aislarse la guarnición dentro del edificio en mejores condiciones,
haciendo más difícil su toma…». Cuatro días más tarde, el Capitán General
remite otras propuestas de obras, pero son rechazadas porque el Ministro
considera que «…por ahora no es posible su ejecución…». No obstante,
esas reparaciones eran necesarias puesto que desde el final de la Primera
Guerra Carlista, en 1839, no se había realizado obras de mantenimiento;
incluso el 9 de noviembre de 1848, hay otra petición para poner en estado
de defensa la Batería del Este de La Merced, por 5.300 reales.

En ese momento, la ciudad bilbilitana contaba con el pequeño Cuartel
de Caballería, propiedad del Ayuntamiento, sin embargo no había ningún
establecimiento disponible para la Infantería, por lo cual era obligado apres-
tar el convento de La Merced para alojar una guarnición de cierta entidad,
ya que el Ejército no tenía cuartel propio. Finalmente, los malos presagios,
respecto a la expansión de la rebelión carlista, se fueron disipando. Sólo se
mantuvo en Cataluña, hasta 1849, la denominada Guerra de los Matiners.

El Convento de la Merced es cedido al ramo de Guerra

Durante la década de los años cuarenta del siglo XIX el convento de la
Merced seguía recibiendo tropas que se mantenían por algún tiempo, pero no
existía guarnición permanente. No obstante el mando militar había puesto
sus ojos en este edificio, instalación que creía necesaria para sus fines. Por
ello no es extraño que con fecha ocho de octubre de 1849, el Ministro de
Hacienda Juan Bravo Murillo, futuro Presidente del Consejo de Ministros,
oficiara al ministro de la Guerra, comunicándole que se cedía al Ramo de
Guerra el convento de la Merced. Se admitía como necesario para acuartelar
la tropa de la guarnición, aunque se exceptuaba la iglesia del convento13.

La petición había surgido del Capitán General de Aragón, quien el 12 de
agosto de 1848, hacía un análisis de la situación de Calatayud. Según esta
Autoridad «…no existía ninguna propiedad militar en la ciudad y el ex con-
vento de la Merced pertenecía a la Hacienda civil hasta que en 1842 fue
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cedido al Ayuntamiento…». El Capitán General añadía que si en ese momen-
to servía de alojamiento militar, era por lo dispuesto por sus antecesores y,
fundamentaba su petición en que en la última guerra civil (primera guerra
carlista) y en la de 1820 a 1823, había servido como Fuerte. Asimismo des-
tacaba la excelente situación de la Merced, junto a la carretera a Madrid.

Pero lo que pudo forzar a elevar esa petición, por parte del Capitán
General, fueron, a mi juicio, varias las causas presentes en ese momento. El
primero, el comienzo de la segunda guerra carlista, en la primavera de 1848,
que demandaba disponer de un acuartelamiento fijo para la guarnición y, al
mismo tiempo, reparar las antiguas obras de defensa de la Merced. El
segundo, la reclamación, desde luego lógica, del Ayuntamiento de Calata-
yud al Comandante Militar, de alguno de los locales del Fuerte «…para
usos ajenos al servicio militar…». A esta reclamación, informaba el
Comandante Militar, se había tenido que acceder, puesto que realmente per-
tenecía el edificio al Ayuntamiento. Por último, era necesario que las obras
las sufragara un solo organismo (Ministerio de la Guerra, Amortización o
Ayuntamiento), aunque el Municipio parece que no era capaz de sostener
económicamente todo el conjunto de la Merced.

Después de transformarse en un cuartel más del Ministerio de la Gue-
rra, hay un informe de la Dirección General de Ingenieros, que incluye un
reconocimiento bastante significativo respecto a los alrededores del cuartel.
De este informe interesa señalar que con fecha 11 de julio de 1850, se dice
que se ha deslindado con precisión el terreno que ocupaba la antigua igle-
sia del convento y se pide se adjudique al Ministerio de la Guerra, para evi-
tar se pueda construir en el futuro. El resto de las zonas próximas, casa de
baños y terrenos cultivados o no, también son objeto de la petición, pero
para ser cedidos o permanecer en poder del ramo de Guerra o de la Hacien-
da Civil, por ser, se justifica, terreno propiedad del convento.

El Ministerio de la Guerra elevó esta petición al Ministerio de Hacienda,
el 31 de agosto de 1850. La respuesta se demoró bastante tiempo, al impli-
car la propiedad de dichos terrenos a algunos organismos y personas parti-
culares, y por la evidente necesidad de realizar consultas e informes diver-
sos. Por fin la contestación del Ministro Juan Bravo Murillo, llega en 1852 y
no podía ser más decepcionante para el peticionario: «…registrados escru-
pulosamente los documentos del citado convento en el archivo de la Admi-
nistración de Contribuciones Directas, Estadística y Fincas del Estado de
Zaragoza, no se ha encontrado entre ellos ninguno en que pueda apoyarse
la reclamación de los terrenos de que se trata; que una porción de ellos
constituye desde el año 1811 la mejor plaza que tiene la población cons-
truida por el Ayuntamiento en la parte de la iglesia que se voló para la ren-
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dición de la guarnición francesa, después de extraer a su costa los escom-
bros y rellenar los fosos; que la casa de baños fue edificada por la Junta
Municipal de Beneficencia en terreno comprado al efecto; que el pedazo que
está destinado a huerto es propio de la marquesa de Vilueña y se halla en los
mismos términos que en la época en que existía la comunidad…».

Una intentona carlista en 1855

A pesar del descalabro que la rebelión carlista de 1848 cosechó en Ara-
gón, no dejaron de menudear las intentonas. La más relevante para nosotros,
en relación con el Fuerte de La Merced, tuvo lugar en 1855 y, como no,
tenía previsto la ocupación de esta instalación militar.

En efecto, el Capitán Corrales inicia en Zaragoza, el 23 de mayo de 1855,
una insurrección tomando el cuartel en que se aloja el escuadrón de Cazado-
res de Bailén n.º 6, así como las secciones de los Cazadores de Aragón n.º 8
y el de Cataluña n.º 14. La tropa junto con una serie de voluntarios, salió de
la ciudad en dirección a La Muela y Calatayud, para unirse con otras fuerzas
carlistas. Sin embargo, un enfrentamiento en La Almunia con fuerzas isabeli-
nas y milicianos, le obligó a desviarse por Alfamén hacia Aguarón, no pudien-
do, por tanto, entrar en Calatayud. Corrales y su grupo sufrieron otras escara-
muzas, marchando hacia la provincia de Teruel, donde no pudo mantenerse
por lo que decidió atravesar el Ebro para buscar ayuda en Cataluña.

Marco de Bello, conocido cabecilla carlista, levantó el mismo 23 de
mayo, una partida en Acered, con gente amiga del Campo de de Bello y de
la ribera del Jiloca. Marco conocía, seguramente, los planes de Corrales y
parece que la reunión de todas las partidas se iba a realizar en Calatayud,
donde se daría el grito a favor de Carlos VI. No hubo mucha discreción por
parte de los bilbilitanos confabulados y ello permitió que la guarnición estu-
viera alerta.

El plan consistía en apoderarse de nuestro cuartel de La Merced, en la
noche del 22 de mayo. Sin embargo, el intento de asalto fue considerado
como fallido antes de realizarse, de modo que una veintena de carlistas
huyeron de la ciudad en la misma noche. En la medianoche se presentaron
refuerzos de Milicia Nacional procedentes de El Frasno, que ayudaron a for-
talecer la guarnición. A la mañana siguiente otro grupo de comprometidos,
creyendo ya inviable su permanencia en la localidad, se lanzó al campo, sal-
tando las tapias. Agrupados todos, entraron en Terrer, donde esperaron la
llegada de otras partidas, una levantada en armas en Castejón de Alarba por
un tal Roger y otra que se había formado en Moros dirigida por el clérigo
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Benito Marquina. En la mañana del 23 salieron todos juntos hacia Cervera
de la Cañada y luego a Villarroya de la Sierra.

Por su parte Marco consigue llegar a Terrer, pero, el 23 por la noche, sus
perseguidores pernoctan en Calatayud. Esta circunstancia le impide reunir-
se con las otras partidas, decide volver sobre sus pasos, va a dormir a Muné-
brega y luego se interna en la provincia de Guadalajara. Cuando decide vol-
ver a Aragón, su partida es dispersada en Abanto por los liberales; Marco
consigue escapar de sus perseguidores, atraviesa escondido toda Castilla y
se refugia finalmente en Portugal. Sin embargo, sus partidarios presos, serí-
an juzgados en Calatayud.

Hubo otros levantamientos, como los de la zona de Caspe, el 26 de
mayo, o en Belchite, pero aunque algunas partidas se reunieron con otras,
nunca consiguieron constituirse en un núcleo suficiente para enfrentarse a
las tropas isabelinas. Estas últimas, en realidad, fueron numerosas y el
Gobierno envió a sus mejores Generales para sofocar la revuelta montemo-
linista, como ha sido conocida.

En ese año de 1855, en Calatayud hay un núcleo importante de tropas
isabelinas, puesto que desde aquí se envían columnas en busca de partidas;
unidades que están en alerta, como confirman los mensajes reservados reci-
bidos14. Asimismo, el 30 de junio, la ciudad organiza un baile en el Casino
Bilbilitano para homenajear a la oficialidad de las fuerzas militares que se
hallan en la población. En 1858, hay nuevos rumores sobre un próximo
alzamiento carlista y en septiembre el destacamento de tropa va a Zarago-
za, por lo que el Ayuntamiento protesta, aunque no consigue nada porque la
Autoridad militar recuerda que por Real Orden de 25 de julio, se adopta la
reunión de las fuerzas militares en puntos dados, para acudir desde ellos a
donde lo exijan las circunstancias.

La Tercera Guerra Carlista

En Aragón hubo intentos de insurrección carlista en 1872, pero con
malos resultados. No obstante, a primeros de octubre de 1873 tuvo lugar el
segundo alzamiento de Marco, que fue el definitivo para consolidar el movi-
miento en la región. Manuel Marco Rodrigo, conocido como Marco de
Bello, por ser natural de esa localidad aragonesa ya había participado en la
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primera y segunda guerra carlista, como se ha tratado. Fue él quien el 13 de
0ctubre logra entrar en Cantavieja, cuna del carlismo en el Maestrazgo, al
frente de 2000 hombres; procediendo, en seguida, a organizar una adminis-
tración, tanto civil como militar, de la zona que controlaba.

Marco, después de ocupar varias poblaciones, en noviembre se dirigió a
Daroca, localidad que atacó y tomó tras encarnizada lucha. Sus defensores
se refugiaron en los fuertes, pero eso no impidió que las tropas carlistas
recogieran abundantes caballos y pertrechos y salieran tranquilamente de la
Plaza con su botín.

De allí se dirigió a Ateca. En la madrugada del 27 de noviembre de 1873
llega a esta localidad con una columna de cuatro Batallones y unos 120 jine-
tes (otros dirán que sumaba más de tres mil hombres, aunque el 3.º y 4.º
Batallón se componía de personal recién alistado). Tras una refriega los car-
listas se retiran camino de Castejón de Armas, no sin antes haber cortado el
telégrafo y el puente del Ferrocarril en Terrer15. Es decir Marco, estaba
rodeando, por el sur, a Calatayud, la segunda ciudad de Aragón. Y, a buen
seguro, que lo habría intentado sino es por la columna republicana de Nava-
rro de Pardos con la que tuvo un serio revés en Checa. A pesar de que las
fuerzas de Navarro eran inferiores en número, dispersaron a los carlistas y
les obligaron a retirarse a Rubielos de Mora.

A partir de 1874, el ejército carlista del Maestrazgo empezó a tener una
respetable fuerza: unos diez mil infantes y mil caballos, además de otras
fuerzas auxiliares que harían ascender a unos catorce mil el total de hom-
bres en armas. Era una cifra importante, ante la cual las pequeñas guarni-
ciones poco podían hacer. Sin embargo estaba por debajo del ejército de
Cabrera de la Primera Guerra, tanto en efectivos como, sobre todo, por la
ausencia de un líder de la naturaleza del caudillo tortosino.

Un aspecto destacado debo considerar ahora, se refiere al efecto nega-
tivo que el telégrafo y el ferrocarril, tienen para los intereses carlistas. En la
zona de acción del llamado Ejército carlista del Centro, dentro del cual se
hallaba Calatayud, fueron dictados bandos severísimos contra quienes pres-
tarán el menor servicio a las empresas ferroviarias. Lizarraga, Jefe carlista
del Centro, estaba convencido de que el transporte ferroviario colocaba a los
liberales en ventajosas condiciones para la lucha, por ello ordenó que se
destruyeran las vías férreas. Marco recibirá la orden de Lizarraga, emitida
desde Puente la Reina el 28 de mayo de 1874, en la que se especificaba
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taxativamente. «…inutilice la vía férrea Madrid-Zaragoza, destrozando la
mayor parte de túneles y puentes…»16. Desde luego el ferrocarril era un ele-
mento estratégico de primer orden que permitía el transporte de hombres y
material en distancia y cantidad, por su parte el telégrafo proporcionaba la
lógica rapidez en la transmisión de órdenes e informaciones.

El Batallón de Reserva de Calatayud

En la primavera de 1874 el Batallón de Reserva de Calatayud n.º 65,
estaba en alerta. Y lo estaba desde 1872, ante las partidas carlistas que
merodeaban por la comarca, por ello los servicios que esta Unidad realiza
son merecedores del «plus de campaña», en iguales condiciones que las
guarniciones de Zaragoza, Teruel, Mequinenza y Alcañiz17.

Conocemos también la relación de los Jefes y Oficiales del Batallón de
guarnición en la ciudad, que en 1874 lleva el número 66, al mando del
Teniente Coronel, graduado de Coronel, Pascual del Real Caballero. En
aquel 26 de enero de 1874, constaba de tres Comandantes, nueve capitanes
y veinticuatro oficiales subalternos, doce Tenientes y doce Alféreces18.

Estas unidades de reserva fueron organizadas en España, a partir de
1867, tal vez por influjo de los primeros éxitos obtenidos por la Prusia de
Bismarck. La ley de 26 de junio de 1867 estipulaba el tiempo de servicio
militar: cuatro años en el ejército activo y en la primera reserva, y cuatro
años más en la segunda o «sedentaria». Sin embargo, en 1870, la Ley de
Reemplazos y Organización del Ejército de 29 de marzo, prescribió que los
soldados debían permanecer seis años de servicio, cuatro en el ejército acti-
vo y dos en la primera reserva. La segunda reserva se nutría fundamental-
mente de los soldados que, como consecuencia del sorteo, no debían ir al
Ejército activo y estaban uno o dos años en esa situación, dependiendo del
Jefe de la Reserva que le correspondiera en cada provincia.
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16 Cuando recibió la orden de Lizarraga, Marco se hallaba en marcha hacia Calatayud con dos Bata-
llones y 100 caballos. Se opone a esa orden porque considera que no debe dedicarse más que a
operaciones que sean de tipo militar y porque su cumplimiento repercutía negativamente en toda
la población afectada. Sea por esta razón o porque era arriesgado para Marco alejarse demasiado
de Cantavieja (su centro de operaciones), aunque fuera necesario para recaudar fondos, lo cierto
que en esos meses de mayo y junio de 1874 Calatayud se vio libre de la amenaza carlista.

17 La petición de abono del plus de campaña (pequeña cantidad de dinero por esos servicios extra-
ordinarios), se envía por el Capitán General al Ministro de la Guerra, con fecha de 11 de octubre
de 1873. La posterior aprobación por parte de esa Autoridad es del 21 de diciembre del mismo
año. AGMS Sección 2.ª, Div. 10.ª, Leg. 221.

18 AGMS. Ibídem.



Todas las leyes de reclutamiento, desde entonces, ordenaron el número
de años que el soldado debía permanecer en la primera o segunda reserva.
Incluso la Ley del Ejército de 1885 «se atrevió» a establecer la capacidad de
movilización de España, cifrándola en el millón de hombres19; eso si, dife-
renciándola por mayor o menor grado de instrucción. No debe extrañar esta
afirmación porque era una época en que la mayoría de los países europeos
alardeaban de sus capacidades de movilización.

Recrudecimiento de la guerra

Después de varios intentos, como es conocido, los carlistas intensifican el
conflicto, que en 1873 es general en bastantes zonas del país. Antes, el 5 de
diciembre de 1872 el Coronel del Real manda una columna que desde Cala-
tayud va en persecución del cabecilla carlista Madrazo20. Al que alcanza, bate
y dispersa el seis de diciembre en la zona de la Sierra de los Lobos, en Aban-
to. Continúa en su persecución hasta el 11 del mismo mes en que vuelve a
alcanzar a la facción, volviendo a derrotarla en los campos de Used y en Val
de San Martín21. La columna regresará el 14 de diciembre a Calatayud.

En la ciudad bilbilitana hay conciencia del peligro y por eso el Ayunta-
miento inicia obras de fortificación en la zona de los castillos, donde inclu-
so se construye un puente levadizo para acceder a la misma. Como estas
obras, comenzadas en julio de 1873, se desarrollan sin la supervisión del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, van a tener dificultades los munícipes
para que se les reintegre su importe.

El 21 de agosto de 1873 el Batallón salió nuevamente a operaciones,
esta vez en persecución del cabecilla carlista Villalaín. Se le alcanza y bate
el 1 de septiembre en los campos de Morón, haciéndoles varios muertos,
heridos y prisioneros. Los carlistas se dispersan y el Batallón regresa el 2 de
septiembre a Calatayud22.

Aunque propiamente y durante este año la ciudad de Calatayud se vio
libre de acciones enemigas, en otras zonas del país, como en el Norte y
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19 Exactamente 1.083.595 hombres.
20 Andrés Madrazo había hecho su primera proclama a favor de Carlos VII en Guadalajara, en la pri-

mavera de 1872. Mas tarde, en octubre de 1873, se presentaría a Marco con 110 hombres que fue-
ron el núcleo del 3.º Batallón aragonés, cuyo mando le fue confiado.

21 Por esta acción el Coronel será recompensado con la Cruz roja de 2.ª Clase del Mérito Militar
según la R.O. de 9 de febrero siguiente. Hoja de servicios del Coronel Del Real. AGMS.

22 Después de esta acción la partida de Villalaín siguió existiendo. Sólo perdió una parte de sus efec-
tivos, puesto que el 5 de julio de 1874 ocupó Sigüenza y el 13 del mismo mes participa en la con-
quista carlista de Cuenca.



Maestrazgo, continuaban los combates. Para intensificar la Guerra en el
Norte, a finales de febrero de 1874 el Ministerio de la Guerra había dis-
puesto poner sobre las armas diversos batallones de la reserva y entre ellos
el de Castellón. Sin embargo el peligro carlista era grande en esa provincia,
por ello el Ministerio cambia de planes y ordena el 22 de febrero de 1874,
en telegrama oficial, que salga para Madrid el «cuadro completo» del Bata-
llón de Reserva de Calatayud. Este batallón, añade, se organizaría con reser-
vistas, en la capital de la nación.

La orden del Ministro al Capitán General de Aragón será trasladada al
Jefe del Batallón de Calatayud, con rapidez. De tal modo que el 24 de febre-
ro el Brigadier 2.º Cabo de Aragón está en condiciones de enviar el siguien-
te telegrama: «…En el tren mixto de mañana que sale a las siete de ella va
el cuadro del Batallón». Pocos días después, el dos de marzo, el Batallón
bilbilitano ya está organizado en Leganés, con personal reservista de otras
zonas y se le ordena dirigirse a Logroño, a primera hora de la mañana, tam-
bién por ferrocarril. En esta ciudad pasó a pertenecer al Ejército de Opera-
ciones del Norte, saliendo a campaña el 18 de abril de 1874. Tras la guerra,
el Batallón de Reserva de Calatayud se acuarteló en Santander, más tarde
sería enviado a Galicia y recibiría la orden de regresar a la capital cántabra
el 8 de Agosto de 1877. Unos días antes (Real Decreto de 27 de julio de
1877), se dispuso la creación del Regimiento de Andalucía n.º 55, sobre la
base del de Reserva de Calatayud n.º 65 y del de Aranda de Duero n.º 70.
Para perpetuar ese origen el Regimiento de Andalucía conservará en su
escudo, un cuartel con el caballo ibérico, característico de la ciudad de
Calatayud.

En este verano de 1874, se decreta una Reserva Extraordinaria (18 de
julio), organizándose nuevas unidades de reservistas, una de ellos fijará su
base en Calatayud. Se le asignará a este nuevo Batallón el n.º 3 de los de
Aragón, constituyendo con los números 2 y 3 la Capitanía General de Ara-
gón, la primera media Brigada de las de la Región (la segunda media Bri-
gada estaba formada por los Batallones n.º 3 y 5, de Huesca y Jaca respec-
tivamente). De nuevo el Ayuntamiento bilbilitano se ofrece para costear las
obras necesarias en el Cuartel de la Merced, el importe es de 3800 reales.
El Ministro lo aprueba pero le comunica que se reintegrará esa cantidad al
Municipio «…cuando el Estado del Tesoro lo permita…»23.

Durante el mes de julio los carlistas hacen acto de presencia en las pro-
ximidades de Calatayud, cortando once postes del telégrafo en la línea del
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mismo que va a Daroca. Como la actividad enemiga aumenta y el cuadro
del Batallón de Reserva salió en febrero, el Ministerio de la Guerra, a pro-
puesta del mando militar de Aragón, ordena el 17 de agosto de 1874, que se
constituya una Comandancia Militar en Calatayud (al igual que en otras
poblaciones) y que se proponga al Jefe que tenga por conveniente. El desig-
nado es el Coronel Félix de Santiago Azcona, nombrado el 4 de septiem-
bre24. El nuevo Comandante Militar desarrollará una excelente labor, como
luego se verá, con el apoyo de la Capitanía General de Aragón y de otro
Batallón de Reserva para la defensa del territorio comarcal.

Efectivamente la amenaza carlista era más patente. A finales de diciem-
bre de 1874 es nombrado Dorregaray Jefe del Ejército carlista del Centro;
tomará posesión en enero y comenzará una reorganización del núcleo car-
lista de Aragón, Valencia y el Maestrazgo, que contaba ahora con cerca de
doce mil combatientes. El cinco de enero de 1875, los carlistas atacan Daro-
ca, eran tropas aragonesas mandadas por los cabecillas Gamundi y Gonza-
lez Boet. La guarnición, compuesta por una compañía de infantería y dos
escuadrones de caballería, es sorprendida y se defiende en las calles de la
villa, pero no puede evitar caer prisionera junto a su Jefe el Teniente Coro-
nel Sancho. Los carlistas se retiraron ese mismo día, como de costumbre,
tras recoger armas y caballos. La noticia de la derrota liberal en Daroca, dio
una fuerte señal de alarma en Calatayud, aquí podría suceder lo mismo.

Pero en esta comarca bilibilitana existía otro peligro: la línea de ferro-
carril Zaragoza-Madrid. En 1875, la drástica orden dada por el Jefe carlista
del Centro, Lizarraga, respecto a la destrucción de la vía férrea, sigue vigen-
te y, además, era necesario que la línea de ferrocarril estuviera a pleno ren-
dimiento para llevar los refuerzos a los Teatros de Operaciones del Norte.
Como consecuencia, el mando liberal ordena fortificar las estaciones de
ferrocarril y a mediados de enero de 1875 ya están en curso esos trabajos
que dirige el Coronel Navarro, de la Comandancia de Ingenieros.

Un Batallón, el de Reserva Provincial de Granada n.º 1, se encarga de
proteger la línea hasta Ateca, con un total de dieciocho estaciones; cinco en
la zona de responsabilidad de la Comandancia Militar de Calatayud, inclui-
da la capital, ocho en la de La Almunia y cinco en la de Ateca. Los desta-
camentos son también responsables de su fortificación, sin embargo tropie-
zan con dificultades, por la falta de recursos de las poblaciones; por ello
sólo podrán atender a una «fortificación posible de campaña», que además
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no han concluido. Sin embargo el Capitán General ordena a los comandan-
tes de la fuerza destacada en las estaciones que activen las fortificaciones y
redoblen la vigilancia.

El mayor problema era la estación de Calatayud, que no se había forti-
ficado, porque era la mayor de todas y no había recursos. No obstante, exis-
tían más dificultades, el Coronel De Santiago, Comandante Militar, expo-
nía la situación25 a finales de febrero de 1875: «…en la ciudad no hay
defensa alguna, no sólo para proteger la estación sino también para librar
a la población de un ataque enemigo o una sorpresa por la noche…, muy
expuesta porque la mayoría de sus habitantes son de ideas carlistas …, el
único punto fortificado es el castillo, que sirve como punto de refugio. El
Fuerte (Cuartel de la Merced) no tiene más que unas cuantas aspilleras y
podría fortificarse con poco coste, aunque siempre ha existido el problema
de la falta de recursos…». Por último, informaba del servicio que daba la
guarnición: en el Castillo un Sargento con 20 individuos entre Cabos y sol-
dados, en las avanzadas del mismo 3 Cabos y 16 Soldados, en el Cuartel de
la Merced 1 Oficial y 16 individuos de Tropa y en la estación de ferrocarril
1 Oficial con 25 de Tropa. Todo el servicio se completaba con patrullas noc-
turnas que recorren la población, que pertenecían al igual que todos los
demás, al Batallón de Reserva n.º 19. Hay también noticias de que el Bata-
llón de Reserva de Teruel guarneció la línea de de Ferrocarril Madrid Zara-
goza, a partir de finales de septiembre de 1874, en concreto reforzando las
estaciones de Calatayud, Morata y Ateca.

Obras de fortificación

De resultas del informe, se comisiona, el seis de marzo de 1875, al
Coronel de Ingenieros Rafael Pallete para reconocer todas las fortificacio-
nes de la ciudad, incluido el Cuartel de la Merced, y proponer las obras
necesarias. Tres días más tarde, en su informe, el Coronel Pallete encuentra
el Castillo, la Plaza de Armas y avanzadas del mismo en buen estado de
defensa. Sin embargo considera insuficientes: «…los aspillerados que se
han colocado para cerrar todas las salidas con los flanqueos naturales que
forman los ángulos de su perímetro…».

Respecto al Cuartel de la Merced propone construir tres reductos o
casamatas. La primera en el «…ángulo saliente que enfila la carretera de
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Madrid a Zaragoza y dos lados del cuartel…», la segunda en «…el ángulo
saliente opuesto que enfila a los otros dos lados del edificio y la cerca o
tapia llamada de la huerta de las monjas de Santa Clara…». El último
reducto se organiza para contrarrestar dos grandes edificios, una posada y
otro convento con sus tapias a lo largo y paralelas a las del recinto militar,
pero al otro lado de la carretera y paseo de ronda. El Coronel Pallete entien-
de que estos edificios dominan completamente cualquier obra que se ejecu-
te y que por sus dimensiones son difíciles de ocupar; por ello decide cons-
truir una casamata que directamente contrarreste «..las fuerzas de dichos
edificios y enfile los lados del perímetro…».

La preocupación del Comandante Militar por el ganado se refleja en su
interés por frenar el deterioro de los pesebres de las tres cuadras de caballos
que existen en el cuartel de la Merced. En ese momento tienen una capaci-
dad de 131 caballos, repartidas en tres recintos con espacio para 70,40 y 21
caballos respectivamente; por su parte el Alcalde de la ciudad propone alo-
jar hasta 200 caballos en las posadas próximas.

Sin dilación, el Coronel De Santiago informa el once de marzo al Capi-
tán General de haberse comenzado las obras en un reducto y en los pesebres
de las cuadras. Estas últimas consisten en reparar el empedrado del piso,
colocar madera y anillos y, por último, arreglar ventanas y cristales.

La actividad en este mes de marzo de 1875 es frenética. El Coronel
Comandante Militar informa diariamente de los avances en las obras, en des-
pachos telegráficos. El día trece de marzo, por ejemplo, se dice que no se ha
trabajado en la fortificación exterior por la lluvia de ese día, pero que sin
embargo se han arreglado las paredes y terminados los pesebres de la cuadra
grande. En siguientes días se informa de que se ha comenzado a reparar los
suelos, escaleras, grietas de las paredes… de los dormitorios para los solda-
dos de caballería. Los despachos telegráficos que se envían a Zaragoza,
siempre sobre las nueve de la noche, informan el 17 de marzo, que toda la
caballería veterana (jinetes y caballos) se han acuartelado en esa fecha.

Pero continúan las necesidades, hay unos dormitorios ocupados por el
Batallón de Reserva y el resto no están habitados por no estar en condicio-
nes. Por eso cuando lleguen transeúntes –en este mes hay soldados que
deben incorporarse a la Brigada Lasso en Teruel–, se les alojará «…por
Cuerpos y Barrios, teniendo todas las partidas sus oficiales y, por la noche,
habrá un retén de un oficial y 25 individuos de Tropa en la plaza y guardia
en sus barrios para vigilar…».

Los tres pisos del cuartel de la Merced se embaldosan, se construyen
ventanas y vidrieras (cristales), se repara el tejado y se echa el cielo raso
(previo encañizado). No obstante, es en los reductos donde hay más traba-
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jo; éstos se construyen con tres arcos de ladrillo con sus pilares y paredes
de cierre. El piso del reducto es de madera, en alguno se ha tenido que enti-
bar el terreno por su mala calidad y, en el cuerpo bajo del reducto, se hacen
aspilleras. Incluso hay una suspensión de las obras en un reducto por salir
agua de los cimientos –es el 28 de marzo de 1875–; se esperan tres días para
poder reanudar los trabajos, porque dicen es agua utilizada para riego y para
mover las fábricas de harina.

El 31 de marzo hay cambio de prioridades, el Capitán General ordena
que sin que cesen las obras en el cuartel, se hagan las concernientes a la
puerta próxima al Castillo (la de Zaragoza, próxima al Castillo del Reloj).
En ella se perfora la pared para aspillerarla y también se entarima y se cons-
truye una escalera de madera. El mismo trabajo se ordena en la Puerta o
Postigo de San Benito; mientras se manda aspillerar el torreón saliente de la
iglesia del Sepulcro, pero no se llega a realizar por ser de propiedad parti-
cular y porque estaba ausente su dueño.

La falta de fondos obligará el 13 de abril a suspender las obras del inte-
rior del cuartel. Once días más tarde la Dirección Subinspección de Inge-
nieros comunica que sólo se atenderán las obras que falten y sean de poca
importancia. Al parecer el Capitán General considera que el cuartel de la
Merced está suficientemente fortificado y que ya están convenientemente
alojadas las tres compañías de infantería y los 140 caballos que, después de
las obras, caben en sus cuadras.

Controversia Capitanía General-Ayuntamiento

Un problema económico surgirá en el verano de 1875 entre el Ayunta-
miento de Calatayud y la Capitanía General de Aragón. Se trataba del abono
que debía hacerse a la primera institución por lo gastado en obras en el Cas-
tillo y Plaza de Armas desde julio de 1873 a junio de 1874, con un importe
de 38.898,76 pesetas. Ante esta reclamación se consultan los archivos de la
Comandancia de Ingenieros de Zaragoza, pero no aparece ningún dato rela-
tivo a esa cantidad ni se conoce la Autoridad que lo ordeno. Lo único que
se halla fue una comunicación del conserje de edificios militares Federico
Varela, del 24 de diciembre de 1873, en que éste manifestaba que había
entregado al municipio «un puente levadizo con sus cadenas y once rastri-
llos», para que se colocasen en el Castillo, por cuenta del Ayuntamiento.

Respecto a las obras hechas desde marzo hasta junio de 1875, se enten-
día que al haber sido dispuestas por el Capitán General, se había hecho pro-
yecto y presupuesto, que en este caso ascendía a 15.400 pesetas. Se trataba

38 SILVERIO CUBERO DE VAL

 



de las obras de los tres reductos, en ese momento ya acabados, y cuyo valor
quedaba reducido a 14.938 pesetas. Para el abono de esta cantidad al Ayun-
tamiento era necesario que los solares donde se asentaban esas casamatas
pasasen a propiedad del ramo de guerra.

Como quiera que existió una nueva reclamación por parte de la ciudad,
se realizó otra búsqueda en los archivos de la Comandancia de Ingenieros.
Del resultado de la misma, se constató que, por disposición del Capitán
General de 25 de julio de 1873, había ido a Calatayud un Oficial de Inge-
nieros para practicar un reconocimiento y «…designar las obras que debí-
an realizarse para poner a la ciudad al abrigo de un golpe de mano…». Se
admite, también, que este Oficial hizo un trazado práctico sobre el terreno
y dio las instrucciones convenientes al Ayuntamiento, aunque, se insiste, el
Cuerpo de Ingenieros no había tenido más conocimiento ni intervención en
las obras que ejecutó el Ayuntamiento.

Finalmente esta petición de abono de importe de las obras sufragadas por
la ciudad, se elevó en consulta al Ministro de la Guerra. Este contestó, en octu-
bre de 1875, en sentido negativo para la tesis del Ayuntamiento, resaltando ade-
más que las 38.898,76 pesetas invertidas en obras en el Castillo y Plaza de
Armas fueron llevadas a cabo sin contar con la Autoridad Militar del Distrito26.

El final de la guerra en Aragón

La retirada de Dorregaray con 21 Batallones y 3 Regimientos de Caba-
llería, cruzando el Ebro por Caspe, camino del Norte, marca el final de la
amenaza del Ejército carlista del Centro, sobre Calatayud. A partir del tres
de julio de 1875 sólo quedarían en manos carlistas la fortaleza del Collado
y la Plaza de Cantavieja, además de algunas partidas sueltas. Esta retirada
carlista, era en realidad una maniobra retrógada que más de un autor cree
propiciada por la cantidad de dinero recibida por Dorregaray y algunos jefes
carlistas del Centro. Contra esas dos posiciones iba la acción conjunta del
General Jovellar, jefe de las tropas liberales del Centro y la del General
Martínez Campos, al mando de las de Cataluña. La acción última se libró
en El Collado, donde el fuerte fue bloqueado y sin esperanzas de refuerzo,
capituló el 16 de julio de 1875.

En el Norte, el rey Alfonso XII se hallará, el 18 de febrero de 1876, nue-
vamente al frente del Ejército que combate en la zona vasco-navarra. Ahora

LA DEFENSA MILITAR DE CALATAYUD DURANTE... 39

26 Comunicación del Ministro de la Guerra al Capitán General de Aragón, de fecha 9 de octubre de
1875. AGMS Sección 3.ª Div. 3.º, Leg. 453.

 



la superioridad numérica de las tropas liberales es abrumadora, por lo que
los carlistas no puden hacer otra cosa que resistir en sus posiciones, para
finalmente retirarse, como lo hizo el rey carlista Carlos VII, que cruza la
frontera el 28 de febrero de 1876, internándose en Francia.

Concluida la contienda, se ordena el desartillado para la siguiente pri-
mavera de 1877. En Calatayud existían dos cañones de 15 cms que habían
llegado procedentes de Madrid y otros dos de 8 cms de rayado largo envia-
dos por el Parque de Zaragoza. Eran piezas de artillería de bronce con sus
cureñas, juegos de armas y municiones (incluían tanto granadas como tiros
de pólvora de cañón).

Al igual que cuando se recibieron, el Ayuntamiento de Calatayud debía
nombrar un representante para que hiciese la entrega en el Parque. Ateca
había recibido también dos piezas de a ocho y cuatrocientos fusiles. A
ambos Ayuntamientos se les hizo responsables de las deficiencias que
pudiera haber en la recepción, pero se envió un Oficial de artillería para
dirigir el desmonte de las piezas y otro Oficial de Administración Militar
para satisfacer los gastos de transporte y verificar el mismo. El Teniente del
5.º Regimiento de Artillería José Esponera dirigió el destacamento que se
hizo cargo de las cañones, repuestos y municiones, tanto de los de Calata-
yud como de los de Ateca27.

El 5 de junio de 1877 parece que ya está el material de artillería de Cala-
tayud en Zaragoza, pero hubo cierto retraso con el de Ateca, relacionado
con el número de fusiles a entregar. Más tarde, a ese Ayuntamiento se le per-
mitió que entregara la mitad de esas armas. Por último, de la vuelta a la nor-
malidad es fiel reflejo la creación de un nuevo Batallón de Reserva en Cala-
tayud. En efecto, en 1877 y por Real Decreto de 27 de julio, se organiza
nuevamente el Batallón de Reserva n.º 65, sirviendo de base las dos com-
pañías que del antiguo del mismo nombre figuraban en comisión de reser-
va en dicho punto.
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LA «FALTA DE CABEZAS» O «ESTERILIDAD DE
SUJETOS» COMO CAUSA DEL DECLIVE MILITAR

HISPÁNICO EN EL SIGLO XVII

Manuel GÜELL JUNKERT1

RESUMEN

La evolución de la decadencia militar hispánica, en la época moderna,
dibuja un auge en el siglo XVI, unos primeros efectos recesivos en la última
década de ese siglo, y un rompimiento brusco a partir de la segunda mitad
del siguiente, el XVII. A parte de todo tipo de razones y motivos (políticos,
sociales, económicos, etc.) sobre este declive, existe uno en el que se ha
hecho poco incapié, y es la ausencia de grandes hombres al frente de los
gobiernos y de los ejércitos que supieran conservar la hegemonía que había
hecho de España la primera potencia de Europa. Bien entrado el siglo XVII,
el conde-duque de Olivares notaba ya esa falta de «cabezas», mandos, líde-
res, guerreros y estadistas con solvencia, una falta que se agravaría conside-
rablemente al estallar la Guerra de Separación en Cataluña, la cual, ya en sus
primeros años, engullía buena parte de dichos efectivos. Los «suplentes», no
supieron estar a la altura y contribuyeron indirectamente a acelerar el proce-
so de declive hispánico. La solución al problema, hubiera pasado por «crear
escuela», fundar academias militares competentes, sin embargo, la cantera
de alumnos de dichas academias de antiguo régimen, debía proceder de la
nobleza, y esta clase estamental estaba bastante reñida con Olivares a causa
de sus reformas y contínuas peticiones; no menos, por rivalidades de clan
que le impulsaron a defenestrar a más de un personaje de talla. Sin la plena
colaboración del estamento nobiliario era imposible, en aquella época, dar el
impulso a la revitalización militar que España necesitaba.

PALABRAS CLAVE: «Cabezas», militares, hombres, ejército, guerras,
Guerra de Separación, nobleza, academias.

1 Licenciado en Geografía e Historia. Archivo Histórico de la Diputación de Tarragona.

 



ABSTRACT

Hispanic military decadence in the modern age had after a rising during
the XVI century, a first reccesive effect in the last decade of this century,
and a deep break during the second half of the XVII century. Among the
causes of this decline (political, economical, social, etc.) there is one sel-
dom referred to by authors: the nonexistence of big men at the head armies
capable to keep the Spanish hegemony in Europe. This lack of «heads»,
commanders, leaders, warriors and state men, noted by the Conde-Duque of
Olivares, was at it speak at the outbreak of the war of Catalonian secession.
The rivalities between the nobility and Olivares prevented the formation of
noble class students for the military academies necessary in order to impro-
ve the military capabilities required by Spain.

KEY WORDS: «Heads», state men, military men, Army, nobility, Spain,
XVI, XVII centuries, Olivares, Catalonia, war of secession.

*****

«Infelices los sujetos grandes que nacen en las
monarquías cadentes, porque o no son empleados o no
pueden resistir el peso de sus ruinas»2.

Todo colosal sistema organizado para la consecución de un fin ya sea
civil, público, económico, militar o comercial, necesita en su engra-
naje de las piezas precisas para su buen funcionamiento y mejor pro-

yección futura. Detrás de cada buen mandatario o generalísimo está un mag-
nífico equipo o estado mayor, y no es menos cierto que los más acreditados
estadistas de la historia, Alejandro Magno, Napoleón, el Gran Capitán, Far-
nesio, etc., basaron sus éxitos en el acierto a la hora de rodearse de los mejo-
res generales. Aunque estos puedan constituir casos extraordinarios, no dejan
de ser muy gráficos cuando, convenientemente extrapolados en el tiempo y
en el espacio geográfico, osamos compararlos con la gran sequedad de suje-
tos aptos para el mando de la tropa y el gobierno de los estados que padeció
la monarquía más poderosa del mundo a principios del siglo XVII.

Se ha escrito mucho sobre las causas del declive del Imperio Hispánico,
un camino que empezó gloriosamente en Pavía y que acabó enterrado en
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Rocroi. Ciertamente, existieron innegables motivos políticos, militares,
geoestratégicos, financieros, etc., que motivaron el «agotamiento» general
degenerativo que resituó a los Austrias menores fuera del liderazgo europeo
en el que entonces se asentaron franceses, holandeses y, poco más tarde, bri-
tánicos3

Sin embargo, no creemos que se haya profundizado suficientemente en
uno de ellos, un motivo que aunque denunciado, quizás no haya sido abor-
dado con el respeto e importancia que debiera. Es verdad que la monarquía
hispánica tenía escasez de dinero, de recursos materiales y humanos, y posi-
blemente de una mentalidad más ágil, progresista y pragmática más acorde
con la evolución de los tiempos. Con todo, desde un punto de vista político
y militar no cabe duda de que la falta de sujetos sobresalientes que vencie-
ran batallas, pactasen hábiles tratados diplomáticos, gestionasen adecuada-
mente los recursos o gobernasen los estados con superávit, constituyó una
grave problemática con la que no se habían hallado en la anterior centuria.

Durante los reinados de Carlos I, de Felipe II y de Felipe III florecieron
tres grandes generaciones de militares4: Córdobas, Colonnas, Dorias, Leivas,
y más tarde, Albas, Austrias, Farnesios, Requesens, Verdugos, etc., que pusie-
ron muy alto el listón de la competitividad militar y política que se podía exi-
gir a un militar de alto rango hispánico. A principios del nuevo siglo, otros
grandes hombres retomaban el relevo, Bravo de Acuña, Suárez de Figueroa,
los Aitonas, Oñates y Spinolas. Sin embargo, en la década de los cuarenta,
cuando se avecinaba la mayor de las crisis político-militares del Imperio
(sublevación y guerra de Cataluña y de Portugal, derrotas de Montjuïc, las
Dunas, Rocroi, rebelión de Nápoles), ninguno de ellos vivía ya, y lo que fue
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3 No pretendemos entrar aquí a teorizar en el tema del declive militar y político hispánico. Baste para
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«The Decline of Spain» en Economic History Review, 8 (1938) pp. 168-179; DELEITO Y PIÑUELA,
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su interpretación. Ediciones Rialp, S.A., Madrid, 1949; ELLIOTT, J.H.: «The decline of Spain» en
Past and Present, 20 (1961) pp. 52-75; KAMEN, Henry: «The decline of Castilla. He last crisi» en
Economic History Review, I, 17 (1964) pp. 63-76; DAVIES, Trevor R.: Spain in decline. 1621-1700.
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congreso con ese mismo tema: ARANDA PÉREZ, Francisco-José (coord.): La declinación de la
Monarquía hispánica en el siglo XVII. Actas de la VII.ª Reunión Científica de la Fundación espa-
ñola de Historia Moderna. Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 2004.

4 Una durante el primer cuarto del siglo XVI, otra, la más rica, durante el último, y otra más en la
década de los veinte del siglo XVII. Según los clasifica ALONSO BAQUER, Miguel: Las preferencias
estratégicas del militar español. Adalid, Madrid, 1985, citado por MARTÍNEZ TEIXIDÓ, Antonio
(Dir.): Enciclopedia del Arte de la Guerra. 3.ª ed. Planeta, Barcelona, 2003, p. 139.



peor, sus correspondientes relevos, marqueses de Torrecuso, de Mortara, de
Pobar, de Leganés, caían en desgracia o perdían la vida engullidos por el tor-
bellino de una de las más crueles guerras de su tiempo, la de Secesión.

Crisis de subsistencia de Mandos

Primeros síntomas

Si situamos los primeros síntomas del declive militar hispánico en la
década de los noventa del siglo XVI, acorde con la cronología que teorizó
I.A.A.Thompson5, entonces nos concuerda el hecho de que en 1600 cuando
Felipe III debía designar un militar de solvencia como asesor del inexperto
archiduque Alberto, que partía para el gobierno de Flandes, retrasara la
decisión porqué no disponía de un candidato óptimo6. Entre los expedientes
del Consejo de Italia, podemos leer uno referente a la conveniencia de ase-
gurar la situación española en aquella península (1620-1621), debido a la
«vejez e inhabilidad de los mandos...»7. No era en vano que el polifacético
Juan de Palafox y Mendoza dedicara a su pariente el marqués de Torres una
redondilla harto significativa, cuando rezaba:

«Marqués mio, no te asombre
ría y llora, cuando veo

tantos hombres sin empleo
tantos empleos sin hombre»8.

En 1630, el marqués de Aitona le recordaba a Felipe IV que allí mismo
en Flandes contaba con un buen número de militares «hombres destacados
[...] afamados por sus victorias...»9. Sin embargo, entre los diez que nom-
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5 Ver THOMPSON, I.A.A.: Guerra y decadencia. Gobierno y administración en la España de los Aus-
trias, 1560-1620. Crítica, Barcelona, 1981. Diez años antes, en 1570, Holanda tomaba el relevo
como primera potencia naval. STRADLING, Robert A.: La Armada de Flandes. Política naval espa-
ñola y guerra europea, 1568-1668. Cátedra, Barcelona, 1992, pp. 42-46.
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guo Régimen. Instituto de Cultura «Juan Gil-Albert», Diputación, Alicante, 1995, pp. 51-67, p. 52.

 



braba, tres contaban ya con una edad muy avanzada para tales menesteres:
el conde de Fontana, Carlos Coloma y Juan Bravo (de quien apostillaba «el
poco tiempo que durase...»). El resto, salvo el conde Juan de Nasau, nos son
desconocidos (Pablo Vaghon, Balançon, Gaspar de Valdés, Santander, Luís
de Benavides y Alonso Ladrón).

Se evidencia la crisis

En febrero de 1636, Antonio Carnero, el fiel secretario del Conde-
duque de Olivares, confesaba en carta a Pierre Roose que, sin contar a Gon-
zalo Fernández de Córdoba, los duques de Feria y Lerma y al marqués de
Aytona «Le prometo a v.s. que son pocos los que quedan»10. Al año siguien-
te, ambos temblaron ante la solicitud del Marqués de Leganés de ser rele-
vado del mando de Milán, apareciendo acechante la sombra de lo que el pri-
vado denominaba ya «la esterilidad de sujetos». A principios de 1638, se
lamentaba de «ver pocas cabezas, y las que hay no como yo las quisiera ni
la necesidad pide». Esa «esterilidad» provocaba la deficiente provisión de
altos cargos, pues reconocía encontrar apenas media docena de personajes
que dieran la talla en las listas de cardenales, grandes y embajadores11. Esa
obsesión le había llevado a «fichar» y a promocionar a aquellos sujetos en
los que había visto relevantes cualidades: Francisco Antonio de Alarcón, el
conde de Castrillo, Francisco de Melo, Aytona, etc., y al mismo tiempo, a
intentar deshacerse de los ineptos y de aquellos que quedaban limitados por
la edad.

En enero de 1640, Olivares reunía en la Corte a los principales jefes
militares destacados en la península, abrigándolos alrededor de un banque-
te en el cual hacía de anfitrión el propio monarca. Allí se dieron cita los
Marqueses de Balbases, de Mortara, de Toralto, el Conde de Tyron, el Barón
de Molinghen, Jerónimo de Roo, Juan de Garay, y otros más12. Además de
constatar las consideraciones que el poder central gastaba para con sus prin-
cipales mandos militares, también nos fijamos que todos ellos constituye-
ron la punta de lanza del ejército que a finales de año invadiría Cataluña
dando inicio a 20 años de guerra contra Francia. Si una granada de cañón
hubiera estallado en medio de aquél banquete, es muy probable que Felipe IV
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no hubiera podido organizar un ejército con garantías. Más todavía, si Tarra-
gona (donde en 1641 estuvo encerrado todo el ejército hispánico) hubiera
sido tomada por La Mothe en el asedio de aquél año, hubiera caído en poder
de Francia toda la principal cúpula militar con la que contaba Felipe IV en
territorio peninsular13.

Esa falta de «cabezas», o mandos militares y políticos, era ya tan eviden-
te al inicio de la Guerra de Cataluña, que incluso se dosificaron las defenes-
traciones. Pocos años antes, ante un revés, por puntual u ocasional que fuere,
Madrid procedía a «castigar» al responsable privándolo de cargos y proce-
sándolo, y si el reo era encontrado culpable, era rigurosamente ejecutado. Así
les había ocurrido a los capitanes de las perdidas galeras catalanas Francisco
Sabater y Francisco Miquel (1623), a quienes les cayeron 10 y 5 años de des-
tierro en Orán, respectivamente; o a Juan de Benavides, el almirante de la
flota de Nueva España hundida por los holandeses en Matanzas (1628), eje-
cutado tras cinco años de proceso; o a Gonzalo Fernández de Córdoba, por no
tomar el Casal del Montferrato (1632) –aunque fuera absuelto del proceso–;
o a los gobernadores de plazas rendidas al enemigo sin lucha, caso de La
Capelle (Flandes, 1638) o de Leucata (Rosellón, 1639), a quienes cortaban la
cabeza a los pocos dias, etc.14. Pues bien, tras la derrota de Montjuic en enero
de 1641, el Marqués de Los Vélez que ya se temía lo peor, no recibió castigo
alguno, antes bien, nuevos cargos políticos le esperaron en Italia. El Conde-
Duque de Olivares, de quien era deudo, consiguió evitar que Felipe IV hicie-
se caer todo el peso de la responsabilidad fallida sobre él, argumentando prin-
cipalmente, esa notoria y preocupante «falta de cabezas». Rencoroso el
monarca al no poderlo procesar como debiera, se tuvo que contentar con
«mortificarle» a través de un retorcido plan para acrecentar sus temores y
recelos y evitar que se reuniera con su esposa. Otros responsables, aunque no
tan directamente, de esa derrota, como Juan de Garay o el marqués de Torre-
cuso, también se vieron libres de ninguna represión15.
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Años más tarde le ocurrió algo similar al Marqués de Leganés, deudo
de Olivares y arrastrado igualmente por la caída del privado. Tras un largo
año de proceso criminal, fue rehabilitado (1643), en gran medida, por la
escasez crónica de mandos existentes ante los dos frentes de guerra abier-
tos en la misma península; Leganés fue inmeditamente destinado a nuevos
cargos militares en Portugal y en Cataluña16.

En agosto de 1643, y ante la inminente llegada al frente de Cataluña de
los generales Marqués de Torrecuso y Otavio Piccolómini, comentaban los
Padres de la Compañía de Jesús: «Harta desgracia es nuestra que hayan
tan pocos para cabezas entre los nuestros, que necesitemos de los extran-
jeros para cualquier cosa de importancia», y sin embargo poco después,
ante la vuelta del segundo a Flandes, añadían «Creo que les embaraza
tanto hombre [...] como si por acá estuvieren sobrados otros naturales que
puedan suplir su falta». La afilada lengua de los jesuítas volvía a destarse
más tarde ante el nombramiento de un proveedor general del Ejército inte-
rino, de nombre desconocido, «No sé quien es, mas pues le escogen en este
tempo que necesita de hombres grandes, puede ser lo sea...». En octubre,
se lamentaban de la marcha de la guerra en Extremadura, comentando que
«el mayor yerro que ha habido ha sido falta de quien entienda la manera
de la guerra...»17.

A finales de 1643, el cardenal Spinola presentó la renuncia al cargo de
capitán general de Galicia, demandando el envío de «quien cuide de las
armas y gente, que sea a prepósito para la guerra», advirtiendo en tono de
amenaza que de no hacerlo, las encargaría él mismo «al que fuere menos
malo...». Por aquel entonces, el frente de Flandes también hechaba de
menos competentes mandos militares, al parecer de los críticos eclesiásti-
cos: «De Flandes avisan que ni hay cabos por la falta de Picolomini y Can-
telmo, ni soldados por la de dinero»18.

Una primera fase de mortandad

La década de los treinta

Se impone una mirada retrospectiva, para poder comprobar cómo, cuán-
do y porqué fueron desapareciendo de la escena política y militar aquellos
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personajes que todavía podían considerarse relativamente dignos para gran-
des empleos. Veremos que la década de los años 30 fue el punto final para
la mayor parte de los grandes militares que sostenían las operaciones béli-
cas del Imperio, y que más de uno había sido cruelmente defenestrado poco
antes de su muerte. Su falta, cada vez más progresiva, generó una pérdida
de prestigio político y militar que aceleró sin duda la pérdida de la hege-
monía europea que hacía más de un siglo que gozaba la Corona española.
Aunque nos podamos dejar alguno, creemos que una buena relación de los
principales sujetos con que contaban los monarcas españoles podria ser la
que sigue.

Ambrosio de Spinola y Grimaldo († 1631)

Duque de Sexto y primer Marqués de Los Balbases. Sería prolijo
extenderse en las innumerables acciones bèlicas y victoriosas empresas
llevadas a cabo por este gran general genovés, cabe, en todo caso sinte-
tizarlas del mejor modo posible. Empezó la carrera de las armas en Flan-
des, junto con su hermano Federico, a quien sucedió en el mando de la
flota hispánica. En 1603 se acreditó como el gran militar que fue,
tomando Ostende. Hacia 1605 realizó su victoriosa campaña sobre Fri-
sia, en la que tomó Oldensel y Linghen, desbaratando a los holandeses.
Felipe III le recompensó con el Toisón de Oro, y le hizo consejero de
Estado y de Guerra. A mediados de 1606 rendía Gral y luego Bembergh,
convirtiéndose en mano derecha del Archiduque Alberto, sobreponiendo
su criterio y parecer al del gobernador en los asuntos de estado más deli-
cados e importantes. En 1614, recibía la Grandeza de España, y aquel
mismo año rendía Maestricht y Wesel, y ocupaba Durem y Orsoy, suje-
tando Colonia y todo el país de Juliers. Tomó parte en el comienzo de la
Guerra de los Treinta Años, al llevar a cabo con éxito la primera cam-
paña de invasión del Palatinado; en medio año tomó más de 30 plazas y
se hizo dueño del Alto y del Bajo Palatinado. En septiembre de 1621, y
tras un largo asedio, rindió Juliers, obteniendo de Felipe IV el título de
Marqués de Los Balbases. En verano de 1624 se cubría de gloria nueva-
mente en el más famoso de los sitios que sostuvo, Breda, que rindió tras
un largo y denodado bloqueo de más de nueve meses (1624-1625). En
1629 aceptó a regañadientes el mando del ejército en Italia, para resol-
ver militarmente la cuestión del Montferrato. Spinola se apoderó de
todo el país a excepción del Casal, fortaleza que posiblemente hubiera
tomado con el tiempo si no se hubiera contagiado de la epidemia que
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azotaba al ejército, y que lo llevó a la tumba el 25 de septiembre de
163019.

Aunque la carrera de este gran militar la segó la muerte, no lo tuvo fácil,
ya que concitó la envidia y la animadversión de numerosos personajes de la
Corte. El Marqués de Villafranca, le acusaba hacia 1621 de aprovecharse de
la tregua de los 12 años para recuperarse de sus deudas, y no es un secreto
que en 1625 el Conde-Duque de Olivares recelara no sólo de él, sino de
todos sus acólitos. De hecho, en julio de 1628 mandó una visita de inspec-
ción a la administración flamenca y a su ejército, confiando en destapar
pruebas que pudieran implicarle20.

La ojeriza del privado se debía ante todo por la marcada postura a favor
de una paz en Flandes que sostenía Spinola, y que en 1628 le llevó a la
Corte para intentar convencer al monarca español. También contó, y mucho,
la enorme influencia del genovés, de los pocos personajes que tenían acce-
so directo a Felipe IV, y considerado por todos: «árbitro supremo en lo
tocante a la guerra y a la paz». Según J.H.Elliott, tanto Felipe IV como Oli-
vares opinaban que su llegada a Madrid sentenciaba el punto inicial del
declive del Imperio21.

Gómez Suárez de Figueroa († 1634)

Hijo y sucesor de Lorenzo Suárez de Figueroa, Duque de Feria, entró
muy joven al servicio activo de la monarquía hispánica, destacando como
hábil diplomático, estadista y militar. Embajador en Roma y virrey de
Valencia (1615-1618), también fue designado embajador extraordinario en
París para negociar los enlaces de los príncipes Felipe y María Teresa con

LA «FALTA DE CABEZAS» O «ESTERILIDAD DE SUJETOS»... 49

19 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Manuel: Don Gonzalo Fernández de Córdoba y la Guerra de Sucesión de
Mantua y del Montferrato (1627-1629). CSIC, Madrid, 1955, pp. 38, 104, 107, 110, 168-170, 185,
187, 206; Enciclopedia Espasa..., 1969, LVII, pp. 832-835; TAPIA OZCARIZ, Enrique de: Eugenio
O’Neill. Caudillo de la independencia de Irlanda (capitán de los tercios de Flandes). s.e., Madrid,
[1969], pp. 88 y ss., 113, 117, 122-125; ELLIOTT, 1991, pp. 71 y ss., 229-230, 398-399; STRAD-
LING, 1992, pp. 36, 38, 103-105; ESTEBAN, 2002, pp. 20, 86, 96-97, 103-108, 118-122, 128, 149-
154, 160-161 y 170; MARTÍNEZ TEIXIDÓ, 2003, pp. 142-143. Ver asimismo, RODRÍGUEZ VILLA,
Antonio: Ambrosio Spínola, primer marqués de los Balbases. Ensayo biográfico. Est. Tipográfi-
co de Fortanet, Madrid, 1904 y GARCÍA RODRÍGUEZ, José M.: Ambrosio Spínola y su Tiempo. 4.ª
ed. Olimpo, Barcelona, 1942. Mucho más reciente es: LOSADA, Juan Carlos: Los generales de
Flandes. La Esfera de los Libros, Madrid, 2007.

20 ELLIOTT, 1991, p. 94; STRADLING, 1992, pp. 96 y 104;
21 ELLIOTT, 1991, pp. 373, 375 y 349-350. No son pocos los historiadores que han situado ese punto

y aparte en la Guerra de Mantua, a partir de la cual, los ejércitos franceses toman la iniciativa mili-
tar.

 



los de la casa de Borbón en Francia (1610). Entre 1629 y 1631 fue virrey de
Cataluña, gobierno en el que se distinguió por su tesón en combatir la lacra
del bandolerismo y por el cuidado en aprestar la frontera del Rosellón.
Gobernador de Milán dos veces (1618-1626 y 1631-1633), durante su pri-
mer mandato se opuso con éxito a la invasión francesa de 162522. Más tarde,
extendió considerablemente la influencia española en el norte de Italia.
Combinando diplomacia con duras expediciones militares, aseguró el paso
de la Valtelina y mediante su campanya militar sobre Alsacia (en la que se
distinguió en el socorro de Constanza), preparó el camino al Cardenal-
Infante para su victoria en Nordlïnghen. Sin embargo una dolencia segó su
vida cuando se hallaba en la plenitud. Feria caía enfermo al poco de llegar
a Stamberg, y llevado a Munich, moría en la capital bávara el 11 de enero
de 1634, dejando viuda y tres hijos en Milán23.

Aunque Elliott advertía que no era un soldado a la altura del gran Spi-
nola, no deja de admitir que con su muerte, desapareció «uno de los pocos
supervivientes de los generales españoles de prestigio...». Más lejos llega-
ban los padres jesuítas, cuando aseguraban que la noticia de su muerte se
había «sentido sobremanera grande, por su mucho valor, prudencia y raras
prendas, y ser el primer hombre que tenía esta monarquía»24.

Fadrique de Toledo († 1634)

Hijo de Pedro de Toledo, Marqués de Villafranca del Bierzo y de Elvira
de Mendoza, tuvo sus primeres lances militares luchando contra el Turco.
En 1619 fue nombrado capitán general de la flota del Mar Océano, cargo en
el cual cosechó destacadas victorias. En junio de 1621 socorrió la Mármo-
ra, asediada por moros, holandeses y corsarios argelinos, y en agosto derro-
taba una flota holandesa ante Gibraltar. En 1625 mandó la famosa expedi-
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ción para la recuperación de Bahía, caída en poder de los holandeses, en el
decurso de la cual derrotó diversas veces a corsarios ingleses y franceses25.

Fue el personaje sobresaliente que chocó con mayor estrépito contra la
intransigencia del Conde-Duque de Olivares, y del que sufrió las peores
consecuencias, enconada enemistad que Fadrique de Toledo había heredado
ya de su padre. Durante al asedio a la Rochelle, Felipe IV le envió al soco-
rro de los franceses, sitiados por la flota inglesa en la isla de Re; Olivares
estaba muy interesado en colaborar con los franceses para atraérselos, pero
la desgana con que el Toledo ejecutó sus órdenes motivó que la escuadra
inglesa llegara a La Rochelle26. En 1629 realizó un viaje a América al
mando de las flotas que debían transportar los metales preciosos, y poste-
riormente efectuó diversos viajes más que acrecentaron su merecida fama27.

Sin embargo, su progresiva enemistad con Olivares, le propició una caída
política que en realidad, era cuestión de tiempo. El privado le mandó de nuevo
a Brasil a reforzar la guarnición, sabedor que el Toledo estaba enfermo. Ante
su negativa, le inculpó de desobediencia y le hizo encarcelar. Los padres jesuí-
tas son mucho más gráficos de lo que pudiera ser este humilde historiador:

«El Conde-Duque ha tenido una pesadumbre con Don Fadrique de Tole-
do, que pasó así. Díjole el Conde que fuese a Brasil con unas compañías de
soldados, y sacó luego el Conde un decreto de S.M. para que se saliera de
la corte. Respondió que no podía, porque en ella tenía muchos negocios; y
dicen que añadió que él había servido a S.M. gastando su hacienda y derra-
mando su sangre, y no hecho un poltrón, como el Conde-Duque. Prendié-
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ronle, dándole la casa por cárcel, por lo cual se despidieron de Palacio el
duque de Alba, el condestable de Navarra, y todos los de la casa de Alba»28.

Posteriormente, le embargó todos los bienes y privilegios, y fue fama que
del estrago murió el militar en diciembre de 1634. La Proclamación Católica
a su divina Majestad (1640), memorial publicado para descargo de las auto-
ridades catalanas ante su soberano, le pone al frente de los reputados magna-
tes que fueron deshonrados por el Conde-Duque. Francisco de Quevedo,
insigne mago de nuestras letras, le consideraba como el verdadero prototipo
de héroe castellano, y le dedicó un soneto en el que dejaba patente cómo había
sido perseguido por la enquina del Conde-Duque hasta la tumba «y aún más
allá de ella...», ya que le fueron confiscados sus bienes y privilegios29.

Gonzalo Fernández de Córdoba († 1635)

Hijo del Duque de Sesa, inició sus primeras armas en la expedición a la
Goleta (1612) y en la guerra contra Saboya (1615-1618). En 1620 era coro-
nel bajo las órdenes de Ambrosio de Spínola, y con poco más de 4.000 hom-
bres sometía la zona media del Rihn. El año siguiente venció a los lutera-
nos en Wimpfen, y seguidamente en Höscht y en Fleurus, victorias que le
valieron el título de Príncipe de Maratea (1624) y del Sacro Imperio (1630).
Tomó parte en el asedio de Breda con Spínola, y acto seguido ocupó el
cargo de gobernador de Milán30.
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28 Cartas..., 1861-1866, I, p. 79.
29 Ver la «Prisión, muerte y entierro de D. Fadrique de Toledo Osorio, Marqués de Villanueva de Valdue-

za, Capitán General de la Armada Real del Mar Océano, y Reyno de Portugal, 1634», en la BNM,
Manuscritos, reg. 2.365, núm. 3 , f. 13-16; ELLIOTT, 1991, pp. 332 y 611; PINEDO y PÉREZ, 1999, p. 90.

30 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 1955, pp. 55-56; FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Manuel: «El fracaso de la hegemo-
nía española en Europa (guerra y diplomacia en la época de Felipe IV)», en: MENÉNDEZ PIDAL,
Ramon: Historia de España. XXV. Espasa-Calpe, Madrid, 1982, pp. 677, 681, 699, 701-706, 711,
717 y 722. Sobre las victorias en Alemania, ver: Relación verdadera de la insigne victoria que ha
alcançado don Gonçalo de Cordova y Cardona, Capitan General del exercito de los Estado de
Alemania en nombre del Rey nuestro Señor, del Conde Palatino, y los rebeldes a 6 de Mayo 1622.
Esteban Liberós, Barcelona, 1622; La grande y señalada batalla que se ha hecho contra la Arma-
da Catholica, y la Armada Protestante, gente Luterana del Duque Christian de Brunsvic, Obispo
de Alberstrad, que se ha buelto herege, yendo en socorro del Principe Palatin... Esteban Liberós,
Barcelona, 1622; Relación certíssima de la felicissima victoria que ha tenido Gonçalo de Cordo-
va en los Estados de Flandes en 29 de Agosto deste año de 1622. Esteban Liberós, Barcelona,
1622; Vera relatione della due segnalata vitoria havuta novamente de la maesto dell’Imperatore
Ferdinando II contra li principi ribelles heretici del palatinato inferiore alli 10 e 20 de Jugno
MDXXII sotto il commando del Comte de Tilly [...] insieme con Don Gonzalo de Cordoba... Pan-
dolfo Malatesta, Milán, 1622, etc. Lope de Vega le inmortalizó en una de sus obras. La nueva vic-
toria de don Gonzalo de Córdoba. en: Obras. Atlas, Madrid, 1970.



Sin embargo, la guerra de Mantua significó su tumba política. Actuan-
do por iniciativa propia (aunque con la explícita aprobación del Conde-
duque de Olivares), ocupó el Montferrato a la muerte del último duque, para
evitar que cayera bajo la órbita francesa. Incapaz de tomar el Casal, con
escasos e insuficientes efectivos, y ante un ejército francés mucho más
numeroso, tuvo que capitular en Susa, bajo condiciones que para la Corte
resultaron del todo inaceptables. Se abrió un escandaloso proceso tras el
cual, Córdoba fue absuelto, pasando sus últimos años como consejero de
Estado31.

El Príncipe de Maratea también se atrajo el odio del Conde-Duque de
Olivares, ya que le implicó en la iniciativa militar de ocupación del Mont-
ferrato, en la que, si bien el privado no autorizó directamente, sí que permi-
tió de modo tácito. Tras el proceso, Olivares procuró enviarle de nuevo a
Flandes, pero sus insistencias toparon con la firme negativa del militar,
hasta el punto de motivar una junta secreta para dictaminar si había caído
en desobediencia. Retirado a su encomienda de Montalbán, moría en febre-
ro de 1635, siendo otro de los mencionados en la Proclamación Católica a
su divina Majestad (1640), como víctima del Conde-Duque de Olivares32.

Luís de Córdoba y Pedro de Toledo († 1637)

A mediados de junio de 1637, el cronista Jeroni Pujades se lamentaba
de la desaparición de otros dos grandes soldados, Luís de Córdoba y Pedro
de Toledo, ya que «Diuen resta vuy la Cort sens hómens pràctichs de gue-
rra»33. Córdoba era hermano del Duque de Sessa, Antonio de Cardona-
Anglesola; tomó parte en la guerra contra Saboya tomando Rocca Uran
(1615), en 1621 gobernaba una escuadra de 4 galeras de España (1621), y
cuando aconteció su muerte, en Madrid, era coronel de 12 compañías de
infantería en Milán, «buen cristiano y querido siempre de todos los ejérci-
tos»34. Toledo ya era capitán general de les galeras de Nápoles hacia 1585,
cuando participaba en operaciones navales cerca de las islas de Querquenes
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31 Sobre su actuación en la guerra de Mantua y del Montferrato, ver NICOLINI, Fausto: Don Gonzalo
Fernandez de Cordoba e la cosiddetta responsabilita della guerra del Montferrato. Le Monnier,
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nandez de Cordoba. Saggio biografico. Pironti et figli, Nápoles, 1945; FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 1955;
ELLIOTT, 1991, pp. 372-273.
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sultarse en el Archivo Histórico Nacional [= AHNM], Estado, legajo 694 (1627-1640).

33 Pujades, 1975-1976, IV, p. 100.
34 MAGDALENO, 1972, p. 216; PUJADES, 1975-1976, III, p. 25 y IV, p. 100.

 



y en 1595 cuando sus galeras pusieron en fuga a la flota turca en Petrache.
En la década de los veinte, ocupó uno de los asientos del Consejo de Gue-
rra, declarándose siempre partidario a ultranza de la guerra en Flandes. Sir-
vió en Italia durante la crisis militar y política que desencadenó Richelieu
alzando una liga con Saboya que apuntaba sobre Génova, sin embargo como
decidido partidario de la guerra contra Francia, fue apartado de la Corte y
nombrado capitán general de Galicia. Más tarde ocupó los virreinatos de
Aragón, Valencia y Navarra35.

Carlos Coloma († 1637)

En 1637, se iba también uno de los más experimentados hombres de
guerra del Imperio. Carlos Coloma había sido puesto como ejemplo (por
el marqués de Aitona, gobernador de Flandes), de militar destacado hábil
para el mando superior de ejércitos. Segun R.Stradling, fué Coloma uno
de los mejores mandos con los que contaba el gobierno olivarista, «apren-
diz de marino desde los catorce años en el Mediterráneo, cuyo bautismo
de guerra tuvo lugar en Flandes antes de que la Invencible se hiciera a la
mar»36.

Carlos Coloma y Melo (1567-1637), fue uno de los personajes más
relevantes, siendo su hoja de servicios, una de las más impresionantes de
su tiempo. Este alicantino de noble estirpe (caballero de Santiago y, más
tarde, Conde de Elda y Marqués de Espinar), había servido en Portugal y
en Italia en las galeras de Sicilia, donde durante seis años se dedicó al
corso. Adquirió el grado de maese de campo en Flandes, militando en el
Tercio de Juan del Águila, combatió contra Francia en 1590 y luego otra
vez en Flandes bajo el mando del archiduque Alberto. En 1600 era nom-
brado capitán general de la frontera del Rosellón, y en 1611 virrey de
Mallorca (1611-1617). A la muerte de la reina Margarita fue destinado de
nuevo a Flandes, como gobernador de Cambray. Tomó parte en la invasión
del Palatinado (1620), en la toma de Breda (1625), en el socorro de Brujas
(1631), y como capitán general de Milán, en la batalla de Valencia del Po
(1635), etc. También fue embajador en Inglaterra (en 1622 y en 1630), y
un intelectual de talla, autor de una de las más célebres recopilaciones his-
tóricas sobre las guerras de Flandes, y de una traducción al castellano de
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35 MAGDALENO, 1972, pp. 154, 156 y 182; PUJADES, 1975-1976, III, pp. 91, 208 y 386; ELLIOTT, 1991,
pp. 230, 241, 247 y 332.

36 MENCÍA, 1995, p. 52. STRADLING, 1992, p. 138.



los Anales de Tácito37. En 1636 finalizaba su carrera política como miem-
bro del Consejo de Estado, puesto en el que no duró ya demasiado, aunque
sí lo suficiente como para integrar la Junta de Ejecución en sus inicios38.

Segunda fase de mortandad: la Guerra de Separación (1640)

En 1631, en plena Guerra del Montferrato, Felipe IV no tenía en Cata-
luña mandos aptos para dirigir las compañías levantadas por los magnates
del Principado, viéndose obligado el Consejo de Aragón a nombrar capita-
nes a alféreces y soldados veteranos de Milán39. La monarquía tuvo que
echar mano de su cantera italiana, y reponer mandos a base de una regene-
ración forastera, buscándolos y atrayéndolos desde fuera de la península40.

Declarada ya la guerra abierta contra Francia, fue cuando más se evi-
denció la falta crónica de mandos y de altos mandos. Desde 1633 Madrid
estaba concentrando en Cataluña un poderoso ejército para hacer frente a la
inminente guerra contra Francia. Los efectivos con que lo iba formando y
reforzando eran en su mayor parte itálicos, no solamente a nivel de solda-
dos de leva, sino sobre todo de la oficialidad. Fue en esa época cuando
empezó a cuajar la hornada de itálicos que destacarían en su participación
en la guerra de Secesión: los Leonardo Molas, Brancaccios, Caracciolos,
Colonnas, Noceras, Toraltos, Tutavilas, el Marqués de Torrecusa, el de Mor-
tara, etc. Este auténtico lobby de italo-militares ocuparían los principales
cargos militares, e incluso políticos, puesto que más de uno sería virrey de
Cataluña (y Valencia y Navarra). Hay evidencias para considerar la notable
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37 COLOMA, Carlos: De las guerras de los Estados Baxos, desde el año de M.D.LXXXVIII hasta el de
M.C.XC.IX.... Impr. Jean La Riviére, Cambray, 1622 (hubo posteriores ediciones: Amberes, 1625
y 1635, Barcelona, 1627, etc.). Sobre su faceta de historiador, ver TURNER, Olga: «Don Carlos
Coloma (1566-1637) como historiador». en Homenaje a Jaume Vicens Vives. II. Universidad, Bar-
celona, 1967, pp. 717-731.

38 JUAN VIDAL, Josep: Els Virreis de Mallorca (ss.XVI-XVII). El Tall Editorial, Palma de Mallorca,
2002, p. 52-54; Enciclopedia Espasa..., 1969, XIV, pp. 112-113; ELLIOTT, 1991, pp. 85, 223 y 564;
TAPIA, [1969], p. 118; «Relación del socorro de Brujas ejecutado y escrito por Don Carlos Colo-
ma, Maese de Campo General en Flandes, en tiempo de la Infanta Doña Isabel». BNM, Manus-
critos, reg. 2.363, núm. 10, f. 67. ALDEA, 1980, p. 201.

39 FLORENSA I SOLER, Núria; Manel GÜELL: «Pro Deo, pro regi, et pro patria». La revolució catala-
na i la campanya militar de 1640 a les terres de Tarragona. Fundació Salvador Vives Casajuana /
Òmnium, Barcelona, 2005, p. 92.

40 Ver, en este sentido, la aportación de RECIO MORALES, Óscar: «La gente de naciones en los ejér-
citos de los Austrias hispanos: servicio, confianza y correspondencia», en GARCÍA HERNÁN, Enri-
que-Davide MAFFI (eds.). Guerra y Sociedad en la Monarquía Hispánica. Política, estrategia y
cultura en la Europa moderna (1500-1700). Ediciones del laberinto S.L., Mapfre, CSIC, Madrid,
2006, I, pp. 651-679.



fuerza y consolidación de este lobby italo-militar, si nos fijamos en que
cuando un importante cargo recaía en algún personaje que no les era grato,
eran capaces y tenían la suficiente compenetración e influencia como para
defenestrarlo o buscarle la ruina, como sucedió con el Marqués de Pobar, o
más tarde, con Andrea Santelmo41.

Ya en la campaña militar contra Leucata de 1637, para suplir la caren-
cia de mandos militares españoles, la administración Olivares se vio impe-
dida a situar en los principales puestos a mercenarios itálicos y germánicos.
El generalísimo era un milanés, el Conde de Cervellón, gobernaba la arti-
llería un alsaciano, el Marqués de la Rena, y la mitad de los maeses de
campo eran itálicos: el Marqués de Mortara, Gaspar de Toralto, etc. Para
reforzar el frente pirenaico, en 1638 llegaron procedentes de Flandes nue-
vos mandos extranjeros, el Marqués de Torrecuso, el Duque de San Jorge,
el Barón de Seebach, Simon de Mascarenhas. Así se formó el ejército que
conseguiría levantar el asedio sobre Salses y recuperar aquella fortaleza, en
poder de los franceses desde que la asaltaran en julio de 1639. Dejando de
lado las milicias catalanas (mandadas por un noble natural del país, pero en
la mayoría de los casos asistido por militares castellanos de experiencia), en
el organigrama del ejército real de 1639 eran extranjeros el generalísimo
(Felipe de Spínola), el maese de campo general (Torrecuso) y tres de los
cuatro tenientes que lo asistían, siendo así mismo extranjera la mitad de la
oficialidad que seguía, o sea los maeses de campo. En casi idéntica, aunque
en menor proporción de extranjeros, era el organigrama del ejército con el
que el Marqués de Los Vélez invadió el Principado en 164042.

La Guerra de Separación de Cataluña fue especialmente virulenta en sus
primeros compases. Tan solo en los tres primeros años engulló buena parte
de los efectivos con los que contaba Felipe IV en la península, entre los cua-
les a seis virreyes, acabando con la carrera de dos de ellos (los marqueses
de Los Vélez y de Pobar) y provocando, directa o indirectamente la muerte
del resto (el Conde de Santa Coloma, el Duque de Cardona –1640–, el Con-
destable Federico Colonna –1641– y el Marqués de la Hinojosa –1643–).
Podríamos apurar la cuestión incluyendo entre las víctimas al propio Oliva-
res, en cuya caída tuvo mucha parte de culpa la grave situación política en
la península. A dichos lugartenientes cabría añadir así mismo la desapari-
ción de militares insustituibles de gran prestigio durante los primeros años
del conflicto: el Duque de San Jorge y Juan de Garay (el primero muerto en
Montjuic en enero de 1641, el segundo caído en desgracia por su actuación
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en dicha derrota), el Marqués de Torrecuso (enfermo depresivo desde
comienzos de 1641, fue retirado tras un par de años de poco servicio), el de
Mortara (prisionero en la derrota de Llorens –1645–), el de Leganés (pro-
cesado en 1644, muerto dos años después), etc.43. Aunque algunos de ellos
fueron recuperados más tarde, llegando a jugar un papel determinante en el
fin de la contienda (Garay y Mortara), no cabe duda de que el coste del con-
flicto en «cabezas» segadas (nunca mejor dicho) fue alto y de considera-
ción.

Los ministerios centrales: asilos para la tercera edad y cementerio
de ballenas

Es cierto que no todos los grandes ministros habían pasado ya a
mejor vida, algunos de ellos seguían viviendo todavía, aferrados al cargo
que les daba poder y prestigio. De hecho, ocupar un cargo en alguna junta
(de Estado, de Guerra, de Ejecución) era considerado el destino idóneo
dónde debían recalar las viejas glorias del imperio una vez apartadas del
servicio activo. No constituían la mayoría, pero de ellos existen muchos
ejemplos.

Diego Brochero de Anaya (1530-1625), caballero de San Juan, se
embarcó dando comienzo a sus aventuras, en el reinado de Carlos I, y murió
de ministro del Consejo de Guerra en el de su biznieto Felipe IV. Brochero
fue un brillante marino de reconocida experiencia, un excelente teórico que
finalizó su servicio en el mar en 1603, cuando le reemplazó en el cargo Luís
Fajardo. Se pensó retirarle ofreciéndole un puesto en el Consejo de Guerra,
y si contaban que a sus casi setenta años lo dejaría vacío muy pronto, no
pudieron equivocarse más, puesto que Brochero lo ocupó hasta su muerte
22 años más tarde. Todavía con casi un siglo de edad a cuestas contaba el
Conde-Duque de Olivares con el veterano marino («octogenario y excéntri-
co» en palabras de I.A.A.Thompson) como principal asesor en materia
naval, incluyéndole además en el Consejo de Indias y otras juntas menores
con competencias marítimas44.

Sancho de Monroy y Zúñiga, Marquès de Castañeda (c.1570-1647),
había sido embajador en Génova (1632) y en Viena (1635-1639), consejero
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de Estado en 1642, y todavía en 1646, septuagenario, volvía a repetir emba-
jada en Viena45.

Pedro Pacheco Chacón, Marquès de Castrofuerte (c.1563-d.1646), era
considerado uno de los mayores expertos de su tiempo en temas militares.
Formaba parte del Consejo de Guerra desde 1632, y del de Indias desde
1639. Cuando estalló la revolución catalana, se integró en la Junta de Eje-
cución, con más de 80 años y siendo completamente sordo. En 1643, le
apartaron ya del servicio: «por estar ya muy viejo han exonerado de todo lo
que tenia por la guerra, que era mucho, y le han hecho mayordomo de S.M.,
que son tantos hoy, que cuando no acuda hará poca falta»46.

A mediados de 1646 moría otro alto mando en activo, el Marqués de
Santa Cruz, a los 80 años…47.

El mismo Carlos Coloma, entraría dentro de esa categoría, puesto que
en sus últimos meses, no podía dar ya desde su puesto en el Consejo de
Guerra los relevantes servicios que había dado en su juventud. Lo hacía evi-
dente el Conde-Duque de Olivares, cuando en 1635 decía de él, con desde-
ño, que era «incapaz totalmente, y sin el discurso entero, y sin memoria, ni
poderse tener a caballo»48.

La solución: crear cantera

Desde luego, el problema de la falta de mandos era, como hemos visto,
más que evidente, sin embargo, no está tan claro que la culpa cupiera exclusi-
vamente a la existencia de un sistema que situara a esas viejas glorias en los
puestos de mayor responsabilidad. Su ejemplo y el respeto e influencia que
irradiaban, podía ser escaparate para alentar a las generaciones venideras a
emularlos. Además, muchos de ellos, aun con sus facultades limitadas por la
edad, todavía eran capaces de sorprender por su eficacia. Hemos visto el ejem-
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plo de Carlos Coloma, quien a sus 70 años era tachado de inútil, pero nom-
brado capitan general de Milán supo cumplir sus obligaciones y rompiendo los
más funestos pronósticos, vencer a los saboyanos en Valencia del Po. Más tarde
en Madrid, sus dotes personales y enorme experiencia de trato le permitieron
zanjar al menos dos terribles pendencias entre nobles, que amenazaban en aca-
bar en duelo49. También Brochero fue capaz, a pesar de lo avanzado de su edad,
de proporcionar valiosos y acertados dictámenes en materia naval.

En junio de 1643, el Conde-Duque de Olivares, retirado en Toro, reci-
bía al poeta Ulloa, también caído en desgracia, y le hablaba en términos que
denotaban todavía esa preocupación en el gran privado: «En fin, es necesa-
rio buscar los hombres para hallar hombres; que los que se van a ofrecer,
ó no lo son, ó son los más ruines»50. Sin duda, el privado había ejercido una
política de personal muy selectiva con un doble objetivo, por un lado pro-
mocionar nuevos valores, y por otro «limpiar» de los más obsoletos o no
útiles los principales cargos y mandos del imperio. Por desgracia, parece
que se había dedicado más a esto último, a purgar más que a promocionar,
o en todo caso, que había resultado mucho más efectivo en esos menesteres.

Las academias

Tal vez lo mejor hubiera sido impulsar decididamente el academicismo y
crear así quintas de jóvenes valores que descollaran en los campos de batalla,
en las cortes diplomáticas y en los altos cargos de gobierno. Desde antes de
mediados del siglo anterior, se habían fundado ya varias escuelas de artillería,
y más tarde, de Matemáticas para los ingenieros, pero ello respondía a una
necesidad técnica exclusivamente centrada en las ciencias pirotécnica y
poliorcética, muy específicas. Hacia 1540 había de las primeras en Barcelo-
na, Burgos y Milán, en 1559 se fundó otra en Mallorca y más tarde otras más
de menor calado; en 1582 Felipe II creaba en Madrid la Academia de Mate-
máticas, en la década anterior, había creado otras en Milán y en Sicilia, etc.51.
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Hacia 1585, en Génova, había surgido la idea de organizar un seminario
para la formación de jóvenes que pudieran ocupar lugares de mando en gale-
ras. En Francia, Enrique IV se avanzó a su tiempo creando en 1606 la acade-
mia de Sedan, adjunta a la universidad protestante, que podía considerarse
como la primera escuela militar. En 1616, el conde Juan de Nassau inaugura-
ba en Siegen una academia militar para educar jóvenes de la nobleza; dos
años más tarde, era el landgrave Mauricio de Hesse-Kassel el que creaba una
academia militar especial para instruir oficiales para sus regimientos52.

De todas esas iniciativas materializadas en Europa, se hizo eco el
Conde-Duque de Olivares, que hacia 1623 acarició el proyecto de creación
de una especie de academia para los hijos de los nobles, que se instalaría en
la Corte. El proyecto, que nacía con la mejor intención, se frustró en pocos
años debido a que la nobleza y las universidades se conjuraron en su con-
tra. Felipe IV la fundó en 1625, como Colegio Imperial de Madrid (también
dicho de San Isidro), al que asignó a diversos jesuítas como personal docen-
te, y en donde se impartieron estudios generales para la formación de cor-
tesanos, así como también teología moral y positiva, buenas letras, artes
liberales, lenguas, etc.; entre las asignaturas se hallaban lecturas de Polibio
y de Vegencio (De re militari). A pesar de tan buenos propósitos, en 1635
tuvo que clausurar. Tan solo contaba con unos 60 alumnos, y la mayoría no
era de «alta cuna»53.

En la España de aquellos años, cualquier iniciativa similar debía contar
con al pleno apoyo de la nobleza, que era el estamento que ejercía, por exce-
lencia, la función militar54, sin embargo, las purgas llevadas a cabo y el
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Miguel (coord.): La Academia de Matemáticas de Barcelona. El legado de los ingenieros milita-
res. Dirección General Técnica del Ministerio de Defensa / Novatesa S.L., Barcelona, 2004, pp.
35-47, p. 43 y ss.; CALAMA ROSELLÓN, Argimiro: «Las Reales Academias Militares de Matemáti-
cas de la Ilustración». Torre de los Lujanes, Madrid, 56 (julio 2005) pp. 137-173, p. 137-138. Este
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de los tercios españoles (p. 139).

52 MAGDALENO, 1972, 155-156. CORVISIER, André: La guerre. Essais historiques. Presses Universi-
taires Francaises, París, 1995, pp. 100-103; PARKER, Geoffrey: La Revolución Militar. Las innova-
ciones militares y el apogeo de Occidente. 1500-1800. Crítica, Barcelona, 1990, p. 44; PARKER,
Geoffrey: La Guerra de los Treinta Años. Crítica, Barcelona, 1988, p. 32.

53 ELLIOTT, 1991, pp. 199-200; VICENTE; ESTEBAN, 1991, p. 162. Ver igualmente, SIMÓN DÍAZ, José:
Historia del Colegio Imperial de Madrid. CSIC, Madrid, 1952.

54 GARCÍA HERNAN, David: «La función militar de la nobleza en los orígenes de la España moderna».
Gladius, XX (2000) pp. 285-300; CARRASCO MARTÍNEZ, Adolfo: «Guerra y virtud nobiliaria en el
Barroco. Las Noblezas de la Monarquía Hispánica frente al fenómeno bélico (1598-1659)» en
GARCÍA HERNÁN, Enrique-Davide MAFFI (eds.): Guerra y Sociedad en la Monarquía Hispánica.
Política, estrategia y cultura en la Europa moderna (1500-1700). Ediciones del laberinto S.L.,
Mapfre, CSIC, Madrid, 2006, II, pp. 135-162.



intento de potenciar la monarquía, a costa, lógicamente, de recortar poder y
privilegios a dicho estamento, le pasaron la amarga factura al privado de no
poder contar con él en sus proyectos.

El estudio en profundidad de ese divorcio entre la nobleza española y el
Conde-Duque de Olivares, y del juego de mentalidades dentro de ese primer
estamento, permitiría analizar con mayor base este aspecto concreto que nos
ocupa, un aspecto que, como hemos podido comprobar, no era de los de
menor calado.
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CAMPAÑAS Y FORTIFICACIONES EN CATALUÑA.
(Tortosa) S. XVIII

Carlos LAORDEN RAMOS1

RESUMEN

Las guerras del siglo XVIII mantenidas por España en la región de
Cataluña, dieron origen a numerosos asedios y fortificaciones, expuestas en
este artículo junto con aportaciones inéditas.

PALABRAS CLAVE: Asedios, fortificaciones, Cataluña, Tortosa, siglo XVIII.

ABSTRACT

During the Eigtheenth Century, the wars fought by Spain in the region of
Catalonia gave way to a great number of sieges and fortifications. This arti-
cle deals with this topic, presenting new material never published before.

KEY WORDS: Siege warfare, fortifications, Catalonia, XVIII Century,
Tortosa.

* * * * *

INTRODUCCIÓN

En un trabajo anterior hemos tratado las fortificaciones de esta Plaza
durante los pasados años del siglo XVII, construidas y modernizadas
con arreglo a las nuevas teorías abaluartadas. Pero estas obras habían

de ser continuadas a lo largo de los años siguientes, cuando continuaban las
circunstancias y acontecimientos que hacían a Tortosa, uno de los más

1 General de Ingenieros y Estado Mayor.

 



importantes lugares, fundamental y básico para apoyo de cuantas operacio-
nes bélicas fueron realizadas. Sobre todo en la guerra de Sucesión, tan
importante para la región de Cataluña y de toda España, donde habían de
enfrentarse con dureza tropas borbónicas de Felipe V franco-españolas, con-
tra las austracistas del Archiduque apoyadas por los miqueletes catalanes.

Porque Tortosa fue una excelente base de partida para la penetración en
el Principado, y en unión de la procedente de Lérida, lograron éxitos impor-
tantes en la campaña. Sin contar su situación geográfica que le permitía ser
un centro logístico y operativo de todas aquellas tropas y abastecimientos,
llegados por el Ebro desde Aragón o Navarra, marítimos desde los Alfaques
o terrestres desde el vecino reino de Valencia

Además en estos primeros años del XVIII, fue creada el Arma de Inge-
nieros del Ejército en 1711, afortunada coincidencia para permitir una sis-
tematización y jerarquización de los trabajos de aquellos Ingenieros, hasta
entonces dispersos en las Unidades dependiendo de sus jefes.

Y también pudieron ser aplicadas las nuevas teorías sobre el sistema
abaluartado, tras las experiencias realizadas en las campañas de toda Euro-
pa. Sobre todo las procedentes de las campañas de los Países Bajos y Fran-
cia, donde hubieron de actuar aquellos ingenieros formados en la Academia
de Bruselas por el español Fernández de Medrano. Añadiremos la aporta-
ción de los ingenieros franceses y la indudable influencia de Vauban a su
frente, completando ciertas lagunas o carencias en el Ejército español. Que
por otra parte quedaron en muchas ocasiones paliadas por la extraordinaria
actuación del Ingeniero General Próspero de Verboom, gran colaborador del
francés Vauban en las campañas anteriores e incluso a lo largo del sitio de
Barcelona.

Aquellos Ingenieros, más los procedentes del territorio español, crearon
un sistema poliorcético ejemplar, aún conservado actualmente en esta ciu-
dad de Tortosa. Reconociendo que los restos que subsisten, pese a los des-
trozos y demoliciones de años pasados, no están en buenas condiciones de
restauración. Aun así presentan un interesante aspecto para permitir un estu-
dio de estas fundamentales fortificaciones.

A. GUERRA DE SUCESIÓN Y TORTOSA

Antecedentes

En las luchas entre Felipe V y el Archiduque, casi toda Cataluña y
Valencia tomaron partido por éste último. Y también la zona del Delta del
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Ebro con Tortosa a su cabeza, que desde octubre de 1705 fue junto a Tarra-
gona, partidaria de esta opción. Era Tortosa lugar importante y estratégico
y enlazaba las regiones más adictas al Archiduque, cortando la importante
ruta del Camino Real entre Barcelona y Valencia.

La batalla de Almansa con victoria de Felipe V fue decisiva para sus
armas. Tomaron después Valencia en mayo de 1707, retirándose su gober-
nador y algunas tropas a Tortosa. En este año las tropas borbónicas realiza-
ron diversas operaciones que les permitieron ocupar en mayo algunas pobla-
ciones, como Calatayud y Zaragoza. Mientras tanto otra parte de las tropas
reales al mando de Berwick, llegaban sin gran oposición a los arrabales de
Tortosa, atacando la cabeza de puente con la intención de cortar la comuni-
cación entre Cataluña y Valencia.

Reunidas ambas fracciones del Ejército Real, ocupan Fraga y Mequi-
nenza antes del ataque a Lérida. Desde el Cuartel General de Balaguer
(agosto 1707) espera el Duque de Orleans, al mando de todas las tropas, la
artillería de sitio para la conquista de Lérida. El 14 de noviembre por fin es
ocupado la ciudadela o Castillo. A Lérida siguió Morella en el Maestrazgo,
que permitiría y facilitaría la acción sobre Tortosa.

El Duque de Berwick había sido enviado en 1704 por Luís de Francia
para ayudar a su nieto Felipe de España, al mando de 20 batallones de infan-
tería, 6 regimientos de caballería y 2 de dragones. Como jefe de Estado
Mayor y «Marechal de Logis» se nombró al Marqués de Poysegur, uno de
los más aptos del ejército francés. Ambos personajes ayudan a la moderni-
zación y preparación del ejército español, de tal forma que en relativo corto
tiempo pudo Felipe V disponer de un ejército bien organizado. En 1706
interviene activamente en la Guerra de Sucesión con los conocidos aconte-
cimientos de la frontera de Portugal, mientras se desarrollaban las derrotas
de Cataluña y toma de Montjuich, siguiendo las vicisitudes de esa guerra al
desplazarse su centro a Levante, hasta culminar con la victoriosa batalla de
Almansa en 1707.

Marcha de aproximación a Tortosa

Las tropas borbónicas en mayo de 1708, salen hacia Tortosa por la
izquierda del Ebro, con treinta y seis Batallones y cincuenta y cinco Escua-
drones de Caballería. Debían ser apoyados desde la otra orilla por el Tenien-
te General Dasfield, con 12 Batallones y 18 Escuadrones del Ejército de
Valencia, y ambas fuerzas bajo el mando del Duque de Orleans han de pre-
parar el sitio y ataque a la plaza de Tortosa. Había de ayudar el Duque de
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Noailles, general del Ejército del Rosellón, atacando en Cerdaña para dis-
traer las tropas del Archiduque del norte del Principado.

En pleno asedio de Lérida y con bastante anticipación, estaban prepa-
rando el sitio de Tortosa. Buena prueba era la carta del Duque de Orleans al
Rey, desde el campo de Lérida el 4 de noviembre de 1707, diciendo: «Les
disposittions pour le siège de Tortose ne sont pas encore prêtes. C´est une
grande affaire que le transport…»2 Añadiendo que para diciembre estarían
completos nuestros almacenes de pólvora y municiones «pour le siège».

Y ocho días después añadía: «Le manque de canon est à present un obs-
tacle insurmentable pour Tortose» Pues es preciso vengan de Francia; y de
no ser así habrá que llevar las tropas a los cuarteles de invierno. De todas for-
mas anuncia expondrá a S.M. su plan de campaña una vez tomada Lérida.

Anteriormente en mayo de 1707, en Zaragoza exponía al Rey que una
vez pasado el Ebro, progresaría en fuerza por las dos orillas, estableciendo
un puente aguas abajo de Cherta para enlazar con el Ejército de Valencia,
cuestión fundamental para asegurar la llegada de tropas y suministros. Des-
pués tratará de cómo y por donde sea posible atacar a Tortosa. Pero sigue
preocupado por la artillería de batir que temía tardara bastante tiempo3.

Sigue acusando dificultades para los embarcos y desembarcos y llevar
artillería por el Ebro, pues los «vientos retrasan la navegación». Aseguró
esta navegación cubriendo el río con 3.000 hombres de infantería y 800
caballos obligando al enemigo a retirarse a las montañas.

En cuanto a las tropas procedentes de Zaragoza y Aragón, hubo que ten-
der el 5 de mayo de 1708, un nuevo puente sobre el Ebro en la zona de Flix
para paso de las unidades procedentes de Alcañiz, para «irse a incorporar
con las tropas que ha mandado S.A.R.», acampadas entre Flix y Corbera.
Fueron enviados 500 gastadores «para el día 11 con zapas y palas y 6 días
de mantenimiento… para lebantar terreno y poner una pequeña batería afín
de que no les impidan los enemigos el pasar el puente»4.

Dos días después en Flix «a pasado la maior parte de la Ynfantería a la
otra parte de allí del Ebro con barquillas sueltas»; y tomaba nota de haber
estado en Tortosa el general enemigo Stromberg, pero se volvió a marchar5.
Seguía la marcha de aproximación, y el 19 de mayo el Caballero Croix espe-
ra puedan pasar el río las tropas «pues aier estava ya conformado el puen-
te, y allarse con las del Señor Duque de Orleans a una marcha de Tortosa,
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y las del señor de Asphel de la misma manera; tomaremos razón la de vaxar
a Cherta que será sin oposición pues las trincheras las tenemos guarneci-
das mui vien…»

La resistencia del enemigo iba disminuyendo según parece, pues conti-
nuaba: «la gente que estava a la otra parte del río se a retirado a Falset y
a Tortosa en número de tres mil hombres o más y unos 300 cavallos… pues
con solo haver divisado la gente de Flix al Ejército Rl han avandonado
todos los malos pasos, Benifallet, el Ginestar y Xerta… pidiendo no les
saqueáramos»6.

Sin embargo el enemigo no estaba ocioso, pues el 26 de este mes se
tenía noticias que «los enemigos pretendían introducir en Tortosa un convoy
de víveres y no le pudieron lograr no obstante que iva escoltado de un des-
tamto de cavallería y de quatro hombres por compañía, que dizen hacían el
número de 800 Ynfantes. Porque ya la vanguardia del Exército de S.A.R.
estava sobre Tortosa y tenía ocupados los mejores puestos y los pasos de
comunicación de Tortosa con el campo de Tarragona y se supone que por la
guarnición que ha quedado en Tortosa es para la provisión de víveres que
tienen prevenida»7.

Seguía la progresión aguas abajo del Ebro y en 8 de junio estaban en el
campo de Ginestar, desde donde daban nuevas noticias: «Las barcas tan
deseadas havían llegado todas desta parte del salto q es donde S.A.R. le
dava mucho cuidado… mandó se pusieran en marcha los Regimientos de
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Grabado con vista de Tortosa según la situación de 1700.

 



Vignan, Parabert, Reyna y Asturias y los Batallones de Orleans dos,
Dumens dos, Dufort dos, Monshan dos, Dama uno, Blesuis dos y la Coro-
na… Y acamparon esta noche en Benifallet»8.

Por fin llegan a Tortosa, pues el 19 de junio claramente dicen: «poner-
se delante de Tortosa» porque es «la hora de estar mui cerca de abrirse la
trinchera, hallándose ya las tropas a tiro de pistola de la Plaza…»9.

Formalización del cerco

Está Orleans el 11 de junio de 1708 en el campo de Tortosa, aunque la
artillería «aun no está embarcada en Miravet». Dasfield ha llegado a la otra
orilla del Ebro ocupado en «comunicar por un puente aguas abajo», pese a
«d’etre difficile a cause d’un armateur anglois qui empeche les batteaux de
remonter par les Alfaches».

Los refuerzos del Archiduque apenas sirvieron para completar la guar-
nición de Tortosa. El austríaco Staremberg acudió a esta plaza con escasas
fuerzas para levantar el sitio, pero no lo pudo conseguir. La realización del
asedio empezaba por rodear la Plaza con puestos y campamentos, constru-
yendo dos líneas atrincheradas: de contravalación que evitaba reacciones de
la plaza y de circunvalación para rechazar ataques exteriores por socorros o
ataques enemigos.

Una vez establecido el sitio, hay una serie de noticias complementarias
a las aportadas por el Duque de Orleans sobre el desarrollo de las opera-
ciones; entre ellas citamos las del Conde de Pinto, en 25 de julio desde el
campo de Tortosa a Grimaldo, intentando justificar la tardanza en lograr los
objetivos señalados: «Solo hace más durable esta empresa su mal terreno
con su fortaleza, la que cada día se halla más tratable nuestra trinchera; se
abrió por una paralela que mira al bastión del Convto. Del Carmen y se a
continuado nuestros trabajos así en la formación de Vaterías, una de mor-
teros y ottra de cañones como contraparalela delante de la primera que
cubre unas vaterías. Ayer a mediodía empezaron a jugar cinco mortteros
dela una, y se espera jugará la de cañones mañana 26 a la punta del día.
Ntra. poca pérdida no la ignora V.S.»10.

Que unidas a otras conseguidas por confidentes sobre la situación del
interior, permiten hacernos idea muy aproximada de aquellos aconteci-
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8 AHN Estado legajo 337. Almazaga a Grimaldo (Ginestar).
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mientos: «Además de la Coronela de la Ciudad y algunos Miqueletes y 60
Dragones Yngleses llamados la guardia de Jonás, ay las reliquias de la Bri-
gada Blauset y el Batallón de Cortada, el Batallón de St. Aman y otro de
Frisia, y los demás hasta el número de 2.500 son alemanes… dentro de la
plaza se allan 60 canyones y 2 de yerro y 18 de bronze, por aver sacado los
de bronze y aver compensado con 20 de hierro, y sacaron granadas, bom-
bas y también 4 morteros, dos de piedras y dos de granadas, por la guarni-
ción no falta el pan pues el bizcocho llega 3.200 arrobas dentro los alma-
gacenes del Castillo teniendo suma necesidad los paysanos de alimentos
necesarios»11.

La convergencia de tropas hacia Tortosa que permitió la implantación
del sitio, había de ser completada con los abastecimientos y pertrechos
suministrados por vía fluvial, desde Mequinenza procedentes de Aragón o
por tierra desde Valencia. El 19 de junio escribe Pedrajas desde Valencia a
Grimaldo para dar cuenta de incidencias en los suministros, e incluso de la
marcha del asedio: «según las noticias del Campo estava la ora de estar muy
próxima a abrirse la trinchera delante de Tortosa, cuya expugnación se cree
más fácil de lo que se supuso al principio antes de haverse llegado a reco-
nocer la Plaza».

Y sobre los abastecimientos, aseguraba «hallándose el Exct.º de S.A.R.
con abundantes víveres y municiones y continuando en remitirse de aquí
por tierra comboyes de estas». Sin embargo para los marítimos hubo graves
dificultades «haviéndose cesado por mar en los de aquellos, con la noticia
que se ha tenido, de estar ancorados delante de Peñíscola quatro navíos,
dos galeras y tres barcas armadas enemigas para embarazarlos la comuni-
cación con aquella Plaza». La carga de «quince mil quintales de trigo, arina
y Cevada», de realizarlo «huviera dado infaliblemente en poder de los
Yngleses».

Otro aspecto interesante fue el envío de barcas desde Valencia para
hacer un puente sobre el Ebro en Tortosa: «Embiándose del Grao de esta
Ciudad catorce barcas, tierra a tierra para el segundo puente que se debe
formar de la parte de abaxo de Tortosa con ordenes para que caminando
con el mayor cuydado procurasen meterse de noche sin ser vistos de Peñís-
cola, a cuyo fin además de la gente que llevan de aquí, havían de tomar
sesenta hombres de Murviedro, y no deteniéndose demasiado en aquella
playa a distancia de una Torre que hay allí y sirve de guardacostas». Fue-
ron atacados por cuatro embarcaciones procedentes de Denia «y haviéndo-
se sacado a tierra las Barcas aunque no se las pudo embarazar, al llegar ellos
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tampoco tuvieron tiempo para llevárselas y sólo maltrataron algunas (que ya
quedan reparadas) y acudieron trescientos hombres de Murviedro y alguna
cavallería, les obligaron a volverse a embarcar y abandonar su empresa y se
procurará vayan adelante y lleguen a Peñíscola para el fin referido». (AHN
Est. Leg.º 331)

En Peñíscola, base logística para el asedio de Tortosa, recibió su Gober-
nador Sancho Echeverría, noticias del territorio enemigo. Seguían escase-
ando los víveres pues muchos individuos de los miqueletes o de otras uni-
dades, salían a los pueblos limítrofes «que porque se mueren de hambre se
pasan a estos Parages a buscar». En el mes de marzo sabía que «en Tarra-
gona han parado casi del todo las fortificaciones empezadas por falta de
dinero, como también Tortosa». Por otra parte el general inglés Carpentier
y otros jefes «con cinco ingenieros se detuvieron el jueves pasado algunas
oras en el Coll de Balaguer reconociendo aquellos parages y se dijo era para
discurrir el modo de sostener Tortosa en caso de ser sitiada, entrando los
socorros por la cordillera de los Montes y de allí pasarán hacia Tarragona».
En cuanto a material de guerra: «a Tortosa han pasado 24 cañones de mez-
cla de differentes calibres que todavía están en la boca del río, y de esta ciu-
dad han sacado algún número de bombas hazia Tarragona»12.

Desarrollo del sitio

Las siguientes noticias del Duque de Orleans son del 25 de junio, que
abren trinchera la Brigada de la Guardia Real la noche del 21. Emplean 1.200
trabajadores haciendo una gran paralela con dos comunicaciones «a 150 toe-
sas de la Plaza, como V.M. verá por el plano que le envío», que estaría dibu-
jado de forma análoga al publicado en el francés Atlas Massé, (hoja 60), u
otro trazado semejante. Tuvieron tiempo para situar gaviones al no hacer
fuego los defensores; aunque más tarde los trabajadores fueran sorprendidos
por un ataque hecho aguas arriba desde el costado del Fuerte de la Tenaza.

La noche siguiente perfeccionan la trinchera, que era imperfecta a causa
del terreno muy rocoso; hicieron otra trinchera por la izquierda para avan-
zar a la Plaza, y otra más por la derecha. Además en la paralela una gran
batería para 15 cañones, para batir en brecha la cortina, aunque no pudo
arruinar las defensas de dos «bastiones» (baluartes) porque los proyectiles
no alcanzaban su pie.
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Y la tercera noche abren una trinchera para alcanzar una altura, desde la
cual pudieran batir en brecha «el bastión que está a la izquierda de nuestro
ataque», y de esta forma quedó prolongada la trinchera de la izquierda. La
noche del 24 de junio, continúan las dos obras y hacen un ramal por delan-
te del reducto «que nosotros habíamos hecho en la altura de Capuchinos»
para colocar una batería de tiro indirecto o rebote, «que enfilará todo el
polígono de ataque».

En estos días recibe el Rey noticias procedentes del Marqués de Mira-
bel, que están asegurando los abastecimientos desde Aragón, pues prepara
«una gran porción de carruajes de dicho Reino, los cuales han servido úni-
camente a la conducción de víveres y las municiones de guerra, haviéndo-
se conducido en las barcas por el río Ebro»13. Y también «se embian muni-
ziones de guerra de los almagazenes de esta Ziudad» al campo de Tortosa,
lo cual no «han cesado un instante». En total utilizarán «mil carros y unas
mil cavalgaduras».

Estos abastecimientos, y otros enviados desde Valencia, pudieron com-
pensar la pérdida del convoy de cien barcos cargados de víveres, sorprendi-
dos por una escuadra inglesa, apoderándose de todos excepto nueve. Por
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fin, repuestos de víveres, artillería, municiones y del tren de sitio llegado
por fin por el río Ebro, pueden asegurar el cerco a la ciudad fortificada.

Durante los siguientes días sigue el Duque de Orleans escribiendo a su
Rey14; en 30 de junio acusa dificultades por el terreno de roca, y que el ene-
migo hizo una gran salida llegando hasta nuestras baterías, donde fueron
rechazados. La batería a rebote, resultaba ineficaz y por tanto se montaban
nuevas baterías. El 2 de julio relata otra salida enemiga con trescientos hom-
bres, repelida vigorosamente, obligándoles a replegarse. Que siguen traba-
jando en cambiar los asentamientos de la artillería, pese a la dificultad del
duro terreno que lo retrasa: «no sé cuando podrán tirar» confiesa. Pues los
cañones que vienen de Francia llegarán mañana a Miravet, y «utilizaré un
gran destacamento para asegurar su embarque». En efecto fue organizada
una fuerte escolta el mismo dos de julio, para proteger desde Ginestar un
convoy de artillería y municiones, porque esperaban en Miravet 19 piezas
pesadas y otros pertrechos. Que fue atacada por miqueletes, mientras un
ingeniero holandés enemigo recorría el campo de Tarragona, para estable-
cer desde allí el socorro de Tortosa.

Los días posteriores arrecia el fuego, una vez adelantadas las tres bate-
rías con dieciséis piezas, y construidas las baterías de brecha. El 4 de julio
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14 AHN Estado legajo 2454. En la Biblioteca Nacional existe un «Diario de las operaciones del Exér-
cito de las dos Coronas en el asedio de Tortosa» (BN V-c.ª 852 n.º 11) que completa lo relatado
por el Duque de Orleans desde los días 27 al 30 de junio y del 1 de julio al día 2. Dice así: Día
27… «Esta noche se adelantó nuestra batería de la izquierda que devía servir para 8 piezas y que-
dará concluida por la mañana…» Día 28...»En este los enemigos lograron desmontar un cañón,
con muerte de 4 artilleros, y los astillazos que dan en las piedras han maltratado algunos trabaja-
dores» Día 29… «Amaneció una batería de 3 cañones, con la cual se bate un Baluarte que flan-
quea la cortina donde se está para la brecha, y se continúa en adelantar estos trabajos. Son estos
muy penosos, mas peligrosos por el terreno todo de piedra. Este día la Artillería ha jugado muy
poco, excepto la batería nueva» Día 30… «No se han dexado de adelantar los trabajos quanto cabe
en lo posible y se prosigue con ellos hasta estar encima de la estrada encubierta, donde se ha de
poner la artillería. Se ha batido oy con 5 piezas de la última batería, se han tirado muchas morte-
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que la artillería no hace el efecto necesario, se dispara mui poco, hasta ponerla en los trabajos que
están adelantados, tanto, que de ellos se tiran granadas de mano a la estacada, pero no están per-
feccionados; han entrado oy muchas facas de lana para cuando llegue el caso de avanzar a la bre-
cha, para llenar un gran barranco que sirve de foso a la muralla por donde se bate; siendo preciso
que sea por allí el fuego de los enemigos: este es a la hora ordinaria, y se conoce que trabajan en
cortadura que conduze a la retirada azia el Castillo» Día 2… «Oy se ha pasado a continuar y ade-
lantar los trabajos, sin hacer mas fuego de nuestra parte que el de fusilería; y de los enemigos bom-
bas y piedras que es lo ordinario. Esta tarde salió un destacamento de 500 cavallos y Dragones con
300 infantes, comandado por el Teniente General Marqués de Joifreville; se dice que va a buscar
un convoy que viene de Zaragoza de artillería y munición. También se dice averse juntado hasta 3
mil miqueletes y que se encaminan a los parages por donde viene dicho convoy. Esta noche se ha
nombrado otro destacamento de 300 cavallos para una hora antes del día, no se sabe dónde va.»

 



confesaba el Marqués de Castelar a Grimaldo: «La opinión común que lo
hizo en principio tan fácil y breve, con lo cual corrí yo también. Pero no
puedo escusar de decir a V.S. que después de haber puesto las baterías y
tirado con ellas algunos días, se reconoció que estaban en parasse que poco
aprovechaban y se determinó el mudarse enteramente». Y de esta forma
aseguraba «que en pocos días se logrará hacer brechas» pese al retraso
sufrido. Añadía que el enemigo al mando de Staremberg estaba en el campo
de Tarragona con 800 hombres de infantería y caballería, llevando un inge-
niero para buscar donde acampar a cuatro horas de Tortosa15.

El día siguiente jugó la artillería con gran eficacia al aumentar el núme-
ro de morteros sobre los diez anteriores. Quedaron asentadas 22 piezas nue-
vas. El día seis, los defensores efectúan una salida para capturar unos gana-
dos, pero fueron rechazados y los supervivientes ajusticiados. «En la boca
del río costean dos galeras que avistan todos los días aquel parage»; una
huyó y la que quedó fue aprisionada y su patrón ahorcado.

El 10 de julio escribe desde Peñíscola D. José de los Ríos a Grimaldo
sobre la posibilidad de llevar convoyes al campo de Tortosa por el Ebro
desde los Alfaques: «Se han retirado dos galeras enemigas que se hallaban
en los Alfaques acompañadas de navíos», impidiendo hasta entonces los
suministros llegados a Valencia desde distintos lugares para ser embarcados
e intentar llevarlos por mar hasta los Alfaques, y desde allí remontar el Ebro
hasta Tortosa, abasteciendo las tropas de Felipe V que asediaban esta Plaza
bajo el mando del Duque de Orleáns. (AHN Estado leg.º 346)

El Ingeniero Director y Coronel Don Francisco Mauleon, jefe de Inge-
nieros del Ejército sitiador, informaba a SM acerca del asedio de Tortosa, el
7 de julio16 sobre «la flojedad de las tapias y baluartes» y la fecha previs-
ta de rendición: «con poco herror el día q. estaría para lanzar la brecha,
pero según bá, le doi la semana q. entra con poca diferencia». Tres días des-
pués informa:

«La Plaza era dominada de los terrenos; las murallas de poca
resistencia, como los baluartes que por ser hechos nuebos de
cal y canto no podrían resistir… Se han puesto las Baterías en
los mejores parages, no tiene la muralla resistencia a ellas. Ano-
che se abanzó la estrada cubierta, la tomamos y no hubiéramos
perdido gente, si luego se hubiesen puesto dichas. Baterías en
los puestos con maiores ventajas»
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Envió un plano con planta de Tortosa diciendo: «harán menester 8 a 10
días para preparar las brechas». El ingeniero Mauleón era de los primeros
ingenieros componentes del Real Cuerpo creado unos años después y su
formación fue exclusivamente española, en contraste con la mayoría de fla-
mencos o procedentes de otros países.

Últimos ataques y rendición

Nuevamente Orleans escribe a SM el 11 de julio de 1708, dando cuen-
ta de las incidencias; en esencia consistentes en aprovechar las primeras bre-
chas abiertas, y avanzar las trincheras hasta el pie del glacis enemigo, jugan-
do la artillería sobre el camino cubierto. A éste lo «hice atacar por diez
compañías de granaderos» y el enemigo hizo un fuego espantoso de cañón,
mosquetería y granadas. En esa operación don Antonio Villarreal, Teniente
General de trinchera, condujo el ataque con toda prudencia y valor.

El ataque realizado contra el bastión del centro, por «algunos granade-
ros de la guardia de VM.» apoyados por otras tropas, encontró que aun no
estaba suficientemente batido, por lo tanto cesó dicho ataque; aunque siguió
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Vista aérea moderna de Tortosa con flechas señaladoras de la zona de las Brechas de
ataque en 1708 por tropas de Felipe V.



el tiro artillero desde los atrincheramientos de retaguardia. Lo rindieron
ayer a las 7 de la mañana (10 de julio), pero no rindieron el Castillo que «no
había sido insultado», es decir no batido suficientemente por el fuego.

Creía Orleáns que no puede rehusar una capitulación honorable. Luego
cita como distinguido a «M. de Villarroel» que llevó el ataque de Capuchi-
nos e hizo el ataque y progresión dentro de la Plaza, rindiendo el camino
cubierto. Considera que la «Villa de Tortosa, siendo la llave del Reino, debe
tener un hombre inteligente y capaz de reacomodar el desorden previsto, y
pueda realizar las obras nuevas necesarias en esta plaza». Propuso al
Caballero de Croix, y para mayor de Plaza a Don Francisco Ferrerés, dis-
tinguido en el ataque del camino cubierto.

Pero quizá las noticias más interesantes sean las del 11 de julio proce-
dentes del Marqués de Castelar a Grimaldo17: «La noche del día 9 se dio el
asalto a la estrada encubierta…» Lo mismo que había anticipado el inge-
niero Mauleon, añadiendo después: «los enemigos que estarían prevenidos
yzieron todo el mayor fuego que duró ora y media; sin embargo la abando-
naron, bolbieron dos vezes para recuperarla pero no lo consiguieron y se
hizo el Alojamiento sobre la estrada encubierta». Tuvieron los asaltantes
250 bajas entre muertos y heridos, la mayor parte granaderos. Y a conti-
nuación comenzaron las capitulaciones para la rendición. Además de esta
apertura de brecha y asalto consiguiente, según informe del Coronel de
Ingenieros Mauleón «es mas cierto por q. no tenían dentro bocado de pan
ni un saco de trigo»18.

La siguiente carta del Duque de Orleans es del 16 de julio: «He visto
salir ayer por la mañana la guarnición de Tortosa, alrededor de 1.500 hom-
bres y otros 300 con los bagajes». Esos 1.800 formaban 13 batallones.
Durante el asedio han desertado 1.100 a nuestro campo. Las bajas propias
fueron 800 muertos o heridos, «nuestro Exército es mas fuerte al presente
que al comienzo del asedio».

Y también el Marqués de Castelar a Grimaldo, decía por su parte en 18
de este mes: «La guarnición de los enemigos salió de esta Plaza el día 15
del corriente en número de 1.300 hombres estando el Ext.º en Batalla y al
pasar por entre las dos alas de nuestro Exerz.º fue tal la deserzión que mas
de 800 se entraron entre nuestros Batallones y esquadrones; la mayor part-
te Alemanes y franzeses; y a los dos días siguientes en la marcha también
se pasaron a nuestro campo mas de otros 200 desertores».
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Resumen y comentarios

El ataque de Orleans fue realizado partiendo de las alturas del este de la
ciudad, al lado opuesto al río y frente a los Baluartes del Carmen y del Cen-
tro, también llamado entonces del Espíritu Santo. La circunvalación se
extendía desde el baluarte de la derecha de la cortadura, a las alturas donde
posteriormente construyeron el fuerte de Orleans, e incluso llegaba a las
cotas situadas entre éste y Capuchinos. Desde allí partían las trincheras en
zigzag hasta el baluarte del Carmen y a otras dos alturas que dominaban las
fortificaciones de Tortosa. Entre la contravalación y la circunvalación, exis-
tían dos caminos cubiertos, y el izquierdo del norte llevaba traveses para
abrigo de tropas y depósitos de municiones o repuestos.

El tren de sitio, para cuyo transporte habían trabajosamente construido
un importante camino paralelo al río del Ebro, fue asentado en estas últimas
alturas, batiendo eficacísimamente todo el frente comprendido entre los
baluartes del Carmen, Centro, Santo Cristo y San Carlos.

Para apertura de brechas instalaron dos baterías en la paralela más ale-
jada; otras en la segunda paralela, y cuatro agrupaciones de artillería en la
más próxima al baluarte Central.

La Plaza cuyo recinto viejo era más reducido, fue ampliada y abaluar-
tada en la segunda mitad del siglo XVII, según la dirección y proyectos de
los ingenieros del Ejército Don Francisco Lorenzana y Don Vicente Tarra-
gona, ya citados en otro trabajo anterior. Esta ampliación precisamente se
acercaba a las alturas dominantes del Sudeste, creando aquellos baluartes.
Estos ingenieros, a su vez completaron las anteriores fortificaciones, reali-
zadas por los ingenieros Gandolfo y Remach.

No existía el fuerte de Orleans en aquella época (1708), y el terreno por
donde realizaron el ataque era rocoso y duro; por tanto hizo el asedio largo
y mortífero ante la dificultad de excavar en aquella zona las trincheras que
protegieran a las tropas sitiadoras. Esta protección fue realizada a base de
una construcción en gran escala de Cestones y Gaviones, confeccionados
con ramajes de la zona.

Los defectos del trazado del recinto fortificado de Tortosa, fueron clara-
mente expuestos por el gran ingeniero Mauleon. Había recibido orden de
incorporarse al sitio en 8 de mayo de 1708, y se reúne con las tropas de Orle-
ans en marcha hacia Tortosa, donde llega el 19 de junio. Tras los primeros
reconocimientos informa el ingeniero «luego que vista esta Plaza tuve por
desacierto el que los enemigos ubieren hecho el disparate de poner una
guarnición tan grande y de buena calidad, por que dicha Plaza está domi-
nada de diferentes partes por lo que no se puede dentro tener fortificación
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de buena defensa, amás que los ataques se pueden comenzar muy cerca de
la muralla». Que unido a su posterior informe sobre la plaza, citado ante-
riormente: «era dominada de los terrenos», obligó a construir tras el asedio,
nuevas obras exteriores al recinto, como fueron el llamado Fuerte de Orle-
ans situado en la zona de despliegue de los atacantes, que además dominaba
las defensas de la plaza. Asimismo el Fuerte del Bonete para cubrir la pene-
tración por el norte, junto a la ladera del castillo, y el Avance del Castillo
hacia el Norte, para cubrirse de las lomas dominantes a su frente.

De esta forma en lo sucesivo podría asegurarse una más eficaz defensa,
como así ocurrió en los siguientes años. Unido a otros refuerzos realizados
en la cabeza de puente del Ebro, Baluartes del Temple, Fuerte de la Tenaza
también exterior, y sobre todo la construcción de dos importantes cortadu-
ras. La llamada de las Brechas en la zona abaluartada del alto de Sitjar, para
formar como un segundo reducto, simétrico al Castillo en el otro extremo
de la Plaza; y otra cortadura, que separó el barrio o arrabal de la Villanue-
va del núcleo central de la población, descendiendo desde las alturas del
Castillo hasta la orilla del Ebro. Esta cortadura, iniciada anteriormente su
construcción, fue completada y dotada de nuevas obras de fortificación,
fosos, caminos cubiertos, baluartes, e incluso derribo de edificios a fin de
conseguir buen campo de tiro. Fue afortunada la dirección de estas obras
tras el asedio, por el mismo ingeniero Mauleon que había sufrido las vicisi-
tudes del sitio, apoyado por sus ayudantes y también con la colaboración de
aquellos ingenieros franceses que habían intervenido en estas operaciones
bajo el mando del Duque de Orleans.

B. NUEVOS ATAQUES A TORTOSA Y SUS FORTIFICACIONES

Operaciones realizadas tras el asedio

Las promesas hechas a los catalanes por el pretendiente Archiduque
Carlos no fueron cumplidas, originando descontento y protestas. Para aca-
llarlas promete llegada de tropas extranjeras, dinero y ofertas nuevas de toda
índole. Sin embargo, tras la pérdida de Tortosa, volvieron a quejarse desa-
creditando al jefe del ejército Staremberg, obligándole a intentar la recupe-
ración de la Plaza, aún empeñada en trabajos de reparación y nueva cons-
trucción de fortificaciones.

Para lograrlo, utilizan la traición de un eclesiástico de Tortosa, amigo
del Comandante de la guarnición Adrián de Betancourt, que avisaba de des-
cuidos o incidencias en la vigilancia o establecimiento de guardias. El 2 de
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diciembre de 1708, el enemigo realiza movimientos de tropas amenazando
seguramente a Tortosa. El gobernador informado de esto, avisa a Grimaldo,
pues se evitaría un ataque «asegurando continuamente la Plaza con las for-
tificaciones más esenciales y con víveres»19. Añadiendo: «todo el Gobierno
de este País queda libre de Miqueletes con el castigo q. he hecho de horca
y galeras».

Pero en la noche del tres al cuatro, intenta el enemigo un ataque simul-
táneo en el alto y bajo Ebro, con selectos efectivos de cerca de 5.000 hom-
bres en su mayor parte granaderos. Estaba una patrulla de caballería en
misión de vigilancia en el exterior del recinto, pero «se descuidaron en dar
aviso o que fueron sorprendidos, que el ruido del río o el gran viento había
favorecido a los enemigos, y avanzaron y tomaron algunas obras exteriores
por la parte del alto Ebro»20.

Staremberg ataca con tropas inglesas a la puerta de San Juan, Baluarte
del Cristo, Puerta del río y todo el recinto a lo largo del Ebro. Se hace dueño
del camino cubierto y otras fortificaciones donde estaban realizando obras,
además de una batería de 8 piezas del baluarte de San Carlos. La defensa rea-
lizada por unidades de los Regimientos Blasois y Murcia, fue tan eficaz que
emprenden la retirada dejando muchas bajas. Los atacantes, bordeando el
fuerte de Orleáns, sin guarnición por estar en construcción, reforzaron a los
alemanes que atacaban el baluarte de la puerta de Remolinos. Logran entrar
en el arrabal donde el gobernador de la Plaza Adrián de Betancourt, los
rechaza con pocos efectivos, pero con la mala fortuna de perder allí la vida.

Forzaron los enemigos el baluarte de la derecha de la Cortadura, tam-
bién en construcción; siguiendo la lucha hasta que una vigorosa reacción
del Teniente de Rey (segundo después del Gobernador) de Tortosa, con
varias compañías de granaderos logra contener el avance enemigo no sin
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Patiño a Grimaldo Tortosa. Relato de un artillero que pide ascenso por su actuación en la sorpre-
sa de Tortosa:«el día quatro de diciembre de la sorpresa que los enemigos intentaron en esta Plaza,
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la puerta a tierra y entrarse dentro de la Plaza para cuio impedimento se subió al Castillo y apun-
tó la artillería aziéndoles un fuego continuo que no les dio lugar a la ejecución de sus intentos…
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grandes pérdidas. Staremberg viéndose fracasado efectúa su retirada en la
oscuridad de la noche. Sus bajas fueron alrededor de 500 hombres mientras
los defensores entre 50 ó 60. Según manifestaciones del Caballero de Croix,
aconsejaron a Staremberg esta retirada los Tenientes Generales de las tropas
del Archiduque, Estenot y Bezieres.

Continúa la guerra con las diversas y cambiantes alternativas conocidas.
En 1711 viendo Staremberg su inferioridad respecto a Vendôme (Ejército
real), intentó en el mes de octubre nuevo ataque a Tortosa. Anteriormente en
varias ocasiones, en 4 y 11 de julio, había advertido desde Vinaroz Sancho
Echeverría a Grimaldo «Por diferentes avisos q. he tenido llego a rezelar el
que los enemigos quieren yntentar alguna operazión sobre Tortosa p.ª lo
que se allan abocadas sus tropas en el campo de Tarragona y me aseguran
haver salido desde Cambrils algunas barquillas hazia la parte opuesta de
Mora para el paso de alguna chusma hacia esta parte del reyno y añaden
se preparan para el mismo fin una esquadra de Navíos para hazer algunas
diversiones por la parte de los Alfaques, de todo lo que esta bien advertido
el Conde Glim». (AHN Estado Sg 400)

El planteamiento estratégico del Archiduque estaba bien concertado. A
la acción de ataque principal con sus tropas terrestres, procedente de Tarra-
gona, habrían de acompañar sendas acciones secundarias. La una con
desembarco en Cambrils para llegar a Mora y dominarla con «chusma», es
decir galeotes que tripularan los barcos fluviales que descenderían por el
Ebro hasta Tortosa. La otra con ocupación de los Alfaques con su escuadra
de «Navíos» para remontar el río hasta la Plaza.

El día 25 atacan en varias zonas las tropas autriacistas, con unos tres mil
infantes, dos mil miqueletes y 150 caballos mandados por el general Vetzel,
al amparo de espesa niebla que les permitió llegar hasta el camino cubierto
y foso, para instalar escalas en el baluarte de San Juan. Logran apoderarse
del Reducto del Rastro y de la media luna de la puerta del Temple, para des-
pués ser rechazados dejando más de 500 prisioneros y unos 200 muertos.
Guarnecían la Plaza batallones de los Regimientos de Sevilla, Pamplona,
Vageles y Marina, y al oír los cañonazos desde Cherta, acuden en su soco-
rro tropas allí destacadas, que unidas a los granaderos, permitieron el triun-
fo sobre los asaltantes.

También intentan atacar el cercano Vinaroz donde estaban situados los
almacenes de víveres; esta vez con varios navíos y galeras pero también sin
lograr éxito. El día 31 de octubre, el comisario de guerra de Tortosa Don
Bernabé Santamaría, envió nota a Grimaldo sobre los prisioneros de los
Regimientos de Fabre y Tasembaek, que ascendían a un total de 492 inclui-
dos un Teniente Coronel y varios oficiales.
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Staremberg desde allí marcha a Cardona que ocupa, aunque no su Cas-
tillo. En el mes de mayo de 1712, Vendôme deja la línea del Segre para ir a
la del Ebro, más adecuada para penetrar en Cataluña, y concentra su ejérci-
to en las inmediaciones de Tortosa para avanzar sobre Barcelona por el
camino de la costa. La muerte de este general de Felipe V, originó una reti-
rada a las bases anteriores del Segre, con unos efectivos de 50 batallones y
72 escuadrones.

Aquella sangrienta y dolorosa guerra había de acabar con el tratado de
Utrech (11 abril 1713), y evacuación de los imperiales de Cataluña, Mallor-
ca e Ibiza, entre otras estipulaciones y acuerdos previos. No obstante sigue
Barcelona y todo el Principado en rebelión, temeroso de la pérdida de sus
fueros y prerrogativas. El sitio de Barcelona de 1714, donde toman parte los
ingenieros de Tortosa: Mauleon, De Rez, Le Baume, Barón de Tanneville y
Bruno Caballero, termina por fin esta guerra.

El Recinto de las Brechas (alturas de Sitjar)

El ingeniero del Ejército Don Enrique Le Gallois de Grimarest (l58 de
la escala), levanta plano de este recinto en 29 de agosto de 1739, con la fina-
lidad de construir allí los nuevos cuarteles necesarios a la Plaza proyectados
por este ingeniero. Aparecen en ese plano los baluartes del Carmen, Cruces
y Santo Cristo, formando las fortificaciones de la zona unidos entre sí por
cortinas o lienzos de muralla21.

Iniciada por los defensores, el mismo año 1708 fue construida una Cor-
tadura tras el baluarte de Santa Cruz o central de este recinto, cerrando
hacia el interior el avance enemigo, en caso que hubiera abierto brecha en
esta zona central. Precisamente en el mismo lugar, por donde fue atacada
Tortosa por las tropas bajo el mando de Orleans. Esta era una de las zonas
dominadas por el terreno circundante; recordemos que así lo informaba
durante el cerco, el ingeniero jefe de las tropas atacantes, Coronel Mauleon
al señalar que la Plaza estaba «dominada de los terrenos».

Como era lógico, ante el despliegue enemigo cuyo centro de gravedad
estaba frente a las Brechas (llamado así por haberse abierto aquí en ese ata-
que), los defensores construyen nuevas defensas y cortaduras. Este año
(1708) dibujan los franceses un plano de la ciudad y castillo de Tortosa22,
donde detallan los ataques realizados precisamente contra este «Retranche-
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ment» o «Fort des Carmes». Allí aparecen las zapas de circunvalación y de
aproximación en zigzag, utilizadas como base de partida para ataques fron-
tales a los baluartes de Cruces y Santo Cristo.

Para seguir la evolución del recinto de las Brechas, conviene consultar el
plano posterior de 1750, realizado por el ingeniero del Real Cuerpo J. Caba-
llero23, en el cual además de una buena planta, existe un perfil longitudinal
que abarca tanto esta fortificación y cuarteles, como el fuerte de Orleans,
construido también después del ataque para fortalecer este punto débil.

Aparece este recinto fortificado como reducto aislado, es decir con
características defensivas especiales. Sus tres baluartes exteriores están
cerrados en su gola tras amplia explanada, por una cortadura que cierra el
desnivel al resto de la Plaza y corta su ascenso a este lugar dominante, inclu-
so desde ella.

Estas cortaduras construidas detrás de los baluartes eran muy eficaces
para la defensa, pues una vez abierta la brecha, era preciso atravesar nuevo
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obstáculo por medio de la mina o asentando piezas artillleras en la brecha
abierta, aunque esta operación era muy complicada de realizar. En el caso
de Tortosa fue construida la cortadura detrás del baluarte de Santa Cruz
(central), quedando los flancos y frente de esta primera cortadura batidos de
enfilada por la artillería de los dos baluartes colaterales.

Este Recinto de las Brechas de Tortosa era una especie de segunda ciu-
dadela, formada por los tres baluartes y su cortadura, en la llamada altura
de Sitjar o del Molino complementando la del Castillo de la Zuda, situada
al extremo opuesto de la ciudad.

También buen ejemplo fue el del sitio de Barcelona realizado poco des-
pués, donde unas cortaduras construidas tras los baluartes del recinto anti-
guo, permitieron una defensa muy superior a la prevista. Sobre esta cues-
tión el Ingeniero Ignacio Sala, escribía en la traducción del «Tratado de la
defensa de las Plazas» de Vauban:

«En las cortaduras anticipadas, me da el ejemplar Barcelona, que sin
mas fortificación, que unos simples baluartes construidos sobre el recinto
antiguo de la ciudad, siempre que esta ha sido atacada, ha hecho unas
defensas tan obstinadas, que ha excedido en mucho a las demás plazas de
Europa, al parecer mucho mas fuertes que ella. ¿Y cual ha sido el motivo
de estas vigorosas defensas? El que cuando el sitiador se hallaba con la
brecha abierta en un baluarte, y conseguía con mucho trabajo alojarse en
él, se encontraba con una muralla antigua y fuerte que superar y era menes-
ter vencer este obstáculo tan duro. De esta importancia son las obras cons-
truidas al tiempo de fortificar las Plazas, o antes que llegue la ocasión de
un sitio, pues además de los embarazos, que en este tiempo se suelen encon-
trar para su ejecución, no son de la permanencia ni tan fuertes, como las
que se ejecutan con todo espacio y sin peligro ninguno» (p. 265-266)

Como antecedente de estas cortaduras, habría que señalar las proyecta-
das por el ingeniero De Tigné en la ciudadela de Pamplona el año 1706,
poco antes de la realizada en Tortosa en el recinto de las Brechas. En Pam-
plona estuvieron los franceses controlando la ciudadela desde 1702 a 1710
que volvió la guarnición española. Allí proyectó De Tigné cortaduras en los
«bastiones» o baluartes de San Antón y de la Victoria, amén de otras forti-
ficaciones importantes muchas de ellas ya proyectadas por los españoles
Escudero y Pastor.

Destacamos la importancia adquirida por las ciudadelas en la fortifica-
ción de la época, de las cuales tenemos magníficos ejemplos en nuestro
territorio como fueron las de Pamplona, Jaca, Figueras y Barcelona; esta
última desgraciadamente destruida por motivaciones políticas, cuando
podía ser un magnífico exponente monumental de tiempos pasados.
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Estado de las fortificaciones en el siglo XVIII

Un informe sin fecha, pero probablemente más tardío de esta época,
pues ya describe el fuerte de Orleáns24, hace descripción de las fortifica-
ciones de Tortosa. Parte de la base que eran irregulares y dificultoso forti-
ficarla, por su situación y «alturas que la dominan». Son las siguientes:

* El recinto es una muralla antigua con torreones y baluartes en sus
ángulos, de poca defensa. Tiene cuatro puertas: la del Puente, del Temple,
del Rastro (metida en un barranco a levante de la Plaza) y otra en la corta-
dura de Remolinos. Además dos al Ebro y cuatro rastrillos.

* Frente a la puerta del Puente, construido sobre barcas, existe en la ori-
lla contraria un revellín con foso, cubierto con una contraguardia también
con foso y estrada cubierta. Todo en buen estado.

* El Fuerte del Temple tiene un lienzo de muralla antigua, con baluar-
te y foso en cada extremo; el de la derecha cerca del río, llamado del Tem-
ple es mediano; en cambio el de la izquierda –San Carlos– es nuevo y capaz.
La cortina siguiente dirigida a la zona de las Brechas, «tiene sus torreones
que solo sirven de estorbo»; está cubierta de un revellín con foso y camino
cubierto.

* Las Brechas, a continuación, están defendidas por la derecha por un
pedazo de la cortina antecedente y a la izquierda por dos falsas bragas una
sobre otra. Prosiguiendo el recorrido hay dos fuertes de poca extensión
orientados a levante, cubriendo el campo exterior. Esta zona tiene tres
baluartes «llamados Santispiritus, Santa Cruz y del Carmen».

*Entre los dos primeros hay un barranco, y a la otra parte de él sobre un
alto está el Fuerte de Orleans. Es reducido, con forma de Revellín y una

CAMPAÑAS Y FORTIFICACIONES EN CATALUÑA 87

24 SHM Colección General Documentos. Signatura 3-1-4-3.
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especie de Tenaza a su derecha que defiende la penetración por otro barran-
co paralelo, provista de terraplén y troneras.

* Existe a continuación de las Brechas, muralla antigua que forma
ángulo recto entrante, donde se halla la puerta del Rastro.

* Enfrente de esa puerta, hay un Reducto sobre una altura escarpada,
llamado el Rastro (más conocido por Bonete) con un gran barranco a su
izquierda.

* Sigue otra porción de muralla antigua que forma un ángulo recto
saliente, con comunicación con el Castillo. En el interior estaba el Conven-
to de Sto. Domingo, que debía ser derribado por estar adosado a la muralla.

* El Castillo tiene avanzada de muralla antigua unida al anterior tramo,
extendiéndose a su frente, y por su izquierda al recinto del arrabal de Remo-
linos. Tiene por tanto a su derecha el barranco del Rastro y a la izquierda
otro que muere en el frente de Remolinos. «esta avanzada se halla cubier-
ta de un pequeño hornaveque con su foso y camino cubierto imperfecto con
dos reductos avanzados y estrada encubierta»

*El arrabal de Remolinos está también ceñido por recinto antiguo y
maltratado en muchas partes, con muralla baja en la parte que mira al río.

*Este arrabal está dominado de una altura enfrente de la Puerta de
Remolinos, donde está «un fuerte pequeño llamado la Trinidad, que con-
siste en un Hornaveque con su camino cubierto y otro Hornaveque grande
superior y estrada encubierta» en mediano estado. (Ha sido llamado en
otras ocasiones el fuerte de la Tenaza).

Habla después del río Ebro y concretamente del puente de barcas con
paso para Aragón y Valencia, pero que presenta el inconveniente de tener
que retirarlo en las grandes avenidas. Puede navegarse el río con barcos de
mediano porte.

Así termina aquel informe que recoge las innovaciones realizadas y las
iniciadas por las tropas del Archiduque que la guarnecían en el asedio.
Sobre esta cuestión citamos la Gaceta de Barcelona de 11 de abril de 1708:
«Tortosa.–Las fortificaciones de esta Plaza están ya tan adelantadas que en
breve es cierto se verán concluydas, y con ello será esta una de las mejores
Plazas de este Reyno»

Como vemos muchas de estas obras hubieron de ser comenzadas duran-
te el asedio para su defensa ante el ataque de Orleans. Otras en cambio lo
fueron después de su conquista, como por ejemplo el Fuerte de Orleans ini-
ciado cuando dirigían esas fortificaciones los ingenieros españoles el Coro-
nel Mauleon. Porque era imperiosa la necesidad de cubrir aquella zona de
las Brechas, donde se realizó el ataque y se consideraba fundamental para
la defensa.
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Las fortificaciones y sus creadores

Uno de los creadores del sistema abaluartado, el famoso Vauban, decía
en 1669 «La guerre qui se fait par siège expose moins un êtat et asseure
bien mieux les conquêtes. Ainsy elle est audjourd’huy la plus practiqueè
dans les guerres d’Espagne, de Flandre et d’Italie, qui sont, sans contredir,
les pays du monde où elle se fait avec plus d’art et de discipline…».

Los sitios de Maestrich, Ath, Barcelona, Lérida y Tortosa, fueron un
buen exponente del sistema de ataque moderno. Fueron los ingenieros el
elemento fundamental en los asedios, en los cuales tomaban parte impor-
tante y destacada. Años después, el mismo Vauban insistía en sus criterios:
«Quand l’avance seron proche et que le General aura fait savoir de ses nou-
velles, le Lieutenent Gèneral irai au devant de luy, avec les ingenieurs, pour
lui dire leure sentiments sur ce qu’ils auront reconnu, de l’etat de la place
et de ses environs»25.

Sabemos que los asedios hasta el siglo XVII, se basaban en el fuego
continuo de los sitiadores sobre la Plaza hasta conseguir abrir brecha. No
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obstante originaba un excesivo gasto de proyectiles, y no conseguía la apro-
ximación necesaria para el asalto a las fortificaciones. De ahí la importan-
cia de las teorías de Vauban y del español Fernández de Medrano cuyas
ideas fueron anteriores a las de Vauban en varios años, que variaron la situa-
ción, dando grandes victorias a los ejércitos sitiadores. El mismo Vauban
reconocía que los mejores especialistas en el ataque y defensa de plazas
eran los españoles y franceses. Destacamos el caso de Tortosa, pues en 1708
habían de encontrarse juntos ambos contendientes, aunque muy mediatiza-
dos por la heterogénea composición de los ejércitos durante la guerra de
Sucesión.

La pérdida de los territorios de Flandes y el desarrollo de la contienda
en el teatro de operaciones de la península Ibérica, obligó al traslado a ésta
de grandes contingentes de tropas desde los Países Bajos. Era grande la
escasez de expertos ingenieros que pudieran dirigir las construcciones, for-
tificaciones y trabajos del asedio. Pudo paliarse con la llegada desde Flan-
des de un determinado número, aunque esta situación estaba latente desde
mucho antes.

Así por ejemplo, una petición del año 1646 era contestada por el Rey
diciendo:

«A resuelto Su Magestad que respecto de la falta grande que ay en
España de ingenieros y personas que entiendan de la fortificación y de los
que es necesaria dellas, sé embie orden a Flandes para que luego remitan
alguna de estas personas que sehan de la experiencia y partes que se
requiere para que sirvan en esta profesión»26.

Como consecuencia fue dada orden en tiempo de Carlos II, para regre-
sar «tres o cuatro de los más capacitados»27. Pero seguía la escasez, que se
hizo palpable en los asedios de Lérida y Tortosa, este último en 1708 diri-
gido por Mauleon.

Hasta entonces no fue consultado Jorge Próspero de Verboom, creador
del Cuerpo de Ingenieros español, que regresado de Flandes, estaba en el
ejército de Extremadura preparando las próximas operaciones. Su valiosa
opinión era28: «que queda por agora muy pocos ingenieros en Flandes, por-
que los unos los ha despedido el conde de Bergeyck inmediatamente des-
pués de la batalla de Raimilles, otros los han hecho prisioneros de guerra
los enemigos en las plazas del Rey que han tomado en Flandes… De mane-
ra Señor, que los que por mi conocimiento quedan en Flandes son un fula-
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no De Rez, que es muy bueno, como también Goffau, Mienson, Debauffe, y
uno nuevo que se llama Poulet…»

Luego exponía problemas monetarios que afectaban a muchos de ellos.
Pero en el caso de Alejandro De Rez, interesante por sus trabajos en Torto-
sa, ordenó su incorporación a España en 1709. La mayor parte de las uni-
dades vinieron por tierra a través de Francia, en lugar de ser embarcados
hasta Bilbao, como estaba previsto. Llegaron nueve ingenieros para pasar a
los ejércitos en campaña: dos fueron a Portugal y siete a Aragón y Catalu-
ña. Mientras Verboom llega a Aragón en el año 1709, después de la toma de
Tortosa, para preparar la campaña de Cataluña como Cuartel Maestre Gene-
ral, al tiempo que iniciaba la organización del nuevo Cuerpo de Ingenieros.

En cuanto a nuestro conocido Francisco Larrando de Mauleon, con tan
excelente actuación en el sitio de Tortosa que llevaba bastantes años de ser-
vicio, no aparecía en las primitivas escalillas del nuevo cuerpo, aunque
luego fuera subsanado.

Durante la Guerra de Sucesión existió una gran escasez de ingenieros
en las tropas de Felipe V, hasta el extremo de tener que enviar los franceses
una serie de ellos, aunque dependían de sus mandos del país de origen.
Podemos citar a Nicolás de la Cour que estuvo en Lérida en la preparación
de la campaña de 171029, Paul Francois de Lozières D’Aster actuó en Gero-
na y Cardona, Angers, Chanzy, Datiné y sobre todo a Mr. Longrené con
empleo de Brigadier, al frente de los ingenieros de Tortosa en 1708, tras la
toma de la Plaza y la marcha de Mauleon. Pues éste cayó enfermo, quedan-
do Sala y Carlos Le Baume más tarde; y al aumentar la plantilla de Tortosa
allí trabajaron De Rez, Tanneville y algún otro.

El Brigadier francés Longrené había tenido un buen comportamiento al
rechazar en esta ciudad, el ataque de Staremberg de primeros de diciembre
de 1708 al intentar recuperarla30. Allí estaba trabajando en la reconstrucción
de sus fortificaciones, e incluso en las nuevas proyectadas, como fueron el
Fuerte de Orleans y refuerzo de la cortadura de Remolinos: En el «fuerte de
Orleans por no estar acabada esta obra» y en el arrabal: «un baluarte en se
travajaba» o bien, porque «se travajó también en atrincherar el bastión
imperfecto de la derecha de la cortadura, en hazer otra trinchera detrás de
dcho baluarte en la altura entre la falda del Castillo y las casas que esta-
ban contiguas al terraplén».

El año 1709 habían llegado más ingenieros procedentes de Flandes; entre
ellos sería contratado el flamenco Carlos Le Baume, destinándole al Ejérci-
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to de Aragón, concretamente a Tortosa para formar equipo de ingenieros que
continuaron las obras de sus fortificaciones. Poco antes de la captura de Ver-
boom por el enemigo el 8 de abril de 1710 en la batalla de Almenara, estaba
trabajando en Tortosa. Decía el Gobernador que el ingeniero Mr. Le Baume
«que lo es de la Plaza de Tortosa y además de este Reino, es muy bueno y
con grande azierto executa todo lo que se le ordena por lo que se haze muy
legítimo acreedor a que su Magtd le conceda el grado de Theniente Coronel
siendo el que tiene oy de capitán»31. Seguía el capitán Le Baume en Torto-
sa, pues la «planta general» del Marqués de Canales de 20 de abril de 17ll32,
lo relacionaba destinado en el ejército de Aragón como ingeniero en segun-
do, antecediendo a Sala y Caballero. Sobre su petición de ascenso, informa-
ba Verboom en 1712 que no lo conocía por ser contratado cuando estaba pri-
sionero en Barcelona. Continúa en el ejército de Aragón hasta 171533,
cuando tomó parte en el asedio de Barcelona en una de las tres Brigadas
españolas, formadas por 18 ingenieros españoles mandadas por los Briga-
dieres Mauleón, De Rez y Montaigú, bajo la dirección de Verboom.

A las órdenes del Brigadier francés Longrené, estuvieron en Tortosa en
1708 Alexandre-Simón de Palmas y Gaspard Bernardy, ambos ingenieros
ordinarios que tomaron parte en el asedio de la plaza34. También asistió al
sitio de Tortosa el ingeniero francés Louis Biancolelly a quien acompañaba
como auxiliar el «designiador» Renato Carpentier. Este Carpentier era el
mismo que reclamaría Verboom para acudiera al sitio de Barcelona «y me
dará gusto de traer también consigo al delineador del Ingeniero De Rez N.
Carpentier». Vino de Francia con Biancolley y con él permanece hasta 1712
que pasó con De Rez. Estuvo en las campañas del reino de Valencia y sitio
de Tortosa; con De Rez en Campo Mayor y Barcelona hasta 1714. Es posi-
ble y diríamos que muy probable, fuera el delineador de los planos de Tor-
tosa y sus fortificaciones de 1708.

El ya ascendido a Brigadier de Ingenieros Louis Biancolelly, mandaba
posteriormente la 3.ª Brigada de Ingenieros en el sitio de Barcelona. Era de
origen boloñés, instalado en Francia desde 1661. Ingeniero de Marina en
1686 fue ingeniero jefe en Rouen al final del XVII. Toma parte en los sitios
de Tortosa y Denia en 1708. Después del de Tortosa, el de Prats del Rey en
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31 AHN Estado Legajo 380. Caetano Aragón a Grimaldo.
32 AGS GM 3789.
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1711 ya de Brigadier al frente de un equipo de 14 ingenieros franceses35.
Este último sitio fue transcendental para las operaciones de esta guerra de
Sucesión, y buena parte de los ingenieros de Tortosa allí acudieron, bajo el
mando de Rez como jefe de los españoles.

El 6 de mayo de 1710 está Verboom en Fraga y desde allí escribe a Gri-
maldo, como Cuartel Maestre General del Ejército de Aragón, para darle
cuenta de las operaciones y vicisitudes. Pero sin olvidar el encargo de orga-
nizar el cuerpo de Ingenieros, dice: «El Rey ha venido en destinar los inge-
nieros que han llegado de Flandes a Zaragoza para este Exército y que se
les bonifiquen y paguen los sueldos que les pertenezcan desde el día en que
se hubiesen presentado y que por cuenta de los que les fueron debengando
oi se les socorra con dos pagas cada uno, lo que el Marqués de Castelar
queda executado, y ello con el cuidado de ponerse en equipaje para salir de
campaña, pero como les falta con todo y que le han de menester, vale mui
caro en este Reyno y que yo no me hallo en estado de ayudarles en nada,
no se como podrán executarlo con lo poco que se les señala…»36.

A primeros de 1710 había sido nombrado Verboom con los mismos
empleos que tenía en «Flandes de Quartel Maestre Generl. Y de Ingeniero
Genrl»37 y unos días después le señalaban los sueldos que debía percibir;
eran dos de los tres que cobraba en Flandes «por q. en su exercicio los nece-
sitava para levantar y delinear planos de plazas, de campamentos y cartas
geográficas de los Payses donde se guerrea», añadiendo: «ha gozado en
Flandes 80 florines de sueldo al año, que corresponde a 440 escudos de
vellón, y 800 florines al año para dos disiniadores.»38.

Nos interesan estas noticias, para ambientarnos en la situación de los
ingenieros de Tortosa en aquellos años. Pues era Verboom quien hubo de
distribuir los escasos efectivos entre las Plazas y las distintas unidades, y al
tiempo organizaba el nuevo cuerpo o admitía los ingenieros, destinándolos
al lugar más adecuado. Pero no todos fueron admitidos; existen documen-
tos sobre negativas a su incorporación, al no ser idóneos o por su mala con-
ducta. Como ocurrió con el ingeniero Beaufort que pretendía venir a Espa-
ña bajo seudónimo de Barón de Vicourt39.
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35 AHN Estado Legajo 450-2 y AHN Estado Legajo 411-2.
Los franceses de la primera Brigada de Biancolelly fueron: Razaud, Pelmas, Thibergeau, Pont-
martin, Bernardy, Rane, de Ferre, du Trousence, Desfaveaux, Preseille, Dumontier. Perdriguier,
Meroilhou y du Trou. Intervendrían en el sitio de Barcelona los siete primeros de esta relación.

36 AHN Estado Legajo 394. Verboom a Grimaldo.
37 AHN Estado Legajo 394. Bedmar a Grimaldo 6 enero 1710.
38 AHN Estado Legajo 394. Bedmar a Grimaldo 16 enero 1710.
39 AHN Estado Legajo 382. Bedmar a Grimaldo 1 abril 1710.



La influencia en las fortificaciones de Mauleon y Medrano

Larrando de Mauleon recordemos tuvo un importante papel en el ase-
dio de Tortosa por las tropas de Felipe V en 1708 como jefe de Ingenieros.
Después había de quedar a su cargo la construcción de sus fortificaciones,
acompañado de los ingenieros ayudantes Ignacio Sala, Santisteban y Bruno
Caballero. Por tanto es muy conveniente analizar los criterios e ideas de este
ingeniero, que en aquellos años tuvieron que ser aplicados en Tortosa.

Había publicado un interesante libro titulado «Estoque de la Guerra y
Arte Militar». Estaba dividido en dos partes y cada una de ellas en «quatro
tratados». Era entonces Mauleon «Capitán de la Infantería española en una de
las compañías del Tercio que es Maestre de Campo don Joseph de la Redon-
da». Editado en Barcelona en 1699 en dos volúmenes «bajo el amparo del
Excel.º Sr. D. Francisco Antonio Fernández de Velasco y Tobar, cavallero de
la orden de Santiago del Supremo Consejo de Guerra de su Magestad»

Esta obra de ocho tratados, estudia además de los principios de aritmé-
tica, geometría y fortificación, los puertos, puentes, cuarteles, almacenes,
murallas, minas, fuegos, faginas, salchichas, salchichones, caballos (de
frisa), sitio de una plaza y comportamiento de un general en combate

El tratado segundo «Definición de la Fortificación y Arte Militar», está
dividido en dieciséis capítulos. El primero «Máximas y preceptos generales
que se han de observar en la fortificación» da detalles sobre las cortinas,
flancos, medias golas, ángulos flanqueantes, foso («debe ser de 100 a 120
pies»), estrada cubierta «que sea de 30 pies de ancho» y explanadas. Y que
«toda la Plaza con sus parapetos esté a prueba del mayor tiro de cañón», y
«los parapetos de buena tierra y sin piedra sean preferidos a los de cal y
mala calidad de tierra». Además «Toda fortificación exterior debe ser man-
dada y dominada de su interior».

Pasamos al capítulo diez: «De las fortificaciones exteriores» donde ase-
gura el ingeniero que «para cubrir las cortinas, los revellines es la fortifica-
ción más a propósito» pues antes se hacían las medias lunas. «Los ornabe-
ques y tenazas son para cubrir algunas partes flacas de las Plazas, para
ocupar algunos terrenos que importan para descubrir algunas avenidas del
Enemigo, o porque el Enemigo no ocupe algunos parages». Apliquemos
esta máxima al caso del Fuerte de Orleáns de Tortosa, construido en estos
años para resolver este problema apuntado por Mauleon años antes. Y den-
tro de este capítulo sigue describiendo los Revellines, Contraguardias, Tena-
zas sencillas y dobles de lados paralelos, Tenaza de cola de golondrina y de
contra cola, ornabeques de medios baluartes con lados paralelos, Baluartes
enteros, etc.
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Los siguientes capítulos tratan de las ciudadelas, la fortificación irregu-
lar y los fuertes de campaña. El dieciséis es «De fortificar una Plaza quan-
do pasa un Río por ella» que va acompañado de una lámina muy interesante
(de aplicación al caso de Tortosa). El resto de la obra sigue en esta forma,
con detalles de cada uno de los elementos de la fortificación, como mura-
llas principales de una Plaza (preferibles de cal y canto o ladrillo), puertas,
cortaduras en la estrada, minas y contraminas, puentes levadizos, etc.

La obra va acompañada de láminas que hacían fácil el seguimiento de
las explicaciones. No es de extrañar que este ingeniero fuera encargado, una
vez conquistada Tortosa, de reconstruir sus fortificaciones, por su gran
experiencia y conocimientos prácticos y teóricos plasmados en dicha obra.

Mauleon era cuando escribe su Estoque, director de la primera Academia
Militar de Barcelona, siguiendo los mismos criterios que la de Bruselas de
Fernández de Medrano, donde se habían educado los principales ingenieros
de la época, entre ellos Verboom fundador del Arma de Ingenieros. Estuvo
Mauleon en ella hasta 1697 que se incorpora a las unidades combatientes. Fue
reabierta la Academia de Barcelona en 1700, pero con otro director.

Este ingeniero Mauleon era de los primeros componentes del Real
Cuerpo, y entre los más capacitados. La mayor parte estaban empleados en
las diversas operaciones de Flandes, mientras España padecía una notable
escasez, intentada paliar con la creación del Cuerpo en 1711, bajo la direc-
ción de Verboom.

Decía el ingeniero General Verboom sobre las ventajas de traer inge-
nieros de Flandes, en 24 de julio de 1715: «Que para hacer projectos y
memorias de las plazas del Reyno, tiene S. M. sujetos en España capaces de
servirle con todo acierto en esta incumbencia como son el Mariscal de
Campo e Ingeniero Mayor Don Pedro Borraz, el Brigadier e Ingeniero
Mayor Don Diego Luis de Arias y el Coronel e Ingeniero Mayor Don Fran-
cisco Mauleon»40.

Sebastián Fernández de Medrano antes que el francés Vauban, había
publicado las nuevas teorías sobre los asedios y las Plazas en 1687. En su
«libro quarto del sitio y defensa de una Plaza y primero del Sitio», encomia
la labor del Ingeniero al decir que al «emprender el sitiar una Plaza, son
muchas las consideraciones que sobre ello se deven hazer, tocando muchas
dellas al ingeniero y todas al Príncipe o Capitán General»

Sobre la preparación del sitio, decía este ingeniero español: «van con
alguna escolta el ingeniero y Quartel Maestre General, a reconocer el terre-
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no por todas partes, viendo por donde se puede arrimar más a la Plaza, para
oprimirla de más cerca, o salir para huir de sus baterías. Va el uno para
designiar el alojamiento, y el otro la línea de circunvalación o Cordón, que
se coloca a distancia de media, a tres cuartos de legua de la Plaza, y la
mejor regla, es donde el campo no esté molestado de la artillería».

Este sistema había de perdurar hasta la primera mitad del siglo XIX.
Los perfeccionamientos de la artillería fueron tales, que quedaron obsoletos
los sistemas propuestos por Fernández de Medrano primero, y Vauban des-
pués. Sin embargo para el sitio de Tortosa, fueron decisivas las experiencias
obtenidas en el de Lérida (noviembre de 1707). Aquí, gracias al potente
fuego artillero, pudieron realizar las zanjas y aproximación al enemigo con
relativa facilidad pese a la gran pendiente del Castillo. Por ello en la prepa-
ración del sitio de Tortosa, existió gran preocupación por la llegada de la
artillería de brecha procedente de Francia. En Tortosa fue más difícil por el
duro terreno de roca, encontrado en la zona de las Brechas donde gravitó el
ataque.

C. LAS FORTIFICACIONES DEPUÉS DEL SITIO

Descripción y vicisitudes

Resulta interesante lo manifestado por el Duque de Orleans con relación
a la fortificación: «que trabajamos afanosamente en reparar las brechas lo
mejor posible, y cuando estén terminadas comenzarán con las obras inicia-
das por el enemigo durante el asedio». Las consideraba necesarias y exce-
lentes «como puede verse en el plano que he mandado hacer y que el Conde
de Pinto lleva a V.M.» Pide dinero para estas obras, proponiendo para
Comandante del Fuerte del Carmen a Mr. Jean «hombre de servicio y buen
ingeniero que ha tenido el brazo amputado en el sitio de Lérida y ha reci-
bido heridas en este de Tortosa».

Permítasenos una pequeña aclaración: ¿no será el plano enviado por el
francés Duque de Orleans, el de 1708 del archivo de Vincennes (París)? En
él están dibujadas en rojo las anteriores obras, y en amarillo los nuevos pro-
yectos coincidentes con las emprendidas por los ingenieros de la Plaza en
estos primeros años. No parece descabellada esta idea; por ejemplo la cabe-
za de puente coincide exactamente con el croquis del Archivo Histórico,
enviado a raíz de la toma de Tortosa

Seguía Orleans diciendo empleará esos días en desalojar las trincheras
y «reacomodar» la Plaza. Con 39 batallones y 49 escuadrones marchará a
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Tarragona para abrir el camino de Francia, arrinconando a los enemigos
hacia Barcelona, y «forcer le Col de Balaguer et retourner par le camp de
Tarragonne sur Montblanc»

Durante el sitio los defensores habían construido una cortadura detrás
del Baluarte de Santa Cruz en la zona de las Brechas (Sitjar), además de
otras obras importantes. Las noticias de los confidentes habían manifes-
tado que: «el fortín del cabo del Puente no está acabado pero se trabaja
aprisa manteniendo la idea de querer hacer fortines en los puestos de
Capsir y Sabonería, poniendo estacadas para el foso y contrafoso delan-
te del fortín del cabo del puente, pero en los dos fortines dichos puestos
nada ay trabajado». Aquellos dos puestos a los lados de la cabeza de
puente, Capsir y Sabonería, son los mismos señalados en el citado cro-
quis, enviado después de la toma de Tortosa, y procedente del Archivo
Histórico Nacional.

Estas noticias del campo del Archiduque fueron complementadas con
otras del mismo junio: «todas las fortificaciones de esta Plaza están en
estado de defensa menos el lienzo de muro entre el baluarte del Temple y de
San Carlos que no tiene terrapleno».
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En cambio los primeros informes del ingeniero Mauleon, apenas incor-
porado al asedio en 15 de junio, decían: «digo a V.S. que luego que vista esta
Plaza tube por desacierto el que los enemigos ubieran hecho el disparate de
poner una guarnición tan grande y de buena calidad, por que dicha Plaza
está dominada de diferentes partes por lo que no se puede dentro tener for-
tificaciones de buena defensa amas que los ataques se pueden comenzar de
muy cerca de la muralla…»41.

Mauleon estaba en abril de 1708 en Zaragoza, donde había ido desde
Monzón para defenderse de unos cargos falsos sobre malversación de fon-
dos. Allí le dieron la titulación de «Yngeniero Maior» y 100 escudos de
sueldo. Recibe la orden de incorporarse a las tropas que atacarán Tortosa,
pero en 22 de mayo escribe a Grimaldo que: «me puse en marcha para
ponerme a los pies de su A.R. que por haberse puesto en marcha ha Torto-
sa y suceder lo mismo que a su Magd. quando pasó al sitio de Barz.ª que
cerrando los miqueletes el paso por las espaldas, me ha sido preciso retro-
ceder, y ahora determino tomar el camino por Flix o Mora donde pudiere
pasar el Ebro».

Y por fin desde Gandesa donde llega el 5 de junio, escribe que «maña-
na a la tarde estaré con S.A.R… espero que luego podré ser de alguna utili-
dad ahí en ese sitio como en lo restante de la campaña» y además daría noti-
cias «de lo q se fuese obrando en el sitio o sitios y demás operaciones»42.

Rendida Tortosa el ingeniero Mauleon toma la dirección de las nuevas
obras y reparación de las existentes, aunque pide uno o dos ayudantes para
el gran trabajo de reconstrucción, anunciando el envío de un plano de la
Plaza. Propone a Ignacio Sala, natural de Linyá (Lérida) y F. Santisteban,
mas otro sin titulación todavía: Bruno Caballero, al que Mr. La Cour había
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41 AHN Estado legajo 337. Mauleon a Grimaldo.
42 Francisco Larrando de Mauleon. Ingeniero español y aragonés; dirigió los trabajos del sitio a la

plaza de Tortosa. En 1693 pedía el título de Ingeniero y sueldo de Capitán, pues llevaba 15 años
al servicio de SM, tras 3 años en «el Colegio Imperial de esta Corte». Le fueron asignados 20 escu-
dos y «que vaya a ejercitar su profesión en lo práctico de aquel ejército» (Barcelona). Había esta-
do en el sitio de «Ostalrric» en que organizó la progresión del ataque y trinchera hasta el Castillo.
Y en el sitio de Palamós. En 1690 sigue en Barcelona. En 1694 se acusa la falta de ingenieros,
pues Borssano está viejo. En Barcelona desde el año 1694 existía una enseñanza dirigida por el
ingeniero, Capitán D. Francisco Larrando de Mauleon en el Palacio de los Virreyes. Explicaba
matemáticas y fortificación. Fue suspendida su cátedra al incorporarse a las unidades en 1697. En
la creación de la Academia de Barcelona, propuso el Príncipe de Durmont como director a Mau-
leon, pero no prosperó, sin duda por ser afecto a Felipe V. Mauleon fue siempre leal a éste, a quien
apoya con grandes servicios. En el sitio de Barcelona de 1706 por las tropas de Felipe V, muere de
un balazo el ingeniero francés que dirigía el sitio y que tan mal dirigía los ataques. Reemplazole
con ventaja el ingeniero Mauleon, con lo que pudo el Marqués de Aytona tomar las obras exterio-
res del Castillo y hacer 200 prisioneros ingleses y tomar cinco piezas de artillería. Murió en 1736
siendo Mariscal de Campo e Ingeniero Director del Reino de Aragón.

 



pagado 50 pesos. Sala había de continuar destinado como ingeniero en
segundo en Tortosa, y Caballero entra en el Cuerpo de Ingenieros en 1711,
completando su carrera en Indias43.

A finales de agosto están en plenos trabajos de reconstrucción de las
fortificaciones de la Plaza, con gran preocupación por atenderlas con sufi-
cientes recursos monetarios. El Marqués de Mirabel escribe nuevamente a
Don José Grimaldo para informarle que habían dejado instrucciones al
Comisario de Guerra Don Bernabé Santamaría, «de la forma con que debí-
an hazerse los gastos de las fortificaciones seguidas en aquella Plaza según
lo q se ha practicado en Lérida, para que haia la maior claridad y legali-
dad en el consumo del dinero del Rey». Asimismo da instrucciones para la
separación de éstos con los que «se compongan en la Ziudad «. Quejándo-
se de «aquel Gobernador Caballero de Croix se ha hecho tan absoluto en la
disposición, manejo y mando de todo…»44.

El ingeniero Mauleon cae enfermo y marcha a Fraga a reponerse, para
luego ir a Zaragoza y regresar a Monzón, donde se hace nuevamente cargo
de las fortificaciones, hasta su incorporación al sitio de Barcelona.

Al final de 1708 encontrabánse en pleno apogeo las construcciones del
fuerte de Orleans y los Baluartes de la Cortadura de Remolinos. Recordemos
que estaba también trabajando en Tortosa el ingeniero francés Mr. Longrené,
Brigadier de Ingenieros, y algo mas tarde el también ingeniero procedente de
Flandes Carlos Le Baume45 que formó parte de los primeros componentes
del recién creado Cuerpo como capitán e ingeniero en segundo.

El interés por la fortificación de Tortosa, la destaca el Duque de Orle-
ans en su carta de 20 de julio 1708, diciendo desde esta Ciudad: «La cues-
tión presente es asegurar Tortosa S.M. debe conocer su importancia y si
merece la pena diferir allí ni un momento el trabajo. Diez mil escudos cues-
ta ponerla en seguridad y cuarenta y cinco mil francos hacerla perfecta»46.
Añadía después que todo el país estaba arruinado entre Tortosa y Tarrago-
na (agosto 1708).

Aquel otoño estaba Mauleon en Zaragoza ocupado con las obras de la
Aljafería y organizando una Academia de «Mathemáticas» bajo su direc-
ción, que había de ser precursora de la posterior de Barcelona. Serían los
primeros intentos para conseguir los ingenieros tan necesarios al Ejército en
campaña, y que luego fue logrado al crear el Real Cuerpo en 1711.
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Seguía la preocupación entre todas las autoridades por la fortificación y
seguridad de la Plaza. En efecto, pocos días antes –el 14– escribía Don José
Pedrajas a Grimaldo desde el campo de Tortosa: «Mañana debe salir la
guarnición enemiga de Tortosa para encaminarse a Tarragona, y ocupar
nuestras tropas la Ciudad y el Castillo. El Caballero de Asfeld entrará con
el de Croix y yo les acompañaré para executar todo… para asegurar la sub-
sistencia de la guarnición» manifestando una importante decisión, pues «El
primer cuydado será reparar las tres brechas y trabajar en las fortificacio-
nes, para lo cual y dar principio se hechará una imposición sobre los veci-
nos». Y además pedía «Se digne remitir caudal para perfeccionar muchas
obras que tenían empezadas y en muy buen estado los enemigos u sobre
todo las de la Cabeza de la Puente, que la mayor parte es de piedra de can-
tería».

Por otra parte, el anterior 13 de julio, Pedrajas remitía a Grimaldo una
relación de la artillería capturada en la plaza, destacando el material de
ingenieros: «Caballos de friza 80; hachas 282; palas 1.909; picos y azado-
nes 1.952; guadañas 50; mangos para herramientas 1.000; sacos de tierra
750; Pez negra libras 250; Brea libras 600; espuertas de esparto 50; escalas
a la ynglesa 6».

Otro testimonio es el del Caballero Dasfield, al escribir a Grimaldo en
28 de julio «p.ª que todo lo que se confiscase en frutos, dinero y géneros que
pueda servir a las fortificaciones o a la guarnición, que todo se aplique…»
(AHN Estado 346)

La fortificación entre 1709 y 1711

En enero de 1709 no iba demasiado deprisa la reconstrucción de las for-
tificaciones. El primero de mes, el Caballero Dasfield partió hacia Tortosa
«a dar una vista a aquella Plaza y frontera y reconocer si han adelantado las
fortificaciones antes y después de la intentada sorpresa de los enemigos»47.

En efecto llegó a Tortosa y escribía en 15 de enero: «Haviendo pasado
a Tortosa y reconocidas sus fortificazs. hallé que desde que el Caballero de
Croix havía faltado no se havían executado las órdenes que yo havía dado
y se havía trabajado muy poco y esto en las obras exteriores sin poner cui-
dado en cerrar la plaza, pues ya se travaja a toda diligencia desde que se
restituyó el Caballero de Croix y yo he dado todas las providencias conve-
nientes de modo que la Plaza quede luego cerrada y sin el menor recelo y
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47 AHN Estado legajo 524-2. Pedrajas a Grimaldo. Valencia 1-1-1709.

 



en el interín tiene una mas numerosa guarnición sin que pueda quedar el
menor rezelo azia la seguridad y mas con la aplicación y zelo del Caballe-
ro de Croix»48.

Ciertamente aún estaban sin cerrar las brechas del Carmen49 por donde
penetraron en Tortosa las tropas reales de Felipe V. Resultaba urgente resta-
blecer el recinto; en cambio casi todos los esfuerzos iban dirigidos princi-
palmente a la nueva construcción del fuerte de Orleans, Cabeza de Puente
y Avance del Castillo.

Pero no parece estaban abandonados estos trabajos, pues el 11 de marzo
de este año escribía desde Vinaroz Don Sancho de Echeverría a Grimaldo
comunicándole que «sin haver soltado la precisa asistencia a la fortifica-
ción de Torttosa y lo demás»50 proponía una serie de obras de fortificación
para Peñíscola «mi plaza», consistentes en el flanco del bastión de la dere-
cha y llenar el de Santiago, más la construcción de un nuevo revellín en el
único acceso a la plaza desde tierra.

Debía haber muchas complicaciones en cuanto a la asistencia de tropas
y población civil, pues tuvieron que tomar medidas importantes porque «no
tienen víveres ni medicamentos en Tortosa», según decía Grimaldo desde
Valencia51. No obstante en 1.º de enero almacenaban 14.900 arrobas de
«arina», mucho más que en todo el Reino valenciano.

En 1709 componían la guarnición de Tortosa 7 batallones. Entre los
cuales estaban el 1.º y 2.º de Murcia, más el 1.º de la Armada, 1.º de Baje-
les, 2.º de Palencia y 2.º de Guadalajara. Además fueron enviadas tropas de
Andalucía, para que un Batallón de Medina Sidonia guarneciera «la rivera
del Ebro desde Mequinenza a Tortosa». Se agradecía al Conde Begheick «la
prontitud con que procura embiar a España estos Ingenieros», que comple-
tarían los muy escasos del Ejército de Felipe V. Lo cual unido a los recursos
monetarios enviados a Tortosa a lo largo del año, permiten continuar las for-
tificaciones de la Plaza.

Sobre este aspecto escribía Dasfield a Grimaldo, que «del dinero de las
multas que se ba cobrando he remitido mil pesos para la fortificación de
Tortosa…» Porque el problema de la falta de recursos económicos era gene-
ral en todas las fortificaciones. Así en Zaragoza manifestaba Pedrajas a Gri-
maldo que «si no se remedia con prontitud cesarán las obras empezadas en
las Plazas…» (AHN Est leg 524-1)
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48 AHN Estado legajo 524-2. Dasfield a Grimaldo. 15 enero 1709.
49 AHN Estado legajo 524-2. Patiño a Grimaldo. 6 enero 1709.
50 AHN Estado legajo 524-2. Echeverría Grimaldo. 11 marzo 1709.
51 AHN Estado legajo 809. Grimaldo al Duque de San Juan 23-2-1709.
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Soldado del Regimiento de Murcia, de guarnición en Tortosa durante los acontecimientos
relatados en este artículo.

 



Menos mal que suministraban a Tortosa material de guerra, por medio
de «viajes q. han hecho embarcaciones de Valencia con municiones, de pól-
vora, balas de artillería y fusil, y madera para afustes con sus herrajes q.
todo se ha remitido a Tortosa». Otra cuestión dificultosa era la distribución
de los caudales. Era normal la organización de unas expediciones para lle-
varlos con cierta seguridad, al abrigo de ataques enemigos procedentes en
muchos casos de las numerosas partidas de miqueletes. Estas expediciones
o «conductas» servían en muchas ocasiones para que se agregaran a ellas
altos mandos de los Ejércitos, proporcionando seguridad en sus desplaza-
mientos cuando viajaban sin escolta.

En el mes de febrero decían desde Valencia, que «estando la Plaza de
Tortosa en la extremidad del Reino, se hacía difícil el suministrar los cau-
dales que de aquí se distribuyen, obligando a los Exercitos a venir a bus-
carlos, sin tener persona que se encargue de ellos y los reparta»; Pedían el
nombramiento de personas adecuadas.

A lo largo de 1709 continuaron construyendo las fortificaciones de Tor-
tosa. Sabemos que este año estaba el ingeniero Le Baume «cet ingenieur est
Mr. Le Baume employè a Tortosse… a la suite de Mr. Caetano a la visite du
Royaume» según rezaba un escrito de 1710 sobre la visita realizada a Alci-
ra y otras Plazas52.

Y en enero de aquel año aun continuaba la obligación de acudir a Tor-
tosa peones de los pueblos cercanos, pero con problemas, pues a pesar
«que siendo conbeniente que las fortificaciones de Tortosa estén concluy-
das», hace falta «que los pueblos que contribuyan con gente y bagajes para
este efecto, se les relebe de ello a fin de que no acaben de destruirse dejan-
do por este motivo de cultivar los campos…», y estarán «las fortificacio-
nes de Tortosa con regular presencia y sin que la demora y quejas de los
lugares pase adelante». Las fortificaciones debían estar «concluidas para
la entrada de la campaña», por tanto fue preciso recurrir a una aportación
monetaria de los molinos y salineros del Reino para pagar la mano de obra
contratada53.

También este año el Ingeniero General Verboom seguía siendo Maestre
General (Jefe de E.M.) de los Ejércitos del Rey, y lo compaginaba con ges-
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52 AHN Estado legajo 390. En francés sin fecha.
53 AHN Estado legajo 390. Propt.º arbitrios. 22 febrero 1710. Que para las fortificaciones de Torto-

sa «los molineros del Reyno paguen una tercera parte de lo que dan los de la ciudad de Valen-
cia…esto mismo se podrá practicar con los torcedores de sedas y tintoreros… también notarios,
carniceros y otros…» y así «se podrán satisfacer los Peones que trabajasen en la fortificación de
Tortosa y se lograría su conclusión sin dispendio de la rl. Hacienda y sin perjuicio de los vasallos
de la ciudad y Reino de Valencia».

 



tiones de creación del nuevo Cuerpo. Una carta manifiesta preocupación
por el estado de «las fortificaciones de Lérida y Mequinenza; podía mandar
S.M. se prosigan con el mayor cuidado». Añadía opinión, que era «un Cavo
tan conveniente como lo es Mr. Berboom»54.

Vemos que las fortificaciones de Tortosa, después de la capitulación
de 1708, debieron realizarse con premura ante las amenazas, y con mano
de obra no suficientemente cualificada, según testimonios de la época ya
citados, pues seguían el sistema de aportación obligatoria de peones, acé-
milas y bagajes de los pueblos comarcanos. Es concluyente lo escrito en
agosto de 1711 sobre esta cuestión: «Teniendo el Rey noticia de que algu-
nas de las fortificaciones de Tortosa necesitan de varios repasos espe-
cialmente las nuevas y que para ello podían emplearse hasta doscientos
peones de los Paisanos por tiempo de dos meses después de la recogida
de la cosecha y que ha parecido a S.M. más combeniente que en lugar de
emplear los doscientos peones, se haga en tanteo de lo que se considere
necesario para la obra o repasos referidos y se eche una contribución o
repartimto. cortés entre aquellos vecinos que havian de dar los peo-
nes»55.

Era solicitada en 1710 para la plaza de Lérida la visita del ingeniero
general Verboom, «que su M. podrá mandar al Teniente General Verboom
(que es quien ai en España debe saber mas opinión en el particular de las
fortificaciones) el que las venga a visitar»56. Continuaba el escrito: «todas
las obras que tiene executadas a mi parecer no pueden estar mas bien colo-
cadas y fuertes y que las que tiene delineadas tendrán este mismo azierto y
que son tan precisas como las ejecutadas, y siendo esta Plaza como la de
Tortosa después de la de Cádiz las que deven ser consideradas de la maior
importancia y seguridad del Reyno…»

Unos días después, el 22 de febrero de 1710, daba normas sobre forti-
ficaciones el Marqués de Bedmar, aclarando que «la orden que sobre esto
se ha embiado a Lérida ha sido zircular para todas las Plazas y que en ella
se previene lo que se ha de ejecutar quando se ofrece hazer algunos reparos
u obras nuevas, para lo qual dará S.M. las órdenes combenientes proce-
diendo al examen y las demás precauciones que se expresan en la referida
orden circular. Marqués de Bedmar».

La recuperación y mejora de las fortificaciones de Tortosa la iban
ajustando a las normas de dicha circular, haciéndolas compatibles con
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54 AHN Estado legajo 390. 5 abril 1710.
55 AHN Estado legajo 400. Caetano a Grimaldo 5 ag. 1711.
56 AHN Estado legajo 383. Manuel del Sello Gobernador de Lérida. 8 febr. 1710.

 



otras de variada índole, pues «continuaron los esfuerzos del país para
el repaso y asistencias a la Plaza de Tortosa»57. También toman otras
disposiciones, porque «las municiones que sobraron del sitio de Torto-
sa se conboyaron a Valencia», como asimismo los pontones utilizados
en el asedio58. Bien es verdad que con ayuda monetaria59, al mantener-
se con numerosa guarnición, seguía siendo puerto de escala y embarque
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57 AHN Estado legajo 346.
58 AHN Estado legajo 394. 6 de mayo 1710 «haviendo llegado a esta Plaza treze barcas que se han

traydo de Tortosa, las cinco de ellas por haver venido mal dispuestas y no benir en carros aparen-
tes como debían venir, llegaron hechas pedazos, y teniendo noticias el General, mandó llamar
maestros inteligentes para su composición, los quales los abandonaron diziendo no tenían reme-
dio alguno» –lo escribía el Marqués de Canales desde Valencia–. También ese día Caetano y Ara-
gón al M. de Canales: «Han salido de Madrid 120 mulas para conducir las barcas de oja de lata y
que para esto es necesario se despachen con la mayor brevedad… las referidas barcas no están en
esta ciudad si no en la de Tortosa inútiles de poder servir y totalmente destruydas y desechadas…
He hecho traer treze para componer y embío por otras tres aunque con mucho trabaxo y costa se
repondrán las diez y seis…».

59 AHN Estado legajo 380. Caetano a Grimaldo. 8 abril 1710. «Se han recogido de veintidos a vein-
tiquatro mil reales de a ocho, de los quales pasan mañana diez y siete mil para la guarnición de
Tortosa… y batallones que guardan el Ebro incluyendo los de Subiñy y Namur…».

Esquema de las fortificaciones de Tortosa, una vez realizadas las obras del XVIII.

 



para materiales de guerra60, y seguía siendo amenazada por ataques
enemigos61.

Es que en 1711 estaban muy adelantadas las fortificaciones proyectadas
para Tortosa. No escatimaban medios para ellas, pues en 1 de mayo envían
material desde Benicarló y toman «providencia para él más breve transpor-
te de la artillería que ha estado detenida tres días en las cuestas de Orope-
sa por las llubias, pero habiendo mejorado el tiempo la espero mañana en
esta villa de donde despaché ayer los afustes a Tortosa… que las 400 mulas
que le han conducido los afustes se detengan en Tortosa para que sirvan en
las fortificaciones» porque al «rezibir el Tren de Artillería que viene de
Valencia… daré cuenta a V.S. de haber llegado a Tortosa»62.

Buen síntoma fue que realmente los gastos esa fortificación habían dis-
minuido considerablemente, aunque la ciudad de Tortosa protestaba por los
crecidos dispendios. Lo rebatía Caetano al exponer: «los gastos de cal, car-
pinteros, albañiles y fortificaciones se acabaron y nada de esto corre por
cuenta de la ciudad»63. En aquella protesta, y entre otros muchos pagos,
señalaban que habían abonado a «Bruno Cavallero Tte de Yngenieros 36 d.»
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60 AHN Estado legajo 367. José de Santamaría a Grimaldo. 25 de septiembre 1709. Dice que la guar-
nición de Tortosa está sin recursos y pide dinero de la sal de los Alfaques. AHN Estado legajo 394.
Al Marqués de Canales. En 1 de marzo de 1710 existían en Tortosa 38 cañones de bronce, 28 de
hierro, 20 morteros de bronce, 3 morteros de «yerro», 3.566 mosquetes, arcabuces y fusiles,
20.106 balas de artillería, Bocachas, balas, plomo, pólvora, piedras de fusil, mechas, cureñas, sali-
tre, moldes, etc. Y material de Ingenieros: «Achas, Zadones, Palas, picos, palancas,»etc. Y en 7 de
mayo de 1710 están en Tortosa siete Batallones de los Regimientos 1.º de Castilla, 1.º de Vageles,
2.º de Trujillo, 2.º de Murcia, 2.º de Palencia, 1.º de Guadalajara y 2.º de Guadalajara (Estado del
Ext.º de Aragón, Valencia y Cataluña). En 2 de mayo, el Caballero Croix a Grimaldo escribe que
el Duque de Vendôme ordena pasen a Tortosa «las barcas de municiones de guerra que de Zara-
goza llegaron a Mequinenza…» y que organice el gobernador de Tortosa la navegación en su zona
y la escolta. Era gobernador el Conde de Glimes, y que con 500 hombres de su guarnición «ven-
gan a Venifallet que es de la otra parte del río».

61 AHN Estado, 367. Santamaría a Grimaldo. 25 septiembre 1709. Embarcan en Tarragona y Barce-
lona en 53 bajeles, 4 Regimientos de Infantería y 1 de Dragones de Nebot, 12.000 fusiles, 4.000
pares de pistolas, 4.000 sillas, 20 cañones, 8 morteros y 4.000 bombas, picos, palas, sacos y pipas
desfondadas y 17 tiros de mulas. AHN Estado, 375-1. Gobernador de Tortosa a Grimaldo. 24
noviembre 1710. «El desembarco de los enemigos no es tan considerable como se avia publicado,
pues dos desertores que ayer llegaron a esta Ziud. Me refieren no aver desembarcado mas de 8
batallones, 2 de Yngleses y 1 de Yrlandeses». En 8 de abril 1710. Caetano a Grimaldo: Un oficial
enemigo informa al Convento de Capuchinos de Tortosa, que los enemigos del Campo de Tarra-
gona «querían venir a sitiar Tortosa». En AHN Estado, 394. Campo de Lérida. 13 mayo 1710 «A
don Francisco Caetano se ha embiado una orden para que se arrime a Tortosa con las tropas y entre
hacia Tarragona si puede pª divertir». AHN Estado, 390. Glimes a Grimaldo en Tarragona a 2 de
marzo de 1710 «Los enemigos avian dispuesto alguna Artillería y movido algunas tropas de las
que están acuarteladas en dicho campo».

62 AHN Estado, 402. Echeverría a Grimaldo. 26 abril 1711.
63 AHN Estado 402. Caetano a Grimaldo. 6 mayo 1711.

 



y «de cal para las fortificaciones 6258 d. de jornales de albañiles y car-
pinteros 88d., jornales a los aserradores 44d.» etc.

Por otra parte también se decía «considero que siendo aquella plaza fron-
teriza y tan necesaria en ella la guarnición, es justo que contribuya la Ciudad
en todo lo que pueda para lo que se ofrezca en su defensa y para la manu-
tención de los oficiales y gentes de guerra»64. Podemos comprobar, que este
año estaba en sus obras el ingeniero Caballero. También en 9 de mayo Phili-
pe Henry Tilden, Barón de Tanneville llega a Tortosa, como decía en su escri-
to: según «orden que tube de su Magtd para que inmediatamente saliese de
esa ciudad de Zaragoza a visitar las fortificaciones de esta Plaza»65. Segura-
mente fuera debido a que en enero de este año de 1711, «el ingeniero que
havía en la plaza de Tortosa ha muerto» y pedían otro «para el reparo de las
fortificaciones», pues «las llubias a maltratado porción de ellas»66. Quedó en
Tortosa como Ingeniero Mayor de la Plaza el Barón de Tanneville a partir de
mayo. Después había de morir en el sitio de Barcelona.

La Sorpresa enemiga de 1711

El 25 de octubre Tanneville defendiendo la ciudad, hizo frente a la lla-
mada sorpresa de los enemigos. Estos atacaron por la «brecha del Carmen»
y por el «bastión del Carmen, el reducto del Rastro, el baluarte de San Car-
los, la cortina y puerta del Temple, el medio bastión de San Pedro q está
situado en la orilla del Río Ebro por la parte de abajo… y puerta de Remo-
linos»

Como vemos, nuevamente fueron puestas a prueba las fortificaciones
de Tortosa: «La intención de los enemigos era escalar el Baluarte del Car-
men y el Reducto del Rastro y poner un petardo en la puerta y otro a una
chica puerta de sortida q está baxo el flanco del Baluarte del Carmen a la
misma muralla del Rastro al Baluarte de San Carlos». Estos datos los daba
Longchamps, como Teniente de Rey de la Plaza, añadiendo que «el Barón
de Tannel Yngeniero Mayor desta Plaza» se ha portado excelentemente67,
añadiendo otras noticias como la existencia de «10 mil fanegas de grano
dentro de la Iglesia, almagacen en Vinaroz», de lo cual se abastecía Tortosa
e intentaron destruir o incendiar los enemigos.
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64 AHN Estado 402. Francisco Portell a Grimaldo 28 mayo 1711.
65 AHN Estado 402. Tanneville a Grimaldo. Tortosa.
66 AHN Estado 412. Caetano a Grimaldo. Campo Morella 8 enero 1711.
67 AHN Estado 413. Longschamps a Grimaldo. 28 diciembre 1711.



En un relato anónimo sobre esta sorpresa de los enemigos68 de 25 de
octubre de 1711, al relatar las acciones decía: «se hicieron dueños de la
media luna de la puerta del Temple donde no avia gente; intentaron pene-
trar por entre las obras y el Río, pero dos cañonazos…» Nos indica que en
dicha fecha estaban construyendo las fortificaciones en esa zona; segura-
mente sería el anteriormente citado «medio bastión de San Pedro», fuerte-
mente atacado y situado a orilla del río «por la parte de abajo».

Tanneville fue enviado a la Corte para relatar al Rey esta defensa y derro-
ta de las huestes del Archiduque. El mismo informe decía que «también se
ha señalado mucho el Yngeniero Mayor de la Plaza Barón de Tanneville». En
esta fecha ya no dirigía las obras Alejandro de Rez, que al frente de sus inge-
nieros, asediaba duramente Prats del Rey, en unión de los catorce ingenieros
franceses del Brigadier Biancolley. (AHN Estado, legajo 411-2).

Tortosa en 1712

Veamos la situación en 1712. En 21 de enero el Gobernador de Tortosa,
después de ocurrido el ataque enemigo de octubre anterior, escribe preocu-
pado porque destinan a Fraga el Regimiento de Sevilla de su guarnición, que-
dando sólo 1.258 soldados en la Plaza (Saboya, Batallón de Mar, de Nápo-
les l.º y 2.º, Triana y Batallón de «Vaxeles»). Sobre las fortificaciones
comunicaba «es poca la gente que ay en esta Plaza… y por la falta de algu-
nas reparaciones van cayendo parte de las fortificaciones pr escasear el
dinero en Valencia; si también q S.M. ha entendido q se avia embiado mil
doblones pª reparar lo q el mal tiempo y la mala construcción de los Ynge-
nieros havia hecho caer»69. El 8 de febrero escribe el ingeniero de la Plaza,
Barón de Tanneville a Grimaldo, para intentar que le paguen el sueldo.
Diciendo también: «velando como devo assi en la conservación como en los
reparos de las fortificaciones de esta Plaza y siendo tan considerables y los
caudales muy cortos, sólo he atendido hasta ahora a lo mas essencial y a qui-
tar los medios que parecían más fáciles de executar en caso de proseguir los
enemigos en los temerarios designios de sorprenderla, y en medio de creer
que está segura de semejantes golpes, haviendo tanto que atender, no dejo de
notar que aun falta muchos reparos por hazer y vivo en el cuydado de ir repa-
rando lo mas importante assi como entraren los medios para ello»70.
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68 AHN Estado 413. 25 octubre 1711.
69 AHN Estado 417. Glimes a Grimaldo. Tortosa 24-1-1712.
70 AHN Estado 417. Tanneville a Grimaldo. Tortosa 8-2-1712.

 



Que nos confirma efectivamente sus malas condiciones de conserva-
ción, por lo cual ordena Grimaldo, secretario del Rey; se «continúe procu-
rando adelantar aquellas obras con la mayor brevedad que pudiere»71; mien-
tras el Gobernador insiste en la «necesidad de restablecer y acabar algunas
obras, no se ha dado la providencia q conviene pª cosas tan esenciales las q
tengo representado sobre el reparo de las fortificaciones q de su principio
no han sido muy bien fundadas p lo que V.S. se servirá poner en la consi-
deración de S.M. pª q mande lo que fuere»72.

Las peticiones monetarias de Tanneville debieron solucionarse, pues en
marzo da las gracias por ello. Y en cuanto a las fortificaciones decía este
Ingeniero: «continúase en ocupar siempre unos cinqta prisioneros en las
fortificaciones, con tres albañiles y seis manobres (peón de mano) con un
sobrestante que se emplean en reparar algunas brechas e igualar los fossos
de la fortificación; con tan corto numero de gente, es tan poca cosa para lo
que hay que mejorar y componer, que solo se ocupa de lo mas esencial; yo
tendré un particular agrado de informar todos los meses a V.S. de lo que se
fuere trabajando en esta Plaza y de mirar con atención lo más importante
para su mayor seguridad»73.
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71 AHN Estado 417. Grimaldo a Bedmar. 14 feb. 1712.
72 AHN Estado 417. Glimes a Grimaldo. Tortosa 14-2-1712.
73 AHN Estado 417. Tanneville a Grimaldo. Tortosa 12-3-1712.

Plano francés de Tortosa de mediados del XVIII.



Pese a todo Tortosa era una de las «Plazas del Rey» más favorecidas.
Resulta esclarecedor las consignaciones que desde Valencia, se hacían a
estas Plazas y sus organismos. Los pagos en marzo de 1712 al «E.M. de Tor-
tosa» eran muy superiores a todos los de las restantes. La nota enviada por
Caballero a Grimaldo era: «Valencia 243.151 doblones, Peñíscola 263.331,
EM Tortosa 283.666, Castellón 33.189, San Phelipe 13312, Alicante 153215,
Orihuela 83135, Alzira 93.635 y Denia 103.693». Con un total de 2.016.209.
Aparte iban las consignaciones a Hospitales, EM y otras74. Como vemos el
mayor pago era a Tortosa seguida de Peñíscola, Valencia y Alicante. Pero
habría que saber la parte destinada a fortificaciones que no sería grande;
recordemos que Tanneville se queja de «los caudales mui cortos».

Por si algo faltaba, el problema se agudiza a los pocos meses, al produ-
cirse daños importantes en las fortificaciones. Un lienzo de muralla cae a
tierra «en parage muy peligroso; y estando tan flaca que en quatro golpes la
pueden hechar en el suelo y abrir brecha capaz de cien hombres de frente».
Para solucionarlo ordenan al Gobernador «para la construcción del trozo de
muralla… dé las ordenes combenientes para que ejecutando prontamte el
Yngeniero la planta, saque por ella el pregón». De esta forma y durante las
obras no «se halle la Plaza aportillada o fazil de sorprender por aquella
parte». Siempre teniendo la «condición de que su calidad ha de ser de la
satisfacción de VE y del Yngeniero de esta Plaza»75. Sobre la construcción
decía: «en term.º de ocho días… se remate la vara cúbica en el que más baja
hiziese prescriviendo el tiempo en que se ha de dar por concluyda».

En cuanto al ingeniero De Rez, tan vinculado a las obras de Tortosa,
estaba aquel año de 1712 en Balaguer levantando su plano (SGE Cataluña,
472), e Ignacio Sala en Lérida realizando importantes obras con asistencia
de Verboom. (AHN Est.º. 425)

El problema de las fortificaciones de Tortosa, era análogo a lo ocurrido en
otros muchos lugares. Estaba incipiente la organización del Cuerpo de Inge-
nieros y aún no tenía suficiente solera, ni tampoco había dado tiempo a una
buena selección de los ingenieros que dirigían las obras. Decía el Ingeniero
General Verboom en 23 de agosto de 1712 en un afortunado escrito, recién
salido de su largo cautiverio de más de veinte meses, que el ingeniero «ha de
ser hombre inteligente en el arte de la fortificación para poder juzgar de sus
obras y de la capacidad de cada uno para emplearlos con utilidad en los
Sitios, Plazas y obras reales que se han de executar, que tanto importan al
servicio del Rey para la buena administración de su Rl. Hazienda». (AHN
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Est.º, 426-2) Resultaba que en esa Guerra de Sucesión, se pudo comprobar
que «no solamente se han empleado mal a propósito unos caudales horroro-
sos» e incluso en muchas ocasiones «se han puesto algunas en peyor defen-
sa». Sin duda la causa era por «haverse servido de hombres nescios».

Acababa de nombrarle S.M. «para servir en el Exto. De Cataluña» en el
verano de 1712, además de «Thente. Gnal.» tenía que ejercer el de «Quar-
tel Mtre. Gral. que es el más penoso y el de mas trabajo de todo el Exto.»
También hacía consideraciones sobre la guarnición de Tortosa en cuanto a
su seguridad, a conseguirla con escuadrones de caballería: «la hay de sobra
en la frontera y sobre todo de la parte de Tortosa, y para que el camino de
Mequinenza a Tortosa estubiese también seguro, sería bueno que hubiese un
Rgto. De Cavallª campado de baxo de esta Plaza».

Sobre la eficacia de Ingenieros, vuelve a insistir «que el Ingeniero Don
Alejandro Rez que es la más entendido y experimentado se halla en Tara-
zona». Quejándose que a los Ingenieros «todo el mundo los manda y nadie
cuyda de la subsistencia». En clara alusión a que les debían muchos atrasos
en las pagas. Porque «no hay oficiales que trabaxen más ny que se expon-
gan mas a los peligros de la guerra». Paulatinamente fueron subsanadas
estas deficiencias, con la creación y desarrollo del nuevo Cuerpo de Inge-
nieros.

El verano de 1712 fue planteada por el Príncipe de Tserclaes la acción
ofensiva desde Tortosa hacia el campo de Tarragona por el Coll de Balaguer,
y también desde Lérida para penetración en Cataluña. La guarnición de
aquella Plaza era en junio de seis batallones (Bajeles, Saboya y Armada de
Nápoles) y sus reservas alimenticias eran de 10.801 fanegas de trigo, 22.615
de cebada, 40.153 «arrobas de Arina» y 19.600 de bizcocho; muy superio-
res a todas las del Reino de Valencia76. Pero debía ser aumentada esta guar-
nición a 8 batallones más otros tres entre Mora y Tortosa, preparados para
la campaña que realizarían con 82 batallones en total.

Aseguraba Tserclaes que «después de haver guarnecido las Plazas y
puertos precisos pª la conservación del Reyno de Valencia, campé con el
resto de las tropas cubriendo a Tortosa de forma que siempre q se le preci-
sara pueda hazer por aquella parte la diversión que más convenga… como
también el Regimiento de la Artillería con las diez piezas de campaña que
están en Tortosa y las municiones necesarias…»77. Empiezan a llegar tro-
pas a Tortosa, pues en 18 de agosto da orden Tserclaes al Teniente General
Don Francisco Caetano «de arrimarse con todas las tropas que pudiere a
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Tortosa para atender a la conservación de la Plaza y también apoiar por su
izquierda las tropas de la Castellanía»78.

Estaba también en Tortosa el Teniente General Verboom, Ingeniero
General que actuaba como Cuartel Maestre del Ejército. Da cuenta a Gri-
maldo de los movimientos de sus tropas: «se ha resuelto de pasar mañana
el Ebro por la puente de Tortosa, a cuio efecto fui a reconocer el campo q
se estenderá en una línea desde el Conbento de Capuchinos de la otra parte
de esta ciudad hasta una ora de camino de ella en donde alcanzará la dere-
cha, dejando el camino de Tortosa a Tarragona y el río Ebro a las espaldas,
para continuar de allí nuestra marcha hacia el Collado de Balaguer a
donde los enemigos tienen hecho unas trincheras que sirven para disputar
esse paso… espero que penetraremos sin allar mucha resistencia…»79. Por-
que Verboom procedía de Lérida donde había llegado el 6 de septiembre:
«Llegué hacia este Exct.º con un Batallón de Guardias Valonas…»80.

Ante esta gran concentración de tropas en Tortosa, fue celebrado en esta
Plaza un importante Consejo de Guerra el 3 de enero de 1713, bajo la pre-
sidencia de Tserclaes, para dilucidar si convenía o no pasar al campo de
Tarragona, decidiéndose que no convenía de momento. Los asistentes fue-
ron según informes del Intendente Rodrigo a Grimaldo: «esta mañana un
Consejo de Guerra en que concurrí y también los Thenientes Generales Dn
Franc.º Caetano, Dn Próspero Bervoom, Marqués de Labore, Marqués de
Guechi, Conde de Mauret, Conde Glimes, los Mariscales de Campo Mar-
qués Arpajon, Dn Sancho de Echeverría, Dn Juan Carchola, Dn Luis Piña-
teli…»81. Después Tserclaes marchó a Zaragoza a mediados de enero.

Quizá estuvo bien esta decisión de no penetrar a través del Coll de Bala-
guer, pues se sabía en 10 de enero, que «los enemigos han reforzado el Coll
de Balaguer con dos mil infantes y seis piezas de artillería y que toda la
Caballería q tenían en el campo de Tarragona se halla en la cercanía del
mismo Parage»82.

Pero lo interesante para la fortificación de Tortosa, es que allí estuvo el
Ingeniero General Verboom, después de su largo cautiverio en Barcelona.
Como es natural visita y revisa las fortificaciones de la Plaza, después de
los vaivenes de distintos ingenieros y los problemas sobre reparaciones y
escaseces de dinero. No es de extrañar que influyera de forma decisiva en
el diseño y construcción de las nuevas obras proyectadas. Entre los anti-
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guos, Ignacio Sala permanecía en Lérida ocupado en importantes obras de
consolidación; Mauleon en Zaragoza y Monzón, De Rez en Balaguer y
Tarazona pidiendo permiso para traer su familia desde Flandes, etc. En
cambio además de los citados en Tortosa, tenemos en agosto de 1712 otro
ingeniero, «que se halla de la parte de Tortosa trabaxando en un camino»83.
Se trataba de la conocida comunicación entre Mequinenza y Tortosa para-
lela al río. En mayo de 1712 ya decían que «los enemigos fuere su intento
romper alguno de los convoyes que pasan de Mequinenza a Lérida o quie-
ran intentar embarazar la carretera que se está trabajando en abrirla desde
Mequinenza a Tortosa»84.

Tortosa y sus fortificaciones en 1713

En la campaña de invierno de 1712 a 1713, habían dispuesto «que los
Ingenieros que ay en el Reyno los reparta yo (Verboom) en las Plazas de la
frontera a fin de que tengan en ellas su quartel de Ibierno y que reconozcan
todos los reparos que se nezesitan hazer y den punttual cuentta; para que SM
tome la providencia que hallare combenir para la execución de lo que se
hubiere de hazer, embiándome VS la relazión de los referidos ingenieros»85.
Lo cual era muy interesante para Tortosa, donde las fortificaciones distaban
de tener la perfección necesaria para enfrentarse a los frecuentes ataques.

Las fortificaciones de esta Plaza requerían constantes entretenimientos
y reparos. Así lo hemos citado anteriormente sobre los daños causados en el
sitio de 1708; pero nuevamente hay problemas a comienzo de 1713. Pues el
Príncipe de Tserclaes que había estado en Tortosa en enero, comunica a Gri-
maldo que «Recibí en Tortosa la carta de VS de 13 de este; en cuia res-
puesta dejo decir a VS que para el reparo del lienzo de muralla que ame-
nazaba ruina en aquella Plaza, ha quedado promta una buena porción de
materiales y el Caballero Glimes con el encargo de proceder luego a esta
reparación supuesta la seguridad de los medios que SM ha mandado a Don
Rodrigo Caballero los suministre y para que esta obra se halle aquella
Plaza con una guarnizión que la segure, he dejado un Vatallón a mas de los
ocho que tenía y muy especialmente encargado al Caballero Glimes, para
que dé una atención y cuydado que le corresponda»86.
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Unos días después, el 29 de enero, escribió el Gobernador de Tortosa,
Glimes a Grimaldo, dando cuenta que para el reparo del «lienzo de muralla
q se debe hazer… Don Rodrigo Cavallero el cual ya ha destinado los fon-
dos para la execución de aquella obra y actualmente se aprestan y se trahen
todos los materiales sobre el mismo terreno, y luego q aya bastante se pon-
drá la mano a la obra para q con toda brevedad salgamos de rezelos en aquel
parage»87.

Al día siguiente, al nombrar a Pópoli Capitán General, señalaban el
territorio catalán bajo su dominio «ha de comprehender las Plazas y distri-
tos de Tortosa, Lérida, Balaguer y todo lo demás que fuere del Principado».
Al tiempo se daban las primeras órdenes para su ocupación: «24 batallones
y 30 escuadrones por Lérida han de entrar en Cataluña y asimismo para que
los once batallones y 20 escuadrones que deven encaminarse p Tortosa… y
asimismo artillería y artillería gruesa q debe salir de Tortosa… todo pronto
a marchar a la primera orden del Rey»88.

Seguía el Ingeniero General Verboom en Tortosa en estos primeros
meses de 1713, pero la Plaza estaba con poca guarnición, de tal forma que
Bedmar informaba «que se halla muy disminuida por causa de los destaca-
mentos que se han sacado de aquellos regimientos y embarcándose para Ita-
lia». Los destacamentos eran La Rápita 43, Vinaroz 45, Cherta 110, Ampos-
ta 25, Torre San Juan y Codoñol 15, Morella 50, Peñíscola 50 y Oropesa 50,
que sumaban 363 y quedaban para el servicio 1078; pero «con menos de
2.000 hombres no puede esta Plaza quedarse»89.

En el mes de marzo escribía desde Zaragoza el ingeniero Mauleon:
«remito este correo al Ingeniero General de los dominios de su Magd a Tor-
tosa, un memorial solicitando dicho ascenso por su Magtd para que si dicho
Yngeniero me hallare capaz y merecedor me consuele…»90. Y en 26 de
marzo otro interesante documento de Verboom, desde Tortosa decía:

«Tres correos hace que dejé al Excmo Sr. Marqués de Bedmar una rela-
ción de planos de las obras que por orden de SM se están fabricando en esta
Plaza, y de lo que estaba executado en cuanto a dicha carretera nueva y
visita de la navegación del río Ebro que se está perdiendo en grandísimo
perjuizio del Serrv.º del Rey y del bien público, para que poniéndolo todo
en noticia d VS se sirviera ponerlo en la de SM y ahora diré a VS como estoi
continuando con este serv.º y que con la ocasión de haver marchado el
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Conde de Glimes con un Destacamento al Coll de Balaguer, fui recono-
ciendo esta entrada q no he hallado tan dificultosa como lo pintan en el
mundo, lo que VS podrá ver por la relazión adjunta, deviendo dezir a VS que
si hubiéramos tenido unos mil caballos pudiéramos haver alborotado todo
el campo y sacar porción de contrivucion o por lo menos rehenes para
sacarla después y es lastima que en la coyuntura presente del estado de las
finanzas del Reyno no se haya hecho o haga una buena entrada en aquel
Pays para sacar parte de su riqueza, mientras SM se alle en pacifica pose-
sión de estos dominios»91.

Tres días después vuelve a escribir Verboom a Grimaldo «haviendome
mandado el Excm.º Sr. Marques de Bedmar examinase el estado de las
obras de esta Plaza, embiandome los papeles de Don Francisco Caetano y
del Cavallero de Croix, y para dar cuenta de ellas al Rey, me he quedado
aquí y necesitaré quedarme algunos días para poder cumplir con lo que hay
que hacer sobre el asunto de la Plaza. Y también sobre la navegación del
río Ebro y del Puerto de los Alfaques, que se va perdiendo con grandísimo
perjuicio del Rey y de su pueblo, a cuio fin será preciso hazer algunos via-
jes a la mar que dysta seys leguas de aquí, y de todo lo q fuere reconocien-
do daré cuenta a VS»92.

Pero el tres de abril comienzan los preparativos en firme para la entra-
da en el Principado. Y en la instrucción dada a Pópoli le decían «Con el
Cuerpo principal del Exército que ha de entrar por la parte de Lérida, aveis
de marchar Vos, y con el segundo Cuerpo que ha de introducirse por la de
Tortosa, ha de mandar dos Thenientes Generales y dos Mariscales de
Campo…»93. Cuya instrucción había de quedar completada con una impor-
tante orden de Bedmar a Grimaldo de fecha 10 de abril de 1713, que nos
importa mucho por las constantes referencias a las fortificaciones y al Inge-
niero General que seguía en Tortosa. Y que no dudamos en transcribir por
su interés.

«Teniendo SM resuelto que la principal y mayor parte de su Exército en
Aragón y Valencia pase a Cathaluña, tengo por conveniente que con estas
tropas marche también el Estado Mayor q se compone del quartel Maestre
General D. Jorge Próspero de Verboom; de un mayor General de Ynfante-
ría q su M. deberá nombrar; del Mariscal de Logis de la Cavallería q es el
Conde Goncourt; del Capitán de Guías Waagmeester; Prevoste General con
su compañía; Theniente de Vicario General; el ospital de Campaña y algu-
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nos Yngenieros los que nombrare el Yngeniero General Don Jorge Próspe-
ro de Verboom… A la orden del Sr. Duque de Pópoli, y respecto de hallar-
se Mr Verboom a la parte de Tortosa con encargo de reconocer aquellas
fortificaciones y también el curso del río Ebro, a fin de hazer un proyec-
to para facilitar la navegación del referido río, sería necesario que el Sr.
Príncipe de Tserclaes le prevenga al mismo tiempo passe luego a la parte
de Lérida a fin de estar a lo mismo para marchar en el Cuerpo principal de
las tropas y executar las órdenes del Sr. Duque de Pópoli a qn se deverá
prevenir de lo que SM resolviere en vista de esta representación, encargán-
dole al mismo tiempo q de las tropas de SM hayan ocupado el Principado
de Cathaluña, de orden al referido Yngeniero General Mr. De Verboom que
vaya reconociendo todas las Plazas y Puertos de aquel Principado y forme
sus planos necesarios y proyectos de la consistencia, calidad y situación de
las Plazas, Castillos y demás puestos, como de los reparos que reconstruian
y obras nuebas q fueren precisas a fin de que lo q se fuere trabajando según
lo permitieren los medios, sea sobre una buena planta que concluida quede
la Plaza en la forma mas regular y perfecta que sea posible, pues por no
observarse esta regla tan útil hacia todos lados, sucede que se hazen forti-
ficaciones y otras obras sin proporción a una buena y general Ydea de toda
la Plaza, y después quando se quiere hazer una buena fortaleza es preciso
derribar lo antecedemente executado malográndose el tiempo y los cauda-
les q se han gastado»94.
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Ahorramos comentarios a esta orden, pues es suficientemente explícita
sobre los cometidos encargados a los ingenieros a las órdenes de Verboom.
Y sobre las obras que este mismo Ingeniero estaba realizando en Tortosa
para reconstruir las maltratadas fortificaciones y proyectos de otras de
nueva planta. No obstante es de resaltar que Verboom tenía el encargo de
«reconocer aquella fortificación» de Tortosa, además del curso del Ebro
para realizar obras que facilitasen la navegación, previa la redacción de un
proyecto, que hasta ahora no hemos sabido encontrar. También sobre el
puerto de los Alfaques que «se va perdiendo», donde emprenderían obras de
mejora. Otra obra mencionada por el Ingeniero General, era la carretera de
Mequinenza a Tortosa, en plenos trabajos de construcción en esos años.
Entre los «planos de las obras» citados por Verboom que había enviado al
Marqués de Bedmar, debían estar los del fuerte de Orleans, ampliación del
Castillo, fuerte del Bonete con sus cortaduras y los nuevos baluartes del
Temple y de las Brechas. (Sitjar)

Tortosa y las campañas de 1713

Era Tortosa la charnela sobre la que pivotaban las unidades borbónicas,
que desde los iniciales asentamientos a lo largo del Ebro y Segre, progresa-
rían hacia el Noreste para alcanzar Tarragona y Barcelona. Tortosa era ade-
más paso obligado para el avance de las tropas del Reino de Valencia, como
asimismo base logística fundamental para esta campaña del Principado.

Las publicaciones enemigas (Gaceta de Barcelona) daban en febrero
noticias sobre las tropas de Felipe V, «Los enemigos han decampado del
otro lado de Tortosa en número de 9 mil infantes y 3 mil cavallos, aviendo
visto imposible entrar en el campo de Tarragona»95.

Para su avance hacia esta ciudad, seguía siendo preocupante la posesión
de Coll de Balaguer por los austricistas, de tal forma que en febrero el
Gobernador de Tortosa pedía autorización para atacarlo: «Aviendo echo
reconocer p persona de satisfacción el cordón que tienen los enemigos
delante del barranco por donde se sube al Coll de Balaguer, me ha pareci-
do de proponer a VE la demolición de aquellas trincheras pudiéndolo exe-
cutar después q con las reclutas q llegaren a esta Plaza se avra reforzado
esta guarnición y con 200 peones en veinte y quatro horas se deshará la
obra que en seys semanas no restablecerán… y si VE me permite poner p
execución este proyecto lo executaré tomando hasta seyscientos hombres
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desta guarnición con los q iré seguro sin arriesgar de perder un hombre,
aviendo solo treinta miqueletes q guardan en Coll, en donde tienen dos pie-
zas de Artillería de hierro las q traeré a esta Plaza, o con pólvora aré reven-
tar según la dificultad q encontrare en la conducción»96.

Un día después habían «executado esta expedición con toda felicidad»
destruyendo las 2 piezas de artillería y demoliendo las trincheras97. Una vez
realizada, el mismo Glimes (gobernador) decía a Grimaldo en 24 de marzo,
«de donde passé hasta el Hospitalet sin encontrar resistencia y pudiera aver
passado adelante si hubiera tenido licenzias de mi General»98.

Bien es verdad que se había reforzado Tortosa al enviar un Batallón ade-
más de los ocho que tenía, pues era preciso «la conservación de tan impor-
tante Plaza». Procederían de las Guardias Españolas, que eran los más pró-
ximos99.

A lo largo de los siguientes meses van creciendo las actividades guerre-
ras en Tortosa; reparan armamentos y almacenan materiales y pertrechos.
En julio, con Pópoli al frente de los ejércitos, dan normas a Tserclaes sobre
el despliegue, de tal forma que «todas las tropas que han de venir de Valen-
cia se junten sin la menor pérdida de tiempo; la Cavallería y Dragones en
Amposta y la Infantería devajo de Tortosa hasta nueva orden»100 mientras
las de Cataluña estarían concentradas en Lérida. Añadiendo «Y que las
demás Cavallería y Dragones que quedan en Valencia se azerquen de ante-
mano lo mas que pudieren a Tortosa… hasta el primer aviso del Duque de
Pópoli». De esta forma los dos cuerpos a formar, serían el de Lérida y Tor-
tosa como tropas de partida para el ulterior avance.

Seguía siendo Tortosa fundamental dentro del planteamiento estratégi-
co de Pópoli, y por ello ordenaba Tserclaes que «Considerando lo impor-
tante que se haze la maior seguridad de Tortosa en quanto es posible y no
obstante haverse destinado como conocerá VS, 6 Batallones para aquella
Plaza, he dado orden al Tte. Gral. D. Francisco Caetano para que embíe a la
cercanía de la misma Plaza siete escuadrones de cavallería de los que que-
dan en Valencia previniendo los ponga en tal disposición que puedan en
cualquier caso apoiar y sostener promtamente aquella Plaza»101. Y en seis
de julio para ocupar Tarragona, ordena Pópoli a Lede que «escoja seis bata-
llones y seis esquadrones de las tropas que tiene a su cargo y buelva con
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ellos a Tortosa, y de allí tome su marcha por el Col de Balaguer para hallar-
se (como creo se podrá) el día 12 delante de Tarragona»102.

Para este Ejército de Cataluña habían pedido varios ingenieros a Ara-
gón, a cuyo frente estaría Mauleon. Pero hubo cierta resistencia por parte de
Tserclaes a dejarles marchar, para incorporarse bajo las órdenes de Verbo-
om a las tropas que sitiarían Barcelona. Uno de ellos era Gatica, que escri-
bía en un memorial: con «el empleo de Yngeniero terzero marchó al Exér-
cito de Cataluña y el Yng.º Genl. Berboom con orden de salir, me ha
mandado quedar en Zaragoza hasta segunda orden»103. Y el mismo Maule-
ón el l8 de julio decía «quedase en Aragón a fin de sí su Magd resolvía se
hiziera los repasos de la fortificación de la ciudadela de Jaca y de la de esta
Ciudad para que yo pusiese en ejecución lo que su Magtd fuere servido»104.

Este mismo mes había situado Pópoli su puesto de mando en Hospita-
let, una vez rebasado el Coll de Balaguer. Y desde allí da noticias de la
situación, pues sobre Barcelona «todo se prepara en aquella ciudad para
una obstinada defensa debajo del Mando General de Don Antonio Villa-
rroel». Asegurando que «el día 28 se hará quanto se pudiere para bloquear
la Plaza y empezar la circunvalación por tierra ocupando el terreno con
cinco o seys quarteles». Además ordenaba que «todos los pertrechos de
guerra de Valencia, Tortosa y Tarragona… y que se embíe la mayor porción
de Ynfantería que fuere posible haziendo dirigir su marcha sobre Tortosa
a donde podrán juntarse… y esta cavallería habrá también de juntarse en
Tortosa». Continuaba luego que «combendrá asimismo que se embien los
Yngenieros nombrados en la memoria adjunta, que podrán venir por Tor-
tosa con las primeras tropas… y convendrá también pedir a SM cristmª
una Brigada de Yngenieros (francesa) que podrá venir con el Conde de
Fiennes»105.
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102 AHN Estado 433-II. Pópoli a Leste. 6 julio 1713.
103 AHN Estado 433-II. Gatica a Grimaldo. 12 julio 1713.
104 AHN Estado 433-II. Mauleon a Grimaldo. 18 julio 1713.
105 AHN Estado, legajo 433-I. Pópoli a Grimaldo. 21 julio 1713. Era el General Villarroel natural de

Barcelona y pertenecía al Ejército español desde Carlos II. En la guerra de Sucesión tomó parte
con Felipe V y se distinguió en el sitio y toma de TORTOSA en 1708 a las órdenes de Orleans.
Mandaba la trinchera el día 9 de julio en que se tomó el camino cubierto, realizándolo con valor
y acierto. Tenía gran amistad con este Duque y fue encarcelado en 1709 por supuesta complici-
dad con él en una conspiración, aunque fue liberado por inocente. Incorpórase a las tropas del
Archiduque tras las batallas de Almenara y Zaragoza. Fue admitido en su ejército con el grado de
FELDMARISCAL-LIUTENANT, es decir, Teniente de Mariscal. Después toma parte en la bata-
lla de Villaviciosa y sus tropas rechazaron los Regimientos de Guardias Españolas y Valonas. En
el sitio de Barcelona, al frente de unos 14.000 hombres y 250 piezas de artillería con abasteci-
mientos por mar, no tuvo libertad de acción. El jefe de Ingenieros de Barcelona fue Don Fran-
cisco de Santa Cruz (nota del autor).

 



Los Ingenieros de Tortosa y el Sitio de Barcelona

El 27 de septiembre, el Gobernador de Tortosa Conde de Glimes, comu-
nicaba a Pópoli nuevos daños en las fortificaciones de Tortosa. Decía éste a
Grimaldo »Me avisa el Conde Glimes Comandante de la Plaza de Tortosa
haverse cardo un lienzo de muralla entre la cortadura y Remolinos de la
parte del río, que haze una brecha de mas de dote toysas y que se havrá de
echar a tierra, mas de otras ocho por estar consentidas del estruendo que
hizo al caher la referida muralla, cuyo repaso según el cálculo que ha
hecho aquel Yngeniero importa mil y quinientos pesos; pidiendo luego la
providencia que conviene y es tan importante para el restablecimiento de la
mencionada brecha»106.

En octubre habían ordenado se ejecutara la reparación de forma provi-
sional, después aprobada por el Rey, diciendo «se azelere desde luego esta
obra»107. y «empezare a executar el reparo del lienzo de muralla que se ha
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106 AHN Estado 434. Pópoli a Grimaldo. 27 septiembre 1713.
107 AHN Estado 447. Grimaldo. 16 octubre 1713.

Puente de barcas, único existente en el Ebro en esta zona, tal como se encontraba al final
de siglo XVIII, con el cuartel construido en el alto de Las Brechas, por donde atacaron las

fuerzas de Felipe V.



arruinado en Tortosa y se mande al Superintendente se prosiga y concluia
esta obra».

Resultaba una paradoja, que unos días antes, Verboom el Ingeniero
General había escrito a Grimaldo pidiendo ingenieros para el asedio de Bar-
celona: «ha sido menester tomar diferentes medidas y ocupar y fortificar
diferentes puestos» que enumera detalladamente. Pues «alló por convenien-
te el Sr. Duque de Pópoli sé hiziesen venir los demás que se hallan sin la
menor ocupación en Aragón y Tortosa, como lo he executado». Añadía
Verboom, por «que estos Yngenieros hacen aquí mucha falta para todo lo
que se ofrece que hacer, que no pueden abastecer los pocos que quedan, que
son los que se han allado en el sitio de Campo Maior estando día y noche
al trabaxo como yo, expuestos al fuego de los enemigos, mientras los otros
no han hecho nada ni tienen que hacer por el presente en Aragón»108. Luego
ocho días después, el mismo Verboom envía un voluminoso informe de 15
folios sobre el proyectado sitio de Barcelona.

El 9 de ese mes de septiembre, ya había dado orden Tserclaes al Coro-
nel de Ingenieros Don Francisco Mauleon «para que se encamine mañana
para el Exercto. a las ordenes del Sr. Duque de Pópoli»109. Sobre esta cues-
tión había dicho Popoli a Mauleon en 16 de agosto, que agradecía la oferta
de «su persona y notoria habilidad para el próximo sitio de Barcelona».
Escribiendo a Tserclaes «q se sirva dar a VS su licencia» a fin de incorpo-
rarse a la conducción que salía de Zaragoza «con dinero para la de Tortosa»
y que pueda venir «sin dilación alguna logrando la seguridad de esta oca-
sión»110.

Y unos días después, el mismo Pópoli, envía a SM, a través como siem-
pre de Grimaldo, una transcripción cifrada con todo detalle del plan de
Mauleon para el sitio de Barcelona111.

La orden del Ingeniero General Verboom, para la incorporación, decía así:
«Conviniendo al servicio del Rey juntar en esta Campo los Yngenieros

más prácticos que se pueda para que sirvan su empleo en el sitio que se ha
de formar y concurriendo esta circunstancia en VS y conocer mejor que nin-
guno la Plaza de Barcelona, se servirá VS de ponerse en marcha quanto
antes con los Yngenieros Langot, Laferreyre, Le Baume y Gatica a quienes
dirá VS de mi parte que marchen en consequencia desta, y me ará gusto de
traer también consigo al delineador del Yngeniero de Rez, N. Carpentier
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108 AHN Estado 434. Verboom a Grimaldo. Campo Barcelona 11-9-1713.
109 AHN Estado 436. Tserclaes a Grimaldo. 9-9-1713.
110 AHN Estado 433-II. Pópoli a Mauleon. 16 agosto 1713.
111 AHN Estado 433-II. Pópoli a Grimaldo. 21 agosto 1713.



con otro a quien escribe dcho. Derez y VS con los demás se podrá servir de
la escolta de una conducta de dinero q se ha de pasar de Zaragoza a este
Campo, de otra q el Excmo. Sr. Duque de Pópoli pide al Excmo. Príncipe
de Tserclaes de a VS para que pueda pasar con toda seguridad, y del con-
tenido de esta orden dará VS parte a su Exc.ª –Campo de Barcelona 16
agosto 1713. Verboom– Sr Dn. Franc.º Mauleon»112.

A los pocos días escribe otra vez a Mauleon, y dice construyen la cir-
cunvalación de Barcelona y un fuerte a cada playa del mar para los desem-
barcos de víveres y pertrechos, y «no se precipite en la marcha, que siem-
pre vendrá a tiempo, porque antes que tengamos lo que es menester para
ello se pasarán algunos días»

El proyecto de Verboom sobre el sitio, llegó a manos del Rey, quedan-
do «considerando la materia» dando orden que «esfuerze las cossas quanto
fuere posible para que se concluia y perfeccione con la mayor brevedad la
línea de contravalación en que se quedaba trabajando, y remita VE a sus rea-
les manos el plano de la forma en que se hubiere executado». Cuyo plano
será con toda probabilidad el conservado en la cartoteca del Servicio His-
tórico Militar con el número 1029.

Ese detallado plano del asedio a Barcelona, fue dibujado por el equipo
de Ingenieros españoles al servicio de Felipe V, encuadrado a las órdenes del
Ingeniero General Verboom. Entre aquellos ingenieros se encontraban los
que habían asistido al sitio de Tortosa, o intervenido en la construcción de
las nuevas obras defensivas, reparación de las antiguas y las brechas del
sitio de 1708. Entre otros hemos de encontrar a Alejandro de Rez que man-
daba una de las Brigadas de Ingenieros. A Francisco Mauleon viejo conoci-
do que dirigió el sitio de Tortosa y sus primeras reconstrucciones, y también
tenía el mando de otra de las Brigadas. Y otros procedentes de Tortosa,
como fueron Ignacio Sala, Bruno Caballero, Felipe de Tanneville y Carlos
Le Baume.

Este asedio fue análogo en su planteamiento y realización a los anterio-
res de Lérida o Tortosa, sistematizando los trabajos de aproximación a la
Plaza, en contraste con lo preconizado por la escuela holandesa basado en
fuego rápido y violento

De los seis ingenieros que había nombrado Verboom para el ejército de
Cataluña, tuvo que dejar algunos en Tarragona, Martorell y otras plazas,
para hacer reparos y «ponerlas fuera de insulto». Por ello fue autorizado a
pedir algunos más, que con Mauleon debían venir de Zaragoza. Así llega-
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112 AHN Estado 433-I. Verboom a Mauleon. Barcelona 10 agosto 1713.
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Sitio de Barcelona en 1714 (SHM, 1029) cuyo plano seguramente sería dibujado por los
ingenieros españoles de Verboom.

 



ron «actualmente asta el número de nuebe en el exército y puestos del Prin-
cipado, y dos en las plazas de Lérida y Tarragona, que hazen en todo onze
ingenieros»113.

Siempre se había reconocido «que los naturales (de Tortosa) han asisti-
do mucho a las fortificaciones de la Plaza», como aseveraba Rodrigo Caba-
llero114 poco antes que como consecuencia del derrumbamiento de la mura-
lla, tuviera el Ingeniero de la Plaza nuevos trabajos no previstos por
Verboom, y que quizá fuera por lo que éste hizo aquella afirmación de estar
sin la menor ocupación.

Mauleon llega al Campo de Barcelona el 2 de octubre según comunica-
ba Pópoli «y venir a este exército el Coronel de Yngenieros Don Francisco
Mauleon el que ha llegado ya»115. Seguramente habría de seguir algún inge-
niero en Tortosa para hacer frente a los citados daños, sin incorporarse al
equipo que Mauleon llevaba consigo.

Los constructores de las fortificaciones

También sería interesante hallar datos sobre los constructores de las for-
tificaciones de Tortosa, que ciertamente estarán citados en la documenta-
ción y archivo de la ciudad. No obstante sabemos que existía una compañía
catalano-aragonesa encabezada por Antonio Debón; formada «casi toda por
los arquitectos y maestros de obras, de que por sí tienen algunos caudales
en Aragón y Tortosa»116, que luego acudió a la contrata de la Ciudadela de
Barcelona en 1715 y la ganó, construyéndola desde 1716 a 1725 bajo la
directa dirección del ingeniero del Ejército Don Alejandro de Rez. No sería
extraño que también hubieran acudido a las contratas de la fortificación de
Tortosa.

La ordenanza de Ingenieros, especificaba el sistema a seguir en las
obras de Tortosa. Debían ser por Asiento «precediendo los pregones y rema-
tes con las formalidades y términos acostumbrados, siempre que aya perso-
na o compañía abonada», al mismo tiempo que señalando el tiempo de eje-
cución y calidad de obra. Además «ha de intervenir el Comisario de
Guerra» que debe reconocer la obra acompañado casi siempre por el inge-
niero director.
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113 AGS GM, 2998.
114 AHN Estado 431. Caballero a Grimaldo. 29 abril 1713.
115 AHN Estado 447. Pópoli a Grimaldo. Campo Barcelona 20-10-1713.
116 AGS GM 3648-2.º-11. Verboom a Grimaldo. 28 noviembre 1715.

 



La contrata fue el sistema general de construcción, y cuando la obra
importaba más de 1.000 escudos de vellón, era precisa la Real aprobación
para que el contrato tuviera efecto. El pago tenía que realizarse por Libran-
za del Intendente, ejecutada y tomada razón por el Contador.

Otras obras fueron realizadas por administración, debiendo el Ingenie-
ro acudir al recibo de los materiales, ajustando los precios el Intendente y
siempre con intervención del Contador. Los jornales solían abonarse por
semanas según certificación, mientras que las herramientas procedían de
los almacenes reales, quedando a cargo de los jefes de cuadrilla.

Prestaban servicio en las obras el personal auxiliar, entre el cual se
encontraban los Maestros mayores, Sobrestantes mayores, Sobrestantes,
Aparejadores, Medidores y Apuntadores, que realizaban distintas funciones
sin regla ninguna que regulara sus sueldos. Unos eran auxiliares de los Inge-
nieros y otros de la administración llevada por los Veedores, Contadores e
Intendentes. Eran nombrados libremente y era frecuente que el mismo indi-
viduo desempeñara varias funciones, sobre todo en las obras de poca cuan-
tía. No llevaban consigo honor ni mando militar alguno y los sueldos varia-
ban al pagarlos por meses o bien incluso por días de trabajo; eran
normalmente abonados en escudos de 10 reales o ducados de a 11.
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LEVAS Y RECLUTAS EN LA ASTURIAS
DE LA GUERRA DE SUCESIÓN; EL CASO

DEL TERCIO DEL PRINCIPADO

Evaristo C. MARTÍNEZ-RADÍO GARRIDO1

RESUMEN

En el contexto de un Principado paupérrimo, que debe hacer frente a
numerosos impuestos, tanto de la guerra como heredados, así como a algún
caso de abusos por parte de los poderes locales, el gobierno asturiano,
encarnado en la Junta General del Principado, comprometido entre los con-
cejos y la Corona, debe proteger el estatus de los hidalgos, su propia políti-
ca defensiva, buscar recursos económicos y enfrentarse al rechazo popular
a servir en el Ejército. De ahí que una medida que adopte será la contra-
prestación de dinero por soldados. Con todo ello, Asturias crea en este
momento el Tercio del Principado. Tiene lugar una larga negociación en la
que tendrán un especial protagonismo los empleos de la oficialidad, y cuyo
primer coronel será el conocido Álvaro Navia Osorio, III Marqués de Santa
Cruz de Marcenado.

PALABRAS CLAVE: Asturias; Junta General del Principado; Diputa-
ción; Felipe V; Pobreza; Gastos; Leva; Hidalgo; Oficial; Tercio/Regimiento;
Negociación; Actitud; Familias; Concejo; Contraprestación.

ABSTRACT

Considering the impoverished condition of Asturias at the time, heavily
taxed to cover recent war expenses as well as historical inherited debts and
even tax abuse on the part of some of the localofficials, the Asturian govern-

1 Becario FICYT, Universidad de Oviedo y Alférez de la Reserva Voluntaria, Ejército de Tierra.

 



ment, personified in the Junta General del Principado, owed allegiance both
to the town councils and to the Crown, and was hard put to simultaneously
protect the social status of the noble Asturian «Gentlemen» (Hidalgos),
while designing and financing its own defensive strategy, being faced with
the rejection of the populace to voluntarily serve in the Army. As a result,
the idea of the «money for soldiers» counterpart was successfully negotia-
ted, with the creation of a regiment named «Tercio del Principado». This
negotiation was long and complicated, as it involved the special status of
officers, and whose first Coronel was the famous Álvaro Navia Osorio, 3rd

Marquis of Santa Cruz de Marcenado.
KEYWORDS: Asturias; Junta General del Principado; Diputation; Phi-

lip the 5th; Poverty; Costs/expenses; Levy; Gentleman; Officer; Tercio/Regi-
ment; Negotiation; Attitude; Families; Town councils; Counterpart.

* * * * *

1. Consideraciones previas

La Guerra de Sucesión es una parte esencial de nuestra Historia y, sin
embargo, a pesar de que hubo algunos autores como Henry Kamen
que la trataron a nivel general, todavía nos quedan muchos interro-

gantes que resolver. También lo es que, desde hace unos años a esta parte,
se está despertando la curiosidad al respecto y están surgiendo estudios
sobre temas concretos de la misma o por regiones, donde nos encuadramos
con este trabajo. En este aspecto es obligado nombrar a Virginia León Sanz,
quien nos ilustra con aportaciones sobre los austracistas; José Contreras
Gay, tratando Andalucía; Pilar Pezzi Cristóbal, centrándose en el caso de
Málaga; así como artículos de estudiosos tan notables como Francisco
Andújar Castillo o Armillas Vicente, sólo por citar algunos; o las tesis que
saldrán en breve publicadas (si no nos equivocamos) sobre las regiones de
Aragón, Murcia o Baleares. Aparte están las diferentes jornadas y congre-
sos que se le dedican, como las X Jornadas Nacionales de Historia Militar,
celebradas en Sevilla entre el 13 y el 17 de noviembre del pasado año 2000.
No obstante, incidimos en que todavía hay muchos aspectos por tratar y que,
así lo consideramos por nuestra parte, deben salir de estudios concretos que
pueden arrancar de las propias regiones. Este es el caso asturiano.

En lo que respecta al Principado, hasta ahora, no había ningún trabajo
al respecto que tratara la Guerra de Sucesión y sus repercusiones de por sí.
Hay, eso sí, obras de carácter general que ofrecen algún dato más bien anec-
dótico sobre el conflicto, ya que no se centran él. Destacamos la tesis de
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Alfonso Menéndez González: Élite y poder: la Junta General del Principa-
do de Asturias. 1594-1808. Convertida en un referente ineludible, aunque
nos da puntos de partida del estudio de esta institución y el conflicto, el pro-
blema es que la obra, lo que estudia, como su título indica, es la Junta Gene-
ral del Principado y durante más de dos siglos, con lo que las alusiones que
hace sobre la contienda no se orientan al conflicto en sí, sino a la institución
asturiana en general. Hasta ahora, por tanto, había un silencio de tres siglos
al respecto, quizás por entender erróneamente que, al no haberse dado bata-
llas en el Principado, no cabía su estudio o, quizás, por la complejidad que
suponía el mismo. De hecho, el primer y único trabajo realizado hasta el
momento sobre este conflicto y Asturias de por sí y de manera amplia, fue
el presentado por el autor de este artículo como parte del programa de doc-
torado, en el Departamento de la Facultad de Geografía e Historia de la Uni-
versidad de Oviedo, el 20 de septiembre de 2005, y lleva como título: Acer-
camiento sociomilitar a la Guerra de Sucesión y Asturias. Ese trabajo sirve
de base para el presente (y para otros futuros en diversos campos), si bien,
como es lógico, aportamos nuevos datos y profundizamos en algún punto.

2. El acatamiento asturiano al Duque de Anjou

Dos días más tarde del fallecimiento de Carlos II el 1 de noviembre,
Manuel Arias, Presidente de Castilla, escribió a Asturias para comunicar las
disposiciones que se habían de tomar, haciendo la relación de cómo estaba
dispuesta la sucesión al trono (quiénes eran los herederos y en qué orden),
para que se supiera qué era lo legal y que se obrara en consecuencia, evitan-
do que surgieran así «inestabilidades», esperando que «todo siga tranquilo»
–dando muestra palpable al temor a un conflicto–2. Al Principado se le pedía
(no siendo algo exclusivo, evidentemente) que acatara la sucesión al trono sin
hacer novedad «ni demostración pública hasta nueva orden.» Es reiterado en
ese momento que Felipe de Anjou es el sucesor legal, hay que dejarlo claro.

Asturias se alineó con el Borbón desde un principio, pero no olvidemos
que era el candidato legal; luego, cuando aparezca el archiduque y los reve-
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2 Archivo Histórico Provincial de Asturias (AHPA) «Libros de Actas y de Documentos de la Junta
General del Principado, Comisión Provincial, Comisión de Gobierno y de Otras Comisiones y
Organismos, Actas de la Junta General del Principado y Diputaciones», Libros de Actas Históricas
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jas de San Pelayo de Oviedo de estas mismas actas y que se conservan en la Biblioteca de la Junta
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ses militares de Felipe V, habrá quien tiemble en sus lealtades3. Los datos de
los que disponemos nos permiten aseverar esto: nunca se dudó en Asturias,
a nivel general y por escrito, en apoyar a la causa felipista, ni en los momen-
tos difíciles de 1706 y 1710, cuando otorga sendas sumas de dinero para
ayudar al francés4.

Por otro lado, analizando la política defensiva asturiana y a tenor de los
datos, no podemos hablar de un Principado negado a la colaboración con la
Corona por sistema cuando ésta le pida ayuda, ya que, entre otras cosas, no
le convenía (tanto porque, si perdían los felipistas, los asturianos iban en el
mismo saco, como porque no debían enfrentarse con la Corona por posibles
represalias). Estamos, más bien, ante una tierra resignada y marcada por
ciertas contradicciones, que va a ir intentando sobrevivir en la medida de lo
posible, ahogada por las contribuciones, la pobreza y la guerra. Con todo,
se va a notar una falta de estructura defensiva previa y ello hace que, en los
momentos de alarma, salga a la luz esa carencia. Por ello, el Principado ten-
drá que tomar medidas de urgencia y elevar peticiones desesperadas al
monarca para solucionar su problema.

3. Contexto

Situación paupérrima

La constante que no se debe perder en Asturias en esta época es la
pobreza y las continuas contribuciones que debía pagar, lo cual agravaba la
situación de las capas populares. Ya es sabido que la sociedad de la época
es estamental. Esto significa que estaba estructurada en grupos sociales con
diferentes derechos y deberes, sancionados jurídicamente para cada uno,
según cuna y medios económicos5. En Asturias había mucha nobleza, pero
de baja extracción, abundando los hidalgos6 (hay quien apunta sobre un 75-
80% de la población). Por tanto, será un problema a la hora de contribuir
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3 No obstante, también es cierto, que tampoco le quedaba más opción que ser borbónica, cuestión
que así creía la clase política, ya que los campesinos no tenían mucho que decir. En este sentido
vid., MARTÍNEZ-RADÍO GARRIDO, E. C.: La milicia asturiana en la Guerra de Sucesión.
Madrid, 2005 (base de la conferencia Posicionamiento asturiano junto a Felipe V durante la Gue-
rra de Sucesión. La fidelidad relativa, impartida el 21 de octubre de 2005, por invitación de FUN-
DAMU, en el Centro Cultural de los Ejércitos de Madrid).

4 1.200 doblones en 1706 y 700 del Principado más 300 de la ciudad de Oviedo en 1710. MARTÍ-
NEZ-RADÍO GARRIDO, E. C.: La milicia…., ob. cit., pp. 15 y 16.

5 GÓMEZ ÁLVAREZ, U.: La sociedad tradicional asturiana. Oviedo, 1993, pp. 11 y 12.
6 Sobre éstos en Asturias, vid. ibíd., pp. 13-15.

 



con la Corona, ya que debían estar exentos de ciertas cargas, y así gravaban
más a los pecheros, los no privilegiados. Será ahí cuando surjan los proble-
mas con los hidalgos. Pero esa nobleza baja asturiana, podía ser tan pobre
como cualquier labrador o campesino y, en ocasiones, era difícil diferen-
ciarlos7, teniendo incluso que trabajar con las manos. Eso sí, buscarán siem-
pre que se les reconozca su estatus, como veremos.

La pobreza es una constante en las fuentes asturianas, nunca la podemos
perder de vista ni dejar de considerarla en la Guerra de Sucesión, y menos
cuando hablamos de las peticiones de dinero y de hombres (levas más que
reclutas). Estamos ante una provincia donde escaseó la comida para sus
habitantes. De hecho, deberá buscar grano fuera y, en las búsqueda del
mismo, se demuestra el poco dinero del que dispone, debiendo, incluso,
tomar préstamos e hipotecándose. Esta cuestión la debemos dejar clara en
un principio, porque se entenderá mejor el presente trabajo, comprendiendo
así la mayoría de las resoluciones tomadas en la Junta o Diputación y el
comportamiento de los concejos. En este punto sumamos que se vivieron
unas crisis agrarias entre 1709-13 (cuando todavía estaban los ecos de las
finiseculares de 1693-94 y la más grave de 1699, a raíz de las malas cose-
chas de 1697-1698)8. En definitiva, la tierra que tratamos se va a resentir
demográficamente debido a las epidemias9, al hambre y a la guerra (tanto
por sus ecos como por sus levas), cuestión que no afectó únicamente al Prin-
cipado, sino a toda España y a algunas otras partes de Europa como Fran-
cia, Bélgica o Alemania. Sumamos a ello la falta de recursos económicos
que se agravan por las continuas peticiones de tributos durante el conflicto,
acentuada en los últimos años de guerra10; la Corona se dio cuenta de este
problema y, al final del mismo, llegará a conceder no una, sino dos condo-
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7 Así lo comprobamos en una carta del Sargento Mayor Fernando de León Falcón (quien previa-
mente había sido teniente de Alférez Mayor, cargo que le dieron en la Diputación de 12 de noviem-
bre de 1700) a Pedro de Valdés Miranda, con fecha de 15 de diciembre de 1710, cuando comenta
la dificultad de distinguir nobles de pecheros en Gijón. Archivo de la Academia de Genealogía y
Heráldica de Asturias (AAGHA), Archivo Revillagigedo, Casa de Valdés, leg. 20, carpetilla 72.

8 Al igual que en 1699, en 1710 hubo malas cosechas de maíz, lo que provocó que se marcharan
muchos asturianos fuera de la tierra a buscar alimento, surgieran enfermedades y se acentuara la
mortandad en los que quedaron, sobre todo por el tiempo de la primavera. AHPA, Libros de Actas
Históricas..., tejuelo XVI (26 de mayo de 1739-22 de mayo de 1742), f. 302 r.

9 Podían afectar en ocasiones sólo a un concejo. Este es el caso de la epidemia sufrida en Gijón en
1706 que afectó incluso a las clases altas. Estas epidemias por supuesto complicaban la vida del
concejo, agravada por las contribuciones. Archivo Municipal de Gijón (AMGj), Libro de Acuer-
dos de 1705-1707, año de 1706, ff. 43 r.- 49 r.

10 Vid. LYNCH, J. (dir.): Historia de España. Edad Moderna. Crisis y recuperación, 1598-1808.
Barcelona, 2005, pp. 405-407; del mismo autor, La España del siglo XVIII. Reed. Barcelona,
2005, pp. 47 y 48.



naciones parciales de sus deudas, al ver la imposibilidad asturiana. Por esas
fechas, en mayo de 1713, los diputados del Principado se van a resistir a las
contribuciones que se debían afrontar para la guerra. El Procurador Gene-
ral, José Miguel de Heredia11, argumenta la pobreza de Asturias y que los
asturianos, al estar en unas ínfimas condiciones de vida12 y apretados por
las contribuciones, abandonarían la tierra para eludir tales cargas. No se
aparta en ningún momento de la postura de fidelidad al rey, pero sí comen-
ta muy claramente que el Principado no es capaz de contribuir. En el mismo
sentido, habla de una provincia famélica. Por ello, comenta que es preferi-
ble asegurar la manutención de los asturianos, que hacer repartimientos de
imposiciones que harían que éstos huyeran de los campos. Y añade que, si
la gente huye, también repercute de forma negativa en las rentas del rey; hay
menos contribuyentes. Analiza la crítica situación asturiana y pone como
testigo al propio Gobernador. Nos muestra una imagen de miseria, desola-
dora, y eso, dicen, que se dirigió al concejo más rico, Pravia, viendo cómo
había dificultades en la recaudación, que se hizo a la fuerza13. Continúa alu-
diendo a las crisis agrarias y a una esterilidad de 5 años. Por ello, esos
pobres campesinos para contribuir con la carga del impuesto del doblón
«(...) han llegado a vender (...) las mantas en que dormían y las tejas de sus
casas».

Tenemos una Junta y unos concejos que se endeudan durante toda la con-
tienda y que seguirá así muchos años después por las contribuciones deriva-
das del conflicto sucesorio. Por esa impotencia económica, deberá dinero a
particulares como a la Duquesa del Parque (a ésta por la constitución del Ter-
cio del Principado). También por el mismo motivo se verá el Principado obli-
gado a desviar los impuestos directos en indirectos e, incluso, para poder
soportar éstos, crear otros indirectos derivados de estos últimos. Lo mismo
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11 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo XI (1 de octubre de 1712-14 de diciembre de 1716),
ff. 51 v.- 54 r.

12 En este sentido, las clases deprimidas, lógicamente, son las que primero caen enfermas o fallecen.
Así, vemos que en Oviedo se llegó a encargar a terceros que recogieran los cadáveres de los pobres
que morían por las calles, dándoles 2 reales por fallecido recogido. Archivo Municipal de Oviedo
(AMO), Libro de Acuerdos de 1709-1711, año de 1711, ff. 162 r. y 162 v. Ese mismo año, se hizo
un cementerio para pobres junto a San Cipriano. Ibíd., f. 158 r.

13 Creo necesario tomar las palabras del diputado, porque son las que mejor lo reflejan: «(...) se veía
en sus mercados, con lástima universal, deshacerse los pobres labradores de sus vestidos míseros
y únicos como de las cosas necesarias para su labranza –para poder contribuir con el impuesto
conocido como «del doblón», ya que, a comienzos de diciembre de 1711, Felipe V había ordena-
do una contribución de 30.500 doblones, a razón de 1 doblón por vecino, para alojamiento de tro-
pas en Extremadura y Castilla–, siendo su mayor desconsuelo no hallar quien se lo comprase, no
teniendo ya ganados mayores y menores que vender, pasando los ministros a prenderlos, siendo
el último medio pero inútil.»



lo observamos en los concejos14, agobiados por las peticiones reales que,
además, pueden llegar a ser multados por no contribuir a tiempo, lo que acre-
cienta más aún su deuda. Es decir, pobreza sobre pobreza15.

Los casos de abusos

Entre todo ello tenemos además que había fraudes, abusos de los pode-
rosos sobre los campesinos e incluso gastos «extra»: contribuir para la boda
real, hacer un regalo al príncipe recién nacido o contribuciones extraordi-
narias para el conflicto, como los derivados de mantener prisioneros en la
tierra o para la recuperación de Ceuta y Gibraltar en su momento... Aparte,
por supuesto, de los gastos de los propios concejos o del mismo Principado
para su defensa. Ante la situación de posibles (o de hecho) corrupciones,
vendrá a Asturias en 1708 Antonio José de Cepeda y Torremontes16, en cali-
dad de Juez Comisionado, para la averiguación de las enajenaciones del
Real Vínculo del Príncipe. En su visita instruye un gran número de autos
procesales, enfrentándose con las autoridades de los concejos y nobleza
asturiana, hecho que acaba favoreciendo la creación de la Real Audiencia y
que él recomienda encarecidamente. Tras dos años y medio de visita, pre-
sentará un informe en 1711, dando una imagen desoladora de la vida civil
y judicial del Principado, describiendo la impotencia y la necesidad y des-
nudez del pueblo, y la necesidad de justicia. Dirá, entre otras cosas, que son
rasgos comunes en el Principado los apropiamientos indebidos en materia
de pastos, comunes y brañas, unido al ejercicio de jurisdicción y cobros de
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14 De este modo vemos que Oviedo no puede pagar en 1713 el salario de un abogado que tiene en
Valladolid por la falta de medios derivada de «la fatiga de los tiempos y continuados donativos.»
AMO, Libro de Acuerdos de 1712-1714, año de 1713, f. 161 v.

15 En octubre de 1709, Diego Alonso del Rivero y Posada, diputado por Llanes, efectúa una diserta-
ción dándonos una imagen global de la suma pobreza asturiana. Es muy claro el panorama que
presenta: «(...) este Principado, además de no tener bolsa común de propios ni rentas ni de qué
valerse para sus gastos precisos más que el repartimiento entre vecinos, se hallaban (...) y se
hallan hoy en la más estricta miseria de pobreza que se ha visto en estos siglos, pues, además de
los continuados y anuales servicios de donativos de gente y dinero desde el principio de esta gue-
rra –evidentemente es una queja–, se ha padecido desde la cosecha del año pasado hasta la de
éste que es menor el hambre, necesidad y carestía de granos que es notorio, de que se experimenta
el irse despoblando la tierra, saliéndose de ella tantas familias enteras que se puede tener que
haya gran dificultad en cobrarse y recaudarse desde hoy en adelante con puntualidad en este
Principado las contribuciones ordinarias a Su Majestad (...).»AHPA, Libros de Actas Históri-
cas..., tejuelo X (5 de agosto de 1707-30 de septiembre de 1712), ff. 182 v. y 183 r.

16 Éste había sido Colegial mayor de Cuenca en 1690, Alcalde de hijosdalgo de la Chancillería de
Valladolid en 1698, oidor de la misma en 1706. Posteriormente será el primer Regente de la
Audiencia del Principado en 1717, luego Regente del Consejo de Navarra en 1721 y, por último,
Consejero de Castilla en 1728.



derechos feudales y rentas ilegítimas sin otra razón que la fuerza. El males-
tar es evidente en el Principado17 y en la propia ciudad de Oviedo como
vemos en la Diputación de 27 de enero de 1711 cuando, aprovechando la
ausencia de éste, los diputados acuerdan solicitar al rey que ni Cepeda ni
otro comisionado vuelva a indagar en Asturias en orden a jurisdicciones, ya
que, según argumentan, éstas no perjudican a la Corona (que era lo que
había venido a investigar aquél), porque todos los vecinos de ellas contri-
buyen sin distinción igual que los demás vasallos18. La nobleza intentará
hacerle frente, pero no llegará a importunarle, pues la Corona desestima los
memoriales de agravios contra él. Alfonso Menéndez expone la opinión de
Matías Sangrador19, quien apunta a que la desestimación de las quejas con-
tra su persona se podía deber a dos motivos: por ser infundadas o porque
Cepeda era influyente en la Corte (de hecho estaba casado con la hija de un
magistrado del Consejo de Hacienda)20.

Su llegada estimuló a la propia nobleza y a personajes que podían verse
implicados en las pesquisas del comisionado. El mismo Marqués de Valde-
carzana, Procurador General, en 1712 denuncia la vulneración de las Orde-
nanzas del Principado y la corrupción y abusos de los poderes locales, quie-
nes, entre otros, abusaban de las viudas y huérfanos. Unos abusos que
muchas veces quedaban impunes debido a esa aludida falta de medios de los
vecinos, pues no disponían de dinero para costear los recursos necesarios.
Esos poderes locales obtenían cobros ilegales, así como cobraban de más al
hacer las gestiones de su oficio, mismamente transmitir las órdenes de ser-
vicio a la Corona, y podían arruinar a esos vecinos. Además, en los impues-
tos y repartimientos sobrecargaban a las clases populares, al contrario que
a los que tenían más posibles, quienes eran favorecidos aligerándoles las
imposiciones. Asimismo, denuncia la falta de registros o archivos como ins-
trumentos para esclarecer los fraudes que se sucedían, lo cual era, eviden-
temente, una carencia pretendida por esos corruptos21.
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17 De hecho, en fechas ya lejanas, todavía será recordado por, según los diputados asturianos, sus
injustas quejas y calumnias. AHPA, Libros de Actas Históricas..., Libro de la Junta General de
1781 (13 de agosto-20 de septiembre de 1781), f. 60 v.

18 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., ff. 216 r.- 217 r.
19 Recogido de SANGRADOR, M.: Historia de la Administración de Justicia y del Antiguo Gobier-

no del Principado de Asturias. Oviedo, 1866, p. 163.
20 MENÉNDEZ GONZÁLEZ, A.: Élite y poder: la Junta General del Principado de Asturias. Oviedo,

1992, pp. 281 y 282. Del mismo autor: «Los Regentes de la Audiencia de Asturias en el siglo XVIII»,
en Boletín de Estudios Asturianos n.º 133. Oviedo, enero-marzo 1990, pp. 28 y 29; FAYARD, J.: Los
ministros del Consejo Real de Castilla (1621-1788). Informes biográficos. Madrid, 1982, p. 140.

21 Junta General de 10 de octubre de 1712. AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo XI, doc. cit.,
ff. 15 r.- 17 v. El 7 de enero de 1714 propone varias medidas para controlar la situación. Vid. ibíd.,
ff. 93 v.- 95 r.

 



4. La Junta General y los «llamamientos a filas»

Tenemos que distinguir dos cuestiones en este momento: la propia
defensa asturiana y las obligaciones contraídas con la Corona. La Junta
General del Principado (el parlamento asturiano, para entendernos, donde
se debatía por los representantes de los diferentes concejos la política a
seguir, tanto propia como respecto a la Corona)22 –o en su defecto la Dipu-
tación, elegida por aquélla– tenía entre sus atribuciones la materia defensi-
va junto con los servicios de soldados23. Asturias hacía dos aportaciones
fundamentales al Estado: la fiscal y la de hombres, que no aceptaba con
demasiado buen grado. La Junta estaba capacitada para fijar cupos de sol-
dados y distribuirlos por los concejos24; no obstante, la política de cada con-
cejo es una cuestión interna, no era totalmente controlada por la Junta y
estos concejos debían tener preparadas sus medidas en última instancia.

Vemos, por los documentos, que la desafección a servir en el ejército no
era por parte de las autoridades25, sino del pueblo llano. Las autoridades
cumplen (quizá también porque ellas tenían más fácil eludir los servicios),
incluso en los concejos, pero éstos responden ante las clases populares, las
que se resisten a servir. A fin de cuentas, los poderes locales son las mismas
élites que están en la Junta. Eso sí, puede haber ciertas diferencias de inte-
reses para aportar hombres dependiendo de si están más o menos ligadas a
su concejo. Pero sí tienen un denominador común: si sirven, debe ser con
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22 Los representantes nombrados por los municipios de los concejos libres y redimidos, excluyendo
casi totalmente los de señorío particular. La representación variaba según fueran lugares de obis-
palía o de realengo, así como dependía de la importancia de las comunidades concejiles. TUERO
BERTRAND, F.: La Junta General del Principado. Colección Popular Asturiana. Salinas, Astu-
rias, 1978, pp. 19 y 20. En el período comprendido entre el fallecimiento de Carlos II y la toma
de Mallorca se celebraron diez juntas generales, en las fechas siguientes: 30 de agosto a 9 de sep-
tiembre de 1701; 1 a 10 de agosto de 1703; 21 a 30 de mayo de 1704; 27 de marzo a 11 de mayo
de 1705; 15 y 16 de julio de 1705; 16 a 22 de agosto de 1707; 5 a 11 de octubre de 1708; 1 a 14
de octubre de 1712; 10 a 19 de septiembre de 1713; 28 de julio a 8 de agosto de 1715.

23 Tuero Bertrand, recogiendo la tesis sobre la Junta General del Principado de Miguel de la Villa,
nos recuerda las funciones de la Junta. Entre ellas estaba la de «alistar a los soldados, ayudar a los
reyes con servicios de armas y dinero» o «conceder o negar los subsidios que se pedían al Princi-
pado». En las Actas de la Junta nos encontramos no sólo lo referido a reclutamientos y reparti-
mientos, sino nombramientos de oficiales y lo concerniente a pertrechamientos y organización.
TUERO BERTRAND, F.: La Junta..., ob. cit., pp. 25 y 28. Las Diputaciones tenían el mismo papel
que la Junta, pero no con todos los representantes del Principado, sino con una representación
menor (de unos 8 diputados elegidos) que actuaban en nombre del resto. VILLA, M. de la: La
Junta General del Principado de Asturias, inserta en CAVEDA NAVA, J., Y OTROS: La Junta
General del Principado. Oviedo, 1989, pp. 127 y 128.

24 MENÉNDEZ GONZÁLEZ, A., en Historia de Asturias, t. 3. Oviedo, 1990, pp. 529, 530.
25 Al menos directamente, ya que, además, éstas también buscaron cumplir levando a las capas popu-

lares.



las facilidades de la nobleza y, si sólo aportan hombres, procurarán cumplir
con lo que se les pide sin más y defender sus políticas (intereses) particula-
res (o de su concejo).

Alfonso Menéndez comenta que el sistema de llamamiento a filas en
Asturias «refleja la arbitrariedad y escasa eficacia». Estamos ante una
Junta carente de medios, poderes y recursos para llevar ella misma la reclu-
ta de soldados, mientras la Diputación se limitaba a cuantificar los cupos y
hacer llegar las órdenes a las justicias locales26. Lo más habitual era el sor-
teo, pero se mostró un método poco eficaz, pues podían quedar en el campo
mozos más aptos para las armas, mientras que los más adecuados para las
labores campesinas podían tocarles las armas. Por ello, la Junta llega a acor-
dar que las justicias locales deben usar otros métodos, aunque no concreta
cuáles deben ser, dejando el campo libre para los sobornos de esas justicias
para no tener que ir a filas.

Los pedidos que se hacen a Asturias pasan ineludiblemente por la
Junta27, ejerciendo su poder efectivo entre el municipio y la monarquía. Ahí
se debaten y se aceptan o rechazan esas peticiones y, después, se fijan los
cupos de hombres y las condiciones. Siguiendo a Alfonso Menéndez, la
Junta General del Principado, sin asumir ningún plan de defensa, transigió
con la regulación de las levas, aunque pretendió esquivarlas y bloquear las
órdenes reales dejando a los soldados «bajo la autoridad inexperta de justi-
cias personales de los concejos» y con ausencia de una organización clara
de los «distintos niveles operativos (plana mayor, mandos...)»28; buscaba
proteger el estatus de los hidalgos y ofreció dinero para que no se recluta-
ran hombres en la región, sino en otras partes del reino. En los servicios de
soldados, siguiendo al mismo autor, los procuradores tuvieron, por lo
común, una actitud fuera de dudas: contribuir en hombres y gasto lo menos
posible y, cuando se atacaba a la hidalguía, obedecer y no cumplir. Busca-
ron, para ello, las rebajas en las condiciones, aludiendo, ante las noticias de
leva, a la pobreza y esterilidad del Principado y a la emigración29. Por nues-
tra parte, entendemos que este punto general hay que matizarlo, más en el
período de conflicto que nos ocupa, como veremos.
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26 Estas eran las encargadas de llevar a cabo los arrestos y conducción de los «llamados a filas».
MENÉNDEZ GONZÁLEZ, A.: Élite y poder..., ob. cit., p. 386.

27 Siguiendo a Alfonso Menéndez, la Junta presenta y propone oficiales mediante acuerdo, por con-
senso o por votación, entre varios candidatos. De todos modos, los candidatos presentados por la
Junta deben pasar el visto bueno del Subinspector de Milicias, quien realmente decide. Ibíd., pp.
386- 389.

28 MENÉNDEZ GONZÁLEZ, A., en Historia… ob. cit., p. 531.
29 Ibíd.



En Asturias hay que hablar más de levas que de reclutas, y casi todas para
completar anualmente el número de hombres para el Tercio/Regimiento.

4.1. Contraprestaciones de dinero por soldados

Una de las soluciones que se adoptará en el Principado es la de ofrecer
un dinero equivalente al número de hombres que deberían servir para que
fueran levados o reclutados en otro lugar. En este punto, ¿por qué las con-
traprestaciones de dinero? ¿Se trataba de una reacción para no cumplir con
las levas y desobedecer a la Corona? ¿No estamos constantemente diciendo
que Asturias es pobre? Precisamente por esto último y por la escasez de
hombres aptos y voluntarios30, se adopta esta medida. De hecho llegaban a
escasear tanto, que se buscaban y preguntaban dónde los podían encontrar,
llegando incluso a llevar hombres casados31. Entendemos que realmente las
autoridades asturianas sí buscaban cumplir con la Corona y rápidamente. La
respuesta es simple: una leva es muy costosa32, hay que sufragar33:

– A los encargados de efectuar las gestiones burocráticas y administra-
tivas (jueces, escribanos, oficiales...)34.
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30 De este modo vemos en Avilés, en noviembre de 1703, que para buscar los hombres para el Ter-
cio, ante esa escasez, Illas y Castrillón aportarían hombres a la villa si fuera necesario, y se tuvo
que recurrir a una leva de elegidos entre los «ociosos y escusados de la república» para completar
los que faltaban. Archivo Municipal de Avilés (AMA), Libro de Acuerdos de 1703-1704, año de
1703, sesión de 29 de noviembre, f. 137 r.

31 Tenemos noticias de uno cogido con la disculpa de que no atendía a su esposa. Archivo Histórico
de Gozón (AHGz), Libro de Acuerdos de 1701-1707, sesión de 30 de septiembre de 1705, ff. 30
r. y 30 v. En el mismo sentido, también en Gozón, Libro de Acuerdos de 1708-1713, sesión de 15
de marzo de 1710, ff. 151 r. y 151 v. y 25 de julio de 1711, ff. 157 v. y 158 r.

32 Además de las repercusiones sociales. El 26 de noviembre de 1705 vemos que Gijón debe más de
seis mil reales a las cofradías de ánimas de la villa por el avío de los soldados con los que se formó
el Tercio del Principado. AMGj., Libro de Acuerdos de 1705-1707, año de 1705, f. 92 r. Diez días
antes, Pedro Oliveros Hevia presenta la cuenta de los gastos de nueve soldados que se habían pre-
sentado voluntarios por Gijón hasta que fueron a Oviedo: 1.970 reales y 21 maravedís de vellón. En
este año le había tocado a la ciudad marinera aportar 10 soldados para el citado Tercio, lo que le costó
30.750 reales de vellón, y el maravedí en cuartillo de vino, a tal efecto impuesto, sólo había suplido
20.800 reales (suponemos que se trata de las cuentas totales, desde 1703). Ibíd., ff. 89 v. y 90 r.

33 Así lo vemos en AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., f. 10 r.
34 Ej. mismamente la sesión del Ayuntamiento de Oviedo de 7 de noviembre de 1708, donde vienen

diferentes oficiales del Tercio del Principado a buscar soldados y hay que pagarles el alojamiento.
AMO, Libro de Acuerdos de 1706-1708, año de 1708, f. 151 r. El 10 de abril de 1709 a unos ofi-
ciales que vinieron a la ciudad se les da como gratificación por el mismo motivo 1.000 reales de
vellón. Otro ejemplo lo tenemos en la vetusta ciudad el 14 de junio de 1713: Antonio del Monte,
mesonero, expuso que alojó durante diez días a diferentes oficiales y soldados que habían venido
a reclutar voluntarios, a los cuales les había ofrecido cinco camas, leña y luz. Pide una compen-
sación y le dan 50 reales de vellón sin que cause precedente (por las exenciones de la ciudad a no
contribuir en alojamientos). Ibíd., Libro de Acuerdos de 1712-1714, año de 1713, f. 80 v.

 



– Al carcelero que mantendrá los levados presos hasta su marcha (si no
hay además que hacer alguna mejora en la prisión).

– A los guardias que deben apresar y vigilar esos levados (25 reales a cada
uno en Oviedo en 1710)35, que pueden ir cambiando, aparte de aquellos que
los deben de conducir hasta su destino, generalmente la capital asturiana36.

– Un sueldo para los levados, si son voluntarios un poco más (a éstos
también había que proporcionarles el enganche). En Gijón, en 1703, vemos
2 doblones de enganche y 3 reales diarios para su sustento hasta ser entre-
gados en Oviedo37. En Avilés, en ese año, se les da 2 reales a los levados y
tres a los voluntarios al día38. En la capital asturiana, en 1708 y 1709, cua-
tro doblones de a dos escudos de oro más los 2 reales de vellón diarios39.

– La manutención de los soldados, unos 12 cuartos y medio diarios en
comida, aparte de la leña, grasa de arder para alumbrarse...

– Gastos de la búsqueda de los fugados, en caso de que sea necesario,
tanto por las noticias de levas (por temor a éstas), como por deserción.

– La ropa de los soldados, unos 188 reales por cada uno40, aparte de
que había mozos que no tenían con qué vestir de por sí y se les daban zapa-
tos, camisa..., lo que pudieran necesitar para estar mínimamente dignos41.

138 EVARISTO C. MARTÍNEZ-RADÍO GARRIDO

35 Ibíd., Libro de Acuerdos de 1709-1711, año de 1710, sesión de 18 de junio, f. 64 v.
36 Así lo vemos en la gestación del Tercio del Principado, en la Diputación de 21 de abril cuando los

diputados exponen que estos presos ocasionan gastos en su manutención y viaje a Oviedo, a los que
se sumaban «los de contribuir los lugares a quien, por su corta vecindad, no tocaba más que medio,
tercio o cuarto de soldado a los con quien se mancomunaban para hacer el número de cien veci-
nos a quinientos y seiscientos reales a el del que se sacaba el soldado, pues concordaban en eso
para los gastos de ir a buscar el soldado y prenderle donde se hallaba fugitivo, y para su sustento
y conducción a esta ciudad y mantenerle en ella hasta que tuviese pagamiento por Su Majestad».

37 AMGj, Libro de Acuerdos de 1702-1704, ff. 12 r. y 12 v.
38 También 200 reales de enganche a los que se presenten voluntarios, siendo el precio más alto de

los asturianos que detectamos. AMA, Libro de Acuerdos de 1703-1704, año de 1703, sesión de 23
de marzo, ff. 20 r.- 23 v.

39 AMO, Libro de Acuerdos de 1706-1708, sesión de 28 de febrero de 1708, f. 16 r.; ibíd., Libro de
Acuerdos de 1709-1711, año de 1709, sesión de 5 de julio, f. 159 r. Sin embargo, en 1711, será un
doblón de enganche y real y medio al día. Ibíd., Libro de Acuerdos de 1709-1711, año de 1711,
sesión de 14 de agosto, f. 119 r.

40 En 3 de agosto de 1708 vemos que el coste de la ropa de cinco soldados asciende a 940 reales y
medio. Ibíd., Libro de Acuerdos de 1706-1708, año de 1708, f. 110 r. y Libro de la Razón de 1685-
1728, f. 164 v. En el mismo sentido y lugar, el 29 de mayo de 1709, vemos que un soldado costó,
con su ropa, 283 reales. AMO, Libro de Acuerdos de 1709-1711, ff. 92 r. y 92 v.

41 En 1706 a un soldado le dan una camisa, una montera y unos zapatos porque «necesita de todo».
En la leva de soldados de 1705 el concejo había gastado en total 412 reales que se reparten entre
los vecinos, pero no entre marineros «porque no les toca paga de soldados». AHGz, Libro de
Acuerdos de 1701-1707, año de 1706, f. 296 r., año de 1705, sesión de 27 de octubre, ff. 36 r. y 36
v. Es decir, el gremio de mareantes no contribuía en los costes de las levas de tierra en Asturias.
Este gremio se negaba, como comprobamos en Luanco el 2 de febrero de 1707, cuando debía con-
tribuir este concejo con 922 reales de tres soldados y un cuarto. Ibíd., ff. 69 v. y 70 r.

 



– Atención sanitaria para los soldados levados, en caso de estar enfer-
mos o que enfermaran.

– Armas.
– Los levados «extra», con los mismos gastos que acabamos de ver

(excepto las armas, se entiende). Es decir, aquellos infortunados que eran
presos por si acaso alguno de sus compañeros de leva era rechazado como
no apto; simplemente se mantenían cautivos por lo que pudiera suceder42.

Y todo esto en caso de cumplir a tiempo pero, ¿qué pasa de no ser así?
Pues los gastos se multiplican considerablemente, primero, por los que
acabamos de ver, en cuanto a gestiones y manutención que corren por días
y, segundo, por las sanciones a pagar por morosidad43. Éstas incluyen la
penalización en dinero en sí y el salario al agente que va a «solucionar»
esa morosidad (al día, incidimos), además del caso de que venga algún
oficial a comprobar cómo van las gestiones y ver por qué no se está cum-
pliendo. Si hay morosidad, hay multa. De ahí que el Principado sancione,
a su vez, a los concejos que no contribuyan en los plazos fijados. Lo
vemos, por ejemplo, en Gijón en 1705, cuando no había podido todavía
aportar todos los soldados que le faltaban ese año y, de no hacerlo, debía
afrontar una penalización de 500 ducados más los gastos del retardo de lo
que cuesta la leva44.

A pesar de su pobreza, Asturias también prefiere pagar por dos motivos:
a) porque se le quita la mano de obra productora de riqueza (que no es muy
abundante a tenor de cómo se buscan los levados); b) porque resulta más
barato que afrontar una leva que causa problemas tanto sociales como eco-
nómicos, al no poder cumplir el plazo fijado. La cuestión no es el problema
de un solo concejo; sumemos los gastos de todos los de Asturias. Conclu-
sión: al Principado le compensa colaborar y cuanto antes, tal y como
demuestran las fuentes. De ahí que aquellos que se presenten voluntarios les
distingan, y más si son nobles, con halagos y palabras de honra y patriotis-
mo. Los concejos buscaban cumplir, de tal manera que, incluso los jueces
de las villas levaban, en ocasiones sin consultárselo a los regidores, para ir
más rápido. También se tomaron medidas en contra de los padres de los
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42 Ibíd., Libro de Acuerdos de 1701-1707, año de 1705, ff. 32 v. y 33 r.
43 Los concejos llegaban a repartir el coste entre los vecinos por parroquias y se llegaba a multar a

su vez a aquellas que fueran morosas. Un ejemplo lo tenemos en lo contemplado en Gozón en
1707. Ibíd., año de 1707, sesión de 15 de marzo, f. 72 v.

44 Ibíd., Libro de Acuerdos de 1708-1713, año de 1708, sesión de 18 de marzo, f. 110 r. En el mismo
sentido, el 12 de octubre vemos que a Gozón le falta poner un soldado y el gobernador ordena que
lo presente en Oviedo vestido y armado en ocho días. En caso de no hacerlo se tomarían medidas
contra el concejo. Ibíd., f. 135 v.

 



mozos, para que no los escondieran45. Del mismo modo en Avilés, igual que
en otras zonas, se acuerda que a los que huyan ante una leva, se les busque,
cargando el concejo con los gastos46.

En 1705 vemos claramente que los concejos deben cubrir los gastos que
después deberían ser reembolsados por la Real Hacienda (una vez el levado
o reclutado forme parte del Ejército Real ya no está bajo jurisdicción del
concejo como soldado). La propia conducción de los levados también es un
gasto. Los concejos asturianos aceptaban de mala gana las órdenes de levas,
pues suponía un gran esfuerzo para ellos.

4.2. Actitud ante las levas y reclutas

A nivel popular, las levas y reclutas no contaban con apoyo; una cues-
tión que no podemos perder de vista aquí es la mentalidad del campesino:
cómo veía al Ejército, qué interés podía ofrecerle esa institución y qué moti-
vaciones podría tener para la guerra, para integrarse en el servicio armado
con los riesgos que conllevaba. Primeramente decir que la vida militar, en
general, era muy sufrida: sin cuarteles47, con posibles malos tratos, falta de
higiene, atrasos de pagas, corrupción...48 (más, por supuesto, que ingresar
en el Ejército, suponía un riesgo de perder la vida más alto que el de hoy en
día)49. La administración no era ajena a estas cuestiones y fueron diferentes
las medidas tomadas al respecto, pero los resultados no parecían ser muy
alentadores debido a las carencias de medios y recursos.
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45 Ej., AMGj., Libro de Acuerdos de 1708-1711, año de 1711, sesión de 8 de agosto, ff. 65 v.- 67 r.;
AHGz, Libro de Acuerdos de 1701-1707, año de 1705, sesión de 30 de septiembre, f. 30 r. y Libro
de Acuerdos de 1708-1713, año de 1708, sesión de 12 de febrero, f. 104 v.

46 AMA, Libro de Acuerdos de 1703-1704, año de 1703, sesión de 23 de marzo, ff. 20 v.- 22 v.
47 A este respecto en 1717 tenemos ya la «explicación para servir de instrucción a la fábrica de cuar-

teles para las tropas del rey, así de Infantería como de Caballería, que por regla general se pueden
construir en las plazas de guerra y otros parajes de este Reino, donde poner guarnición o tropas en
cuartel». Instituto de Historia y Cultura Militar (IHCM), Colección Aparici, tomo LIV, signatura 1-
2- 5, R- 14, 6214, p. 162. Se ordena la construcción de los mismos el 8 de abril de 1718, hasta enton-
ces los soldados se refugiaban en las casas de la población civil (causando los trastornos comprensi-
bles) o vivaqueaban en el campo. Reglamento para establecer Cuarteles para Infantería, Caballería y
Dragones en España y en las islas junto con presidios en África. Ibíd., 6215, p. 170.

48 Vid. ANDÚJAR CASTILLO, F.: Ejércitos y militares en la Europa Moderna. Madrid, 1999, pp.
161-164.

49 Ciertamente, por un lado porque en las guerras actuales el riesgo de fallecer en combate no llega
al 1% (hablamos por supuesto de ejércitos occidentales). En la época el porcentaje era más alto no
sólo por la lucha en sí, sino por las condiciones sanitarias, falta de penicilina, etc., que hacían que
mismamente una herida sangrante (no profunda ni mortal por sí misma), que actualmente puede
tener una cura rápida y fácil, en la época podría ser letal. Por otro lado, ingresar en el Ejército, en
esos tiempos, suponía un alto porcentaje de ir al combate y sufrir todas estas penurias.



Por otro lado, debemos entender que la «tradición» en Asturias era levar
hombres para llevarlos fuera de España a sitios como Flandes (la paz de Ris-
wick es de 1697). Aquí un punto interesante porque, ¿cómo sentía el cam-
pesino de la época estas guerras? Con ello, ¿qué motivaciones podía tener
para ingresar y defender con su vida una causa? ¿Acaso la conocía y la tenía
como justa? ¿Sabía acaso qué era Flandes o dónde estaba y si le podía reper-
cutir en beneficios a primera vista? Bajo nuestro punto de vista es evidente
que un campesino no tenía ningún conocimiento de la política internacio-
nal, y su vida se inscribía en una rutina agrícola diaria. De ahí, en parte
(sumando las cuestiones vistas en el párrafo anterior), que fueran renuentes
a servir en campañas exteriores: ¿qué beneficio podía ver en ir a luchar al
extranjero si su mayor preocupación era vivir día a día?50. No obstante,
nosotros ahora estamos ante el caso de una guerra defensiva, lo cual cam-
bia el matiz, identificando con ella más a la población. Entendemos que,
afortunadamente, la sociedad en la que vivimos perdió la visión de estas
épocas pretéritas en lo que hace a la necesidad de estar protegidos frente a
ataques externos con relativa frecuencia (más en las sociedades occidenta-
les, en las que sus acciones militares son exteriores)51. Y es que, en este
momento y en nuestra sociedad actual nadie está temeroso de ser invadido,
de tener que responder a un ataque mal armado, con poca preparación...
Pero, en esa época, un campesino temía que lo atacaran, sin saber muy bien
por qué52. Es decir, la concepción de «enemigo» que hoy tenemos también
es diferente, pues ahora se busca comprender por qué se hacen las cosas, por
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50 Pero también entendemos que las políticas internacionales pueden influir a medio plazo en la vida
de estas gentes. Por poner un ejemplo, si se controlaba la zona de Flandes o zonas americanas, etc.,
mismamente habría nuevos mercados y productos que finalmente repercutirían o podrían reper-
cutir en su vida de un modo u otro.

51 Exceptuando casos de terrorismo.
52 Y aquí unimos que el ejército, hasta no hace mucho, era una parte más de la sociedad en el

sentido en que todos podían ser movilizados para una acción de guerra real (no humanitaria),
en la que los militares estaban integrados plenamente en la misma, como muestran las obras
literarias y el arte de la época. Las guerras eran una parte más de la sociedad; eran más con-
tinuas, largas y constantes, tanto, que para algunos (como vemos con el caso del Tercio del
Principado mismamente) fueron una profesión –las guerras en sí–, un lugar de promoción o
supervivencia –paradójicamente–. Esta visión, en la España actual no es realmente tan así,
primeramente porque la guerra no es algo en lo que todos pudieran estar envueltos (ya que,
por ejemplo, si había guerra, aparte de poder vivirla en sus propias carnes bajo invasiones o
sus efectos económicos y sociales, las movilizaciones eran mayores a las de hoy en día); por
otro lado hay un rechazo a lo militar calado en la sociedad española actual, en nuestra opi-
nión, en gran parte por una memoria que confunde lo militar con un determinado régimen
político de nuestra historia reciente –el cual es cierto que en cierta medida pudo abusar de
imágenes militarizantes en su propaganda (aún no siendo el único). Recordemos que surgió
tras una guerra civil–.



qué se ataca a otros países53. Sin embargo, un labrador o un pescador de la
época, dudamos mucho que supiera por qué surgían los conflictos, excepto
lo que le dijeran las versiones «oficiales». Él lo que veía es que podía ser
agredido injustamente, que había países que podían saquearlo y, por tanto,
quitarle el poco sustento del que disponía, si no la vida (independientemen-
te de si era causa de la política de su rey o culpa de las naciones enemigas).
A ello se suma el perjuicio a la pesca y el comercio, algo no sólo visto por
él, sino por sus dirigentes. Ideas estas que, por supuesto, debían controlar
los poderes pertinentes, pues un campesino que llegara a decir que le daba
igual tener un rey u otro, o que no le importaba qué pasara en lugares como
el mencionado Flandes, difícilmente se iba a mostrar motivado para la
lucha.

Bien, entonces, más allá de defender su sustento, había que dotarlo de
unas justificaciones que lo movilicen a defender nuestra causa. La religión
y la defensa del Rey era algo más bien abstracto. Planteamos varias cosas.
La cuestión de la fe tuvo gran importancia por varias razones54. Por un lado,
porque el catolicismo estaba profundamente arraigado y, con ello, otra
razón: el frenar a los «herejes» protestantes quienes, además, no acatan lo
dispuesto por Carlos II y empiezan una guerra ofensiva. Por otro lado, Dios
es infalible, y defender su causa es siempre justo. Aquí estaría la diferencia
con la causa del rey: éste puede no ser infalible, además es francés (y la gue-
rra con su país de origen había terminado hacía muy poco). Él lo debía tener
en cuenta al ordenar las movilizaciones; solicitar que se movilicen por la
defensa del infalible catolicismo en un país donde está arraigado55. Este
punto, entendemos, era más importante que pedir a un campesino que pro-
teja con su vida la causa de un rey u otro (que además desconocía, más allá
de lo que «tuviera entendido» de sus respectivas dinastías), algo que pudie-
ra ser que, realmente, no hiciera que se identificara con su causa. A nivel
general, los únicos beneficios que verá el campesino serán que el Ejército
le aporte ropa, un dinero para vivir y comida. Además, debemos compren-
der que, en operaciones exteriores, muy posiblemente los mandos no sean
asturianos, cuestión que ahora parece que no tiene importancia, pero sí la
tenía, y mucha, en la época. Este aspecto es el que detectamos en nuestra
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53 Y con ello también a sus ciudadanos. Es más, incluso la sociedad puede no estar de acuerdo con
la política exterior de su país y demostrarlo públicamente, «retando» de esta forma a la postura
oficial sin que tenga una sanción por ello.

54 Este tema es tratado en GONZÁLEZ CRUZ, D.: Guerra de religión entre príncipes católicos.
Madrid, 2002.

55 Porque, si bien austríacos y portugueses tenían el mismo credo, se les consideró traidores (sobre
todo a los segundos) por aliarse con los protestantes ingleses y holandeses.

 



tierra, ya que podía influir en el trato que se podía recibir de los oficiales,
tanto de los que llevaban a cabo las levas y reclutas como los de campaña56

(aludiremos a ello respecto al Tercio del Principado).
Por otro lado, en cuanto a la aptitud de los mozos asturianos, hemos de

reconocer que no debían ser muy garridos y se convirtió en un problema
preocupante para los concejos al no poder completar las peticiones de hom-
bres a tiempo57. Rescatamos aquí la Junta General del 18 de agosto de 1707
con la proposición del diputado Sebastián Bernardo de Quirós sobre cómo
actuar cuando al Principado se le soliciten soldados58. En ese momento,
Asturias debía poner cien hombres que faltaban a su Regimiento (el Tercio
que trataremos y que debía completarlo anualmente)59, poniendo nueva-
mente a la luz los problemas que derivan de una leva, por lo que sugiere una
contraprestación de dinero en vez de hombres, para que sean reclutados en
otra provincia antes de que lleguen disposiciones de la Corona en contrario.
La Junta dispone que Sebastián Bernardo lleve un escrito, argumentando los
inconvenientes que ve para no tomar mozos asturianos para ser debatidos, a
la par que se hiciera un nuevo repartimiento de soldados. Tres días más
tarde ya tenemos a este diputado exponiendo las razones por las que no es
conveniente hacer la leva y sí una contraprestación en dinero60. Alega lo
siguiente:

– Que el Regimiento se había creado con 600 hombres y luego hubo
que aportar Asturias 460 solteros para el mismo, por lo que tiene una caren-
cia de solteros que se ve agravada porque muchos se casaron y otros se
metieron en la Iglesia.

– El clima y orografía asturiana en algunos lugares hace que haya hom-
bres que no den la talla para ser reclutados61.

– El agua de algunas montañas causaba hinchazones de garganta, lo
que hacía que el encargado de recibir los mozos tuviera que desechar
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56 Ej., AMGj, Libro de Acuerdos de 1702-1704, año de 1703, sesión de 1 de mayo, ff. 40 v. y 41 r.
57 Como lo vemos en Gijón ante la leva de 1703, cuando leemos: «que los dos –hombres– que tie-

nen asentado sus plazas de su propio motu, sean registrados por cirujanos, exterior e interior-
mente, para que esta villa se halle segura de que se pasen por dicho señor Gobernador. Y no sien-
do aptos para servir, se les despida». Ibíd., año de 1703, sesión de 24 de marzo, ff. 15 r. y 15 v.

58 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., f. 10 r.
59 Pedidos por el rey por orden del Duque de San Juan.
60 Memorial, AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., ff. 35 v.- 36 v. Sugiere 4 doblo-

nes por soldado, pide la exención de Asturias de reclutar hombres para el Regimiento o que se
especifique la procedencia del soldado que cause baja, por si hay un sustituto en su lugar de ori-
gen.

61 Sobre la talla, a nivel general, vid. BORREGUERO BELTRÁN, C.: El reclutamiento militar por
quintas en la España del siglo XVIII. Orígenes del servicio militar obligatorio. Valladolid, 1989,
pp. 194 y ss.



muchos, lo cual conlleva gastos sin que se consiga el servicio «ni el benefi-
cio y honra del país en los que así se rechazan».

– Por último, los poderes locales no cumplen bien las órdenes de leva y
malgastan dinero, y ese mismo dinero, incluso menos, es suficiente para
que se haga la leva en otra provincia62.

Una solución para los problemas es la que propone el Vizconde del
Puerto y que vemos en noviembre de ese mismo año, cuando sugiere nada
menos la transformación del Regimiento de Infantería de Asturias en Dra-
gones63. Siguiendo su proposición, eludiendo las problemáticas reclutas for-
zosas, se conseguiría así un cuerpo más efectivo; de esta manera, se necesi-
tarían menos hombres para ser movilizados (360), lo que sería menos
problemático. Entendemos que con su medida ganarían todos: el Rey por-
que tiene un regimiento completo; el Principado, porque le sería menos gra-
voso y se le excusa de más levas; y el Vizconde, porque tiene un cuerpo más
efectivo. Sea como sea, esta propuesta no será adoptada.

Como visión general diremos que para las clases populares64 el Ejérci-
to es una molestia; aunque para algunos fue un modo de subsistencia. Una
vez más hemos de aludir a las clases sociales y diferenciar dos grupos
obvios: la nobleza y el estado llano. A quienes les interesaban las cuestio-
nes de honor y honra, porque además eran quienes lo tenían más fácil para
adquirirlas y tener más fácil la promoción de una carrera militar65, lógica-
mente eran a los primeros, ya que las armas era su razón de ser. Asimismo,
es este grupo, y en concreto sus representantes políticos tanto a nivel con-
cejil, regional o nacional, los que aludían a la patria y la obligación de
defender a su rey, etc. Es decir, era el grupo que alegaba la cuestión ideoló-
gica junto con el clero en ciertos momentos.

5. Configuración del Tercio del Principado

El actual Regimiento de Infantería Mecanizada Asturias 31, con base en
El Goloso, Madrid, tiene su origen en 1703, en un momento en el que Astu-
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62 «(...) La experiencia enseña que, por la omisión y malicia de algunos ministros inferiores en la
ejecución de las órdenes, aunque salga la gente, no se excusan excesivos gastos, los cuales, y aún
menores, eran bastantes para que Su Majestad pudiese reclutar un regimiento en otra provincia».

63 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., ff. 72 v.- 73 v.
64 Las que más nos interesan como soldados, pues son éstas las nutren las filas de los ejércitos y las que,

a fin de cuentas, ganan o pierden las batallas más allá de una buena dirección por su oficialidad.
65 Imposible eludir en este punto la segunda parte de la obra de ANDÚJAR CASTILLO, F.: Los mili-

tares en la España del siglo XVIII. Un estudio social. Granada, 1991.



rias está temerosa y pidiendo ayuda por una posible invasión. Efectivamen-
te, el 14 de septiembre de 1702 se recibe en Asturias la carta-orden escrita
por Manuel Arias el día 6 por66 la que se da cuenta del desembarco en Anda-
lucía de las tropas aliadas, por lo que se pide ayuda al Principado con
medios y/o soldados. El miedo cunde entre los asturianos y deciden otorgar
doce mil escudos de vellón (2.000 doblones), cantidad que equivaldría a 300
soldados, en vez de sacar mozos de su tierra. A partir de aquí estarán soli-
citando ayuda defensiva al monarca durante los años siguientes. Para mayor
alarma, Lope de Junco, vecino, regidor y Alférez Mayor de Colunga,
comenta el 21 de mayo de 1703 que Lastres es atacado67 y, por esas fechas,
las milicias no estaban en la mejor de sus condiciones, según vemos en la
documentación de la época. Les faltaban pertrechos y, sobre todo, prepara-
ción. Así lo detectamos cuando se retoman las ordenanzas para los capita-
nes de las mismas de Asturias, que se deben retomar en febrero de 170068.
En ellas vemos falta de disciplina, abusos de los mandos con sus subordi-
nados, descuido de sus funciones… En la propia guerra se tomarán medi-
das de urgencia para tenerlas preparadas.

En cuanto al Tercio en sí, no es el único que se crea en España, junto a
él hay otros, como los de Valencia o Vitoria69. A nivel general estamos en
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66 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 191 v. - 192 v.
67 Dice que en la costa asturiana se habían avistado más de 28 fragatas enemigas llevando prisione-

ros unos navíos comerciantes franceses. Uno de estos comerciantes franceses se escapó y se metió
en el puerto de Lastres, siendo seguido de una fragata enemiga, que abrió fuego varias horas con-
tra la villa dañando algunas casas. Los vecinos tomaron algunos cañones que traía el buque fran-
cés «y plantaron con ellos sobre el muelle una batería», haciendo que se retirara el enemigo.
Comenta también que en Tazones pasó lo mismo y concluye que se vuelva a solicitar ayuda para
la defensa de la costa. AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 264 v.- 265
v. Alude a ello, CANELLA SECADES, F., en ed. BELLMUNT, O. y CANELLA, F.: Asturias, t.
III, 1900. Reed., 2000., p. 483. Si bien entendemos que Asturias no fue un objetivo militar, es lógi-
ca la preocupación de la época.

68 Copia del Archivo Revillagigedo en AAGHA, Casa de Valdés, leg. 20, carpetilla 70. Son diez pun-
tos, los cuales podríamos dividir en cuatro partes: hasta el punto 5.º incluido, donde se trata de la
honestidad, normas morales y disciplina que se debía respetar; del 6.º al 8.º inclusive, sobre el tipo
de armas que debían asegurarse y su mantenimiento; el 9.º, sobre la distribución y cómo costear
las armas de fuego y el 10.º, que trata de la disciplina de la oficialidad y la milicia como camino
para la obtención de honra y ser un buen vasallo y buen cristiano.

69 Éstos fueron los de Antequera, Cádiz, Ceuta, Coria, Guipúzcoa, Jerez de la Frontera, Madrid,
Osuna, Salamanca, Triana, Valencia y Vitoria. Respecto a los Tercios Provinciales se crean ocho
nuevos en Galicia a partir de las Compañías de ese Reino y a cargo del Duque de Híjar, Capitán
General de Galicia, y dieciséis más para relevar a las tropas veteranas estacionadas en Andalucía
y encargadas de la guarnición de costas. GÓMEZ RUIZ, M. y ALONSO JUANOLA, V.: El Ejér-
cito de los Borbones. Salamanca, 1989, pp. 27 y 28, y PAREJO DELGADO, M. J.: «Las orde-
nanzas militares durante la Guerra de Sucesión», en La Guerra de Sucesión en España y Améri-
ca. Actas de las X Jornadas Nacionales de Historia Militar. Sevilla, 13-17 de noviembre de 2000.
Madrid, 2001, pp. 463 y 464.

 



un momento de modificaciones y reorganizaciones militares de gran impor-
tancia, que afectarán a los sistemas operativos y los cuadros de mando, dán-
dose sucesivas ordenanzas durante estos años. Dentro de ello, las unidades
provinciales creadas entre 1703 y 1704 se ponen al mismo pie de los Regi-
mientos fijos de Infantería y con el mismo carácter70.

La primera noticia que da pie a la gestación de la unidad asturiana, la
vemos en la Diputación del 19 de abril de 1703, ya que se reúne para infor-
mar de la orden del día 4 de formar un tercio en Asturias de 800 hombres71,
el cual, en un principio, tendría una oficialidad de veteranos de Flandes. Una
vez formado, se debería dirigir a Galicia, donde era más de esperar el peligro
y desde donde podía acudir si se atacaba al Principado. En estos momentos,
éste se encontraba solicitando ayuda defensiva a la Corona sin resultado72, es
más, debe asumir una leva muy importante, con todos los problemas que deri-
van de ella. Lógicamente, la noticia causa inquietud y, a la par que se busca
poder cumplir la orden, también se representan todos los inconvenientes deri-
vados de las levas y la posible vulneración de las Ordenanzas asturianas; se
entra así en una etapa de negociaciones, tira y afloja, con la Corona.

5.1. La negociación

Pero hubo otra opción. Felipe V había decretado previamente una leva de
un 1%, por sorteo, de la población del Principado (362 hombres)73; ahora da
la opción de formar ese tercio con 800 hombres y, en caso de no formar la
unidad, debería seguirse con la leva. Los asturianos contraofertan con crear la
unidad, sí, pero con 500 hombres además de que la oficialidad debía ser astu-
riana y sin el recurso de levas (las cuales eran consideradas como indecorosas
para la nobleza)74. A esto suman la petición de que el tercio no saliera del
Principado. La respuesta nos sugiere un cierto tono «altanero»: parece que
quieran imponer condiciones al monarca. Sí es claro que al «quedar todo en
casa», las arbitrariedades pueden ser más numerosas. También lo es que, si se
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70 PABLO CANTERO, A. de: «La Infantería de Felipe V. 1700-1718», en La Guerra de Sucesión en
España y América. Actas de las X Jornadas… ob. cit., pp. 387-392.

71 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 245 r.- 246 r.
72 Siguiendo con la sesión del día 19, consta la copia de una carta del Conde de San Pedro, que está

en Madrid, fechada en 31 de marzo, sobre el mismo punto. Dice que son justas las peticiones del
Principado para que se le facilite ayuda, pero que es una cuestión general, no únicamente de Astu-
rias, con lo cual le resta importancia. Ibíd., 246 r.- 247 r.

73 Si bien en un principio la cifra que contemplaron eran 350.
74 Leva que atentaba contra sus Ordenanzas «y notoria nobleza». Diputación de 21 de abril de 1703.

Ibíd., ff. 249 r.- 251 r. Sin embargo, más adelante vamos a ver cómo Felipe V accede a que no se
recluten hidalgos.



trata de un tercio de y para los asturianos, éstos pueden organizar a su antojo
y buscar las soluciones más propicias a sus intereses sin entrar necesariamen-
te en contradicción, en principio, con la Corona. Los diputados solicitan al
gobernador, Juan Blasco de Orozco, que despache órdenes para que esto se
cumpla y que así se alisten los voluntarios que quieran, quienes serán paga-
dos, vestidos y «tratados con amor por los cabos al ser asturianos».

Por tanto, todo parece indicar que ellos, a motu propio disponen, no
esperan la contestación de la Corona (lo cual es arriesgado como no esté de
acuerdo, y no lo va a estar). Y que la oficialidad sea de la tierra es algo
importante en el trato con el soldado, ya que éste se podría sentir más segu-
ro con un «paisano» al mando. Del mismo modo, también es relevante para
alistarse75, al igual que la soldada, el vestuario y el que no salga el Tercio al
exterior de Asturias. Entre los impedimentos para cumplir, se alude nueva-
mente a la pobreza y que más de la tercera parte de los asturianos están en
los reinos de Castilla buscando «medios para alimentar a sus familias».

Destacamos como muy interesante en el transcurso de las negociacio-
nes y las medidas que adoptan los asturianos, lo que alegan los diputados
sobre la leva, pues se evidencia el terror a servir en el Ejército. Comentan
que, al dar el rey a elegir entre sorteo o elección para dirimir qué mozos
deben ser alistados, se decantaron por la segunda opción, ya que la leva
suponía grandes gastos y presentaba las dificultades de encontrar los
mozos, tanto por las fugas ante las voces de la misma, como porque no
encontraban muchos aptos, como porque es abril y marchaban a ganar su
sustento en otras tierras de vendimia y siega76. En la Diputación de 21 de
abril figura la carta respondiendo al Presidente de Castilla sobre el servicio
de los ochocientos hombres. Los asturianos comentan en ella que siempre
habían sido muy colaboradores con la Corona y que lo siguen siendo a pesar
de su pobreza y el gran esfuerzo que ello les supone77. Pero exponen que
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75 Los diputados alegan que «en esto recibe el Principado más beneficio que en la confusa y perju-
dicial precisión del sorteo» y que, «siendo los cabos personas conocidas del país y haberse de
quedar la gente sin salir de él, se facilitarían los ánimos de sus naturales para que haya muchos
voluntarios». Y apostillan que, si se hace así, «se encontrarán más suaves medios para suplir el
número que faltare no alistándose voluntariamente todo el necesario».

76 El 21 de ese mes, los diputados exponen que los solteros hicieron fuga ante estas noticias y sus
padres «no aventuran nada, por ser unos viejos y otros pobres». A todo esto añaden que, al ser
abril, va a haber muy pocos hombres «que no sean viejos e impedidos», pues se acostumbra a salir
de Asturias «a buscar su vida por medio del trabajo de sus oficios y de las siegas y vendimias».

77 Es muy elocuente el fragmento: «y ahora, sacrificándonos a su real voluntad en el desamparo de
este Principado (en que no podemos dejar de padecer gran dolor), acordó esta Diputación ofre-
cer el servicio de un Tercio de quinientos hombres para la defensa de las costas de Galicia y de
éstas». Lo que viene a decir que el citado Tercio es un sufrido regalo al rey aún con una Asturias
pobre y en peligro.

 



sus costas están indefensas y que necesitan ayuda para repeler una posible
invasión, con lo que no sólo no les parece acertado sacar hombres sino que,
al contrario, habría que traer veteranos. Con todo ello, ofrecen ese Tercio de
quinientos hombres78 que se debería llamar Tercio de Asturias, dejando ver
el malestar del Principado con las exigencias del monarca –nos sugiere que
están en parte recelosos de Felipe V–.

Las condiciones de Francisco de Valdés (caballero de Santiago y Caba-
llerizo del Rey, quien residía en la Corte) como delegado de Asturias para
tratar la cuestión, son ocho79:

1.ª Que el Tercio se constituyera para la defensa de Asturias y Galicia
y, para ello, debería asentarse entre Ribadeo y Castropol. Es decir, dentro de
Asturias. Si a esto sumamos la oficialidad y su conformación con asturia-
nos, una hipótesis lógica es pensar que, llegado el caso de elegir, se volca-
ría más con Asturias que con Galicia en las tareas defensivas. Pero también
lo es que encontrarían más facilidades del trato con los lugareños y que
fuera una especie de arma propia de la Junta General del Principado.

2.ª Que la oficialidad y mandos fueran nombrados por la Junta, lo cual
haría que se redujese el temor al trato de los mismos. Efectivamente, aquí
tenemos la alusión al temor del soldado al trato de los que consideran extra-
ños. Siendo entonces paisanos, podría haber más voluntarios o, por lo menos,
menos fugas. Se evidencia entonces que, con un mando del mismo lugar de
origen, la tropa gozaría de más confianza, lo cual podría ser más importante
que el rango y el sentido del deber, evidentemente cuestionado. Por tanto, el
organigrama militar no está calado en la sociedad, aparte, como es obvio, de
que hubiera abusos a los soldados. Así pues, no parece una tontería de cara a
la defensa de Asturias. Es decir, no se trata sólo de tener un cuerpo armado
controlado, sino de que también sea eficaz, tanto por la oficialidad, afecta a
la Junta, como por la tropa, afecta a la oficialidad. Resumiendo, unos mandos
nombrados por la Junta no es sólo un órgano de promoción social de segun-
dones y una mera cuestión política, es una garantía de eficacia del cuerpo.
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78 ¿Cómo prefieren hacer un tercio con 500 hombres en vez de 350 si son más y es tan difícil jun-
tarlos? Por la forma de «llevarlos» a filas. Y todo esto es «en medio de haber de ser muy dificul-
toso juntar este número de gente por las causas dichas de hallarse en esa Corte y otras partes la
que puede ser a propósito para servir, en medio de que será más fácil juntar los quinientos infan-
tes en la forma que ofrecemos que ciento por el vecindario y sorteo». Porque no se puede efectuar
el sorteo de esos 350, ya que escapan para no entrar en él y «porque los hidalgos se resisten al sor-
teo con los pecheros diciendo es baldón de su nobleza». Y continúa la carta: «habiendo de ser sólo
de pecheros, como parece lo explica la tercera orden que aquí ha venido, no podrán exceder de
cien soldados los que tocan al Principado por el vecindario de ellos y, arreglándose a ser de las
calidades que manifiesta la orden, muchos menos».

79 Ibíd., ff. 251 v.-254 v.

 



3.ª El rey debería costear la vestimenta, armas y conducción del Tercio
desde Oviedo a donde debería alojarse.

4.ª De no aceptarse el punto anterior, el Principado ofreció la vesti-
menta y armarlo con espadas80 o sufragar el gasto de la conducción, «que
será el menor».

5.ª Que si el rey dispusiera que fuera Asturias quien llevara los gastos
del vestuario, conceda el impuesto de un maravedí en cuartillo de vino para
sufragarlos, ya que sería el menos gravoso en ese momento y porque la sal
estaba cargada con otro arbitrio de dos reales en fanega para contribuir a
frenar la invasión austracista en el Puerto de Santa María.

6.ª Que, como por las Ordenanzas del Principado no se podía imponer
un arbitrio sin el visto bueno de la Junta, la aprobación del servicio debería
venir por Cédula Real. Y para usar este medio, debía haber una cláusula del
Rey aceptando lo acordado en la Diputación como si fuera en Junta Gene-
ral, aunque no se hubiera tratado en ella, sin poder reclamar posteriormen-
te nada a los diputados. Es decir, los diputados asturianos querían una
garantía y un compromiso de Felipe V con Asturias, lo que muestra des-
confianza y deseo de compartir el poder con el monarca o, al menos, que
éste no tomara demasiadas decisiones sobre la región saltándose sus tradi-
ciones (entiéndase figuras y cuerpos políticos).

7.ª El rey debería a cambio expedir una Cédula Real que eximiera al
Principado de futuras levas, y así que los servicios de soldados que se hicie-
ran fueran voluntarios de Asturias tras ser tratados en Junta General. Tam-
bién que, mientras durara la guerra, no se volviera a pedir al Principado más
hombres ni dinero aparte del tratado Tercio.

8.ª Que, si el rey no accedía en que no pediría otro servicio de hombres
durante la guerra, «sólo se ofrecerá reclutar el Tercio en el Principado, sien-
do a costa de Su Majestad levantar, vestir, armar y conducir la gente que se
reclutare», aparte de que la sustitución de los oficiales, por muerte u otras
causas, correría a cargo de la Junta, punto éste en el que ya había antece-
dente en el año de 1691.

Estamos, en nuestra opinión, ante una negociación en la que el Princi-
pado concede parte de lo que se le solicita (quinientos en vez de ochocien-
tos hombres) y hace sus propias demandas. Parece una postura un tanto
atrevida ante el monarca, lo que puede dar idea de un rey débil, con el que
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80 A modo de orientación, una espada de fábrica vendría a costar unos 15 reales. Por su parte un
fusil liso, 46 reales; una bayoneta 4 reales; una carabina lisa, 41 reales; un par de pistolas, 54
reales y un fusil rayado, 90 reales. Archivo General de Simancas (AGS), Secretaría de Guerra,
leg. 886.

 



se quiere pactar y ante el que Asturias parece molesta, tanto por la guerra en
sí, como por las consecuencias económicas y sociales que se están derivan-
do de ella. No obstante, Felipe V dará prueba de firmeza y, aunque con una
rebaja, el Principado debe ceder.

En la Diputación del 20 de mayo se ve que el monarca no admitió la
idea del Tercio de quinientos hombres ni tampoco que todos sus mandos
fueran nombrados por la Junta81. La molestia asturiana se hace notoria y
deciden seguir con la formación de la unidad de 800 hombres en lugar de la
leva, a pesar de todos los impedimentos que alega; mientras, de paso, le
vuelven a recordar cómo es la situación penosa de la costa asturiana. La
Diputación lanza otra contraoferta, un Tercio de seiscientos hombres, alu-
diendo para ello el elevado número de hidalgos que hay en la tierra y el
corto de pecheros, cuestión sobre la que se debatirá y se buscará proteger a
los primeros. Esta vez los asturianos son más suaves en sus reivindicacio-
nes, ya que se ofrecen a cubrir los gastos de «levantarlos y vestirlos» con tal
de que el rey dejase a la Junta la facultad de nombrar los mandos del mismo,
al igual que, según comentan, se hizo en otras provincias82. También le vuel-
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81 Así, perseveraba en «su real ánimo en que se cumpliese con el sorteo del vecindario o se conce-
diese el tercio de los ochocientos hombres», dando a elegir una de estas dos opciones. Entonces
los diputados eligen conformar el Tercio, pero no sin añadir que «sin reparo de tener tan a la vista
cada día a los enemigos y necesitar de sus naturales para la defensa propia de sus costas, y hallar-
se en el tiempo presente con más imposibilidad por faltarle más de la tercera parte de gente, que
sale para ambas Castillas a buscar con su trabajo alivio a su necesidad y pobreza». Es latente la
molestia del Principado, que vuelve a echar en cara al rey que no mira por la defensa de una Astu-
rias pobre.

82 No todos estaban de acuerdo. Al día siguiente, el Marqués de Camposagrado, Procurador General
del Principado, pide al gobernador que se cumpla con la orden de leva «sin precisar el modo que
sea más favorable al común». Esta postura choca con la del teniente de Alférez Mayor, Fernando
de León Falcón, quien además dice que, si aquél quiere que se cumpla con la leva como viene
mandada, sea de su cuenta y riesgo. Diego Alonso del Rivero y Posada, diputado del partido de
Llanes, argumenta que el acuerdo del día anterior, aparte de servir al rey, buscaba evitar la posi-
ble vejación que podía sufrir la nobleza del Principado «en no ejecutarse en él la leva por vecin-
dario y sorteo». Tampoco siguen al Marqués: Gregorio Jove Llanos, diputado por Villaviciosa;
Bartolomé Francisco Dasmarinas, diputado por los Cinco Concejos (que deja entrever un recelo
al monarca en que éste cumpla su palabra e incide en levar pecheros únicamente), ni Melchor de
Valdés Prada, quien apoya las posturas de Alonso del Rivero y Gregorio Jove. Finalmente la pos-
tura del Procurador General es desestimada tras votación y se procede a suspender la ejecución de
la orden de leva por el vecindario y sorteo de los 362 hombres. Es decir, ratifican la posición de
que no se haga la leva sino el tercio de seiscientos hombres, que también se excluya a Asturias de
futuras levas y que, si hay que servir, que no se obligue a los hidalgos. Por tanto, que se cumpla la
propuesta del Principado. No obstante, el gobernador, según los diputados, pretendía seguir la leva
por el vecindario y sorteo, con lo que acabaría siendo indistinta entre los dos estados, por lo que
buscan hacer llegar al rey la postura de que, si hay que levar hombres y éste no acepte el tercio de
seiscientos, que éstos sean del estado llano. AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc.
cit., ff. 261 v.- 263 r. y 264 r. y 264 v.

 



ven a pedir que les conceda un maravedí en cuartillo de vino para cubrir los
gastos de este Tercio83.

En junio el rey acepta el número de hombres, pero no para un tercio84,
sino que sean 600 hombres para sus ejércitos, y tampoco transige con la ofi-
cialidad asturiana. Por otro lado, sí dispone que no se leven hidalgos, con lo
que el sorteo a efectuar debía ser entre pecheros. Entonces planteamos aquí
la siguiente hipótesis: ¿pudiera ser que el monarca pidiera un tercio de 800
hombres o una leva, sabiendo de antemano que Asturias le iba a regatear?
Nuestras sospechas apuntan a que el Borbón se diera cuenta de que 800 eran
muchos soldados y que una leva era muy problemática, con lo que iban a
ofrecerle una cantidad intermedia, 600 hombres tras regatear. No podemos
perder de vista tampoco las disposiciones de formación de Tercio, surgidas
en estas fechas y ya mentadas, lo cual corroboraría esta hipótesis. Toma
fuerza la idea de que lo que le interesaba no era formar un tercio, sino sim-
plemente reclutar hombres, ya que, como expuso, no quería crear tal unidad.
Lógicamente en este punto sale ganando: de 362 hombres difícilmente
«alistables» por la leva que se solicitaba (del 1%), ahora le ofrecen 600. Por
tanto, lo importante no debía ser formar cuerpos nuevos, sino que lo que
parece es que esos hombres se integraran en unidades de combate ya exis-
tentes. Serían pues, a primeras luces, refuerzos o suplentes de las unidades
que se están viendo desgastadas85. Por otro lado, se observa el problema
económico español: no hay recursos. El Presidente de Castilla pide que se
cumpla esa oferta de los seiscientos hombres, dando a entender que, de esta
forma, había quedado comprometido con el rey en nombre del Principado.

Por fin, el 12 de julio, en Diputación, le llegan a Asturias buenas noticias.
Se reciben «por extraordinario dos cartas-órdenes», una del Presidente de
Castilla, fechada el 4 de julio, y la otra del Secretario del Consejo de Guerra,
de 8 del mismo mes. En ellas Felipe V al final admite, en vez de la leva cita-
da, el servicio del Tercio de seiscientos hombres vestidos a costa del Princi-
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83 Ibíd., ff. 257 v.- 259 v. Y añaden, a modo de queja a Felipe V, «que se apruebe todo lo que la Dipu-
tación ha ejecutado para obedecer a Su Majestad sin embargo de no haberse concedido en su
Junta General, como lo tiene de costumbre en otros servicios». La Junta se ve atacada: no se res-
petan sus Ordenanzas ni el funcionamiento de la institución. O lo que es lo mismo: el rey ignora
las peculiaridades asturianas. Quieren dejarle claro que, no es que ellos no quieran darle 800 hom-
bres, sino que es imposible servirlos por lo que ya vimos atrás. También reiteran la petición de que
tras este servicio no se le vuelva a solicitar al Principado hacer levas «y que todas las que se hicie-
ren en él hayan de ser voluntarias, en la conformidad que se han hecho en tiempo de los señores
reyes predecesores de Su Majestad».

84 Diputación de 17 de junio. Ibíd., f. 268 r.
85 El monarca alega que «la pluralidad de tantos cuerpos se ha reconocido ser de grave perjuicio y,

sobre todo, excesivo gasto a que en la presente estrechez de medios conviene ocurrir (...)».



pado, así como que la oficialidad sea asturiana y «conviniendo asimismo en
todas las demás condiciones y calidades que se habían representado por más
convenientes para este servicio»86. Es decir, el rey acepta la propuesta del
Principado, algo que en un principio parecía que no le agradaba, al ver sus
alegaciones. De este modo, envía las patentes en blanco para elegir la oficia-
lidad87: Un maestro de campo; Un sargento mayor; Once capitanes; Doce
alféreces; Doce sargentos y dos ayudantes88. Se llama a Junta General para
tratar la cuestión89. Asturias no había todavía aprobado el servicio del Tercio,
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86 Ibíd., ff. 271 r. y 271 v. Según la carta de Manuel Arias, el rey reconsideró su posición ante las
argumentaciones y las dificultades expuestas por carta del Principado, cuando el propio Presiden-
te de Castilla se la llevó en persona. Respecto a que los oficiales fueran asturianos: «porque cree
Su Majestad que en los caballeros que nombraren se asegurará la mayor defensa y la formación
y lucimiento de este Tercio». Para acabar la carta, quizá en una especie de posdata, puede que vea-
mos una causa más del cambio de opinión de Felipe V: «las noticias de casi cierta rotura con Por-
tugal obligan el celo de Vuestra Señoría a la breve formación del Tercio y elección de cabos que
se señalen, como que la gente sea muy escogida, por gloria del Principado». Evidentemente, si
España está siendo invadida por el sur y Portugal es enemigo, podemos tener dos frentes, ya que
el país vecino podía atacar por el norte, con lo que había que cubrir Galicia, ya no sólo por una
posible invasión por la costa, sino por el interior.

87 Que, como bien indica Rodríguez Hernández, precisamente hablando de Asturias en la segunda
mitad del siglo XVII, eran un preciado documento para iniciar o continuar una carrera militar.
Aquí hace referencia a las contribuciones del Principado de soldados para el exterior, incluyendo
incluso a niños de 11 a 13 años. RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, A. J.: «El reclutamiento para el
Ejército de Flandes durante la segunda mitad del siglo XVII», en Actas del Congreso de Historia
Militar. Guerra y Sociedad en la Monarquía Hispánica. Política, Estrategia y Cultura en la Euro-
pa Moderna (1500-1700). Madrid 9-12 de marzo de 2005 (en prensa).

88 A nosotros nos consta la Cédula Real de la aprobación del servicio del Tercio con fecha de 10 de
septiembre, tal y como veremos en la Diputación de 2 de octubre. AHPA, Libros de Actas Histó-
ricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 346 v. y 347 r. Por su parte, Javier de Mazarrasa nos comenta que
el Tercio se levantó el día 6 de julio, formándose con esos 600 hombres en doce Compañías, sien-
do una de ellas de granaderos y contando todas con tres oficiales, dos sargentos, seis cabos y trein-
ta y seis soldados, vestidos y armados a costa del Principado. MAZARRASA, Javier de: «Regi-
miento de Infantería Asturias», en Revista Española de Defensa, año 16, núm. 187, septiembre
2003, p. 62. No conocemos qué fuente utilizó para dicha afirmación, si fue simplemente una dis-
posición previa sobre papel, ya que todavía no se habían reclutado ni levado los hombres del
mismo, como veremos a continuación.

89 El día 3 se recuerdan los puntos pactados con el monarca a los diputados: «un tercio de seiscien-
tos hombres vestidos (...) con todas las calidades con que la Diputación le había ofrecido, que
eran el que se hubiese de enviar las patentes y suplimientos en blanco para nombrar todos los
cabos y oficiales de él, y que se le había conceder facultad para usar del arbitrio de un marave-
dí en cuartillo de vino en todo el Principado, y que no se le había de obligar dar leva alguna por
razón del vecindario, como lo hacían las demás provincias, y había de asistir este Tercio en el
Reino de Galicia que confina con este Principado para acudir a las defensas cuando fuese nece-
sario, y que se aprobase por Su Majestad este servicio por no concederse en Junta General y fal-
tar la facultad a la Diputación». El mismo día se trata cómo costear los gastos del Tercio, su ves-
tuario (y de qué tejido debían ser los vestidos y chupas), cómo llevar a cabo la recluta y el filtro
de la talla y, por último, el de la designación de la oficialidad. El gobernador pide que se haga «dis-
tribuyendo igualmente las compañías en el Principado, para que todos participen de este honor,
pues son iguales contribuyentes en la gente y en el gasto (...) y será menos la costa». Y plantea

 



y así lo hace, aunque mostrando recelo insistiendo en que el rey debe refren-
dar lo pactado con Asturias cuanto antes. El día 5 de agosto tenemos el auto
de regulación del gobernador, en el que expone que se aprobó la creación de
la unidad con veintitrés votos y medio menos una sesma parte90.

Asturias tuvo que levantarlo y equiparlo a su costa. Para poder costear-
lo el Rey concedió la facultad de un arbitrio de un maravedí en cuartillo del
vino durante seis años91. Previamente, de cara a cubrir los gastos que esto
suponía, en esos momentos se había acordado en Junta buscar el caudal
necesario ya fuera por vía de empréstito, censo o a interés. Finalmente,
como expone el auto de regulación del día 8 de agosto, se acordó que el
dinero necesario se obtuviera a través de un repartimiento sueldo a libra por
los concejos, los cuales reintegrarían la suma a través del arbitrio mencio-
nado92. Aquí tenemos la figura de la Duquesa del Parque, Isabel María del
Carmen Trelles y Valdés, quien adelanta 55.000 reales provenientes de sus
mayorazgos, que debían ser reintegrados junto con sus intereses al 3%. Se
hizo un repartimiento de ese coste entre los concejos del Principado, lle-
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que «respecto de que los doce suplimientos de alféreces y doce sargentos que Su Majestad ha envia-
do aprueban los nombramientos que de estos oficiales hicieren los capitanes, cómo se ha de hacer
esta nominación: si por la Junta con consentimiento que han de dar los capitanes, o se les ha de nom-
brar a éstos con la calidad de convenir en los nombramientos que hiciere la Junta, o si se les ha dejar
(sic.) la absoluta nominación de estos oficios». AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc.
cit., ff. 274 v.- 276 r. Respecto al vestuario, según el auto del día 8, se nombraron encargados para las
gestiones oportunas, a quienes se les fiaron los gastos. Ibíd., ff. 305 v.- 307 r. En Oviedo tenemos la
figura de Fabián del Camino, mercader y vecino de la ciudad que en 1703 además es el mayordomo
de propios de la misma. De hecho, a este mercader en la Diputación de 2 de marzo de 1712 se le pedi-
rán todavía cuentas por haber sido el encargado de llevar lo que el Principado debía aportar para los
soldados del Regimiento, antes Tercio, en 1703 en cuestión de pertrechos. Se le pide que vendiera el
material que sobró y que con ese dinero se contribuyese en los gastos que debe afrontar el Principa-
do en ese momento. AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., ff. 241 v.- 243 r. Fabián
del Camino estará ligado durante casi toda la guerra a los gastos militares de la capital asturiana.

90 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 286 v. y 287 r.
91 Recogida la licencia en la Diputación de 2 de octubre de 1703. Ibíd., ff. 345 v.- 346 v. La primera

noticia sobre este arbitrio la tenemos en la Diputación de 20 de mayo de 1703, donde se acuerda
pedir al monarca que conceda el arbitrio de 1 maravedí en cuartillo de vino para cubrir los gastos
de la conformación de la unidad militar asturiana. En octubre, se da cuenta de la licencia conce-
dida por Felipe V a este efecto hasta 1709 (firmada en Madrid a 22 de agosto). Se arrendará y cada
concejo deberá afrontar una parte. Por otro lado había que rendir cuentas del mismo cada año. Este
arbitrio se destinó a sufragar la deuda con la Duquesa (a continuación). Ante el revés militar de la
caída de Zaragoza de 1710, se impondrá nuevamente un maravedí cuartillo para ayudar económi-
camente a la causa borbónica. No obstante, no todos los concejos tomaron la medida de este arbi-
trio, sino que, los que no la quisieron adoptar, repartieron la cantidad a aportar directamente. Actas
de la Junta..., tejuelo XIII-1, f. 94 v.

92 «(…) Que el caudal que se considerare es necesario para el gasto de este Tercio se reparta suel-
do a libra entre todos los concejos (...) y que, para pagar al concejo y resarcirle esta contribución,
use del arbitrio en la conformidad que le pareciere o por mejor tuviere para el alivio de los pobres,
o no use de él si tuviere por mejor pagarlos de sus propios o tomándolo a daño».



vando Oviedo la mayor parte de la suma, pues debió hacer frente a 47.101
reales de vellón frente a los 7.899 reales del resto de la provincia93.

5.2. La oficialidad

Sobre la oficialidad, se tratan las nominaciones el 8 de agosto, y los emple-
os debían dirimirse por votación al arbitrio de cada vocal «por no ser fácil hallar-
se igualmente en todas las partes del Principado sujetos que las sirvan»94.
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93 Que acabó de costear el principal en septiembre de 1723 y sus intereses el 5 de julio de 1727. Por
su parte, el Principado cubre el principal en abril de 1728. Actas de la Junta..., tejuelo XIII-1, doc.
cit., ff. 138 v. y 139 r. y 200 r.- 203 r. y AMO, Libro de la Razón del Ayuntamiento de Oviedo de
1685-1728, f. 227 v. En las sesiones de la Junta General de mayo de 1704 comprobamos que Astu-
rias estaba contribuyendo con un arbitrio de 4 reales en fanega de sal, de tiempos de Carlos II, que
Felipe V solicita prorrogar. Se une a esto una petición real de hombres y que los diputados habían
solicitado a la Corona y al Virrey de Galicia que ayudaran en ciertos costes de los soldados (como
su conducción o sueldos), pero no llegaba esta ayuda como pretendían, acrecentándose sus deu-
das, con lo que pidieron facultad para que del producto de 2 reales en fanega de sal para cubrir los
12.000 escudos, dados por Asturias para ayudar a la guerra (desembarco de Andalucía), se utili-
zara preferentemente en la materia de las levas del momento. Los asturianos deliberan y votan
sobre el asunto, dándose el auto de regulación con el visto bueno de la prorrogación solicitada por
el monarca por dos años, pero de 2 reales en fanega en lugar de 4. En ese momento vemos algu-
na postura de confianza en ayudar a cubrir los gastos (y así no cargar más deudas) del coste del
recién creado Tercio a través de este arbitrio. Finalmente, el gobernador, por el auto de regulación
mencionado (día 29), expone, en lo que toca a la recluta que había solicitado el monarca para com-
pletar la unidad, «que se guarden los privilegios que Su Majestad tiene concedidos al Principado
(...)» –lo aceptado por él en la negociación de la configuración de la misma–, o lo que es lo mismo,
una clara negativa, a la que añaden que Asturias no puede cumplir ese servicio «por la falta de
gente y de medios y estar cargadas las especies de sal y de vino con otros arbitrios y tener éstos
muy subidos precios y no haber sobre qué cargar nuevos impuestos». Actas de la Junta..., tejuelo
IX, doc. cit., ff. 36 v.–37 v. Vid. documento anexo de la sesión de Junta de 27 de mayo de 1704.

94 El gobernador expone en auto que, «los nombramientos de alféreces se hagan por la Junta nom-
brando al capitán con la condición precisa de que sirva el oficio de alférez de su compañía la per-
sona que señalare el Principado, a quien haya de dar su título de alférez para que haciéndolo así
queda reservado al Principado mudar la nominación de capitán en otro sujeto». Antes de las vota-
ciones que debían seguir, hay varios diputados que contradicen las disposiciones tomadas previa-
mente mediante sufragio. Uno de ellos, Pedro Antonio de Peón Duque de Estrada, pide al gober-
nador que se suspenda la elección de los cabos hasta que la Corona muestre una postura clara al
respecto. Estos diputados son el Conde de la Vega del Sella, y los señores Lope José de Argüelles,
Francisco del Busto Valdés, José de Argüelles Meres, Rodrigo de Oviedo y Valdés, Rodrigo Anto-
nio de Cienfuegos Valdés y Caso, Antonio Manuel Duque de estrada, el Conde de Toreno, Pedro
Velarde y Prada, Felipe de Caso Estrada, Juan Cardín, José de Bustiello Pambley, Diego de Hevia
Flórez y Vicente de Granda Rojo –no podemos perder de vista que se supone que todos éstos son
la minoría de lo que se había votado en Junta–. Lope José de Argüelles, por su parte, dice que con-
viene reclutar a los oficiales que se presenten voluntarios ya que éstos tendrían méritos para el
empleo, recomendando especialmente entre las propuestas la de Jerónimo de Estrada Angulo por
su historial. También sugiere que se reparta entre los concejos el número de capitanes a partes
iguales, siendo los concejos quienes nombren a los mismos. Comenta que es mejor porque los con-
cejos conocen a los interfectos y porque todos contribuyen igualmente en los gastos, con lo que,
si todos pagan, todos deben tener parte en las conveniencias.

 



Tenemos varias peticiones para presentar plaza voluntaria95. Es el caso del
capitán Martín de Llanes Cienfuegos, una figura militar asturiana con una
trayectoria castrense considerable. Había comenzado de soldado, había ser-
vido en Cataluña y Andalucía, presidios de Gibraltar, Melilla y Ceuta casi
siete años, haciendo frente a los moros y en ese momento era capitán del
Tercio de la Costa del Reino de Granada. Había estado en diferentes accio-
nes de combate, como el sitio de Barcelona ante los franceses en la guerra
anterior (lo refrenda el Príncipe de Amestat), e incluso voluntario en el fuer-
te de Santa Catalina del Puerto de Santa María, donde asistió al Marqués de
Villadarias, Capitán General del Mar Océano y Costas de Andalucía,
haciendo frente a ingleses y holandeses en su invasión de 1702, a quienes,
tras resistirlos, tuvo que rendirse. Había demostrado en todas sus acciones
gran valor, atestiguado, entre otros por el Maestre de Campo General Car-
los Sucre, el Sargento General de batalla Oracio Copula, los Maestres de
Campo Tomás de los Cobos, Francisco Meléndez Avilés y Porras y el Sar-
gento Mayor Bernabé de Olmos y Lero. También es el caso del capitán vete-
rano en el extranjero Jerónimo Estrada Angulo o el de un médico de Gijón,
Antonio de Nanclares y Gamboa, que pide el empleo de alférez para su hijo
porque es noble. Respecto a Estrada Angulo, hemos de decir que en ese
momento era capitán de Dragones arcabuceros, había servido en Flandes
durante nueve años (entrando de soldado) y había hecho dos campañas en
la Armada.

Hay otras peticiones: es el caso de Jerónimo Valdés, natural de Oviedo
y juez ordinario por el estado noble en el concejo de Salas, quien dice que
sirvió muchos años en los Reales Ejércitos, y sugiere que le den una plaza
de ayudante. Junto a él tenemos a Alonso Valentín del Rivero, quien había
servido ocho años en Cataluña y cuatro en la citada Ceuta, donde era alfé-
rez en ese momento, y que también pide plaza de ayudante.

Muy interesante es la petición de los señores Conde de Toreno (Fernan-
do Queipo de Llano y Jiménez de Arellano)96, Rodrigo Antonio de Cien-
fuegos y José de Bustiello Pambley97. Con ella comentan que entre las con-
diciones para la formación del Tercio estaba la de la nominación por parte
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95 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 313 r.- 318 r., 319 r.- 322 r.
96 III conde de Toreno, Alférez Mayor del Principado y vecino de Cangas de Tineo. Sobre él, vid.

DÍAZ ÁLVAREZ, J.: «La residencia del grupo nobiliario asturiano en el siglo XVII: arquitectura,
interiores, decoración», comunicación presentada en el Congreso internacional: Ocio y vida coti-
diana en el Mundo Hispánico, siglos XVI-XVIII. Sevilla, 25-28 de noviembre de 2003 (en prensa).

97 Rodrigo Antonio de Cienfuegos y Caso, caballero del Hábito de Santiago, capitán de «caballeros
corazas, poderhabiente de dicha villa y su concejo», y José de Pambley, también poderhabiente de
la villa y concejo de Tineo.



del Principado de los oficiales. Dicen que si estos empleos se reparten entre
asturianos notables, animarían a otros a alistarse y ponerse bajo su mando98.
Vemos nuevamente la conveniencia de una oficialidad «paisana». Sólo
decir que, según se evidencia, si esos son familiares o amigos, lógicamente
inspiran más confianza y se puede suponer que animarían a sus paisanos
porque serían menos duros en los rigores castrenses. También debía animar,
pero pensando mal y a modo de hipótesis no probada, que si esto era así, las
obligaciones podrían «no ser tantas»; se podría hacer o dejar de hacer lo que
conviniera, no al servicio del rey sino al propio (léase de los movilizados,
dando por entendido el del Principado). Piden que se repartan los títulos
según el peso demográfico de los concejos y el dinero que puedan aportar
para su armamento, por lo que a Cangas de Tineo (actual del Narcea) y
Tineo le tocaban más de setenta y cinco soldados, o lo que es lo mismo, el
equivalente a compañía y media. Es decir, quieren tomar parte, o mejor
dicho, que no se les aparte de «colocar» oficiales conocidos por ellos. Por
eso, piden que se nombre por capitán de una compañía (50 hombres) a un
natural de dichos concejos. Estos tres caballeros, tras darse a conocer la
designación del Maestre de Campo del Tercio, volverán a solicitar el día 10
que se confiera una compañía a los concejos de Cangas de Tineo y Tineo,
argumentando que son los mayores de Asturias.

Se muestra, pues, que el nombramiento de los oficiales no es ninguna
tontería y preocupa a los políticos asturianos. De hecho Fernando León
Falcón y José de Valdés Sierra y Llano ofrecen doce hombres vestidos y
armados de espada por si acaso el reparto les dejara fuera de sus preten-
siones (el primero pide que se le dé una compañía a su hijo y otra a su her-
mano). En caso de que no se acepte su oferta de hombres, ofrecen seis mil
reales de vellón a cambio, pero si se acepta el servicio de soldados que
ofrecen, deben ser recibidos cuando ellos los entreguen en la ciudad, que-
dando así el Principado libre de repartir esos doce hombres o los seis mil
reales. Con todo ello, vemos el interés de «acomodar» en las oficialías a
personas conocidas, afectas a según qué familia o facción, pero también
cómo éstas son las «señoras de hombres», fuera ya de lo estrictamente
militar, ya que pueden poner soldados. Por tanto se ve el poder de la noble-
za para mandar en las personas, decidir en sus vidas, independientemente
ya de que aquellas fueran voluntarias o no a la hora de servir. Más des-
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98 «Por su reputación, parentescos y otros vínculos, esforzarían los ánimos de los más a propósito
para el real servicio a que les siguiesen y se inclinasen a ir en sus compañías, y éstos por las con-
veniencia de ser mandados de personas naturales de sus concejos, amigos o parientes suyos se
alentarían a seguirlos».



concertante es la oferta del dinero por hombres, porque lo que les intere-
saba era tener afectos en los mandos. Lo único que se podría entrever sería
intentar marcar influencia en el Tercio como sea y, si no es con la oficiali-
dad, que sea con el dinero. Por último solicitan que no se nombren capita-
nes sin antes haber sido escuchados.

Pero no todos solicitan plazas de oficiales. Así, tenemos la del presbíte-
ro Pedro Bernardo de Quirós, vecino de Gijón, quien ahora se encuentra sin
empleo y pide plaza de capellán99. También habrá peticiones para la tropa,
como la del soldado de Tineo Francisco de Valdés Uría, con más de 28 años
de servicio en Tercios en Italia y Flandes, y quien ayudaba en ese momento
a disciplinar a los milicianos del Principado o la del también soldado de
Gozón, Alonso Rodríguez. Éste había servido en Cataluña de Cabo de
Escuadra y había estado en activo durante once años.

Como Maestre de Campo salió elegido por mayoría Álvaro Navia
Osorio Quiñones, Vizconde de Puerto y futuro III Marqués de Marcena-
do100, quien hasta el momento era capitán de milicias. El 10 de agosto ya
tenemos el auto de regulación anunciando su elección101, ahora él debía
designar el resto de los oficiales de su compañía. Contaba con 18 años,
había estudiado en Oviedo Gramática y Retórica y en ese momento esta-
ba comenzando Filosofía102. Los otros candidatos que también habían
sido nominados para tal cargo fueron Clemente de Vigil Hevia y Jeróni-
mo de Estrada Angulo, quien más votos obtuvo tras el Vizconde del Puer-
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99 «El servicio religioso estaba a cargo de un Capellán en cada unidad tipo Regimiento y en la Orde-
nanza de 28 de septiembre de 1704 se indica que en la Plana Mayor del Ejército habrá doce sacer-
dotes o religiosos para celebrar la misa y asistir a los heridos y enfermos». GÓMEZ RUIZ, M.
y ALONSO JUANOLA, V.: El Ejército…, ob. cit., p. 421.

100 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., f. 324 r. A continuación se expusie-
ron el resto de las asignaciones de los empleos de oficiales. Tras ello, el gobernador nombró como
delegados para la formación de este Tercio don Álvaro de Valdés Osorio –padre del Vizconde–,
al Marqués de Valdecarzana, a don Diego Alonso del Rivero y Posada y a don Pedro Velarde y
Prada, para que hicieran las gestiones necesarias de cara a conformar dicha unidad lo antes posi-
ble.

101 Ibíd., ff. 338 v.- 340 r.
102 PÉREZ DE RADA, J.: Relación de los poseedores del Castro y Palacio de Priaranza del Bierzo

de alguno de sus allegados y descendencia de ellos. Madrid, 1999, pp. 34 y 35. Sobre él, vid. tam-
bién GONZÁLEZ DE POSADA, C.: Memorias Históricas del Principado de Asturias y Obispa-
do de Oviedo. Col. Bibliófilos Asturianos, vol. II. Tarragona 1794. Ed. Facs. Luarca 1972, pp.
256-297; ALONSO BAQUER, M.: «El Marqués de Santa Cruz de Marcenado, un Novator (1684-
1732)», en GIRÓN, J. (coord.): Historia Militar de Asturias. Oviedo, 2004, pp. 13-32; MATEOS
DORADO, D.: «El Marqués de Santa Cruz del Marcenado», en Historia General de Asturias, t.
3. Gijón, 1978, p. 239; VV.AA.: El Marqués de Santa Cruz de Marcenado 300 años después.
Oviedo, 1985. Asimismo, Andújar Castillo ve claro en su elección un acto de venalidad. Vid.
ANDÚJAR CASTILLO, F.: El sonido del dinero. Monarquía, ejército y venalidad en la España
del siglo XVIII. Madrid, 2004, p. 40.

 



to. Si atendemos a las votaciones, desde luego, las opciones políticas (y
con ellas de las distintas facciones) de la Junta, si es cierto que se mani-
festaron en la votación, están muy descompensadas, no pesan lo mismo,
pues el Vizconde les sacó notable ventaja. Es evidente que las trayecto-
rias militares debieron quedar en segundo plano. No obstante, como es
sabido, no fue mala elección porque, obviando su paso por las milicias,
comienza una gran trayectoria militar. Su primer ascenso lo tenemos en
abril de 1707. El Vizconde escribe una carta al Principado, firmada en
Jaca el día 12 de marzo, solicitando al Gobernador que, en atención a sus
servicios, le recomiende al rey para el ascenso a brigadier103. Para tratar
esta petición y responderle, se nombraron encargados al Conde de Tore-
no y a Sebastián Bernardo de Quirós, quienes escriben a Felipe V, a su
vez, una carta el día 4 de abril, en la que ponderan la figura heroica de
Álvaro Navia Osorio y comentan parte de su trayectoria militar104. Estos
hechos de armas serían la garantía y calidad de que merece el ascenso
que pide, y apostillan que esa honra, el ascenderlo,«será la mayor para
este Principado».

Los empleos de oficial fueron punto de litigio aun tras ser concedidos
si atendemos a la petición de José de Argüelles Cienfuegos, poderhabiente
del concejo y jurisdicción de Noreña, por la que expone que el oficio de
Sargento Mayor no se le puede dar a cualquiera, ya que en este cargo «con-
siste la disciplina y el gobierno de todo el Tercio». La nominación de Sar-
gento Mayor se debe hacer, siguiendo sus palabras, «en persona a cuyo
grado correspondiese su empleo», y, por ello, propone a Martín de Llanes
Cienfuegos añadiendo, capitán de Infantería, que tal empleo «no se puede
conferir a quien no tenga dicho grado de capitán de Infantería con ejerci-
cio». Entonces solicita que se contemple este candidato, aunque no tenga el
mayor número de votos «por ser la más arreglada a las Reales órdenes».
Asimismo, argumenta que no se debe contemplar la opción de Francisco
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103 Es significativo cuando comenta: «he procurado manifestar el reconocimiento (con que viviré
siempre) a este favor –el desempeño crecimiento de este su Regimiento– y lo mucho que Vuestra
Señoría ha hecho al mayor servicio de Su Majestad (...), como constará a Vuestra Señoría por las
certificaciones que manifestará mi señor y mi padre (...)».

104 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo IX, doc. cit., ff. 250 r. y 250 v. Javier de Mazarrasa,
nos dice en este sentido que, tras la caída de Ciudad Rodrigo: «se distinguirá en el Ebro, particu-
larmente en el asalto a Egea de los Caballeros, en el sitio de Magallón y en la toma de Ainza,
donde hizo 200 prisioneros a los austríacos y se apoderó de banderas, armas, bagajes y municio-
nes (...). Entre 1710 y 1712, ya brigadier, Navia-Osorio participó en la campaña de Italia y, a su
regreso a la Península en 1714, se interna en Cataluña y participa en el bloqueo a Barcelona, dis-
tinguiéndose en el asalto al fuerte de los Capuchinos en el mes de mayo y a la Puerta nueva el 11
de septiembre». MAZARRASA, J. de: «Regimiento…», ob. cit., p. 62.

 



Bernardo de Quirós y Benavides por no ser capitán «ni constar haber ser-
vido en ninguno de los ejércitos de España»105.

En referencia a la recluta y leva, en el auto aludido del día 8 de agosto
se dispone que los capitanes que nombrara el Principado, enrolarán a todos
los voluntarios aptos y, en el caso de que se siguieran necesitando hombres,
se deberían buscar «los medios más suaves y proporcionados a la miseria
del país, excusando todo lo posible de obligar a los pobres por vía de jus-
ticia causándoles más costas y daños que los que fueren inexcusables». Los
soldados alistados no cobrarían sueldo hasta que Felipe V expidiera una
Real Cédula, en la que se comprometiera con lo pactado con el Principado
(muestra de la desconfianza asturiana). Tampoco los cabos que estuvieran
en Asturias para la formación del Tercio deberían cobrar sueldo a cuenta del
Principado106.

5.3. El Tercio formado

La Cédula Real de la aprobación del servicio del Tercio es del 10 de sep-
tiembre107. Su uniforme era una casaca blanca «a la francesa», con vuelta,
solapa y collarín, vueltas azules, chupa (chaleco) de igual color y calzones
y medias blancas, zapatos, dos corbatas, dos jubones (camisas de mangas
largas), sobrero chamberga, de los que llamaban de «tres candiles», porta
fusil, cinturón, cartuchera de piel de «mos covia», una funda especial para
la bayoneta y frasco con cordón para la pólvora. El uniforme era blanco,
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105 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 342 v.- 343 v. En este sentido, es
muy interesante lo apuntado por Francisco José Ronco Ponce, al afirmar que «hacer que los hom-
bres avancen unos hacia otros y se dispongan a obedecer órdenes en el cierto y probable riesgo
de ser heridos o morir no debía ser una tarea fácil. Mantener las unidades íntegras y hacer que
sirviesen para cumplir su papel en el conjunto de la batalla tuvo que ser, en numerosas ocasiones
una tarea titánica y la más de las veces imposible. De ahí que el entrenamiento –otra dolencia
asturiana– antes del combate tuviese un papel muy importante –junto a la disciplina impuesta por
oficiales y suboficiales– en el resultado de los combates. Una unidad bien adiestrada tenía posi-
bilidades en el campo de batalla, una mediocremente reclutada y preparada bien pocas...».
RONCO PONCE, J.: «Teoría y práctica de las tácticas de Infantería en batalla durante la Guerra
de Sucesión española», en La Guerra de Sucesión en España y América. Actas de las X Jorna-
das… ob. cit., p. 414.

106 Y, «para que pueda ser más pronto el servicio y no se suspenda por la dilación que puede ofre-
cerse en la paga de la que se repartiere a los concejos, se pueda buscar el dinero que pareciere
necesario por seis meses dándose algunos intereses moderados, cuya cantidad se ha de volver a
satisfacer con el caudal que fuere entrando de los concejos, a los cuales se les ha de cargar los
intereses conforme la demora que tuvieren –postura para obligar a cumplir con el servicio– y
prorrateando entre los que la causaren, lo cual se comete a Su Señoría y a los caballeros comi-
sarios que nombrare (...)».

107 La carta de José Carrillo, remitiendo la Real Cédula de aprobación del servicio del Tercio, de 19
de septiembre.



igualmente para los oficiales que para la tropa, si bien estos últimos se dis-
tinguían en que estaban confeccionados con una tela de mejor calidad y en
las cintas de los hombros (dragonas), de hilo de oro o plata, según fuera el
botón108. Por la Real Orden de 30 de diciembre de 1706 se estableció que
las divisas que distinguieran a los Generales, Jefes y Oficiales debían ser
entorchados o bordados en las mangas de las casacas y fajas carmesíes para
los generales109.

La unidad, una vez formada, irá destinada a Galicia hasta 1705, a Tuy110

y a la línea del Miño, donde se apodera de la isla de Candelas (1703) y con-
tiene a los portugueses, ahora enemigos de Felipe V. El 27 de mayo de 1704,
los comisarios de la leva, Velarde, Calderón y Prada y Álvaro Valdés Oso-
rio, muestran que el Virrey de Galicia tuvo que costear los sueldos de la uni-
dad asturiana en tierra gallega, concretamente en el lugar de San Andrés de
Logares. Según estos comisarios, el rey le había ordenado que Galicia
cubriera los gastos del Tercio (ante que la ciudad de Oviedo corría con
demasiados gastos), pero sólo pudo costear esos sueldos111. Va después a
Ciudad Rodrigo a relevar al Regimiento de Córdoba, donde permanecerá
como guarnición y participará en su defensa.

Es importante la Junta General de 27 de marzo de 1705, en la que se ve
una Real Cédula sobre la recluta de ese año para completar la unidad del
Principado112. En ella el monarca comenta que reconoce la exención de
Asturias en levas y reclutas como una condición para la formación de aque-
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108 MAZARRASA, J. de: «Regimiento...», ob. cit., p. 62; CORTINA FRADE, I.: «El Regimiento de
Infantería Mecanizada Asturias N.º 31», en GIRÓN, J. (coord.): Historia Militar… ob. cit., p.
183. FERNÁNDEZ DE LA LLANA GRANDA, J.: Banderas y uniformes de tropas asturianas.
Oviedo 1980, p. 11. Vid. también la página web del Regimiento Asturias 31, dependiente del
Ministerio de Defensa, www.ejercito.mde.es/organizacion/asturias31/historia.html.

109 Y, siguiendo a Fernández de la Llana: «Para los Jefes y Oficiales se estableció, como signo de su
rango, el bastón que era: para Maestre de Campo de oro; de plata para el Teniente Coronel; los de
Sargento Mayor (Teniente Coronel Mayor) tenían un casquete liso de un dedo de ancho de plata,
siendo iguales los de los Capitanes. Los Ayudantes tenían el pomo de marfil». Y continúa: «Para
formaciones los oficiales usaban espontón y los sargentos alabarda; estableciéndose para la ofi-
cialidad el uso de la gola». Respecto a las medias, blancas, los granaderos tenían el privilegio de
llevarlas coloradas, y, respecto a éstos, ante que el sombrero acandilado era muy incómodo, se les
sustituyó por un gorro que se podía encajar en la cabeza, que terminaba en una borla y en cuyo
frente figuraba una frontalera con el escudo real. Una vez reformado, en 1717 adoptó las altas
polainas abotonadas a un lado, que conservó durante toda la centuria. El uniforme de la oficiali-
dad continuaba siendo igual al de la tropa, aunque confeccionado con un paño más fino. Respec-
to al pelo, lo solían llevar suelto a lo nazareno, si no usaban de grandes pelucas al estilo francés.
FERNÁNDEZ DE LA LLANA GRANDA, J.: Banderas y uniformes…, ob. cit., pp. 11, 13 y 14.

110 Archivo Histórico Nacional (AHN), Estado, leg. 521.
111 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo IX (21 de mayo de 1704-4 de abril de 1707), ff. 22

v.- 24 v.
112 Ibíd., ff. 66 v.- 68 v.

 



lla unidad militar que fue aceptada por él. Entonces el rey reconoce tal trato
y acepta la exención, pero al mismo tiempo comenta que ese Tercio debe ser
completado cuando falten hombres, por ello, ordena al Duque de Híjar que
enviara al corregidor de Asturias (gobernador) la relación de los soldados
que faltaran para completarlo. Así, tenemos la relación de los hombres en
activo en dicho cuerpo. En los informes presentados vemos 12 compañías
de entre 9 y 31 soldados con entre tres y cuatro oficiales cada una113. Éstas
estaban bajo el mando de: Álvaro Navia Osorio, que es la mayor; y los capi-
tanes Caetano Sanz; Pedro Lorenzo Yáñez Villamil (siendo la menor en
hombres); García de Arango; José Cuervo Arango Valdés; Pedro Balbín Val-
dés; Fernando Valdés; Miguel Estrada; José Tineo; Juan Antonio de la Villa;
José de Miranda Ronzón y Diego Flórez Abarca. No vemos, por tanto, en el
mando de ninguna, a aquellos voluntarios oficiales veteranos que se habían
presentado para ello. Estas cifras forman un total de 50 oficiales «de pri-
meras planas» y 228 soldados, faltando por tanto 372, más de la mitad de
sus efectivos.

En el mismo sentido tenemos noticias directas del Tercio del Principa-
do en la Diputación de 26 de agosto de ese año, a través de una carta de José
Grimaldo del día 8 del mismo mes114. Por ella sabemos que está de guarni-
ción en las fronteras de Castilla la Vieja «con muy poca gente» debido a las
deserciones. Por esto, el rey pide que en Asturias se leven 300 hombres para
completar 500 soldados. Entonces vemos que el Tercio, que en un principio
era de 600, queda en cien menos (establecido según reglamento de febrero
de 1704, pero parece no haberse tenido en cuenta hasta ahora) y que le fal-
taban, en este caso no ya la mitad, sino más de la mitad de sus efectivos. El
rey adopta una medida que evidencia la escasez de soldados al ser muy
vehemente, y es que de esos hombres que debe poner el Principado, parte
sean de los que desertaron, a los cuales indulta si regresan a filas antes de
quince días. Una cuestión pactada era que los concejos que hubieran apor-
tado hombres, en caso de que el soldado muriera o se licenciara, debían sus-
tituirlo por otro, así que esto también es una medida de presión a los con-
cejos, pues deberían levar con lo que ello conllevaba. El resto de hombres
que faltaran para esos 300 que se piden, se extraerían de los mozos que por
razón del quinto debía contribuir ese Principado. Los mozos habían ser sol-
teros de edad y talla convenientes, que deberían estar preparados para mar-
char en cuanto lleguen los oficiales mandados para tal efecto por Francisco
Ronquillo y unirse a su Regimiento el uno de septiembre siguiente (en una
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113 En la relación incluyen al tambor también como oficial.
114 Ibíd., doc. cit., ff. 169 r.- 170 r.

 



semana). Se envían los oportunos comunicados a los concejos y, los deser-
tores que no se presenten en el plazo indicado, irían a prisión115.

Es importante la primavera-verano de 1706. Alcántara cae el 19 de abril,
los austracistas habían iniciado un avance imparable y se habían ido apode-
rando de los lugares en su camino. Como es lógico, los ecos llegan a Asturias.
De hecho, el 2 de mayo se lee una carta del Marqués de Villareal, fechada en
Salamanca el 25 de abril116. Dicha carta llevaba copiada otra del Marqués de
Sobreville, Teniente General de las Dos Coronas y Gobernador de las Armas
de Castilla, firmada en Plasencia dos días antes y enviada al corregidor de
Salamanca, el cual la remitió a Asturias117. En estos comunicados observamos
la desesperación con la reintegración de los desertores a filas, que se con-
templa sin castigo con tal de que vuelvan a servir. Asimismo por las alusio-
nes a la urgencia y el tono que se emplea al ordenar que se cumpla rápida-
mente y sin dilación y por lo que más afecta al Principado: el llamamiento a
los nobles asturianos a cumplir con las armas (lo que por otra parte no es más
que llamarlos a cumplir con su razón de ser). Esta última cuestión hasta ahora
parece que estaba un tanto aletargada, como insinuó en su momento el abad
del monasterio de Valdediós, no parecía molestarse de forma muy efectiva la
nobleza por las cuestiones bélicas118. Tenemos entonces un par de puntos
esenciales: a) no se llama a otra leva. Al menos no quiere dar esa impresión,
sino que sólo llaman a los nobles, no a los pecheros; b) se llama a la nobleza
en general, no se alude a alta ni baja, sino a la nobleza, a toda. Se pide, vuel-
vo a recordar, que cumpla con su razón de ser, con lo que, en realidad, no se
le atacaría. No debería protestar porque, cumpliendo con las armas y no sien-
do mezclados en el llamamiento con las clases populares, se les corrobora su
estatus y su papel social. Tampoco parece que Felipe V rompa su palabra de
no llamar a más levas en Asturias, no ya porque no parece, al menos sobre el
papel, que sea él quien haga el llamamiento, sino porque lo es sólo a los
nobles y para que demuestren su amor y celo al rey. En un principio, no pare-
ce ésta una medida coercitiva directa y no cabe argumentar que se ataca a las
Ordenanzas o el estatus hidalgo. Abreviando, en la Diputación de 2 de mayo
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115 Actualmente lo normal es pensar que en tiempo de guerra la deserción se castigue con la pena
capital. Por tanto, parece benévolo.

116 Ibíd., ff. 213 r.- 214 v.
117 Por esta última comunicaba su orden, obedeciendo a la Reina, de que todos los corregidores de

Castilla la Vieja hicieran un bando «publicando que todos los soldados que se han escapado de
los tercios que estaban dentro de Alcántara de la mano del enemigo, como vayan llegando (...),
los pongan en marcha para Madrid con itinerario y vayan a hablar al señor don Francisco Ron-
quillo. Y todos los que no quisieren (...), serán castigados como desertores».

118 En marzo de 1703, como respuesta a la petición del gobierno asturiano de ayuda defensiva a los monas-
terios del Principado. AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo VIII, doc. cit., ff. 243 r.- 244 r.



de 1706, tenemos una carta del Marqués de Villareal mandando, por orden de
la Reina, que todos los soldados que escaparan de Alcántara se reconduzcan
a Madrid y, de no ser así, que se les tome por desertores. Tras esto, también,
que la nobleza se aliste. Ante la misiva se decide posponer el tomar una reso-
lución para el día siguiente. Luego, se harán oídos sordos hasta la caída de
Madrid el 27 de junio, bajo el mando del portugués Juan de Sousa, Marqués
Das Minas. En ese momento cunde el miedo. Los asturianos dejarán en sus
escritos grandes muestras de valor y arrojo para defender la causa del Borbón,
aunque, no obstante, finalmente, parece que la respuesta efectiva no tuvo
tanta fuerza. Es el caso de Gijón en mayo de 1706 ante la llamada a las armas
desesperada por parte de la reina119. Las justicia y regimiento se alistan (o
dejan entrever que se alistan) tanto ellos mismos como a familiares, con gran-
des palabras de gallardía. Pero en julio vemos que no fue ninguno al frente,
aludiendo que tenían responsabilidades políticas –que entendemos debían
conocer un mes antes–, forzando, eso sí, a los pecheros120. Tendemos a pen-
sar que confiaran en una recuperación del monarca –prueba de ello sería que
al mismo tiempo le siguen pidiendo ayuda y un mes después se verá que, efec-
tivamente, no estaba derrotado–121, pero también que sabían que, si caía el
Borbón, ellos irían con él pudiendo sufrir represalias al perder la guerra.

Tras la rendición de Alcántara, los aliados habían seguido avanzando, rin-
diendo varios lugares como el de Plasencia. El 18 de mayo, el Regimiento
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119 La orden de la reina mandaba que se hicieran listas de todos los hombres que puedan servir, sin dejar
despoblados los lugares para hacer frente a los portugueses. Debían salir de cada casa y familia los
más aptos, pero no los que mantenían a su familia o tenían responsabilidades políticas o adminis-
trativas. AMGj, Libro de Acuerdos de 1705-1707, sesión de 16 de mayo, año de 1706, ff. 51 r. y 51
v. En julio tenemos que no se hicieron tales listas. Ibíd., ff. 72 r.- 73 v. Aún así, entendemos estar
ante un Gijón que ve la amenaza cerca y el día 8 se preparan para la defensa. Se acuerda limpiar
todos los mosquetes del Ayuntamiento y que se recuenten y revisen el estado de la artillería, pólvo-
ra, munición y cuerda, «y, no estando tan a propósito como se necesita, se mande luego reparar,
escogiendo las balas que vinieren a la artillería y también las de los mosquetes, ajustándolas a ellos
y haciendo todo lo más que sea necesario para el manejo de uno y otro». También que se tomen los
cuatro cañones «de buen calibre» y las «muchas balas» que había en la zona del Natahoyo. Ibíd. f.
78 r. En los días siguientes se buscó poner a punto las milicias, los pertrechos e incluso tomar arti-
llería de un barco naufragado en la zona de Cudillero (el San Cayetano). Ibíd., 81 v.

120 MARTÍNEZ-RADÍO GARRIDO, E. C.: La milicia…., ob. cit., p. 12.
121 El 30 de agosto vemos que el rey responde a la ayuda pedida facilitándole artillería para la defen-

sa (treinta cañones de hierro, si bien no llegarán en este año). Este acto se puede suponer que sea,
por un lado, para mostrar el apoyo regio a unos vasallos que le mostraron fidelidad en ese
momento crítico y que van a usar las armas por su causa (aparte de que se tuviera muy claro o no
que esto vaya a ser así, es decir, que se les dé como «premio» o respuesta a esa fidelidad). Por
otro lado, puede ser que, efectivamente, ahora se piense o se vea que el Principado podría ser ata-
cado, ya que el Reino se le está desmoronando: pueden atacar por cualquier lado. También cabe
la posibilidad de que, en una búsqueda de revancha, los ánimos de Felipe V estaban alterados y
así dote al Principado de cañones con los que puedan abrir fuego en caso de cercanía del enemi-
go, independientemente de que éste quisiera poner realmente pie en tierra asturiana o no.

 



asturiano se retiró de Ciudad Rodrigo, tras la capitulación la ciudad ante Lord
Galloway, desfilando entre aplausos de los habitantes sin perder sus banderas
ni sus fusiles122. Martín Rodrigo nos dice que se trató de una capitulación lo
suficientemente honrosa y toma las palabras de Dionisio de Nogales123, el
cual expone que la condición fue respetar la vida, honra y hacienda de los pai-
sanos, quedando prisioneros militares y personas más destacadas124.

La unidad asturiana estuvo en Navarra y en Aragón en los sitios de
Magallón y de Ejea de los Caballeros (1704), Jaca y el Río Aragón así como
en las acciones de Javierre, Ainza y el combate de Barbastro (1707). Tam-
bién tomará parte en la toma y defensa de Tortosa (Tarragona) y en el blo-
queo y asalto de Barcelona de septiembre de 1714. En el exterior, durante
la etapa de este conflicto, luchó en Italia en las Campañas de Cerdeña, Tos-
cana, Sicilia y el sitio de Orbetello (1710-14).

Por las reformas de Felipe V, el Tercio se redujo a pie de Regimiento el
28 de septiembre de 1704, aunque no tendrá la denominación fija hasta la
disposición real de 28 de febrero de 1707, la cual dispuso tajantemente que
se concedieran «nombres propios» a los regimientos, no permitiendo que,
como hasta el momento, se les conociera por los nombres o títulos de sus
respectivos coroneles. Así se le da denominación de Regimiento de Asturias
número 14125. Dejará de ser propiamente asturiano en marzo de 1709: en la
Diputación del día 9 se da cuenta de una carta de Gonzalo Cegrí de Salazar,
gobernador del Principado en ese momento (primer militar en ocupar tal
cargo), de 28 de febrero por la que comunica la exención de leva para el
Regimiento del Principado a Asturias a cambio de 1.700 doblones anuales
y que así se tomen los hombres en otros lugares126.
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122 GONZÁLEZ DE POSADA, C.: Memorias Históricas..., ob. cit., p. 258. Nos parece interesante
lo que expresa Ramón Martín Rodrigo en referencia a este hecho por lo que respecta a la menta-
lidad: «lo que parece evidente es que en la capitulación de esta ciudad tuvo que pesar mucho todo
el sometimiento que llevaban hecho los aliados en la zona norte de Cáceres, así como el trato
favorable que se daba a las poblaciones sometidas, además de la incertidumbre general que se
experimentaba respecto a cuál de los dos pretendientes ganaría la corona. He aquí claramente una
explicación de por qué se pierden las guerras: no había ni voluntad de resistencia». MARTÍN
RODRIGO, R.: «La guerra de Sucesión en la frontera luso-Salmantina», en La Guerra de Suce-
sión en España y América. Actas de las X Jornadas…, ob. cit., pp. 113 y 114.

123 NOGALES DELICADO, D. de: Historia de Ciudad Rodrigo.Ciudad Rodrigo, 1982.
124 Pero, interesante para nosotros es cuando además, expone también las palabras de Jacinto Lisa-

sueta, aludiendo al Regimiento de Asturias: «El regimiento Asturias que estaba allí de guarnición
se retiró con la condición de que no había de servir en un año; y 2.000 hombres de las milicias
de Burgos y Valladolid fueron precisados a dejar las armas y a jurar que no las tomarían más
contra los aliados»

125 FERNÁNDEZ DE LA LLANA GRANDA, J.: Banderas y uniformes… ob. cit., p. 11.
126 AHPA, Libros de Actas Históricas..., tejuelo X, doc. cit., f. 133 r.

 



Anexo documental

Doc. 1. EXTRACTO DE LA JUNTA GENERAL DE 27 DE MAYO DE
1704 EN LA QUE LOS COMISARIOS DE LA LEVA DEL TERCIO,
VELARDE CALDERÓN Y PRADA Y ÁLVARO VALDÉS OSORIO,
RECUERDAN CÓMO SE HABÍA FORMADO LA UNIDAD Y DIS-
TRIBUIDO EL COSTE ENTRE LOS CONCEJOS Y LOS PROBLE-
MAS QUE AFRONTAN127.

…En ejecución del acuerdo hecho por Vuestra Señoría sobre los medios
para la dicha leva, ha repartido en todos los concejos y lugares de Vuestra
Señoría doscientos y cincuenta y dos mil reales, y teniendo aprestado la
mayor parte de las compañías de dicho Tercio en esta ciudad, lo puso en la
noticia de Su Majestad por manos del señor Presidente de Castilla, supli-
cándole se sirviese de consignar persona y efectos con que se recibiese, a
sueldo en su real nombre en virtud de la condición con que se había ofreci-
do el Tercio y aceptado por Su Majestad, y aunque esta súplica la ha repeti-
do con diferentes expresos a Su Majestad y señores Presidente de Castilla y
Virrey de Galicia, a quien se había ordenado por Su Majestad la prevención
de medios referidos según la carta-orden que con el último expreso tuvo la
Junta del señor Marqués de Canales, sólo ha podido conseguir que dicho
señor virrey de Galicia recibiese y pagase el sueldo de todo el Tercio for-
mado en la raya de aquel Reino y paraje señalado de San Andrés de Loga-
res, cuyo motivo le precisó a la Junta, por excusar los crecidos gastos que
tanto número de gente estaba haciendo a Vuestra Señoría detenida en esta
ciudad y disminuyéndose cada día con los desertores y enfermos a hacer el
no imaginado de conducirla y pagarla hasta la dicha raya y lugar señalado
y enviar persona de la Junta a entregarle en nombre de Vuestra Señoría en
que se ha consumido mucha parte del caudal destinado para el desempeño
del que ha tomado con intereses al venerable Deán y Cabildo de esta Santa
Iglesia y a la Duquesa del Parque en conformidad del referido acuerdo de
medios que Vuestra Señoría ha hecho. Por cuyo respeto se han obligado
como particulares los Comisarios a la seguridad de dichos empeños y, no
habiendo podido lograr la Junta que el gasto de la conducción de dicho Ter-
cio le superase la Real Hacienda, tuvo por conveniente se pidiese facultad
(que espera en breve) para que de el producto del arbitrio de dos reales en
fanega de sal concedido a Vuestra Señoría para el recobro de los doce mil
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127 Actas de la Junta..., tejuelo IX, doc. cit., ff. 22 v.- 24 v.

 



escudos con que ha servido a Su Majestad el año pasado de setecientos y
dos se pague primero que otro cualquier crédito a que se estuviese consig-
nado dicho arbitrio y no se pudiese divertir por Vuestra Señoría en otra cosa
hasta que se pagase la cantidad que falta a dichos Comisarios para el refe-
rido desempeño, cuyo importe consta del ajuste de cuentas que tienen hecho
de los gastos de dicha leva que, por no estar cobrada mucha parte de la can-
tidad repartida a los concejos aunque se les ha enviado ministros, no pue-
den liquidar determinadamente la que necesitan para dicho desempeño en
que consigue Vuestra Señoría la libertad de los intereses que está pagando
y son más crecidos que los pactados por los doce mil escudos por ser a cinco
por ciento y se excusa del apremio que hará Vuestra Señoría el venerable
Deán y Cabildo por el principal e intereses que se le ha tomado por un año
que cumple a mediado del septiembre que viene. Por cuyas razones debe
Vuestra Señoría de acordar que el depositario de los efectos de dicho arbi-
trio acuda con lo producido y en adelante a pagar los libramientos que por
los comisarios se dieren para los referidos desempeños. Propone asimismo
a Vuestra Señoría que, habiéndose procurado formar dicho Tercio de volun-
tarios para mover los ánimos al real servicio, han ofrecido por público pre-
gón talla de dos doblones al que se alistase voluntariamente y, reconocien-
do no bastar ésta, la aumentaron hasta cuatro, con que se han recibido a
sueldo así los naturales que concurrieron como los forasteros (que éstos sir-
vieron para remplazar parte de los que desertaron, enfermaron y murieron
durante el tiempo de la leva y aquéllos se aplicaron a los concejos donde
eran naturales en cuenta de los que se les habían repartido previniendo la
justa queja que tuvieran de pedirles gente forzada teniéndola de sus natura-
les recibida al real servicio voluntariamente); y, habiendo acordado la Junta
que el importe de las tallas pagadas a los naturales de dichos concejos, que
llega a la suma de doce mil y cuatro reales, se volviese a reponer por los
mismos en poder del depositario general de los efectos de la leva, porque,
habiéndose sacado de la bolsa común, sólo se había convertido en el bene-
ficio de dichos concejos, sobre la ejecución del referido acuerdo resuelva
Vuestra Señoría lo que mejor le pareciere como también sobre la falta de
algunos soldados que no han contribuido diferentes concejos y para el supli-
miento de ella, le fue preciso a la Junta traerlos de la ciudad de León a
donde de su orden se han alistado, tallado y conducido a esta ciudad.
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TENSIÓN EN CAPITANÍA: LOS SUCESOS
DE VALENCIA DE 1929

Juan José OÑA FERNÁNDEZ1

Entre los últimos días de enero y los primeros de febrero de 1929 tuvie-
ron lugar en Valencia unos hechos que centraron la vida política espa-
ñola: la manifestación del que pretendía ser el movimiento liquidador

de la dictadura de Primo de Rivera, que ya llevaba más de un lustro de exis-
tencia. En ellos, el capitán general Alberto Castro Girona y el político José
Sánchez Guerra protagonizaron, entre el conjunto de militares (principal-
mente artilleros) y paisanos comprometidos, el acto principal del frustrado
levantamiento. La inhibición del general deshizo la tentativa, frenando la dis-
posición de la oficialidad de los regimientos 5.º y 6.º Ligeros de Artillería que
se adhirieron a Sánchez Guerra, si bien el resultado a medio plazo le afectó
personalmente pues las consecuencias repercutieron negativamente en el resto
de su carrera profesional. Por el contrario, en octubre y como segundo acto y
culminante de la citada acción subversiva, el político, principal implicado en
un trascendental consejo de guerra donde se jugaba el futuro del régimen, fue
absuelto no obstante haber reconocido encabezar el movimiento. En la causa,
casi todos los defensores y procesados proclamaron la ilegitimidad de la Dic-
tadura y negaron la existencia del delito, por lo que dicho fallo absolutorio
para Sánchez Guerra y los castigos por faltas exclusivamente castrenses para
los miembros del Ejército, significaron el golpe de gracia para la Dictadura,
lo cual reconocería Primo de Rivera en sus últimas cuartillas poco después de
su caída en enero de 1930 y antes de morir en marzo2.

1 Doctor en Historia.
2 Publicados inicialmente en el argentino «La Nación», se transcribieron con profusión por la pren-

sa española en marzo de 1930:
«Los sucesos de Ciudad Real y Valencia, ligados entre sí menos graves en sí mismos, con serlo tanto, en
la forma en que fueron juzgados y sentenciados los participantes en ellos, por un Consejo de guerra de
oficiales generales, designados en su turno, me dieron la desalentadora impresión de que el Ejército, que
con tanta corrección, fidelidad y ciudadanía venía estando al lado de la Dictadura, se apartaba de ella».



Con vista al futuro, gran importancia cobraron algunos participantes
pues sus figuras serán desde entonces proyectadas al inmediato porvenir
tanto subversivo (último año de la Monarquía de Alfonso XIII y toda la II
República), como bélico (Guerra Civil).

Sirvan de ejemplos el general Sanjurjo, el comandante Hernández Sara-
via, el teniente Benedito o dos que olvidarán su acción conjunta antiprimo-
rriverista para convertirse en enemigos renombrados con cruento final ven-
gativo en 1939: general Gonzalo Queipo de Llano y coronel Joaquín Pérez
Salas.

EL ANTECEDENTE: LA «SANJUANADA»

Ha sido esta tentativa subversiva contra la Dictadura de Primo de
Rivera la que más resonancia ha tenido entre la historiografía de la vio-
lencia política en esa época. Los motivos fueron varios: resultó la prime-
ra acción opositora que integró a la mayoría de los dispares elementos
hostiles al régimen, bien civiles (constitucionalistas, republicanos y anar-
cosindicalistas), bien militares (constitucionalistas, junteros, artilleros y
extremistas). Ambos núcleos estaban encabezados por significativos per-
sonajes de la vida política y castrense (generales Aguilera, Weyler, Quei-
po de Llano y Riafrecha; coronel Segundo García; comandantes Manga-
da y Hernández Saravia; capitanes Fermín Galán, Perea, Heredia y el
teniente Rubio Villanueva). Sus preparativos se difundieron sin ningún
tipo de discreción, su zona de acción cubría gran parte de España y el fra-
caso marcó una referencia en la cadena subversiva contra el régimen.
Esta mezcla heterogénea e inconsolidada en cuanto a relaciones y efica-
cia apuntaba mayoritariamente a la vuelta a la legalidad anterior al golpe
de septiembre de 1923, exigiendo Cortes Constituyentes y manteniendo
al rey Alfonso XIII.

Como sucederá tres años más tarde y por las mismas razones, la región
levantina centró la atención en cuanto a zona idónea para el levantamien-
to, cuyo plan se circunscribía a realizar un pronunciamiento clásico secun-
dado por elementos civiles, lejos de un auténtico levantamiento popular.
Aguilera llegaría a Valencia y dueño de la Capitanía lanzaría un manifies-
to tras el cual avisaría a las demás fuerzas que habían de apoyar el golpe.
El capitán Fermín Galán, de acuerdo con Batet, sublevaría al regimiento de
Infantería de Tarragona y avanzaría hacia Tortosa para, tras contactar con
otros oficiales comprometidos, seguir a Castellón y luego, con el regi-
miento de esta capital, entrar en Valencia. El 19 de junio ya se tenía impre-
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so el manifiesto, redactado por Melquiades Álvarez y de tono marcada-
mente constitucionalista.

Sin embargo, la previsión gubernamental resultó eficaz. El Directorio
conocía con antelación lo que se tramaba gracias a los rumores, al segui-
miento de sospechosos y a la incautación de la correspondencia del Comi-
té nacional de la CNT, y ordenó el acuartelamiento de las tropas y la inter-
ceptación de las comunicaciones. En Valencia unos oficiales delataron al
capitán general la proposición que les hizo la principal cabeza subversiva en
la ciudad, el teniente coronel Bermúdez de Castro (Caballería), contra el
que se dictó orden de detención.

Frustrada la intentona, se vio la causa contra los «sanjuanistas» en un
consejo de guerra que centró la atención política nacional, facilitada por una
censura permisiva con la que el régimen propagaba el alcance de su victo-
ria, que consideraba casi definitiva sobre la oposición constitucionalista.
Pero según la adversa publicación «Hojas Libres», «la Sala del Tribunal
quedó convertida, con la elocuencia de Melquiades Álvarez, de Lerroux, de
Albornoz y Alcalá Zamora, Rodríguez de Viguri Balbontín y Barcia, en el
salón de un mitin»; algo que volverá a pasar tres años más tarde en Valen-
cia y con resultado terminante3.

TRES AÑOS DESPUÉS

El inmediato precedente

Sucediéronse las manifestaciones de hostilidad al Directorio aunando,
con altibajos y fricciones, a dispares elementos civiles y militares: los suce-
sos artilleros de septiembre con sus graves consecuencias; la fracasada ten-
tativa de levantamiento de los núcleos catalanistas por Francesc Maciá
(octubre) del mismo año 1926, y el aborto del movimiento de septiembre de
1928 fueron las referencias del arrítmico forjamiento del dispar esfuerzo
opositor. Al finalizar este año volvieron a repetirse exacerbaciones artille-
ras y ya se fraguaba el que se suponía movimiento definitivo.

Este, con la colaboración del político Sánchez Guerra (exiliado en Fran-
cia) y el entramado opositor (monárquicos constitucionalistas, republica-
nos, cenetistas), se fijó para la segunda quincena del mes de enero de 1929,
habiéndose de iniciar en Segovia bajo el mando del general Queipo de
Llano auxiliado por Aguilera, Cabanellas, López de Ochoa más un cuadro
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de jefes de menor relevancia en Sevilla, Galicia y Cataluña. Las unidades
implicadas eran, sobre todas, artilleras (Barcelona, Barbastro, Ciudad Real,
Huesca, Logroño, Medina del Campo, Murcia, Pontevedra, San Sebastián,
Valencia, Valladolid y Vitoria.)

El proyecto se basaba en el levantamiento del 16.º Ligero segoviano y
de los alumnos de la Academia, que se apoderarían del Parque y la pobla-
ción. Desde aquí enviarían municiones al 7.º de «a Pie» (Medina del
Campo) y, establecidas las comunicaciones con el norte (Valladolid, Logro-
ño, Vitoria, San Sebastián), se extendería la orden al resto de las fuerzas
comprometidas. Sin embargo, los contactos del núcleo conspirador con el
coronel del batallón de Cazadores de La Granja (Infantería) dieron al traste
con el planteamiento, pues éste informó al Gobierno de tal modo que el
capitán general Federico Berenguer, advertido por Primo de Rivera, llamó
al coronel del 7.º Ligero, Emilio Macho García, quien sin negar su involu-
cración se convenció del fracaso que sufriría el pronunciamiento tras la lle-
gada de refuerzos de la Guardia Civil a Segovia.

El resultado fue que los participantes, en su mayoría jóvenes oficia-
les, fueron castigados con la salida a nuevos destinos, trasladando al ger-
men de la conspiración a otros lugares y, en definitiva, volviéndose a
aplazar el movimiento, esta vez para finales del citado mes de 1929 y
orientado a la región levantina (más alejada de Madrid y de la respuesta
gubernamental), y con mandos militares y elementos civiles más propen-
sos a levantarse.

Enero de 1929

El proyecto

El fracaso de la «sanjuanada» y las lecciones de la conspiración del 13
de septiembre de 1928 sirvieron de referencias para la planificación de este
movimiento, al cual se trasladará íntegramente lo previsto en esas ocasiones
pero observando los errores que las condujeron al fracaso, sobre todo el de
la falta de simultaneidad de los levantamientos de las unidades militares y
el de la decisión, en el sentido de que todos los sectores participantes, sin
esperar las acciones del resto, saltasen a la señal convenida.

La acción volvía a ser el tradicional pronunciamiento apoyado por el
elemento paisano, potencialmente transformable en un alzamiento popu-
lar de magnitud, y definido por tres fases: la primera, su inicio por los
militares en las localidades dispersas; la segunda, su seguimiento y apoyo
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por los obreros de la CNT (en algunos sitios, socialistas), todos bajo la
coordinación y envoltura ideológica de los políticos republicanos, princi-
palmente; y la tercera, ocupación de Madrid por tropas desafectas de su
guarnición. El orden público sería garantizado para prevenir conflictos
entre los participantes y no caer en una situación incontrolada, lo cual
limitaba el objetivo final del movimiento a una transformación política y
no social.

Elementos participantes

De nuevo confluían los protagonistas de la «sanjuanada», esta vez refor-
zados en el núcleo militar por una decidida Artillería pero disminuidos en
el civil sus componentes republicanos y anarcosindicalistas tras la represión
gubernamental que sufrieron a consecuencia de la conspiración del «quinto
aniversario» (septiembre de 1928), sobre todo en Cataluña y Madrid, que
también hizo mella en las estructuras masónicas que los amparaban.

Los directores seguían siendo los mismos que en la nonata intentona de
diciembre de ese 1928. Así, Aguilera continuaba representando la cabeza
nominal de la hostilidad militar pero, como en 1926, su fuerza se reducía al
simbolismo moral ya que no poseía mando directo en tropa. Los generales
Queipo de Llano y López de Ochoa, éste huido a Francia en septiembre,
también carecían de un poder operativo y dependían de la disposición levan-
tisca de los jefes de las unidades de sus zonas de acción. Ambos generales
precisaban otro que desempeñase la jefatura sobre fuerzas de entidad cuali-
tativa y cuantitativa considerables, y que poseyera prestigio en los ámbitos
castrense y civil más determinación subversiva. Respecto a la cabeza polí-
tica, Sánchez Guerra volvía centrar la atención como elemento cohesiona-
dor de los núcleos civiles, valorándose en él su personalidad y el papel de
moderador del heterogéneo frente antiprimorriverista.

En Valencia, la gestión paisana era competencia de los republicanos y
masones Marco Miranda, Pedro Vargas, José Manteca y Mariano Campos
Torregrosa (auxiliar contable del regimiento de Artillería Ligero n.º5).
Todos ya se habían señalado tanto en la «sanjuanada» como en el movi-
miento de septiembre de 1928, y en contacto con ellos se encontraba el
armador y republicano Miguel Micó Sanmartín, consignatario de vapores y
auxiliar de estibadores del puerto.

De la parte militar se encargaba el comandante Montesinos Checa, del
6.º Ligero (Paterna), apoyado por el del mismo empleo y unidad Pérez
Salas, ambos relacionados con el comandante Ferrer, del 5.º, unidad anexa
al edificio de la valenciana Capitanía General.
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Finalidad

Aunque el consenso y la superación de intereses sectoriales era vital
para coordinar adecuadamente las misiones, surgieron diferencias que no
presagiaban un ambiente óptimo de colaboración entre los opositores; el
objetivo final y los recelos ideológicos quebraban la necesaria unidad de
acción de tal modo que el papel moderador de Sánchez Guerra contrastaba
con aspiraciones orientadas a la implantación de un régimen republicano o,
al menos, al destierro provisional del rey. Dos militares se referirían a esta
cuestión. Para el artillero Zamarro se perseguía «...la legalidad constitucio-
nal, cortes constituyentes y un gobierno provisional. De las cortes –repre-
sentación soberana del pueblo– saldría el régimen definitivo; el rey per-
manecería neutral en territorio extranjero». En palabras parecidas se
expresaría López de Ochoa: «El plan político del movimiento era la inme-
diata convocación de unas Cortes después de la expulsión de España de
Alfonso XIII, en las cuales el pueblo determinaría libremente cual había de
ser su forma de Gobierno: esto equivalía a la declaración de la República
española». En realidad eran la misma dualidad de visiones que se tuvieron
en el abortado intento de septiembre de 1928, y marcaba una diferencia evi-
dente con la «sanjuanada» de 19264.

Los preparativos

Tras la salida de Sánchez Guerra de España en 1927, los núcleos mili-
tar y civil establecieron dos comités gestores de la preparación subversiva
que mantenían al político informado en París. El movimiento de septiem-
bre de 1928, precedente y ensayo de éste de 1929, subrayó la discreción y
el secreto como los aspectos esenciales de la planificación conspiradora.
No obstante, existían indicios pues, según López de Ochoa, el dictador,
durante su viaje a Valencia a mediados de enero de 1929, fue informado
personalmente por la denuncia de un coronel de esa guarnición. Y parece
ser que no era un dato aislado y puntual; Primo de Rivera diría: «Yo esta-
ba perfectamente al tanto de cuanto se tramaba. Este legajo es un infor-
me extenso de todos los preliminares del complot; pero no creía que Sán-
chez Guerra se decidiese al fin a ponerse al frente de ese movimiento
insensato»5.
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LOS CONDICIONANTES DE LA ACCIÓN

Cuatro eran los condicionantes que afectaban al proyecto, tres de ellos
inherentes a su mero desarrollo y uno enfocado a la disposición personal de
una figura clave: el capitán general Castro Girona.

El primer problema, y uno de los principales, era el traslado de Sánchez
Guerra a Valencia. Ya el año anterior el núcleo civil advirtió la necesidad de
preparar un barco para trasladarlo desde Francia. Esto se consiguió en 1929
con el asentimiento del armador Manuel Micó, quien ofreció desinteresa-
damente un buque de 1.500 toneladas, el «Onsala», que se hallaba en Valen-
cia cargando mercancías para dirigirse a Cette y Marsella.

El segundo problema, que no conllevaba extremada dificultad, lo cons-
tituía la coordinación entre militares y la fuerza obrera. Esta ligazón reque-
ría en ambos colectivos una eficiente red de enlaces en los momentos pre-
vios al inicio del levantamiento, una total confianza entre los elementos
comprometidos y una decidida actitud. Respecto al enlace entre guarnicio-
nes y, a su vez, entre éstas y los elementos civiles de apoyo en las locali-
dades donde aquellas se ubicaban, la misión fue llevada mediante oficiales
(gran importancia tuvieron los supernumerarios y disponibles de Artille-
ría), representantes republicanos, afiliados cenetistas y, en menor parte,
políticos constitucionalistas. Mantener en permanente y discreto contacto
al trío Aguilera-Sánchez Guerra-Castro Girona era el objetivo primordial y
para ello se sucedieron numerosas reuniones en Madrid por los agentes de
la capital, coordinados por el comandante artillero Hernández Saravia, y
los de otros puntos de España (especialmente Valencia) y París, sede del
director civil. Aquí, a mediados de enero (según la prensa francesa el día
13), se obtuvo su disposición para encabezarlo, lo que no pasó desaperci-
bido para Primo de Rivera. Ocho días después salieron los delegados del
comité revolucionario y el 25 estaban de vuelta con la conformidad de los
jefes de unidad. Al día siguiente se convocó otra reunión en un piso de la
calle de Atocha (Madrid) presidida por Marcelino Domingo, enfermo de
gripe, y en la que participaba el comité de Alianza Republicana (excepto
Lerroux, que se hallaba en Francia también enfermo), y varios represen-
tantes civiles y militares. Una más se realizó en el Círculo de Bellas Artes
a la que asistieron el referido Hernández Saravia, José Salmerón, José
Giral, Martí Jara y Benlliure. De ésta, militares y civiles se separaron defi-
nitivamente para cumplir lo previsto. Los primeros enviaron sus órdenes a
las guarniciones comprometidas; los segundos se dirigieron hacia las zonas
en las que debían contactar con los elementos políticos, sindicales y las
fuerzas obreras.
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En torno al problema de la decisión surgía la tercera cuestión. ¿Quien
daba el primer paso? La actuación del elemento civil se condicionaba a que
los militares iniciaran la acción y, aunque a priori era obligación del sector
castrense, unos y otros querían aclarar esa responsabilidad.

De entre estas dos fracciones participantes, la paisana estaba bien deter-
minada y preparada para ejecutarlo en cualquier momento. La huelga sería
la técnica básica de la CNT y los correligionarios de la Alianza Republica-
na actuarían según las normas que ya había difundido discretamente en
19286. Sólo la fracción castrense era la que más dubitativa se mostraba,
razón por la cual permanecía el temor a que los obreros y políticos queda-
sen solos ante la Guardia Civil e, incluso, ante fuerzas pro-gubernamenta-
les del Ejército.

Como último y crucial factor se encontraba la figura del Capitán Gene-
ral de Valencia, el personaje clave. Si se ponía al frente, le seguirían todas las
unidades de la ciudad y luego las guarniciones de la región; si se negaba a
actuar, surgirían numerosas inhibiciones entre los militares indecisos y el
retraso del levantamiento, frenando o paralizando al resto de guarniciones.
Para compensar esta última posibilidad los más determinados consideraban
necesaria la presencia de Sánchez Guerra; no obstante y como alternativa
extrema contemplaban la salida a la calle valenciana sin el consentimiento
del general, suponiendo que el ejemplo de una unidad levantada arrastraría a
las del resto de la región.

Castro Girona: la figura contradictoria

Y es que la falta de una cabeza castrense con mando efectivo se evi-
denciaba en el organigrama del movimiento. Primo de Rivera había situa-
do a sus generales de confianza en los altos puestos de responsabilidad y
sólo uno de ellos, Alberto Castro Girona, la máxima autoridad de la ter-
cera región militar, parecía mostrar públicas simpatías por un cambio de
régimen, si bien en el ámbito opositor se dudaba sobre su actitud subver-
siva.

Este general había llegado a Valencia el 17 de abril de 1928 con la apre-
ciación de la ciudad de Melilla, que le regaló un bastón de mando el 19 de
septiembre de ese año. En el poco tiempo que se hallaba en la capital levan-
tina había alcanzado un alto grado de afecto dado su interés por los asuntos

174 JUAN JOSÉ OÑA FERNÁNDEZ

6 Archivo Histórico Nacional, Audiencia Territorial de Madrid, criminal, leg. 229 (1. «A los comisa-
rios civiles de la Alianza Republicana»).

 



de la ciudad, de tal modo que el 24 de enero de 1929 el Ayuntamiento acor-
dó dedicarle una calle por su apoyo a la solicitud municipal de construcción
de la autopista, el aeropuerto, el ancho internacional de ferrocarriles y la
celebración de una gran exposición. Casi coincidiendo con este acuerdo
recibió la francesa Cruz de Guerra, que le motivó nuevas felicitaciones de
las autoridades regionales y de la prensa.

No obstante, a pesar de estas actitudes su nombre quedó involucrado por
la prensa extranjera en el «complot» de Canfranc de julio de 1928, apareció
en las declaraciones de los detenidos en septiembre de ese año y rondó aún
más fuerte entre los círculos conspiradores de enero de 1929. De hecho, en
aquel julio de 1928 dirigió una carta a Martínez Anido, ministro accidental
de la Guerra, solicitándole su relevo. Este último le confirmó en su puesto
expresándole que «tanto el Presidente como yo estamos firmemente con-
vencidos de su lealtad». Sin embargo no ocultaba sus críticas a la Dictadu-
ra; su ayudante el teniente coronel de Infantería Grajera, expondrá: «Y se
lamentaba de que el Gobierno no aprovechase la ocasión para evolucionar
hacia una forma democrática, pero distinta de lo antiguo, que llevase a
España por nuevas normas de progreso»7.

Los opositores al régimen valoraban su liberalidad y resaltaban algunos
hechos en Valencia que la confirmaban, tales como su negativa a visitar el
centro local de la Unión Patriótica alegando que el Ejército no podía aso-
ciarse a ningún acto político; su apoyo al Ateneo Mercantil o las simpatías
hacia los artilleros de la plaza. Se afirmaba que era partidario de salvar a
Alfonso XIII y de retornar a la Constitución de 1876, pero tanto el aprecio
de las instituciones oficiales al militar como su presunta aversión al régimen
generaba de él una imagen contradictoria y ambigua que aumentó al presi-
dir, lógicamente, la recepción a Primo de Rivera en enero de 1929 y la cele-
bración de la onomástica real, días antes del levantamiento.

En definitiva, los conspiradores nunca tuvieron la seguridad del respal-
do decidido de Castro. Contaban con él como única autoridad de entre las
cabezas militares propensa a un sistema liberal pero con una postura dubi-
tativa ante el movimiento. Un cambio de ánimo era temido por los conjura-
dos, quienes preferirán ocultar sus inquietudes a Sánchez Guerra, decisión
que no gustó a éste: «...creía que a Castro Girona era esencial haberle avi-
sado la fecha, puesto que él nada había comunicado de que estuviese en
situación distinta respecto al Gobierno»8.
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ANTECEDENTES. EL EJÉRCITO Y LA VALENCIA DE 1929

¿Porqué Valencia?

Valencia volvió a ser elegida como el centro estratégico del levanta-
miento y por las mismas causas que tres años antes cuando la «sanjuanada».
Sánchez Guerra la escogió «...por su tradición, por su espíritu, por las pro-
mesas que de aquí recibiera y por las ventajas que ofrece el viaje desde
Marsella, el punto estratégico para el movimiento...»9. Pero además, el
territorio levantino se caracterizaba por contar con un número muy impor-
tante de unidades militares distribuidas entre capitales (Valencia, Alicante,
Murcia, Almería); y poblaciones de gran riqueza económica industrial y
agrícola (Játiva, Alcira, Lorca, Alcoy, Orihuela), e incluso una plaza fuerte
con instalaciones navales (Cartagena). La zona era propicia a contemplar
tensiones laborales protagonizadas por las organizaciones obreras y acogía
un sentimiento republicano tradicional y asentado entre las clases medias.
Así, de una parte sus condiciones estratégicas, su producción económica, su
apoyo civil y el poder militar; de otra la suficiente lejanía de Madrid, moti-
vaba que la región y su capital, Valencia, constituyesen un objetivo codicia-
do por los enemigos al régimen para utilizarlo como base de una nueva y
definitiva tentativa contra la Dictadura en 1929.

Valencia, 1929

Caso significativo fue que durante la Dictadura, Valencia capital cono-
ció el paso de tres alcaldes, todos militares: Luis Avilés Arnau (septiembre
de 1923 a diciembre de 1924), general de brigada de Ingenieros; Luis Oliag
Mirando (diciembre 1924-enero 1927), oficial retirado de la Armada; y el
también marino Carlos Sousa Álvarez, Marqués de Sotelo (enero de 1927 a
marzo de 1930). Todos estaban vinculados a la Unión Patriótica, organiza-
ción que, dirigida por el último con el apoyo del primer gobernador civil
Juan García Trejo y de su sucesor José Álvarez Rodríguez, era uno de los
pilares upetistas de España. La aparente favorable atmósfera política valen-
ciana se vio alentada por varias visitas de Alfonso XIII y Primo de Rivera,
y se asociaba a una calma conflictiva en lo social, en gran parte debido a la
eficacia en las resoluciones sobre la conflictividad laboral y a las inversio-
nes para mejoras urbanas, que anulaban el paro obrero.
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proceso Sánchez Guerra, Barcelona, 1929, p. 86.



No obstante, y pese al control oficial del orden público representado por
la Junta de Acción Ciudadana que, integrada por el alcalde, el obispo, los
gobernadores civil y militar y el capitán general, constituía el núcleo diri-
gente y rector de la vida política y social capitalina, existía un estado laten-
te y muy activo de oposición sindicalista y republicana. Esta segunda esta-
ba representada por una corriente singular, el «blasquismo», que destacó en
su oposición a Primo de Rivera y que supuso un colectivo hostil de gran
importancia gracias a sus relaciones con los demás sectores republicanos de
España y con la Masonería. Sobresalieron Marco Miranda, Vargas Geren-
diaín, Carlos Esplá y Azzati, director del periódico «El Pueblo», partici-
pantes en las dos principales acciones subversivas con sede en Valencia.

Además, un centro social, el Ateneo Mercantil, fue la notoria muestra
de disidencia con el régimen pues, en cuanto lugar de encuentro cultural y
político liberal, resultó fuente de conflictos muy vigilada por las autorida-
des hasta su intervención directa. El Directorio y sus correligionarios ejer-
cieron una presión que se exteriorizó con la usurpación gubernamental de
la gestión del centro, dirigido por Mariano Gómez González, catedrático de
la Facultad de Derecho de la Universidad, de modo que fue sustituido, tras
decisión de Primo de Rivera, por el general de brigada de la reserva Rafael
Berttoloty Ruiz.

El Ejército en Valencia

– Fuerzas y distribución

Importancia fundamental tenía Valencia dentro de la estructura defensi-
va nacional. Al poder económico de la capital se unía el ser cabecera de una
región militar de primer orden, la de estar alejada del control de Madrid y
la de mirar al Mediterráneo.

Como toda Capitanía contaba con los servicios de la Plana Mayor, ins-
pecciones de fuerzas, tropas y servicios de Artillería, Ingenieros, Automo-
vilismo, Sanidad y de servicios farmacéuticos y veterinarios; organismos
jurídicos militares (Auditoría y Fiscalía), Intendencia, Pagaduría e Inter-
vención más Tenencia de Vicaría castrense. La región se subdividía, a efec-
tos militares, en dos divisiones: la quinta (cuartel general en Valencia) y la
sexta (en Alicante). Aquella, al mando del general de división Marcos
Rodríguez Calvo, comprendía la 1.ª Brigada de Infantería (Valencia) y la 2.ª
(Alcoy), a las órdenes del general de brigada José Riquelme López Bago;
además, en Valencia capital radicaban los regimientos de Infantería
«Mallorca» y «Guadalajara». De la segunda brigada dependían los de

TENSIÓN EN CAPITANÍA: LOS SUCESOS DE VALENCIA DE 1929 177



«Otumba» (Játiva) y «Vizcaya» (Alcoy). La sexta división, mandada por el
general Manuel García Aldave, encuadraba otras dos brigadas de Infantería:
la 1.ª en Murcia, con los regimientos «Princesa» (Alicante) y «Sevilla»
(Murcia); la 2.ª en Almería, con el «España» (Lorca) y «La Corona» (Alme-
ría). Además, existían dos batallones de cazadores de África (13 y 17),
reserva del Ejército de Marruecos.

Otras fuerzas que residían en la región eran el regimiento de Infantería
«Cartagena», en la población del mismo nombre; el de cazadores de «Vic-
toria Eugenia» (Caballería) y el 5.º de Zapadores-minadores (Ingenieros) en
Valencia. En cuanto a los artilleros, protagonistas de los sucesos, se encon-
traban el 5.º Ligero en esta última capital, el 6.º Ligero (Paterna), el 3.º de
A Pie (Murcia) y el 3.º de Costa (Cartagena).

Junto a estas unidades existían otros servicios afectos: Parque regional
y reserva de Artillería, el de Intendencia e Ingenieros, la Comandancia de
Obras y las prisiones militares de las Torres de Cuarte, además del aeródro-
mo de Los Alcázares (Murcia). Albacete, incluida en la región, carecía de
fuerzas operativas10.

– Las unidades artilleras

Durante la crisis de septiembre de 1926, y como en el resto de unidades
del Arma, las de esta región vivieron tensiones que se tradujeron en acuar-
telamientos y protestas, siendo la más significativa la del 5.º RAL, donde
sus mandos se encerraron en actitud pasiva y a quienes se unió voluntaria-
mente el teniente coronel Rafael Pellicer, que abandonó su cargo de dele-
gado gubernativo. El fin de las tensiones motivó el encarcelamiento del
coronel del regimiento de Costa, Jaime Pla Rubio, y el del 5.º Ligero, Baño
y Carvajal, junto a su teniente coronel Masiero.

Tras el conflicto y la consiguiente reorganización del Arma, se disol-
vieron las brigadas y sus unidades pasaron a actuar de forma autónoma. No
obstante, el poder efectivo del Cuerpo en Valencia perdió sólo una de ellas
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10 Muestra de la importancia militar de la capital levantina fue el plan de acuartelamientos que días
antes de los sucesos elevó Castro Girona a la superioridad. Pretendía construir en un plazo de ocho
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Ingenieros, ventas que ingresarían un total de 12.169.167, 50 pesetas. AHN, Fondos Contemporá-
neos, Presidencia del Gobierno, leg. 386, carpeta 45. «Plan de acuartelamiento de Valencia».
General Castro Girona, Valencia, 17-1-29.



(el Pesado que en 1926 se estaba creando), quedando en 1929 cuatro regi-
mientos (el 3.º «a Pie», el 3.º de Costa y los ligeros 5.º y 6.º) además del Par-
que de Artillería.

Del 3.º de «a Pie» se responsabilizaba el coronel Miguel Hernainz Gon-
zález y contaba con un teniente coronel (Francisco de Jaúdenes y Lozano),
tres comandantes, ocho capitanes de la activa y uno de reserva, catorce
tenientes de aquella y dos de ésta, y tres alféreces. El de Costa, con el coro-
nel Federico Gómez-Membrillera y los tenientes coroneles José Luis Pino y
Berizo y Arturo Díaz Clemente, lo integraban cinco comandantes, quince
capitanes (uno de ellos de reserva) y diecinueve tenientes (tres de reserva).
El Parque estaba bajo la jefatura del primorriverista coronel de Artillería
Francisco García Oltra. El 5.º Ligero, bajo el mando del coronel Alfonso
Suero Laguna, contaba entre sus cuadros de mando con un teniente coronel
(Tomás Lluna Borrás), cinco comandantes, trece capitanes de la escala acti-
va y uno de reserva, diecisiete tenientes de aquella y dos de ésta, y seis alfé-
reces pertenecientes a la última. El 6.º era mandado por Francisco Sendrás
Pique, con un teniente coronel (Joaquín Bertet Rizo), cinco comandantes,
once capitanes de la activa y uno de reserva, diecisiete tenientes de aquella
y dos de ésta, y dos alféreces también de reserva.

Estos dos últimos coroneles eran de confianza para el Gobierno, sobre
todo Sendrás Piqué pues había renunciado dos veces al ascenso por méritos

TENSIÓN EN CAPITANÍA: LOS SUCESOS DE VALENCIA DE 1929 179

Cuartel del 5.º Regimiento de Artillería ligera.

 



y que ocupó, a pesar de la política militar de Primo de Rivera respecto a los
artilleros, el cargo de delegado gubernativo de Barcelona, caso insólito y
hasta en principio contradictorio si no se dedujera que era leal al régimen y
que éste le delegó tal jefatura. Esta confianza gubernamental no se vería
frustrada pues cortará la rebelión interna de su unidad en los sucesos de
enero, enfrentándose al comandante Pérez Salas, alma de los agitados. Sin
embargo, el espíritu en estos regimientos era, como en los del resto del
Cuerpo, de crispación contra la Dictadura, reforzado por el continuo con-
tacto entre los compañeros de las dos unidades. En ellos el cuadro del Rey
y el del dictador, como reconocerán posteriormente Primo de Rivera y el
comandante Pérez Salas, habían sido sustituidos por el del teniente Tordesi-
llas, muerto en los incidentes de septiembre de 1926 en Pamplona. A este
ambiente se unía la referida ubicación física del 5.º Ligero, inmediato a la
sede de la cabeza militar de la región, y la proximidad del 6.º, si bien éste
tenía como desventaja la existencia de una sola y pequeña carretera que unía
a Paterna con Valencia, de difícil circulación para los equipos artilleros y,
por lo tanto, fácilmente interceptable por las fuerzas adictas al Gobierno.

LOS HECHOS

En enero de 1929 todo parecía en orden en la ciudad. El día 6 Primo de
Rivera felicitaba al Ejército y la Marina con motivo de la Pascua Militar y
dos días después le contestaba Castro Girona, notándose buen entendi-
miento entre ambos militares11.

La actividad era normal en las diferentes unidades de la plaza con la
excepción de que en ese día festivo se celebraron tres juras de bandera pre-
sididas por el capitán general (la del 5.º de Zapadores), el gobernador mili-
tar Rodríguez Calvo (la del regimiento «Guadalajara») y el general inspec-
tor de Artillería Maceres Alted (la del 5.º Regimiento de Artillería Ligera).
El 9 Castro recibía al coronel artillero Sendrás y el 16 se instruyeron en la
apreciación de distancias y tiro en Paterna, el 5.º RAL y la sección de ame-
tralladoras del «Guadalajara».
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11 «El Gobierno desea a todos los militares de tierra, mar y aire, una feliz Pascua de Reyes, y en este
día hace fervientes votos por la prosperidad de la Patria, del rey y familia real, conjuntamente con
la de ellos y sus familias». El Mercantil Valenciano, 9-1-29. Le contestó Castro dos días después:
«En nombre guarniciones región y el mío me complazco en expresar a vuecencia sincero agrade-
cimiento por su telegrama felicitación ayer, haciendo también fervientes votos por prosperidad
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16 de enero: la visita del general Primo de Rivera

A las 9 de la mañana del día 16 el tren del presidente Primo de Rivera
entraba en la estación de Valencia donde le esperaban Castro Girona, el
gobernador civil Bermúdez de Castro y su secretario Felix Peiró, el rector
de la Universidad Joaquín Ros, el arzobispo doctor Melo, el alcalde Mar-
qués de Sotelo y los representantes de la Unión Patriótica. La razón de la
visita era la invitación que el Colegio Notarial había cursado al dictador
para que inaugurase su domicilio.

Nada más llegar, marchó en el auto del alcalde hacia la capilla de la Vir-
gen de los Desamparados y desde aquí a Capitanía General, donde media
hora más tarde revistó las tropas del «Guadalajara». Desayunó, a las once
recibió a diversas comisiones que le rendían adhesión y después del medio-
día visitó el citado Colegio, donde fue reconocido decano «honoris causa».

A las diecinueve horas el Ayuntamiento le ofreció un té en el Palacio
Municipal, bailó y a las veintiuna se dirigió a Capitanía desde donde, tras
permanecer un pequeño tiempo, acudió al Teatro Principal, en el que se
celebró una función en su honor con la representación de la obra de Sasso-
ne «La señorita está loca» y la actuación de la Tuna Escolar de Medicina.

Al día siguiente, a las nueve, Primo de Rivera recibió al Cuerpo Consu-
lar de Valencia en la Capitanía y, acto seguido, las fuerzas vivas, represen-
tadas por nutridas comisiones de entidades culturales y económicas, le soli-
citaron en boca del Marqués de Sotelo la construcción de la autopista
Madrid-Valencia. Tras esta reunión saludó a los estudiantes del Instituto
Normal y de la Universidad, y acompañado por Castro Girona inauguró la
nueva estación militar «Campamento de Paterna»; por la noche regresó a
Madrid.

Esta rápida visita reforzó la estima del presidente en la ciudad y en los
organismos militares, y sirvió de muestra de afecto de élites y entidades
locales al régimen. A esta adhesión se unió, como en otras ciudades, la
recepción por la onomástica del Rey, que presidida por el omnipresente
capitán general se celebró en la repetida y simbólica Capitanía el día 23 con
la asistencia de gran número de autoridades, a excepción del gobernador
civil Bermúdez Castro, pues se encontraba enfermo. En la jornada posterior
el alcalde, Marqués de Sotelo, partía hacia Madrid con el fin de realizar ges-
tiones oficiales; no regresaría hasta el 1 de febrero.

El sábado 26 dimitía el gobernador civil, dado su estado físico, y lo sus-
tituía Heraclio Hernández Malillos, que estaba en Valladolid y que había
desempeñado durante cinco años las funciones de jefe de la Policía en Bar-
celona, donde dirigió con éxito las acciones policiales en los sucesos de las
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Atarazanas (1924). El domingo 27 marchaba el primero a Madrid y queda-
ba en el cargo interinamente el secretario Peiró. De este modo, tanto el
máximo cargo civil como la alcaldía se encontrarían sin la presencia física
de sus titulares durante los sucesos que habrían de llegar.

La ejecución

La preparación no estaba completamente cristalizada. Dispuesta teóri-
camente y ejecutada en algunos aspectos, flotaba en el ambiente conspira-
dor una sensación dubitativa, sobre todo en lo que se refería a la actitud de
Castro Girona, el personaje en torno al cual giraban las esperanzas de los
participantes. La razón de este temor obedecía a la citada visita de Primo de
Rivera, tras la cual los conspiradores creían que la posición del capitán
general se había modificado. El militar, según el hijo de Sánchez Guerra,
«estaba comprometido con anterioridad; pero ahora no se le había querido
avisar de la fecha del movimiento, por desconfiar de él, ignorando si al
enterarse podría hacer fracasar, cumpliendo como capitán general adicto
al Gobierno, todos los planes que se tenían». Para López de Ochoa la acti-
tud pasiva que mostraría se debió a que el dictador consiguió atraerlo a su
lado durante un encuentro privado en Valencia, en el que éste «...le ofreció
la Alta Comisaría en Marruecos, y a su esposa, mujer de grandes ambicio-
nes y que ejerce un gran dominio en el ánimo de su marido, la invitó para
que en compañía de su hija fuese a pasar una temporada en Madrid, brin-
dándolas el alojamiento en su casa y ofreciéndole presentarla a la reina
Victoria Eugenia, que dijo tener grandes deseos de conocerla, haciéndola
entrever que sería nombrada dama de honor». Sin embargo, según los
periodistas Farfán y González «no se habló para nada de la Comisaría de
Marruecos»12.

Sánchez Guerra, aceptada la dirección del movimiento, se ausentó de
París argumentando viajar a Mentón para asistir al homenaje por el aniver-
sario de Blasco Ibáñez que se celebraba en esta ciudad. Su hijo Rafael par-
tió desde Madrid el día anterior para comunicarle la inmediata ejecución del
levantamiento, de parte del civil Villanueva y de los militares Cabanellas y
Hernández Saravia. En el transcurso del encuentro, el padre opinará: «A mí,
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12 SÁNCHEZ GUERRA, 1930, p. 43. LÓPEZ DE OCHOA, 1930, p. 166. FARFÁN Y GONZÁLEZ,
1930, p. 28. Otra versión de la duda del capitán general la ofrece Tuñón de Lara, quien recoge que
la esposa del capitán general se confesó con el arzobispo de Valencia y éste, rompiendo el secre-
to, amenazó a Castro Girona con revelarlo todo al gobierno (TUÑÓN DE LARA, Manuel: La
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como a tí –me dijo con su entereza extraordinaria de siempre–, me parece
que eso no esta todavía bien madurado y que no existe la necesaria conexión
entre todos los elementos comprometidos; pero creo que mi deber es ir»13.

El plan era, tras confirmar la disposición del político con el telegrama
«Rosario bien, Pepe», embarcar el día 26 en Cette para llegar el 28 a Valen-
cia. Le acompañaría en el trayecto el republicano alicantino Carlos Esplá y
actuaría como director del transporte el empresario Micó.

El 25 Rafael volvió hacia Madrid y dio cuenta a Villanueva y Cabane-
llas. Micó marchó a Marsella, donde llegó a las siete horas de la mañana del
26. Dos horas después, en la estación de ferrocarril, recibió a Sánchez Gue-
rra y Esplá, procedentes de París. El trío, una vez pasada la jornada en casa
de un amigo del armador, salió de la población a las diecinueve horas y, a
la medianoche, ya se encontraba en Cette. Sin embargo, el barco «Onsala»
no se presentó pues se hallaba de arribada forzosa en la bahía de Rosas
junto a otros buques, debido a un violento temporal que azotaba el Medite-
rráneo francés y que les impedía cruzar el golfo de León. Ante el contra-
tiempo Micó ordenó a las 20 horas del 27, al desembarcado capitán del
buque, Urrutia, navegar a Port Vendres para recoger a los pasajeros. En con-
secuencia, de nuevo se trasladaron los personajes, esta vez hacia esa locali-
dad, y entre lluvia y fuerte viento, Sánchez Guerra se acostó a las cinco del
28. Nueve horas después atracaba el «Onsala», que volvía a zarpar a las 16
con el par de pasajeros hacia Valencia. Micó salió en automóvil para Bar-
celona, donde dormiría.

El intervalo de espera

Mientras ocurrían los citados avatares en la travesía surgieron las dudas
entre los conspiradores de Valencia. A las diecisiete horas de este 28 se reu-
nieron en un domicilio del paseo de Colón el comandante Enrique Monte-
sinos Checa, el hijo del político y varios coordinadores republicanos valen-
cianos. Rafael había dejado Madrid en la noche del 27 por iniciativa propia
y hubo de variar su trayecto al creerse vigilado por la Policía, con lo cual,
en vez de bajar en La Encina lo hizo en Alicante, desde donde en un auto-
móvil de su hermano, ingeniero del puerto, se trasladó a Valencia.

Conocidos los problemas de la travesía marítima, surgió un debate en
torno a la conveniencia de lanzarse a la sublevación sin Sánchez Guerra,
que finalizó con el acuerdo de esperarle dado el desconocimiento de los
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proyectos que en esos momentos albergaba y la importancia que los milita-
res otorgaban a su presencia para atraer a Castro Girona; rondaba en los
conspiradores una sensación de frustración. Rafael Sánchez propuso avisar
al capitán general de la salida de su padre y a las veinte horas finalizó la
junta, marchando el hijo del político a su residencia y contactando otros
conjurados con el enlace Mariano Campos Torregrosa; paulatinamente lle-
gaban representantes opositores de los pueblos.

El desarrollo del día 29

Así pues, en la noche del 28 al 29 el director político de la conspiración,
Sánchez Guerra, se hallaba en la mar; los apoyos civiles dudando la actitud
a seguir; el capitán general de Valencia desconociendo lo que se tramaba y
los artilleros de varios cuarteles de España preparando la salida para las
cuatro de la madrugada del 29, según la orden general que tenían de Madrid.

A las diez de la mañana de este 29 Rafael Sánchez Guerra, acompaña-
do por otro conjurado, se presentó ante Castro y le comunicó que el movi-
miento había estallado en varias guarniciones y que su padre estaba en
camino. Según el hijo, desconfió y vaciló el militar aunque cambió algo su
actitud cuando le informó que se hallaban comprometidos por todas partes
artilleros, infantes y Caballería junto a numerosos elementos civiles. Sin
embargo, no le agradó saber que los capitanes generales de Madrid y Bar-
celona no se habían pronunciado y se mostró pasivo, prefiriendo esperar el
desarrollo de sucesos en otras poblaciones y las reacciones del Gobierno.

Al decirle Rafael que su padre querría entrevistarse al desembarcar, Castro
desistió argumentando la indiscreción que supondría su visita, por lo que sólo
admitió que volviera el hijo y con un nombre falso: Luis Sanchiz. Y aunque a
éste no le pareció muy clara esa actitud salió satisfecho de la Capitanía una hora
después, momento en el que, desconociéndolo todos inclusive el Gobierno,
Ciudad Real quedaba tomada por el levantado Primer Ligero de Artillería.

Los preparativos militares

En la mañana del 29 se encontraban de servicio en el 5.º Ligero el
comandante Ferrer, el capitán Valgañón y el alférez Manuel Miró, sabiendo
el retraso de Sánchez Guerra gracias al comandante Montesinos Checa, del
6.º. Mientras, varios oficiales que se encontraban comisionados en otros
lugares o destinos aparecieron por ambos cuarteles ante la extrañeza de
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algunos mandos superiores, ignorantes de lo que se tramaba.
Con el objetivo de realizar unos ejercicios en el campamento de Pater-

na, el teniente Morelló había recibido la orden del teniente coronel Lluna de
entregar un par de disparos por pieza a los capitanes de dos baterías para
instrucción de artificieros. Sin embargo, tanto él como el de igual empleo,
Ricardo Arriero, municionaron excesivamente, y otro teniente, Francisco de
Rosas, atalajó una batería completa en vez de preparar únicamente el gana-
do necesario; así quedaba el regimiento preparado para salir a cumplir con
la misión rebelde que se le asignase.

En el 6.º, Montesinos, jefe de semana, ordenó colocar en los carros parte
de la dotación de seguridad del polvorín, trasladada al cuartel en este día 29
por el teniente José de Juan, y preparar la columna para la madrugada del 30.
Otros oficiales como Valgañón, De la Plaza, Miro Simó, Silverio Fernández,
Fernández Corujedo, Trenor Azcárraga, González del Valle, Ferrando Atala-
yero, José de Juan, Victoriano Fontella y Jiménez Miralles se limitaron a
cooperar de diferente modo a la preparación de las órdenes. Por su parte, el
capitán Víctor Martí Alonso, del Parque de Artillería, fue a este centro a las
tres de la mañana del 30 para preparar las armas y estopines que faltaban en
los regimientos y que también habría de recibir el elemento civil oculto en
los sótanos del edificio «Maquinista Marítima y Terrestre», en el Grao. Al no
encontrarlas se dirigió al polvorín de Paterna, donde se hizo con el material.

Al regimiento

A las dieciséis horas llegó Micó en su vehículo a Valencia procedente
de Barcelona, y una más tarde se reunía con los conjurados y les informaba
del retraso del barco, calculando que los viajeros llegarían entre las veintiu-
na y las veintidós de ese 29. A mitad de estas dos horas se volvieron a jun-
tar los conspiradores en el domicilio del paisano Campos Torregrosa, y a la
prevista atracaba el «Onsala». Treinta minutos más tarde pasajeros y com-
prometidos contactaron, y a las veintitrés Rafael Sánchez, llevado de nuevo
por Micó en su automóvil y con las medidas de seguridad acordadas, se
entrevistó para anunciar la presencia de su padre con el militar, a quien
encontró «...en pijama, nervioso, vacilante, menos optimista que por la
mañana y arrepentido»14. Castro argumentó que todo había fracasado, que
Ciudad Real estaba dominada y que salvo en Alcoy, donde se había decla-
rado la huelga general, la normalidad predominaba en toda España. Opinó
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que el intento era una locura; que la Guardia Civil se encontraba al lado del
Gobierno; que habría de aguardar ocasión más propicia para derribarlo y
aconsejó a Rafael Sánchez que su padre regresara a Francia en el mismo
barco. Este le rebatió señalando que en todas partes esperaban la decisión
de Valencia, y al decirle que los artilleros se encontraban dispuestos a la
salida, consiguió del militar la palabra de que la fuerza pública no se les
enfrentaría. Pero además, y ante la insistencia del civil, Castro accedió a
entrevistarse con el político a la mañana siguiente en la casa de Micó.

En el domicilio de Campos Torregrosa, Rafael dio cuenta de su entre-
vista con el general, surgiendo desavenencias entre los reunidos en torno a
quien tomaba la responsabilidad de «romper el fuego», pues los conjurados
no se animaban a saltar sin Castro. El comandante Montesinos y otros pai-
sanos señalaron las dificultades que surgían tras esa actitud, y propusieron
que los elementos civiles iniciaran el movimiento con la huelga general. Sin
embargo, ahora, la exigencia previa de la CNT de que los militares cum-
plieran los primeros debido a la inseguridad que tenían sobre la respuesta de
la Guardia Civil, y la preocupación de Sánchez Guerra por dirigir adecua-
damente el levantamiento apremiaron la solución de la crisis: o los milita-
res resolvían o la acción se frustraba. Ya se conocía la rendición de los arti-
lleros de Ciudad Real y que los de Murcia y Cartagena esperaban la salida
de los de Valencia, pero el político reconoció que en esta capital ya no se
podría continuar según lo previsto y confió en que otras guarniciones leja-
nas cumplieran lo acordado días antes. Por fin, a las dos de la madrugada
del 30 los conspiradores decidieron amanecer con un paro en el puerto y el
posicionamiento, a la espera, de las piezas del 6.º Ligero en los altos de
Paterna, y se quedó en que a Sánchez Guerra se le despertase a las ocho de
la mañana para ir a hablar personalmente con Castro Girona.

Sin embargo, al poco de disuelta la reunión se presentaron en el lugar de
descanso de su hijo el capitán Rexach y el teniente Cárdenas, artilleros en el
servicio de Aviación y enlaces del Comité de Madrid, que venían en automó-
vil desde Ciudad Real. Estos aseguraban haber convencido a los artilleros
valencianos de secundar la acción de los manchegos, por lo cual Rafael Sán-
chez regresó al punto de la reunión para despertar a su padre, quien llevaba una
hora durmiendo. Luego, todos juntos se fueron en dos coches al 5.º Ligero.

La toma del poder militar por un civil

Al presentarse en el cuartel, el político fue recibido por los oficiales
entre aplausos y ovaciones. Con un diminuto sable abrecartas que le habían
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regalado en otros tiempos los artilleros, «única arma que traigo y que me
alienta a hacer la revolución»15, entró en la sala de estandartes, tomó cono-
cimiento de la situación y dio un discurso en el que vindicó la dignidad del
Cuerpo y las tradiciones liberales del Ejército; criticó al régimen de tiráni-
co, absolutista, vengativo y causante de la crisis en España; recordó a los
sublevados de Ciudad Real; señaló los límites del levantamiento (manteni-
miento a ultranza del orden y de la disciplina social), y gritó: «!Abajo la
tiranía, viva la soberanía nacional, viva la libertad, viva España con
honra¡»16.

Mientras los ordenanzas se dispersaban por la ciudad para avisar a los
jefes y oficiales, al finalizar la arenga (alrededor de las cuatro horas) tanto
el comandante Ferrer como el teniente coronel Lluna, en el bando de inde-
cisos, apelaron a la necesidad de adherirse a Castro para ir a la calle. Ante
estas dudas de subordinación el político argumentó su condición de ex
ministro de Guerra, su jerarquía de teniente general y la jefatura del pro-
nunciamiento. Insistieron aquellos exponiendo que, rendidos los de Ciudad
Real y sin tener noticias exactas de otras unidades, el movimiento quedaba
reducido a Valencia. Cundieron entonces desavenencias entre la oficialidad,
si bien la mayoría era partidaria del levantamiento, y a la vista de la insis-
tencia de Lluna, Sánchez Guerra decidió enviar una carta a Castro para
conocer su actitud, que dictó a Campos Torregrosa. En ella hacía saber al
militar, careciendo de información certera y basándose en suposiciones, que
el levantamiento había comenzado con «fuerza extraordinaria» y que había
triunfado en Córdoba, Murcia, Sevilla y Oviedo; le hacía partícipe del triun-
fo o del fracaso («Puede optar entre permanecer al lado del gobierno o
prestar su nombre a un movimiento de cuyo triunfo estoy seguro»); y sen-
tenciaba: «La Historia juzgará con simpatía»17.

Carlos Esplá y el teniente Benedito se dirigieron con la misiva hacia
las habitaciones del general pero volvieron sin poder entrevistarse con él
pues los recibió su mujer quien, excitada y defensora por igual de Gobier-
no y de los artilleros manchegos, les comunicaba que su marido se encon-
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traba enfermo con 39 grados de fiebre y que esperaba al médico. Tras
coger la carta los despidió reafirmando la negativa del esposo a encabezar
la acción.

Se renovaron algo los ánimos cuando a las cinco horas un comandan-
te de Infantería, según Esplá, se presentó en el cuartel y se adhirió a Sán-
chez Guerra diciéndole que sacaba dos compañías a la calle para unirse,
aunque el político le aconsejó, como a aquellos, que no se moviese. Esta
visita coincidió con la que hicieron dos oficiales artilleros (posiblemente
los enlaces Rexach y Cárdenas) al coronel Gregorio Lleó, del regimiento
de Infantería «Mallorca», a quien intentaron captar infructuosamente. En
esto el artillero teniente coronel Lluna objetó que el coronel del 5.º Lige-
ro debería conocer lo ocurrido y abandonó el cuartel. Por su parte, el capi-
tán José Escobar Puig invitó a los civiles a salir del recinto para que no los
vieran la tropa, próxima a levantarse, pero los conspiradores, apoyados
por Sánchez Guerra y la mayor parte de los oficiales, se negaron. A la
nada motivadora situación se unió el regreso del citado Lluna, quien sin
informar de su entrevista con el coronel insistió en que el movimiento
estaba fracasado. Tras estos avatares cundió la decepción y algunos ofi-
ciales comenzaron a flaquear salvo Valgañón, Felipe de la Plaza, Benedi-
to y los dos enlaces citados.

A las seis se tocó la diana en un cuartel poblado de rumores y agita-
ciones. Convenía dar explicaciones a los soldados, que despertaban en
ambiente tenso y extraño, por lo que un oficial les dirigió una breve aren-
ga que acogieron favorablemente; y Montesinos, que había dudado pau-
latinamente de la fructificación del proyecto, cambió de actitud y se
manifestó ahora dispuesto a todo. A las siete y media se presentó el coro-
nel Suero con un apreciable malestar por lo que observaba e invitó a Sán-
chez Guerra a abandonar el regimiento. La respuesta del segundo fue
negativa y el primero decidió dar parte al capitán general, para lo cual
marchó en su busca topando en el escaso trayecto con el general inspec-
tor de Artillería Luis Maceres Alted (ex coronel del 6.º Ligero). Este
había recibido a las diez y treinta horas la orden del Capitán General de
proceder a la detención de Sánchez Guerra, y aprovechó para transmitir-
la al coronel. Entonces Suero volvió a su unidad e insistió al civil que
marchase, contestando éste: «míreme a la cara y déme su palabra de
honor de que puesto en circunstancias análogas usted haría lo que me
aconseja». En esos momentos apareció el comandante Pérez Salas, del
6.º Ligero, quien según el participante Marco Miranda se mostró como
«un verdadero caudillo» pues dispuso órdenes referentes a emplaza-
mientos para las baterías y actitudes a seguir por los sublevados, además
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de manifestar que iba a levantar el regimiento de Paterna mientras el
comandante Montesinos lo hacía con el 5.º. Entonces entre éste y Suero
surgió un tenso diálogo. El coronel le replicó: ¿quién manda aquí?, a lo
que contestó el comandante: «Aquí hace tiempo que no manda nadie, mi
teniente coronel»18. La oficialidad transformó el ánimo: ahora excitada
en su mayor parte y dominada por el entusiasmo, se dispuso a sacar los
cañones19.

Fuera, los civiles, después del acuerdo cerrado con la indecisión prime-
ra, habían resuelto declarar la huelga general, publicar un número extraor-
dinario del diario republicano «El Pueblo» y esperar la entrega de armas por
el Parque de Artillería, que guardaba unos 7000 fusiles. Al menos cien obre-
ros esperaron entre Capitanía, el Ligero y aquél establecimiento, donde
entraron varias veces sus enlaces. La tensión se incrementó de tal manera
que Sánchez Guerra hubo de apaciguar las inquietudes delatando a la vez su
escasa voluntad de resistir a ultranza: «Si yo mando aquí, les ruego me obe-
dezcan. Toda mi autoridad esta al lado del coronel pues no quiero que ten-
gamos otra cuartelada como lo de San Gil. Eso no conduciría a nada y no
me lo perdonaría nunca. No habiendo unión entre ustedes, es inútil inten-
tar algo»20.

Mientras, en el 6.º RAL, donde el coronel Sendrás Piqué no había apre-
ciado nada anormal hasta bien entrada la mañana del 30, la oficialidad tam-
bién se encontraba dividida pues se oponían a la salida el comandante Luis
Elorriaga, los capitanes Rincón, Hernández y Querán, el oficial médico y el
capellán, que menospreciados por la oficialidad rebelde aconsejaron a la
tropa y contrarrestaron la indisciplina de los exaltados. También a favor del
Gobierno se encontraba el comandante de Infantería José Ortega, coman-
dante militar del campamento de Paterna, a quien los artilleros levantiscos
negaron el paso repetidamente, y que denunciaría lo sucedido al capitán
general sin recibir ningún tipo de orden al efecto. El comandante Pérez
Salas, vuelto del 5.º Ligero al igual que Montesinos, arengó a sus tropas
anunciándoles que iba a sacar las piezas porque se había declarado la huel-
ga general. Le secundaban el capitán Lamo de Espinosa y los tenientes
Ferrando, Ovies, Trenor y González del Valle. El coronel lo prohibió, cerró
almacenes y polvorín, y mandó al último montar una guardia para ejecutar
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esas órdenes. Simultáneamente llamó al resto de oficiales, uno a uno, y
expulsó al comandante Montesinos, a quien amenazó con usar la pistola,
actitud que también tomó con el teniente Corujedo dada su desobediencia.
Pero ya al mediodía, tras conocerse la decisión de Sánchez Guerra de renun-
ciar a la continuación de la intentona, la normalidad pareció volver al regi-
miento; el coronel confió el mando durante el almuerzo a Pérez Salas. No
obstante, las tensiones continuaron pues los días 1 y 2 estuvo la unidad
acuartelada y atalajada (16 hombres por batería dispuestos a salir). Los
actos no trascendieron a la población21.

El encuentro con el capitán general

Hasta las doce de la mañana permaneció Sánchez Guerra hablando con
los oficiales del 5.º Ligero, dejándolos para entrevistarse con Castro. Ya en
Capitanía le recibió el ayudante del general, Grajera, quien dijo al civil que
no sería recibido, a lo que respondió éste: «Diga al general que habiendo yo
venido a España a acaudillar un movimiento nacional fiado en la palabra
de honor de unos caballeros que no han sabido cumplirla, me considero
libre de cumplir la que a mi vez empeñé y en su virtud vengo a constituir-
me en prisión para unir mi suerte y responsabilidad a la de aquellos que
supieron hacer honor a su palabra»22.

El ayudante pasó a las habitaciones, tardó en salir y comunicó a Sánchez
Guerra que se dirigiera al Gobierno Civil, pero éste no obedeció la suge-
rencia y quedó en el lugar. Grajera volvió a retirarse y por fin se le permi-
tió la entrada.

Con el capitán general se hallaba el arzobispo Melo, que había llegado
antes para mostrarle su adhesión por las noticias de Ciudad Real, y a quien
conocía el político desde los tiempos de su desempeño de la presidencia del
Gobierno, cuando aquél le ofreció su palacio en Salamanca. La conversa-
ción entre Sánchez Guerra y Castro apenas duró quince minutos; tras ense-
ñarle el pequeño sable que ya ostentó a los artilleros, el paisano le apremió
a ser detenido si el militar se encontraba de parte del Gobierno. Éste, aun-
que reincidió en la escapada pues le argumentó la imposibilidad de realizar
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el levantamiento, comunicó finalmente con el Ministerio del Ejército. El
arzobispo Melo calificó de demencia senil el intento revolucionario y de
«loco» al político por sus planteamientos.

El final: las detenciones

Tras la entrevista se presentaron en la Capitanía el jefe de Vigilancia
Luis Rodríguez y cuatro policías que llevaron a las trece horas a Sánchez
Guerra hacia el Gobierno Civil, donde permaneció con su hijo en el despa-
cho del responsable interino, Félix Peiró.

Al mismo tiempo de la detención del político fue la del armador Micó,
quien entró en Prisiones Militares junto al capitán del «Onsala». A las vein-
te y cuarenta y cinco los Sánchez Guerra ingresaron en las Torres de Cuar-
te que, al reunir malas condiciones, se acondicionaron con alfombras, mece-
dora, luz eléctrica y brasero por orden del gobernador militar y jefe de la 1.ª
brigada de Infantería, Benito Martín González. El último artefacto fue el
causante de una intoxicación que sufrió el político el día 31, quien precisó
la aplicación de balones de oxigeno.

LOS ECOS

En Madrid

En la capital de España comenzaron a circular rumores a las catorce
horas del día 30 sobre la detención de Sánchez Guerra; a lo largo de la tarde
la Dirección de Seguridad facilitó la primera nota. Hacia las tres de la
madrugada del 31 se reunieron en el Ministerio del Ejército Primo de Rive-
ra, Martínez Anido, Ardanaz, el capitán general Barón de Casa Davalillos y
los directores de Seguridad (general Bazán), y de la Guardia Civil (general
Sanjurjo). Se dieron órdenes para la salida a Valencia de fuerzas de este
Cuerpo en previsión de incidentes en el partido de fútbol del domingo día 3
(final de la Copa entre el Madrid y el Español), y quedaron acuarteladas las
tropas de esta capital. A las dieciséis horas salió Sanjurjo hacia Valencia y
media hora después se facilitaba una nota para cortar tajantemente las
numerosas versiones que circularon sobre los sucesos. Según Barango
Solís, un periódico de París dijo que Madrid se había visto envuelta de
«constante trepidación de los motores de automóviles militares y motoci-
cletas que circulaban por las calles céntricas a toda velocidad, conducien-
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do a soldados armados con carabinas que se dirigían a los domicilios de
los jefes y oficiales francos de servicio para avisarles que se reintegraran a
sus cuarteles».

En Valencia: los últimos conatos de rebeldía artillera

Vuelta a la normalidad

El mismo día en que debería haber comenzado el movimiento llegaba
Pepita Samper a Valencia entre el calor popular, después de triunfar en el
concurso «Señorita España». Este acontecimiento, el partido de fútbol cita-
do y la celebración del primer Congreso de Acción Católica, que presidió el
cardenal Segura, concentraban la atención de la sociedad valenciana y
nacional.

Tras los hechos gran número de autoridades provinciales, ignorantes de
los verdaderos entresijos, visitaron al capitán general para manifestarse en
contra de lo sucedido y mostrarle su apoyo. El día 2, a las veintiuna horas,
conferenció Castro con el ministro de la Guerra confirmando la calma pero
un policía comentó al gobernador civil interino, el secretario Peiró, que por
las noticias que le había dado un hijo del coronel del regimiento «Guadala-
jara», a las cinco de la madrugada del día 3 se iban a rebelar los dos regi-
mientos artilleros. Peiró lo comunicó al Gobierno, que aparte tenía otros
informes que así lo indicaban, y ocultó la preocupación resaltando a los
periodistas el orden reinante: «En Valencia, como ustedes pueden ver, no
preocupa hoy más que el partido de mañana»23. Sin embargo, en los esta-
blecimientos del Cuerpo las tensiones permanecían pues a las 7 de la maña-
na del domingo se presentó el general Luis Maceres en el 5.º Ligero y orde-
nó nombrar un retén que se mantuvo hasta el día 6. Una hora más tarde lo
hizo con el 6.º, donde se originó un nuevo revuelo entre la oficialidad que
se aplacó hacia las 14 horas.

El lunes 4 por la mañana el general Gil Yuste, procedente de Cartagena,
tomó posesión del cargo de capitán general interino de la región sustituyen-
do a Castro Girona y manifestó interés por que la prensa hiciera público que
no se había impuesto castigo colectivo a ningún sector de la guarnición.
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Mientras, cesó como juez instructor el gobernador militar interino y en su
lugar se nombró al coronel del «Mallorca», Gregorio Lleó Silvestre. Esa
mañana entraron en puerto el acorazado «Príncipe Alfonso», al mando del
almirante Almeida, y el cañonero «Canalejas», que habían permanecido 48
horas capeando un fuerte temporal ; según se rumoreaba, traían ánimo de
disparar contra la ciudad. A este buque fueron trasladados los Sánchez Gue-
rra y en la misma jornada llegó Sanjurjo, quien había salido de Madrid en
avión hasta los Alcázares, en donde cogió un hidroavión pilotado por
Ramón Franco que, por avería, tuvo que aterrizar cerca de Denia. Desde él
fue en barca hasta la playa y cogió un automóvil24. A medianoche se encon-
traba en el Gobierno Civil con el secretario Peiró, el alcalde Sotelo, el dele-
gado de Hacienda Abad Cascajares, el jefe de seguridad y el inspector de
Vigilancia Luis Rodríguez, y el coronel jefe de la Guardia Civil Antonio
Priego, para analizar la situación. Mandó Sanjurjo a éste vigilar la Capita-
nía, el cuartel del 5.º Ligero y las Torres de Cuarte, y detener al capitán
general, por lo cual un piquete de guardias civiles acudió a los pabellones
del militar y, al no abrírseles, entraron por ventanas y puertas tras romper-
las con hachas. Salió la mujer de Castro, contra la que montaron armas los
asaltantes, y posteriormente él se personó en pijama25.

Así, dominado el nuevo estertor subversivo, esclarecidos los sucesos y
detenida y sustituida la máxima autoridad castrense, Sanjurjo daba por fini-
quitada su misión.

Tras informarse detalladamente, regresó a Madrid el 5 por la mañana
dejando una ciudad en completa normalidad. El 6 se reunió durante tres
horas y media con Primo de Rivera en el Ministerio del Ejército y le dio
cuenta de sus investigaciones. El presidente reconocería el estado de hosti-
lidad de casi todos los oficiales artilleros y la predisposición a la salida de
los cuarteles, y ensalzaría al coronel y los sargentos que impidieron la fruc-
tificación del levantamiento.

El 7 la Capitanía General valenciana publicó la orden 39 que desarro-
llaba instrucciones para cumplimentar la Real de la presidencia del Conse-
jo de Ministros de 31 de enero relativa al frustrado movimiento político-
militar26. El 9 aparecían unas declaraciones de Sanjurjo en las que opinaba
que la lucha política contra el régimen carecía de ideales y consideraba al
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fracasado movimiento como «una obra de locos» que demostraba que «...El
Gobierno es el más fuerte que ha tenido España»27. Ese día un Real Decre-
to cesaba a Castro Girona y lo pasaba a la situación de disponible, y los Sán-
chez Guerra declaraban por más de cinco horas. Al siguiente los reconocie-
ron los tripulantes del «Onsala» en el «Canalejas» y el 14 les fue levantada
la incomunicación, jornada en la que Gil Yuste realizaba la visita más con-
flictiva en su ciclo de inspecciones a los establecimientos militares: a los
artilleros, siendo acompañado por el citado inspector general Maceres
Alted. El día anterior había revistado los regimientos «Mallorca» y «Gua-
dalajara»; el posterior lo pasaría en los de Cazadores de «Victoria Eugenia»
y 5.º de Zapadores-minadores.

Cuando se publicaron las medidas represivas del Gobierno con el Cuer-
po de Artillería, se hicieron cargo de sus unidades en la región (5.º y 6.º
RAL, Parque, 3.º de Costa y Fábrica de pólvoras de Murcia) los tenientes
coroneles del «Victoria Eugenia», Losada; del «Guadalajara», Velasco;
Castañón, del «Sevilla» n.º33; Mir Montero, del «Cartagena n.º70», y el
comandante de Estado Mayor, Del Campo.

Reacciones

El nuevo gobernador civil, Heraclio Malillos, llegado el día 4, dio
cuenta a Primo de Rivera de la expectante situación en la provincia, dis-
puso un operativo de orden público, intervino a la oposición republicana
y prohibió las peticiones de visitas al «Canalejas» para ver a Sánchez
Guerra. La precipitación motivó equivocadas detenciones de personas aje-
nas a los hechos que, públicamente, se reconocían el 14 de febrero en una
nota oficiosa28.

Numerosas personas y asociaciones afines al Gobierno enviaron
adhesiones al dictador. A mediados de mes habían llegado a la Presi-
dencia 26 kilos de cartas y telegramas (unas 53.000 protestas) y el 19 se
concretaba que eran 11.000 telegramas, 500 particulares y 1.000 extran-
jeros. Por su parte, el 11 de marzo Rafael Sánchez Guerra pidió la liber-
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del jefe de Ingenieros del Ejército don Enrique Saiz, detenido el día 29 del pasado. Ya puesto en
libertad, sobre el que no debe recaer sospecha ni acusación que empaña su buena reputación por
haber sido objeto de una detención infundada». El Mercantil Valenciano, 14-2-29.

 



tad provisional y el 19 José recibió más de 3.000 felicitaciones con moti-
vo de su santo. En abril quedó procesado por su encabezamiento en el
movimiento de septiembre de 1928, el 14 de mayo se concedió la liber-
tad provisional al hijo y en agosto pasó el padre al cañonero «Dato»,
donde permaneció hasta el comienzo de su consejo de guerra de octu-
bre. Días antes de la vista, el 15 de este mes, el Rey y Primo visitaban
Valencia.

LOS JUICIOS CONTRA LOS PROTAGONISTAS

A la Justicia castrense correspondió todo lo relacionado con el movi-
miento de enero de 1929. Hubo actuaciones variadas y separadas aunque
destacaron las que se hicieron contra los alzados de Ciudad Real y los agi-
tadores de Valencia, en este caso para aclarar lo sucedido en los diversos
cuarteles y deducir responsabilidades de los protagonistas, incluyendo al
capitán general Castro Girona. Los procedimientos fueron criticados por el
jurídico militar Carlos Blanco, quien observó dos errores de trascendencia
legal. El primero, la ausencia de acumulación de actuaciones pues, supo-
niendo que »...la jurisdicción que conozca del delito principal conocerá
también de los conexos...», las seguidas por los sucesos protagonizados por
el artillero Primer Ligero de Ciudad Real debieron sumarse a las de Valen-
cia. Al obviarse este principio, «se dio el caso anómalo y extraordinario de
que por aquellas responsabilidades, todas entre sí enlazadas, bajo un
común concierto y con la misma finalidad, aunque las participaciones fue-
ran diversas, un Consejo de guerra en Ciudad Real condenara a penas gra-
vísimas, entre ellas varias de muerte, y otro en Valencia absolviera libre-
mente».

El segundo error fue «que los disentimientos debieron tener alcance
distinto. La apreciación de pruebas y la calificación de hechos por lo que
se refería al promotor jefe del iniciado movimiento, fueron unánimes en el
Tribunal sentenciador y con tales apreciaciones estuvieron de acuerdo el
auditor de Valencia y el capitán general de la tercera región. Pero como
estos dos disintieron de algo completamente incidental en el fallo, confor-
mes con la libre absolución en favor de Sánchez Guerra, aquel estudiado
disentimiento determinó que la sentencia se consultara con el Consejo
Supremo de Guerra y Marina»29.
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El consejo de guerra de Valencia

Los preparativos

La instrucción del sumario por los hechos de Valencia fue larga y labo-
riosa pues constaba de 1.789 folios y se terminó hacia agosto, tras el des-
glosamiento de la parte contra Castro Girona y los coroneles de los regi-
mientos artilleros de Valencia y Paterna. Meticulosidad en los preparativos;
previsión de numerosa asistencia de un público seleccionado; medidas de
seguridad y censura informativa caracterizaron las formas externas del pro-
ceso, celebrado en el cuartel del 5.º regimiento de Zapadores-minadores.

Para formar el tribunal se tuvieron en cuenta a todos los generales y
coroneles con destino en la Plaza y en las inmediatas de la región (tres gene-
rales de división, cinco de brigada y once coroneles) y, tras desechar a aque-
llos que no podían tomar parte por ser testigos o por haber actuado en la ins-
trucción de la causa, fueron nombrados Fernando Berenguer Fusté, general
gobernador de Alicante y de la 6.ª División, como presidente; los de Briga-
da José Riquelme y López Bago, Manuel García Benítez, Isidoro Bilbao
Martínez, Ceferino Pérez Fernández y Manuel López Roda, como vocales;
el auditor Juan Camín de Angulo como vocal ponente y los coroneles Enri-
que Álvarez Leiva y José Cueto Fernández como suplentes. El fiscal era el
teniente auditor Gonzalo Zarranz. De entre estos destacaban dos: Beren-
guer, hermano de Dámaso y de tendencia liberal, y el masón y republicano
Riquelme, involucrado en la huelga obrera y el levantamiento de Alcoy,
suceso directamente relacionado con los que ahora se juzgaban.

En cuanto a los veintidós procesados (cuatro paisanos y dieciocho mili-
tares), sobresalían José Sánchez Guerra y tres comandantes (Ferrer, Monte-
sinos y Pérez Salas). Los militares se encontraban encarcelados entre las
Torres de Cuarte y los regimientos del 5.º de Zapadores y de Caballería; los
pertenecientes a la escala activa habían sido dados de baja en el Ejército por
la Real Orden del 28 de junio.

Gran importancia tendrían los defensores, sobre todos los del citado
político y su hijo (Francisco Bergamín y el auditor de brigada del Cuerpo
Jurídico Militar Rodríguez de Viguri), debido a la carga política que subya-
cía en el proceso y a sus defensas precedentes tanto en la «sanjuanada»
como en el juicio de los artilleros de Ciudad Real. En cuanto a los milita-
res, sus letrados pertenecían al Ejército30.
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Consideraciones previas

La singularidad del juicio no radicaba tanto en el análisis de las actitu-
des de un grupo de artilleros contra el régimen sino en el encausamiento por
primera vez de un expresidente del Consejo, que representaba la voz cons-
titucionalista más prestigiosa frente a la Dictadura. Por eso revistió una
carga simbólica, al analizarse la situación de confrontación política entre el
sistema monárquico y la cabeza visible de la oposición cívico-militar,
desengañada por la actitud del Rey, que había aceptado los planteamientos
de fuerza para quebrar el sistema nacido en 1876. La Dictadura, ante la
vista, se encontraba en una encrucijada pues su salida, tal y como dijo un
civil comprometido (Emilio Palomo), sólo podía orientarse hacia un casti-
go histórico para los acusados (la condena a muerte), o al descrédito guber-
namental por la falta de ejemplaridad o debilidad (cárcel o amnistía). La
monarquía, por su parte, veía afectada su credibilidad.

La clave fue la interpretación política de la disposición de unos milita-
res junto a un exministro para alzarse contra el Gobierno. Respecto a Sán-
chez Guerra, el debate giró en torno a su tipo de implicación en la dirección
del movimiento: si fue indirecta, al ser llamado para encabezarlo, o plena
por haberlo gestionado y preparado personalmente, y si alentó con su pre-
sencia una posible rebelión en el cuartel de Artillería. En cuanto a los mili-
tares se pretendió delimitar sus incursiones en delito de rebeldía, los perso-
najes más destacados y las relaciones que mantuvieron con los elementos
civiles comprometidos. En consecuencia, la actitud del tribunal y, secunda-
riamente, de las defensas, serían el eje del proceso.

La vista

El 25 de octubre, a las diez de la mañana, se constituyó el consejo.
Cinco minutos más tarde entraron los procesados, se dio lectura al sumario
y comenzaron los careos entre Sánchez Guerra y el oficial de guardia del
5.º Ligero.

La acusación fiscal observó que los hechos en los dos regimientos arti-
lleros estaban relacionados entre sí, pues se trasladaron municiones del 5.º
al 6.º Ligero y fueron numerosas las visitas intercambiadas de las oficiali-
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González del Valle, Juan Fillol y Ferrando Talayero; el comandante de Infantería Pérez Cutanda,
de Miró y Fontela; el auditor Reig, de Giménez Miralles, Cuñat, Marcelo Trenor y Fernández
Corujedo; el alférez de complemento y letrado Pardo, de Arriero Cardiel; el de la misma condi-
ción Bardonave (que luego sería sustituido por Alcalá-Zamora), de Campos; el comandante Gra-
nados, de Pérez Salas, y el capitán Sabater, de Plaza Hernández.

 



dades respectivas. Además, el político sembró la indisciplina y la discordia
e incitó a los mandos a una franca rebeldía, actitud que si bien no podía ser
calificada como tal, sí podía conceptuarse como de excitación a ella (artí-
culo 240 del Código de Justicia Militar; en adelante, CJM), pues Sánchez
Guerra pretendía ponerse al frente de un movimiento revolucionario para
instaurar un nuevo gobierno que se ajustara a la Constitución de 1876. Pidió
el fiscal seis años y un día de prisión.

En cuanto a los demás implicados, exculpó a los tenientes Fontela,
Miralles y Cárdenas y solicitó tres años y un día de prisión (comandantes
Pérez Salas, Montesinos y Ferrer); dos años y un día (civiles Rafael Sánchez
y Manuel Micó, y el teniente Cuñat), y seis meses y un día (contable Cam-
pos Torregrosa). Y señaló que ni el capitán general, ni el gobernador mili-
tar, ni el inspector de Artillería, ni los coroneles adoptaron resolución algu-
na contra la oficialidad de ambos cuerpos a pesar de constarles el estado
latente de indisciplina en que se encontraban. Es más, el jefe y el teniente
coronel del 5.º Ligero toleraron la permanencia de Sánchez Guerra.

Cuando éste tomó la palabra observó dos dimensiones en la causa: la
meramente jurídica y la trascendente histórica. Dejó sentado desde un prin-
cipio que su intención era realizar un acto político exclusivo contra Primo
de Rivera e involucró al general Castro Girona como representante de la
Dictadura, pues no supo actuar diligentemente a favor o en contra del régi-
men. Subrayó que no hubo exacerbación contra el Gobierno; que él fue la
auténtica autoridad en el cuartel y que, una vez asumido el fracaso, se puso
junto al coronel para evitar los signos de indisciplina existentes en el 5.º
Ligero. En su ánimo estuvo no perder el control de la situación para evitar
su transformación en convulsiones extremas («...yo he venido aquí a dirigir
una revolución, pero no tengo temperamento, historia ni convicciones para
ser jefe de un motín»); y atacó especialmente al arzobispo Melo comparán-
dole con el que en 1814, en la misma Valencia, apoyó la reacción fernandi-
na; se adhirió a la decisión gubernamental de retirar a Castro del Ejército y
concluyó: «A este movimiento quizá no le falte más que haber triunfado,
para ser glorioso como tantos otros de nuestra accidentada historia...»31.

Las defensas

La descripción de los hechos más los argumentos de teoría política y
jurídica referidos a conceptos como rebelión, sedición, gradación de delito,
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poder legítimo y constitucionalismo, fueron utilizados por los defensores
para conseguir la absolución de los encausados.

Así, Francisco Bergamín pidió la de Sánchez Guerra criticando los car-
gos contra éste, basados en indicios y presunciones fiscales. En su exposi-
ción pretendió examinar hechos, determinar el concepto jurídico y exponer
la participación de su defendido. Dentro del concepto de verdad legal obser-
vaba la llegada a Valencia de Sánchez Guerra; que fue llamado al 5.º Ligero;
que no se produjo el movimiento de rebeldía militar; que abandonó el cuar-
tel por voluntad propia y que el propósito de encabezar el movimiento no
pasó a vías de hecho. Como verdad moral subrayaba que «...aún de haberse
ese propósito realizado con éxito, no hubiera llegado a constituir figura
alguna delictiva...»32, pues calificó de ilegítima la Dictadura al nacer por un
acto de fuerza modificador de una situación legal (la Constitución de 1876)
sin derogarla. Por lo tanto, el espíritu no era el de alzarse en armas contra el
Rey, los cuerpos colegisladores disueltos por un Poder dictatorial, un gobier-
no legítimamente constituido o la Constitución sino que «...se acariciaba el
propósito de restablecer una legalidad por la fuerza destruida, evitando la
continuación de un estado político...». En definitiva, no existió delito.

Luis Rodríguez de Viguri, nombrado por Rafael Sánchez Guerra, trató
los hechos y la acusación fiscal. Afirmaba que los cargos contra él eran sus
propias declaraciones y que la deducción del acusador se basaba en el cono-
cimiento que el juzgado tenía de la trama conspiradora, suposición ante la
cual el defendido no incurría en delito por no protagonizar actos directos de
cooperación. Tras definir jurídicamente el concepto de la rebelión, Rodrí-
guez de Viguri se remitió a la interpretación que hizo de los hechos de la
«sanjuanada» en su actuación para uno de los procesados en aquella ocasión.

Deducía que, admitiendo el supuesto que daba origen al proceso, era en
el término de sedición donde mejor encajaba, en el cual, además, sólo podrí-
an incurrir como autores los militares porque el artículo 248 del CJM trata-
ba en sus preceptos a quienes pretendieran seducir tropa. Y en cuanto al
grado de ejecución negaba la calificación de «tentativa» pues exigía, según
los artículos 35 del Código Penal y el 174 del citado CJM, que los culpables
renunciasen por causas o accidentes externos y directos; en realidad lo
hicieron por propio desistimiento, sin represión ni intervención de las altas
autoridades. Pasó después a tratar del auxilio a la rebelión y concluyó que
»...el auxiliador no es jamás un autor, es un cómplice, que coopera o ayuda
a la realización del hecho delictivo».
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El auditor Onofre Sastre Olamendi se ciñó a los hechos de autos, la ine-
xistencia del delito, su complejidad, sus grados de ejecución, los momentos
de constitución de la entidad delincuente, la inducción, la proposición y la
obediencia debida, la participación de los defendidos, la falta de pruebas y
las disposiciones de las autoridades militares. Reclamó la inobservancia de
rebelión pues «además de ser ello notorio, nadie afirma que la hubiera, ni
en la causa consta, ni el Fiscal la aprecia, ni el Consejo la estima, ni la
Autoridad Judicial con su Auditor, la admiten...Lo que fue imaginado, sea
cualquiera su apariencia de verdad, en ningún caso es punible». Y resaltó
que preparar un movimiento no era ejecutarlo: «Pero lo que no puede afir-
marse es que en Valencia se alzara nadie en armas, ni que hubiera rebeldes,
ni que estos tuvieran una organización militar ni que estuvieran mandados
por militares, circunstancias que exige el Código».

Para profundizar esta inobservancia de rebelión, Sastre analizó el con-
texto jurídico definiendo previamente la figura del inductor como autor
moral que «no toma parte directa en la ejecución del delito sino que insti-
ga, persuade, mueve a otros a que lo realicen». Según él «una rebelión mili-
tar es en términos vulgares, un asalto a los poderes del Estado que nacie-
ron y viven con arreglo a las leyes».

Expuso que en la causa se daba por cierta la coincidencia de dos suce-
sos que entre sí sólo se relacionaban por su sincronismo: uno, que en los 5
y 6.º RAL se adoptaron ciertas precauciones en previsión de que aconteci-
mientos de orden público que se consideraban inminentes alterasen la nor-
malidad de la población; el otro, la presencia de Sánchez Guerra en el cuar-
tel del 5.º Ligero en la madrugada del 30 de enero.

Hizo valer que ninguno de los cuatro jueces que intervinieron en la
investigación pudieron averiguar quienes habían auxiliado al político, pues
entendían que debieron ser los diecisiete jefes y oficiales procesados, por lo
que para llegar a esa conclusión, que el auditor calificaba de absurda, omi-
tían las medidas previsoras que adoptaron tanto los artilleros como otros
Cuerpos. Resaltó la actitud del entonces capitán general, la «extraña» abs-
tención del gobernador militar de la Plaza ante las noticias que le dio el jefe
de día y la pasividad de los jefes de las unidades, de quienes deducía que «o
de nada se enteraron ni nada preveyeron por que nada ocurrió y nada mere-
ció providenciar, o hay que admitir por el contrario que eran sabedores de
todo...». Además, estos no tuvieron la menor ocasión de poner a prueba sus
virtudes militares pues no se alteró la disciplina. En todo caso, si existió un
hecho punible, se abandonó sin intervención extraña.

Respecto a las actitudes de sus defendidos Montesinos, Ferrando, De
Juan, Morelló, del Valle, Corujedo y Cárdenas argumentó que contaban con
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Castro y a su autoridad se sometían. El primero se atuvo a consideraciones
sobre las responsabilidades militares en el servicio. Según éstas, las órdenes
que dio no eran constitutivas de falta ni delito y negaba que el acusado se
hubiera excedido en sus atribuciones incurriendo en abuso de autoridad,
«pues el Jefe de Cuartel puede y debe procurar, como representante que es
del jefe principal mientras dura su servicio, que la unidad a su cargo se
halle en las condiciones requeridas para ser utilizada en cualquier momen-
to. Sólo podrá advertirse peligro en esas órdenes y tienen otra finalidad dis-
tinta y más lejana, si conducen como ha parecido a la preparación de un
movimiento de rebeldía». Criticaba también que la actuación del coman-
dante se calificase de varias formas y que la omisión u olvido de un deber
militar (falta leve) pudiera adquirir prestancia de delito a voluntad de quien
incriminaba.

A excepción de dos defensas, el resto también negó el alzamiento o
rebelión militar y otras actuaciones de sus procesados, y subrayó la ilicitud
del régimen. Esas dos discrepantes se distanciaron respecto al enfoque
común: el capitán Sabater fue el único que, para aminorar la responsabili-
dad de su defendido (teniente Plaza Hernández), sostuvo teorías contrarias
a las mantenidas por los demás defensores; la del comandante Ferrer
(teniente coronel Velasco) acusó al político conservador de aparecer como
víctima y defendió la postura de quienes se le opusieron, pues «pretendía
encontrar en el cuartel a comparsas» y sólo encontró «la locura de unos
pocos».

La sentencia

Tras oírse a las defensas y mantener el fiscal las mismas conclusiones
se leyó el fallo del tribunal, referido a un delito de auxilio y provocación a
la rebelión militar, contra Sánchez Guerra y 21 procesados más.

En él se reconocía que el levantamiento no tuvo lugar y que ninguno de
los hechos declarados probados podían calificarse como rebelión consuma-
da, frustrada, intentada, propuesta o conspirada, a pesar de obedecer a la
finalidad de que militares con mando de fuerzas desafiaran al Directorio.
Resultó, pues, una tentativa abandonada para cometer el delito de rebelión
militar «...porque en los cuarteles comenzaron a realizarse hechos externos
encaminados a alzarse en Armas contra el Gobierno Constituido, propósi-
to del que desistieron sus iniciadores sin la menor participación de la Auto-
ridad ni siquiera de los primeros Jefes de ambos Cuerpos».

Observaba, no obstante, un delito de incumplimiento de deberes en los
comandantes Rafael Ferrer y en Montesinos; de sedición militar en el
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teniente Cuñat y en Pérez Salas, al contactar con las clases de segunda cate-
goría; de falta de cumplimiento a órdenes relativas al servicio en Arriero y
Morelló, pues las modificaron arbitrariamente, y «susceptible de alguna
medida» la actitud de los jefes respecto a la presencia de Sánchez Guerra33.

Con estos fundamentos, el tribunal absolvió a Sánchez Guerra y san-
cionó con diez años a Montesinos y Pérez Salas, y a seis meses y un día de
prisión a Ferrer y Cuñat. Los demás encausados, civiles y militares, queda-
ban libres.

Después del consejo

Terminado el Consejo, el Gobierno intervino todas las comunicaciones
telegráficas y telefónicas entre Valencia y el resto de España, y el coronel
juez instructor Lleó remitió el 31 de octubre la causa ya vista y fallada,
siguiendo el artículo 597 del Código de Justicia Militar, al capitán general
de la región, quien la recibió al día siguiente y la pasó al auditor, coronel
Francisco Mares Armengol, para que informase sobre ella. Tras disentir,
actitud a la que se adhirió el general, y no resultar la sentencia firme para
ninguno de los procesados, se elevó al Consejo Supremo del Ejército y
Marina para la resolución definitiva.

De las ocho piezas se hizo cargo el 9 de noviembre el juez en el regi-
miento de Infantería «Mallorca», quien la envió a Madrid el 16 por medio
del teniente de la Guardia Civil Alfredo Marí. Además citó a los oficiales y
paisanos encartados para que nombraran el abogado que habría de defen-
derles ante el alto tribunal militar, y acordó la libertad provisional de varios
encausados (Sánchez Guerra, Montesinos o el teniente Cuñat).

El 21 de diciembre, ya en el Consejo Supremo, pasó la causa al fiscal mili-
tar Navarro, quien retrasó su estudio por las vacaciones de Navidad, que duraron
hasta el 8 de enero. El 18 de este mes de 1930 se reunió el tribunal e hizo públi-
co que la vista se verificaría en la última decena de febrero y, en esto, el 29 de
enero, justo un año después de los sucesos, dimitía el general Primo de Rivera.

Consecuencias

Según «Hojas Libres», cuando la noticia del fallo se comunicó al presi-
dente del Gobierno, «la sorpresa de éste y su indignación ante el hidalgo
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acto de los Generales, se desbordó en dicterios y amenazas. Pensó en su
primer arrebato en ordenar la detención de todos los miembros del Conse-
jo. Luego ante las graves consecuencias que ello le podría producir, por la
solidaridad del Ejército con esa sentencia que le prestigia y limpia del acto
de traición de Castro Girona, este dictador que sólo se muestra valiente con
los débiles, desistió. Para dar idea de lo inesperado, para él, de esta sen-
tencia diremos que pocos días antes, encontramos en Jerez, tierra de sus
confidencias de señorito andaluz, como alguno de sus amigotes le pregun-
taran cual sería la sentencia, dijo textualmente: «A Sánchez Guerra le con-
denaremos a dos años de presidio. Estará sólo dos meses en prisión y
luego...le enviaré a Canarias a comer bananas¡»34.

Los ecos de la absolución de Sánchez Guerra se extendieron amplia y
clandestinamente a pesar de los esfuerzos del Gobierno, que prohibió la
información del fallo y suspendió por ello al diario «Las Noticias» de Bar-
celona. Según el círculo constitucionalista, la sentencia del Consejo de Gue-
rra más trascendental del siglo XX en España (entonces), era el primer acto
de una liquidación de cuentas contra los perjuros y desleales que ocuparon
el poder el 13 de septiembre de 1923. Su importancia residía en la parado-
ja de que la decisión del tribunal suponía la condena para los acusadores y
la victoria del que aparecía como reo; se apuntillaba, con el consentimien-
to castrense, a la Dictadura.

Contra Castro Girona

El 19 de abril fue procesado este general por su pasividad durante los
sucesos que acontecieron en Valencia entre el 29 y el 30 de enero. El 8 de
junio se le inició el consejo de guerra, siendo presidente del tribunal el audi-
tor de brigada Burguete Lana, del que resultó condenado a un año de pri-
sión correccional. Al día siguiente escribió Primo de Rivera que el Gobier-
no «...no sin lucha ha conseguido que la pena no pase del año, que con el
abono de tiempo de prisión sufrida reduce la espera de libertad a seis
meses»35.

El 27 de julio un Real Decreto pasaba a la reserva al capitán general
según el artículo 8.º del de 2 de abril de 1928, que se refería a la carencia
de aptitud, capacidad y carácter de un jefe superior. Observadas esas faltas
por el ministro de la Guerra, las sometió al dictamen de la Junta clasifica-
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dora y, aunque este decreto sólo afectaba a coroneles y generales de división
o brigada, se aplicó a Castro Girona, un teniente general; además se borró
su nombre de dos propuestas de recompensas de guerra. Castro reconoció
su culpabilidad en el sentido de no proceder con otro talante y energía pues
»el deber me lo imponía; pero consideraciones de otra índole me impulsa-
ron (y no me pesa) a proceder como lo hice»36. El 8 de diciembre, median-
te la intervención directa de Primo de Rivera y aprovechando la festividad
de la patrona de la Infantería, fue indultado; le quedaba mes y medio por
cumplir.

Al tiempo que estaba procesado, el general mantuvo un intercambio
epistolar con Sánchez Guerra en el que se acusaban y recriminaban mutua-
mente. El militar siempre negó su implicación en el citado movimiento y la
afirmación del político de «que por creer en mi palabra vino a Valencia en
la forma en que lo hizo»37. Confesaba su negligencia basándose en el res-
peto al paisano «que había sido Jefe de nuestro Ejército, cuyo carácter de
ex Ministro invocaba, y por los respetos que siempre me mereció»38, y pidió
la organización de un tribunal de honor donde confrontar opiniones, pues
afirmaba que ni personalmente ni por escrito se había comprometido para
derribar al Gobierno. Sánchez Guerra se negó a acudir al citado tribunal y
fue auxiliado por su hijo en el conjunto de recriminaciones publicándolas en
la prensa madrileña. Por su parte, y tras infructuosos intentos por manifes-
tar su criterio en dicha prensa, Castro encontró el medio en la literatura
exculpatoria. Así, Farfán y González le hicieron protagonista del libro «Por
los fueros de la verdad: aclaraciones necesarias para la historia de los suce-
sos de Valencia», y al tiempo hizo corregir a Maura y Gamazo en su «Al
servicio de la Historia», lo referente a lo sucedido durante la noche del 29,
reprobaciones que admitió el escritor y político.
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36 Ibídem, p.175.
37 Ibídem, p. 81.
38 Ibídem, p. 132.
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LA BATALLA DEL MONTE CURRIECHOS

Francisco RAMOS OLIVER1

Francisco JIMÉNEZ MOYANO2

«Por su parte los ástures, tan pronto como fueron rechazados de un lugar
fortificado que se encontraban asediando y, tras ello, vencidos en comba-
te, ya no continuaron la sublevación y rápidamente se sometieron.»
Dion Casio 53-543.

RESUMEN

Los autores exponen de forma breve los trabajos arqueológicos efec-
tuados en el cordal de la Carisa (Asturias Central) en los montes Currie-
chos y Homón de Faro, donde señalan la existencia de dos conjuntos
arqueológicos. Uno ubicado cronológicamente a finales del siglo I a. C.
y otro entre los s. VII y VIII de nuestra era, para centrarse en el primero
de ellos.

Se expone una síntesis de las Guerras Ástur-Cántabras para situar los
hallazgos del Curriechos que se traducen en la existencia de una posición
fortificada romana de grandes dimensiones.

Se expone el método de estudio utilizado basado en una integración de
factores, se detienen en la exposición de unas consideraciones tácticas y
logísticas del escenario bélico que las excavaciones han sacado a la luz, para
concretar unas posibles ocupaciones y concluir con unas hipótesis sobre lo

1 General de División, DEM y licenciado en Historia. Asesor militar del equipo arqueológico que
realiza las excavaciones de «La Carisa». Actualmente es Director de Personal del Ejército de
Tierra.

2 Teniente Coronel de Infantería. Asesor militar del equipo arqueológico que realiza las excavacio-
nes de «La Carisa». Actualmente destinado en el Estado Mayor de la Defensa.

3 Dión Casio, Historia romana, 53-54 (traducción de J.M. Roldán Hervás). En Fernández Pérez,
Adolfo y Friera Suárez, Florencio Historia de Asturias. KPK Ediciones, Oviedo, 2005 (pp.
142-143).



que pudo ser una batalla defensiva de alta montaña a finales del siglo pri-
mero antes de Cristo.

PALABRAS CLAVE: Guerras Ástur-Cántabras; Asturias; La Legión
Romana; campamentos romanos; la Carisa; Publio Carisio; Guerra de Mon-
taña.

SUMMARY: Battle of Mount Curriechos

The authors set out of brief form the carried out archaeological work in
the cordal of the Carisa (Asturias Central) in the mounts Curriechos and
Homón de Faro, where they indicate the existence of two archaeological
sets. One located chronological at the end of century I a. C. and another one
between the s. VII and VIII of our era, to concentrate in first of them

A synthesis of the Astur-Cantabrian war is exposed to locate the fin-
dings of the Curriechos that are translated in the existence of a fortified
position Roman of great dimensions

The method of used study is exposed based on an integration of factors,
they pause in the exhibition of tactical and logistic considerations of the
warlike scene that the excavations have brought to light, to make specific
possible occupations and to conclude with a hypothesis on which it could be
a defensive mountain warfare at the end of the first century before Christ.

KEY WORDS: Cantabrian-Astur war; Astures; The Roman Legion;
Roman camps; The Carisa; Publio Carisio; Mountain warfare.

* * * * *

Introducción

En Octubre de 2001 un grupo de arqueólogos4 reconocía la zona del
monte Curriechos5, un paraje situado en el cordal de Carraceo, al sur
de la Asturias Central. Hasta el momento allí se suponía que existía un

castro a la sorprendente cota de 1700 metros. Los arqueólogos llegaron a
aquellas alturas algo escépticos sobre la posibilidad de un asentamiento
humano de forma continua en cotas tan altas. Las condiciones de vida en esas
alturas son, y tuvieron que ser, muy duras. Por otra parte, había otros análisis
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4 Jorge Camino, Rogelio Estrada y Yolanda Viniegra
5 Coordenadas UTM: 280140-4774710. Geográficas: 43.º 05’ 30’’ Norte-5.º 42’ 10’’ Oeste. En algu-

nas cartografías se le nombra como vértice Boya, elemento geodésico que corona la cima.

 



de la zona, en especial el realizado en 1858 por el comandante don Elías Gar-
cía-Tuñón y Quirós en un folleto titulado «Memoria sobre las guerras que los
romanos hicieron en Asturias» que apuntaban otras posibles pistas para expli-
car la existencia de los vestigios de esas obras presumiblemente castreñas.

Durante los años siguientes (2003 a 2004) un equipo multidisciplinar
coordinado por el arqueólogo Jorge Camino realiza excavaciones en el refe-
rido monte Curriechos y alrededores con el mecenazgo de Caja Astur6. De
resulta de los mismos, y siguiendo la pista apuntada por el comandante Gar-
cía-Tuñón, se concreta la existencia de un campo de batalla, donde existen
dos conjuntos fortificados que aparecen enfrentados, uno en ese monte y
otro en otra elevación al norte del mismo: El Homón de Faro. El primero de
los conjuntos es, por evidencias arqueológicas, claramente romano y del
periodo de las guerras Ástur-Cántabras. El segundo fue considerado en un
primer momento ástur7, fundamentalmente por la presencia de técnicas
constructivas típicamente castreñas8 y por el escenario que invita a pensar
en la existencia de un campo de batalla entre los invasores romanos y los
defensores hispanos. Sin embargo, en las dos campañas siguientes (2005 y
2006), las investigaciones sacan a la luz unos resultados sorprendentes de la
mano del carbono-14. La muralla de módulos existente en El Homón de
Faro, que se creía ástur por sus técnicas constructivas prerromanas, había
que situarla cronológicamente entre finales del siglo VII y principios del
VIII de nuestra Era.

La idea previa de un escenario bélico entre romanos y ástures, ambos
solidamente fortificados, como pudo ocurrir en la Espina del Gallego, en el
frente cántabro de estas guerras, se desvanecía para transformarse en dos
posibles escenarios: uno situado en las guerras Ástur-Cántabras9 y el otro
siete u ocho siglos más tarde. Al respecto, el arco cronológico que mostra-
ba los análisis de carbono-14 permitía dos únicas posibilidades a la luz de
las fuentes escritas: una sublevación de los ástures frente a Wamba a fina-
les del siglo VII o la invasión musulmana a primeros del VIII.

En el presente trabajo, nos centraremos en el primero de los escenarios
que ubicamos en las guerras Ástur-Cántabras, en espera de los avances de
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6 Esta entidad bancaria mantiene su mecenazgo desde 2003 a 2007.
7 La pronunciación del término ástur y ástures fue tratada por José Luis Moralejo en un artículo

publicado en el Boletín del Real Instituro de Estudios Asturianos en 1977 titulado «Ni astur ni astu-
res, sino ástur y satures». Esgrime una serie de argumentos lingüísticos y fonéticos que aconsejan
utilizar estos últimos términos.

8 Muralla de módulos
9 Ver artículo de Camino Mayor, Jorge, Estrada García, Rogelio y Viniegra Pacheco, Yolanda. Con-

texto cronológico del campo bélico ástur-romano de la Carisa (Asturias).

 



los trabajos sobre el segundo de los escenarios. Para ello haremos una breve
referencia al conjunto de esa contienda, para pasar a las consideraciones
militares del escenario y al método de investigación seguido en las mismas.

Las Guerras Ástur-Cántabras

En la primavera del 26 a.C. Augusto se encuentra en Hispania; su pre-
sencia tiene como finalidad dirigir la guerra contra ástures y cántabros. Los
motivos son varios. Por un lado tenemos la finalidad de completar el con-
trol de la totalidad de la Hispania y el acabar con las depredaciones de las
tribus ástures y cántabros sobre los pueblos de la meseta10; ésta fue sin duda
la finalidad política para dar legitimidad a la guerra. También podemos con-
siderar como causas de la guerra la importancia de los yacimientos de oro
y otros minerales claves11, aspectos económicos que no se pueden olvidar.
Por último, la necesidad de preparar estratégicamente la conquista de la
Germania Magna, que fue el siguiente paso dado por Augusto y que supo-
nemos que estaba ya pensado12. Sin duda, para iniciar esa gran operación
estratégica sobre el centro de Europa era necesario asegurar la navegación
y comunicaciones por el cantábrico y las costas de las Galías13 y disponer
de su amplia red de puertos naturales.

El desarrollo de la guerra lo podemos resumir siguiendo el texto de
Dión Casio: «El propio Augusto guerreó contra los ástures y contra los cán-
tabros a la vez, pero como ni se le acercaban, resguardados por sus eleva-
das fortificaciones, ni se le ponían a mano por ser inferiores en número y
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10 Floro 2, 23, 46-47. « En el Occidente estaba ya en paz casi toda España, excepto la parte de la
Citerior pegada a los riscos del extremo del Pirineo que acaricia el océano. Aquí se movían dos
muy esforzados pueblos, los Cántabros y Astures, ajenos al imperio. Los Cántabros por su fiere-
za eran los primeros, los más violentos y los más pertinaces en la rebelión, los cuales, no conten-
tos con defender su libertad, trataban también de dominar a sus vecinos, atormentando a los Vac-
ceos, Turmogos y Autrigones con incursiones frecuentes.». Sobre los ataques a los pueblos de la
meseta se pronuncia igualmente Orosio. 6,21,2

11 Floro (2,33,60) señala que la zona es «rica en oro, malaquita, minio y abundante en otros produc-
tos. En consecuencia ordenó Augusto que se explotase el suelo.»

12 Menéndez Argüín, Adolfo Raúl. Las legiones romanas de germania (s.II-III): Aspectos logísticos.
Editorial Gráficas Sol. Écija. Ver pp. 330-332

13 La importancia estratégica de la conquista del N peninsular para facilitar las comunicaciones con
las Galias es consignada por Roldán, quien también cree en la existencia de un plan madurado de
conquista desde el 29 a.C., de acuerdo con el comienzo del conflicto según Dión, ocultado por
las consecuencias de la guerra civil. ROLDÁN HERVÁS, J.M., 2001, «Las guerras cántabro-astu-
res y la organización del noroeste peninsular», La Península Ibérica hace 2000 años, Actas del I
Congreso Internacional de Historia Antigua, (Eds. L. Hernández; L. Sagredo y J.M.ª Solana), Uni-
versidad de Valladolid, págs. 15-24.

 



por utilizar la mayoría armas arrojadizas y además le causaban muchas
dificultades si se ponían en movimiento, cayendo sobre él siempre desde
posiciones dominantes, y le tendían emboscadas en las hondonadas y en los
lugares boscosos, vino a encontrarse en una dificultad verdaderamente
insuperable. A causa de los esfuerzos y preocupaciones enfermó y se retiró
a Tarragona para reponerse allí. C. Antistio continuó la lucha contra ellos
y los reprimió por completo... Así pudo tomar algunos de sus lugares y más
tarde Tito Publio Carisio14 conquistó Lancia, la mayor aldea de los ástures,
que había sido abandonada, y sometió otras muchas.»15.

Oficialmente la guerra acaba al año siguiente, tras la victoria de Lancia. Así,
en el 25 a.C. Augusto licencia tropas veteranas, funda la ciudad de Mérida16 y
cierra el templo de Jano17, pero ésta fue posiblemente una medida más propa-
gandística que prudente, como así lo demostraron las posteriores revueltas.

La primera de ellas, y más importante, se produce en el año 22. a.C. Los
ástures ponen en jaque a Publio Carisio; y los cántabros se revelan igualmente
contra Cayo Furnio18. La situación es crítica para los romanos. Furnio la con-
trola en su frente, pero Carisio se verá desbordado por los ástures y necesitará
la ayuda de aquel. Con el concurso de fuerzas de ambos, quizás dos legiones,
«los ástures, tan pronto como fueron rechazados de un lugar fortificado que se
encontraban asediando y, tras ello, vencidos en combate, ya no continuaron la
sublevación y rápidamente se sometieron.»19. Con posterioridad al año 22 a.C.
se registrarán otras revueltas, pero serán de menor intensidad.

El escenario bélico del monte Curriechos hemos de ubicarlo cronológi-
camente entre estas fechas, es decir, la guerra del 26-25 a.C. y la posterior
revuelta del 22 a.C.
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14 Dion Casio historiador del s. II d.C confundió el nombre de Publio Carisio con Tito Carisio que
era su padre y emitió también moneda. A esta familia no se le conoce cognomen. Publio Cariso
era legado de la Ulterior. En torno al año 25 a. de C., después de la guerra acuñó monedas, prin-
cipalmente de plata, para pagar a los veteranos que habían luchado en la guerra y se habían asen-
tado en la recién fundada Emérita Augusta.

15 Dión Casio, Historia romana , 53-54
16 Dión Casio 53-54. «Al acabar esta guerra, Augusto licenció a los soldados más veteranos y deci-

dió fundar para ellos una ciudad en Lusitania que llamó Emerita Augusta»
17 Paulo Orosio. De las historias contra los paganos, VI «De este modo quedo cerrado por segunda

vez durante el reinado de César y por cuarta desde la fundación de la ciudad el templo de Jano.»
Este templo permanecía abierto en tanto Roma estaba en guerra y se cerraba al llegar la paz. «El
templo de Jano Quirino, que sólo había estado cerrado dos veces desde la fundación de Roma, lo
estuvo entonces tres, en un transcurso de tiempo mucho más corto, estando asegurada la paz por
mar y por tierra.» Suetonio, De Duodecim Caesaribus Octavio Aug.

18 Dión Casio, Historia romana 53-54. «...los cántabros y los ástures volvieron a ponerse en pie de
guerra, estos por la insolencia y crueldad de Carisio y los cántabros porque se enteraron que
aquellos se habían levantado y porque despreciaban a su gobernador Cayo Furnio...»

19 Ver Dión Casio, Historia romana , 53-54

 



Tras la batalla de Lancia y la consiguiente derrota ástur, parece posible
que la finalidad de las operaciones que pudiera haber emprendido Publio
Carisio fuera la de alcanzar los puertos naturales de la costa cantábrica y en
especial la bahía de Gijón, lo que implica, al menos, el control de la Astu-
rias transmontana central y su costa.

En las operaciones que se emprenden tras la revuelta del 22, el propósi-
to sería el de restituir la situación. Pues bien, en ambos casos, resulta
imprescindible asegurar una ruta que permitiera a Carisio acceder con los
gruesos de sus fuerzas en época de campaña y retirarse a sus bases de
invierno meseteñas20 al término de la misma. Esta ruta fue sin duda la actual
vía Carisa21, que discurre desde Gijón hasta, previsiblemente, León y que
actualmente (2006-2007) es objeto de estudio.

Esta vía, ya fuera un camino ancestral utilizado por los ástures cismon-
tanos y transmontanos con anterioridad al año 25 a.C., o una calzada terre-
nae de nueva creación22 con motivo de los movimientos de las fuerzas de
Carisio, va a ser la principal protagonista de la revuelta de ese año 22 a.C.
Sobre su control girarán las operaciones, pues el combate en montaña de
todos los tiempos ha tenido por finalidad el impedir, o intentar, el paso a tra-
vés de ella hacia objetivos políticos o estratégicos que son el fin último de
las operaciones.

Uno de esos puntos claves de esa calzada lo constituyen los montes
Homón de Faro y Curriechos. Sobre el primero la lógica histórica, y la mili-
tar, invita a considerarlo como base de las acciones ástures, posición de cie-
rre de la dirección de avance sur norte. El segundo pretende justamente lo
contrario y los actuales restos los podemos asimilar al quinto de los tipos de
campamentos que Pseudo Hyginio relaciona en su Munitionibus castrorum,
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20 Es muy posible que fuera Lancia o sus proximidades, quizás en el futuro León, aunque no se tie-
nen evidencias históricas sólidas de la existencia de fuerzas legionarias en ese lugar. En los últi-
mos años se han encontrado restos de dos campamentos menos estables de época de Augusto,
posiblemente de la Regio VI Victrix . El más antiguo alcanza de momento la segunda década del
siglo I. a.C., coincidiendo con los estertores finales de las guerras. Desafortunadamente las exca-
vaciones no fueron amplias, por lo que es fácil que en el futuro aparezca algún vestigio más anti-
guo. No es pues de descartar la hipótesis de la existencia de un castra hibernia, en la zona de lo
que sería posteriormente el campamento permanente de la Legio VII que daría origen a la ciudad
de León.

21 Este topónimo ya aparece en un diploma de 1.036, fue relacionado por el Cte. García Tuñón con
el onomástico Carisio, y hasta 1970 no se identifica con el viejo camino que discurre por el cor-
dal de Carraceo. Ver Camino Mayor, Jorge (coordinador) y otros. La Carisa Ástures y romanos
frente a frente. Caja Astur. Oviedo.2005 pp. 143-151.

22 Aunque es factible que existiera por el cordal algún tipo de itinerario prerromano es necesario
señalar que la calzada es una vía militar ex novo, en realidad una vía de importancia estratégica
militar en la época.



la llamanda castra necessaria: «quae in loco necesario, unde et necesaria
castra dicuntur.»23.

Método de estudio

El método del presente trabajo ha sido, en un primer momento, el realizar
una aproximación a la posible unidad de pensamiento de los militares de Roma
en lo referente al oficio, es decir, aproximarnos a la «doctrina»24 táctica y
logística de finales de la República y principios del Alto Imperio. Para ello se
ha buscado concretar y esquematizar unos procedimientos militares de esa
época que suponemos usuales o «doctrinales», reglamentarios si se prefiere.

Los documentos históricos al respecto de lo que pudiera ser doctrinal en
las legiones de Roma, en ese periodo de tiempo, además de muy escasos, no
son muy precisos. Cuando existen, como las obras de Polibio, Arriano o Vege-
cio, están alejados del arco cronológico que nos interesa, y en ciertos aspec-
tos de detalle táctico y logístico más que resolver dudas las incrementan.

Afortunadamente tenemos relatos de la actividad bélica de Roma en la
época, de la mano de las obras atribuidas a Julio César (Bellum Civile, De
bello Gallico, etc. y el anónimo Bellum Alexandrinum) son significativos
por proximidad cronológica con las Guerras Ástur-Cántabras.

Desgraciadamente, César no pretendía dejar para la posterioridad un
tratado de táctica y estrategia, su finalidad era política y destinada a forta-
lecer su imagen. En consecuencia, es necesario advertir que muchos aspec-
tos como posibles formaciones, datos logísticos, etcétera, son suposiciones,
que si bien las consideramos lógicas y basadas en esas y otras obras, pue-
den ser discutibles.

En una segunda fase, las posibles soluciones doctrinales a las que se lle-
gan, se han integrado con el terreno y con las fortificaciones de éste, a la
luz de las excavaciones arqueológicas, y con otros factores como la meteo-
rología, por lo que el modelo doctrinal se ha adaptado a esos factores con-
cretándose una posible solución militar de ocupación y defensa de los dife-
rentes recintos y obras de fortificación aparecidos en el monte Curriechos.
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23 Psuedo-Hyginus. De munitionibus Castrorum. 56: al campamento ubicado en un lugar «obligado»
(necessario), de donde es llamado igualmente «campamento obligado» (castra necessaria).

24 Actualmente se entiende por doctrina al conjunto de principios, conceptos, directrices fundamen-
tales para la organización, preparación y empleo de las fuerzas en operaciones militares. (Doctri-
na de empleo de las fuerzas terrestres del ET. español 3.º Edición. Madrid. 2003 punto 1.1.).Ya
SunTzu señalaba que la «Doctrina hace nacer la unidad de pensamiento». Los trece artículos sobre
el arte de la guerra. Articulo I.

 



Posteriormente se ha considerado la posible amenaza que se cernía
sobre las fuerzas romanas. De esta amenaza no se puede hacer un esquema
doctrinal con rigor pues las referencias al respecto son muy escasas e impre-
cisas. Por otra parte, a diferencia de los militares romanos, los guerreros
ástures y cantabros tenían unos procedimientos muy rudimentarios e irre-
gulares por falta de organización, por lo que es prácticamente imposible
hablar de una unidad de pensamiento militar

No obstante, trasladándonos al bando romano, se ha elaborado lo que
podemos llamar un modelo de amenaza ástur y unas consideraciones sobre
la actuación de la misma. Tales consideraciones unidas a lo anterior, nos han
llevado a concretar unos supuestos de actuación de ambos bandos que pre-
tenden recrear lo sucedido en el escenario bélico objeto de estudio.

Por ultimo, estos supuestos se han querido verificar con los hallazgos
arqueológicos encontrados sobre el terreno. Desgraciadamente la parte
excavada es limitada y aunque son numerosos los objetos encontrados, no
aportan una información contundente que nos permita dar por definitivas
las soluciones que se indican. Por consiguiente, conforme avancen las exca-
vaciones, es posible que se modifiquen algunos de los factores tratados y
por lo tanto los modelos y los supuestos de actuación, que deberán ser revi-
sados y modificados en su caso.

Como consecuencia de esta metodología, se expone seguidamente un
primer análisis de las excavaciones y los hallazgos hasta el momento, y unas
consideraciones generales y militares de la situación existente en la época.
Con ese marco de referencia, se pasa a estudiar en detalle los diferentes
perímetros y se termina con unos supuestos sobre las ocupaciones romanas
de la posición del monte Curriechos.

Hallazgos y ausencias claves desde el punto de vista militar

1. El conjunto del yacimiento es una «castra necessaria»25. Hoy lo cla-
sificaríamos como una posición defensiva con un grado de organización
que podríamos calificar de fuerte.

2. Es indudable que esa posición fortificada cierra una dirección gene-
ral de norte a sur, pero no descuida la defensa en otras direcciones. Esta
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25 Pseudo-Hyginus. De munitionibus castrorum 56. «Nam quod attinet ad sollicitudinem instituendae
metationis, primum locum habent quae ex campo in eminentiam leniter attolluntur, in qua positione
porta decimana eminentissimo loco constituitur, ut regiones castris subiaceant. porta praetoria semper
hostem spectare debet. Secundum locum habent, quae in plano constituuntur, tertiuim, quae in colle,
quartum, quae in monte, quintum, quae in loco necessario, unde et necessaria castra dicuntur. »

 



actitud defensiva contrasta con la naturaleza ofensiva de las operaciones que
emprende Roma entre el 26 y el 19 a.C. en la zona. No obstante, tal actitud
defensiva puede darse perfectamente dentro de una ofensiva más amplia,
que se materializa como tal en otros sectores. Con todo, en la zona del
monte Curriechos, las fuerzas de Carisio estaban, por la razón que fuera, en
rigurosa defensiva y por lo tanto en inferioridad de condiciones por un tiem-
po que no se puede precisar por ahora.

3. La ubicación está muy bien elegida26 y denota experiencia.
4. Parece que la organización fue perfeccionada a lo largo de tiempo27,

lo que hace pensar que fue incrementando su fortaleza táctica defensiva y,
por lo tanto, hemos de suponer que hubo un incremento de acciones ofen-
sivas del contrario que fue previsto a tiempo. Entre los hallazgos moneta-
rios tenemos un as de Carisio, lo que parece indicar que el problema defen-
sivo a partir del año de acuñación (23 a.C.) es mayor, toda vez que es
encontrado en una de las obras de perfeccionamiento de la posición inicial
(una fossa duplex que se transforma en cuadruplex).

5. Las fortificaciones son extraordinariamente fuertes y los obstáculos
están en profundidad y sistemáticamente batidos por las armas de la defen-
sa. Esto implica la existencia de un numeroso enemigo, bien en presencia o
que el mando romano lo consideró como una amenaza muy posible.

6. La organización defensiva se aleja de lo usual y tiene la particularidad
de alargarse para asegurar una posible fuente de agua28. Esto refuerza el ante-
rior indicio de un enemigo que, por lo menos, hostiga las aguadas a la fuente
próxima y con mayor motivo cualquier clase de explotación local más alejada.

7. Las sucesivas ampliaciones están diseñadas en detalle para solucio-
nar deficiencias tácticas y problemas logísticos. Estas ampliaciones están
pensadas considerado la fuerza necesaria para su defensa.

8. Aparece un armamento clave que nos puede indicar el tipo de uni-
dades que guarnecieron la posición. Así, la existencia de un pilum, un dardo
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26 Vegecio en su Libro I, XXII señala como condiciones: Su situación debe ser fuerte por naturale-
za y debe estar bien provisto de madera, forraje y agua. Lugar salubre. No debe estar dominado
por terrenos más altos, ni estar expuesto a corrientes. Suficiente espacio que no le obligue a exten-
derse fuera. Cumple todas, aunque en el caso de la última hay que advertir que no sabemos con
absoluta certeza las vicisitudes que sufrió la guarnición y los posibles refuerzos a la misma.
También cumple las condiciones que Pseudo Hyginio señala en su Munitionibus Castrorum 57.

27 La Carisa. Camino, J, Estrada, R, y otros. Págs. 94-96.
28 Sobre estas prácticas sobrevenidas, de ampliar las fortificaciones para asegurar fuentes ante un

deterioro de la situación, tenemos otras referencias. En la Guerra Civil en Hispania, las fuerzas de
Pompeyo se ven obligadas a situarse en defensiva y deben asegurar una fuente próxima al campa-
mento. Así, «disponen frecuentes puestos de jinetes y de cohortes auxiliares e intercalan cohortes
legionarias y empiezan a hacer una trinchera desde el campamento hasta el agua, para que pudie-
sen tener agua dentro de la fortificación sin temor y sin montar puestos.» Libro I. 73.3.



y un posible gatillo de catapulta nos señalan la presencia de unidades legio-
narias. La existencia de puntas de lanza y proyectiles de onda nos apuntan
la posibilidad de que la guarnición también tuviera unidades auxiliares de
dos tipos: infantería y honderos, siendo menos probable la existencia de
caballería auxiliar (armada con lanza) por lo abrupto del terreno.

9. La existencia de numerosas conteras confirma la abundancia de
pilum y lanzas, pero una de un tamaño algo mayor (hallazgo 52) puede
corresponder a un estandarte29, este signum militari nos da la posibilidad de
que en algún momento se diera la presencia de un signifer o de un aquilifer
con su aquila, lo que nos lleva a señalar la posibilidad de que en algún
momento en la posición estuvo el mando de una legión acompañado de
varias cohortes, de las que al menos dos fueron auxiliares (infantería y hon-
deros).

10. La existencia de un crisol de fundición implica, al menos, un taller
de reparación de armamento, recuperación de piezas y fabricación de otras.
Este suele aparecer en campamentos permanentes de legión, o de destaca-
mentos menores. En todo caso, es un indicio de la existencia de fuerzas
numerosas, pero no necesariamente toda una legión. Las unidades debían
reparar su armamento, en especial los pila30, que quedaban inservibles al
impactar en sus blancos o en el suelo. Esta peculiaridad, que permitía que
el enemigo no los devolviera, hacía de ésta arma un producto tan eficaz
como caro y, pasada la acción, forzosamente recuperable y necesariamente
reparable. Estas consideraciones permiten suponer, de forma razonable, que
los defensores tuvieron y rechazaron ataques.

11. Como parece que la defensa contribuyó a ganar la campaña, será
difícil encontrar grandes restos de armas arrojadizas romanas sobre el terre-
no, pues muy posiblemente al término de la batalla defensiva, los legiona-
rios y auxiliares, al quedar victoriosos y dueños del terreno, realizarían bati-
das por al zona para recuperar puntas de pilum, dardos de máquinas y
proyectiles de honda31.

12. Los trabajos arqueológicos32 han descubierto una posible explana-
ción en la zona meridional del vallum 2 para un hipotético asentamiento de
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29 La Carisa. Camino, J, Estrada, R y otros. Pág. 105
30 Pila: Especie de jabalina corta. En singular: pilum
31 Existen otros escenarios en los que se da el hecho contrario, pues los romanos no quedan dueños

del campo. Tal es el caso de la llamada batalla de Andagoste (Cuartango, Alava) donde al parecer
elementos hispanos masacraron una fuerza que se cifran en dos cohortes (en torno al 38 a.C.)
encontrándose 114 proyectiles de honda, más de 600 tachuelas de cáliga, puntas de pila, dardos,
molino de harina de mano (propio de la dotación de los contubernios), etcétera.

32 Camino Mayor, Jorge, Viniegra Pacheco, Yolanda y Estrada García, Rogelio y un numeroso equi-
po de colaboradores.



una máquina de artillería (catapulta). Esta máquina puede ser un indicio de
la existencia de una unidad tipo cohorte33. También permite suponer que en
el momento de su despliegue, la calzada debería estar en condiciones de
soportar el tránsito de carros para el transporte34 de esas máquinas hasta el
campamento. Aunque existe la posibilidad de que no fuera así, pues esta
clase de ingenios se pudieron desarmar, transportarse a lomo y ser armados
nuevamente en la posición del monte Curriechos. Por último, la ubicación
de este asentamiento está pensada para batir en profundidad el único acce-
so que tiene la posición defensiva35.

13. La falta de hallazgos (hasta el momento) relacionados con el
material sanitario, podría ser una prueba evidente de la estancia de uni-
dades superiores, o de los servicios de apoyo de una unidad tipo legión.
Aunque existían medici (sanitario de combate) que eran simples inmu-
nes (soldados sin graduación), los instrumentos de cirugía corresponde-
rían a médicos de mayor categoría y relacionados con los elementos de
apoyo de la legión.

Situación y consideraciones generales tácticas y logísticas

Desde el punto de vista táctico y logístico, a lo largo de la historia y
como ya hemos apuntado, las campañas ofensivas en montaña normal-
mente han sido orientadas a la conquista de los pasos claves por los que
discurren las vías de comunicación ya sean artificiales o naturales, de
forma que estas puedan ser utilizadas logísticamente. Para ello se manio-
bra por las alturas, a las que se accede por las divisorias, evitándose los
encajonados valles y vaguadas. Esta maniobra por las alturas aconseja el
dominio de los nudos orográficos. Esto último da flexibilidad táctica
pues permite, en caso de resistencia del adversario, alternativas de movi-
miento desde posiciones ventajosas y por lo tanto de maniobra. Pues
bien, la zona del monte Curriechos se puede considerar como una posi-
ción modélica toda vez que:
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33 Algunos autores consideran la existencia de una de está máquinas por centuria. Vegecio en su
Recopilación sobre las instituciones militares señala: «cada centuria tiene una carrobalista mon-
tada en un carro tirado por mulas y servida por un contubernio» Libro II, XXV

34 En la columna Trajana figuran estás maquinas transportadas en carros.
35 Psuedo Hyginio señala como usual que la maquinas batan los accesos a las puertas. Munitionibus

Castrorum 58

 



– Es el mejor punto de cierre de la posible vía que unía Lancia (zona
de León) y la dársena natural que formaba la bahía de Gijón.

– Es de fácil defensa.
– Su ocupación, desde el punto de vista operacional, impide el acce-

so al nudo orográfico que materializa el Pico Tres Concejos, nudo que
posibilita la maniobra por las alturas al este, oeste y norte, cerrando el
acceso al sur.

– Desde el punto de vista táctico permite la maniobra sobre los valles
de los ríos Negro al este o Lena al oeste.

– Se encuentra en un punto intermedio de la zona de alta montaña
del posible escenario de operaciones, lo que facilita la maniobra logís-
tica.

Este cúmulo de características del monte Curriechos nos hace pensar
que, en tanto no existió un control del territorio y de las rutas comercia-
les por los valles entre los actuales León y Gijón, la acción militar para
asegurar una comunicación sur-norte tendría esta zona como escenario
clave36.

Esta circunstancia determina por sí misma la naturaleza militar de la
calzada «la Carisa». Al ser necesario maniobrar en un ambiente hostil,
con una amenaza cierta, y no existir caminos adecuados ni amplios
valles, aquella se construyó en lo posible por las divisorias. Ciertamen-
te supone un esfuerzo considerable, pero es una magnifica inversión, ya
que contribuyó al buen desarrollo de las operaciones e incrementó la
seguridad del tráfico civil al termino de estas. Las calzadas por las divi-
sorias dificultan las emboscadas, los hostigamientos y en consecuencia
reducen la acción guerrillera y el bandidaje. Por otra parte, las fuerzas
de reacción, o de represión del bandidaje, se desplazan por posiciones
dominantes desde las que pueden maniobrar con rapidez en ese escena-
rio montañoso.

Si consideramos un posible avance desde León o alrededores (posible
base de operaciones de Carisio) hacia la costa de Asturias central, las jor-
nadas de marcha sobre la calzada37 de una unidad a pié con apoyo de semo-
vientes para el transporte de sus víveres y bagajes, podrían tener el siguien-
te esquema:
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36 Incluso hoy también lo sería, aunque de menor importancia, ya que facilita una maniobra por el
Este, tendente a dominar el puerto de Pajares y la carretera nacional 630.

37 Se desconoce el trazado exacto, por lo que las distancias calculadas son aproximaciones.

 



El campamento romano del monte Curriechos (popularmente llamando
de «La Carisa») es pues la tercera jornada de marcha del itinerario León
(base de operaciones) y la bahía de Gijón (uno de los objetivos de la cam-
paña), momento en el que es aconsejable realizar una jornada de descanso
y de reposición del nivel logístico de tres días de ración39 si no se ha hecho
antes, máxime si el lugar es de fácil defensa.

Luego, sin descartar el indudable valor táctico de la posición, como
punto de cierre y control de la calzada o, en su caso, de una ancestral vía
de comunicación entre el litoral asturiano y la meseta, la situación del cam-
pamento aconseja que sea punto de descanso usual para las fuerzas que
avanzan para alimentar una acción ofensiva más allá de esas cumbres, o
que simplemente transitaran por el territorio en una dirección u otra. Se
considera que estas circunstancias contribuyen a explicar la existencia y
ocupación ocasional del campamento en esa cumbre. Hipótesis que no
tiene que ser relacionada forzosamente, y en exclusividad, con la guerra
(26-25 a.C.) o la revuelta (22 a.C.), aunque tomara en esos momentos una
importancia crucial. Sin duda, futuras excavaciones en lugares más idóne-

Zona de las
localidades

Núm. jornada Distancia km,s. Observaciones

León Inicial 0

La Robla 1.ª 24-30 km,s.38

Villamanín 2.ª 24-30 km,s.
Monte Curriechos
(castra necessaria)

3.ª 14-15 km,s. Marcha de alta
montaña

Ujo ó Carabanzo 4.ª 16-17 km Marcha de alta
montaña

Colloto 5.ª 24-26 km,s.
Gijón 6.ª 25-30 km,s.
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38 Muchos autores dan los 30 km. como la distancia habitual a recorrer en un día de marcha. La con-
sidero excesiva pues la mecánica de acampadas con criterios de seguridad, así como la duración
de actividades logísticas de la época (confección comidas, recogida de leña, aguadas), aconsejan
jornadas de no más de seis horas de marcha. Hacer 30 kilómetros implicaría marchar a 5 km/h y
la experiencia me dice, tras 20 años de servicio en infantería ligera, que ese ritmo es excesivo para
ser ordinario.

39 Se considera que tres días de ración es un peso adecuado para ser transportado por un legionario
con equipo completo, lo que puede suponer unos 30 kg: armamento (espada, cinturón y tahalí,
escudo, pilum, casco, cota de malla y puñal.) unos 21 kg,s.; vestuario y equipo unos 10 kg. y 3
días de ración unos 7 kg. Omitimos las estacas por ser el país boscoso y considero que el material
de zapadores usualmente sería transportado por el mulo de apoyo al contubernio.



os para el descanso y vivaqueo de esas fuerzas o de los viajeros nos con-
firmarán este extremo.

La «castra necessaria» del monte Curriechos tiene, como se ha señala-
do, unas fortificaciones extraordinarias. La orientación de las defensas
hasta ahora estudiadas, indica claramente que están pensadas para hacer
frente a un ataque procedente del norte, es decir de las alturas de El Homón
de Faro. Es más, la solidez y profundidad de las mismas, el solape de posi-
bles alcances de las armas arrojadizas(los pila) de los defensores sobre los
diferentes obstáculos (fossas), la existencia de un brachium, etcétera, hacen
pensar en una amenaza importante y, en todo caso, de un enemigo en pre-
sencia de entidad considerable.

Pero si se pretendía avanzar por la actual Asturias central hasta llegar el
mar, ¿cómo se explica la actitud defensiva de las fuerzas romanas del monte
Curriechos en lo que parece una campaña ofensiva en su conjunto40?

No hay otra explicación que la existencia de ese enemigo de entidad
considerable, que quizás llegó tarde dando tiempo a los legionarios a orga-
nizarse sobre el terreno o perfeccionar las fortificaciones existentes, pero
que amenazó, o atacó, esa zona clave del vértice Boya apoyándose en El
Homón de Faro.

Esta última altura, que sin duda tuvo que ser utilizada como punto de
apoyo, sugiere la existencia en la misma de algún tipo de fortificación ástur.
Desde ella se ejercería una vigilancia constante y sería lugar de refugio tras
los ataques u hostigamientos a los defensores romanos del monte Currie-
chos. En El Homón de Faro existen los vestigios de una antigua fortifica-
ción construida, como ya se ha indicado, a finales del siglo VII o primeros
del VIII de nuestra Era. Lo que deja la misma fuera de la cronología en la
que se desarrollaron los hechos bélicos que tratamos. No obstante, bajo esa
muralla los arqueólogos encontraron un zócalo de una construcción anterior
más antigua cuya datación no es posible determinar aún. No es pues de des-
cartar del todo que a finales del siglo primero antes de nuestra Era, los ástu-
res realizaran algún tipo de fortificación como elemento de apoyo a sus
acciones ofensivas sobre la castra necesaria romana del Curriechos. La lógi-
ca militar aconsejaría siglos más tarde, al final de la época visigoda, el cie-
rre de la vía en el mismo sitio que utilizaron los guerreros ástures frente a
Publio Carisio.

Es muy probable que la «castra necessaria» o posición romana fuera
ampliándose y reforzándose sucesivamente y, aunque aún no se puede pre-

220 FRANCISCO RAMOS OLIVER Y FRANCISCO JIMÉNEZ MOYANO

40 Ya fuera la guerra cántabro-astur del 26-25 a.C. o la revuelta del 22 a.C.

 



cisar con exactitud la cronología de las mismas, parece que la finalidad de
la posición de vértice Boya tanto en la guerra del 26-25 a.C. como en la
revuelta del 22 a.C. pudo estar orientada fundamentalmente a ganar tiem-
po para:

– Asegurar: en un primer momento, una vía de comunicación
posiblemente existente, ya fuera ésta senda ancestral o una calzada
romana en construcción;

– Perfeccionar esa vía, es decir, realizar las obras necesarias para
darle una adecuada capacidad logística a tenor de la exigencia de las
operaciones.

–Permitir la llegada de refuerzos, ante una desventaja inicial, para
que pudieran vencer a un enemigo muy numeroso.

La defensa romana del Curriechos, fuese en la guerra del 26 a.C. o en
la revuelta del 22 a.C., pretende pues solucionar el problema de las comu-
nicaciones por la cordillera con una calzada o pista, y/o la llegada de refuer-
zos que permitiera hacer operaciones decisivas de carácter ofensivo (impli-
cando importantes fuerzas) para destruir lo que quedaba de las fuerzas
ástures después de Lancia (caso de la campaña del 26-25 a.C.) o controlar
la revuelta (caso del año 22.a.C.).

Parece también bastante probable que ante la revuelta del 22 a.C.,
quizás sorpresiva y virulenta41, la batalla defensiva del monte Currie-
chos permitiera ganar tiempo a Carisio de forma que llegaran los refuer-
zos del frente cántabro al mando del legado Cayo Furnio, que según
señalan los historiadores romanos permitió a la postre la victoria sobre
los satures42. Lo que nos lleva a plantear la hipótesis de que probable-
mente la posición romana del Curriechos fuera el lugar fortificado que
señala Dion Casio en su Historia romana, (53-54) Esta hipótesis inicial
de trabajo queda reforzada por el hallazgo en la castra necessaria de
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41 « ...es muy tentador relacionar su presencia en el campamento con la revuelta de los ástures de
22 a.C., quizá más virulenta de lo que se suele suponer (Lomas Salmonte, 1989), que provo-
caría una nueva entrada del ejército romano en las tierras septentrionales. Sin que pueda tomar-
se como definitivo, no hay que perder de vista el enorme componente bélico que tienen las for-
tificaciones y el emplazamiento del campamento, así como su dependencia de la fortificación
indígena que se encuentra enfrente. La localización del campamento ha de explicarse por el
freno impuesto por las fortificaciones indígenas.». Camino Mayor, Jorge. Estrada García,
Rogelio y Viniegra Pacheco, Yolanda. Contexto cronológico del campo bélico ástur-romano de
la Carisa (Asturias).

42 « Cayo Furnio venció a los ástures pues tuvo que socorrer a Carisio.» Dión Casio, Historia Roma-
na 53-54.



monedas de la Ulterior, como el señalado as de Carisio, y otras de la
Citerior, ya que el hecho de armas del año 22 a.C. narrado por Dión
Casio generó la reunión de fuerzas legionarias de esas procedencias43.
Es más, el anonimato del lugar en que se encontraba el enclave sitiado
podría convenir a la localización del campamento de La Carisa en las
cumbres de esta zona de la Cordillera, despobladas y de difícil señaliza-
ción.

Es necesario hacer una referencia, aunque sea breve, a la problemá-
tica logística que tuvieron los contendientes ástures y romanos. Muy
posiblemente la acertada resolución de este problema fue la clave del
éxito de las operaciones. En consecuencia, la victoria se decantó, como
suele ocurrir en casi todos los tiempos, por el bando que tenía mejor
organización.

Las posibilidades logísticas del los ástures eran muy limitadas para ali-
mentar a un gran número de hombres y ganados. Por otra parte, la elevada
cota del escenario bélico igualó a los contendientes, sin que a los naturales
del país les favorecieran sus posibilidades teóricas de explotación local de
los recursos, pues éstos tenían que ser transportados desde los valles a unas
alturas de 1.700 a 1.800 metros.

Es de suponer que las bandas de guerreros acudirían a las concentracio-
nes de fuerzas con unas provisiones austeras y, quizás, con algún ganado.
Podemos especular señalando que difícilmente la autonomía logística de
estas bandas podría ser superior a 15 días.

La recolección de provisiones sobre el terreno la podemos equiparar a
lo que hoy se entiende por supervivencia. Pero sobre esta hay que advertir
que la caza no debió ser posible, desaparecería en kilómetros por la gran
concentración humana; y que plantas y frutos silvestres, posibles comple-
mentos de las dietas de las tribus ástures, pronto desaparecerían de los luga-
res más próximos a la zona de despliegue. Si las bandas se desplazaban con
algún ganado, éste debía dejarse custodiado en lugares con pastos y agua, y
que la asignación de los mismos, y en general de las zonas de explotación
local, debió ser asunto de gran complejidad y, presumiblemente, la fuente
principal de fricción en el bando astur. A todo ello hay que añadir los pro-
blemas de la aguada.
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43 Gil y García-Bellido, «Hallazgos monetarios en el yacimiento de La Carisa (Oviedo)», Los cam-
pamentos romanos en Hispania (27 a.C.-192 d.C.). El abastecimiento de moneda, Vol. II: 449-
450.). Schulten, Los cántabros…: 159, opinó incluso que el lugar asediado fue un campamento.
Ver J. Camino. Y. Viniegra. R. Estrada. F. Ramos Oliver. F. Jiménez Moyano. El Campamento y la
Vía de la Carisa. Reflexiones Arqueológicas y Militares. RIDEA, e.p.



Al consumir sus provisiones, las bandas de guerreros deberían volver a
sus lugares de origen para abastecerse, o desplazarse hasta las zonas de pas-
toreo donde pacía su ganado. Esto implica, a su vez, un sistema de relevos
de forma que la masa combatiente se dividía entre fuerzas en presencia,
fuerzas reponiéndose en sus castros o zonas de explotación y fuerzas des-
plazándose en una dirección u otra. Es decir, las fuerzas ástures en presen-
cia en el monte Curriechos quizás solo fueran la mitad, o un tercio, del con-
junto total de los guerreros movilizados.

Las anteriores circunstancias forzosamente tenían que dar muy pocas
posibilidades a los jefes ástures para descargar un golpe, con fuerzas sufi-
cientemente numerosas, si la defensa romana mostraba un punto vulnerable.
Dicho de otra forma, era prácticamente una casualidad que hubiera sufi-
cientes guerreros justo en el momento en que se presentaba una oportuni-
dad táctica de ataque –por ejemplo la llegada de un convoy romano de abas-
tecimiento–.

Por el contrario, la organización romana permitía que los problemas
logísticos, aunque enormes, pudieran resolverse con mayor precisión y sin
problemas de continuidad.

Existen datos que nos permiten aproximarnos a un modelo logístico
romano para integrarlo con los demás factores en el método de estudio ante-
riormente indicado. Este modelo nos permite realizar los siguientes cálcu-
los que exponemos más abajo y que nos pueden dar una idea de la comple-
jidad logística y la capacidad romana en este campo.

Pues bien, con una plantilla orientativa de cohorte de 579 hombres
(legionarios y calones) y 72 mulos para transporte, podemos calcular las
necesidades logísticas que previsiblemente podría tener la guarnición. Estas
necesidades serían básicamente: comida44 y agua para los hombres y gana-
do, así como leña para cocinar, calentar y atender a las forjas de reparación
de armamento, y, por último, cama para el ganado. Para ello nos hemos
basado en fuentes clásicas45 y estudios recientes46.
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44 Consideramos unas necesidades ideales por hombre, o semoviente, y día de: 5 litros de agua para
beber, cocina, higiene, asistencia sanitaria y 20 para el ganado; 2,5 kg de alientos no confeccio-
nados, 10 kg para forraje, grano y cama del ganado, 0,9 kg. de leña. Algunos autores se inclinan
por 1,5 kg de alimentos y 2,5 o incluso 0,5 litros de agua. No obstante, es muy dudoso que se pla-
nificara con estas cifras, más enfocadas a la supervivencia que al abastecimiento de una fuerza en
operaciones.

45 Fundamentalmente: Polibio, Historiae. Catón, De agricultura.
46 Menéndez Argüín, A.R., Las legiones romanas de germania (s. II-III): Aspectos logísticos, Écija.
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Consumo cohortes y día en kg47

La característica más sobresaliente que se desprende de estos cálculos
es la gran entidad de los posibles convoyes si, por ejemplo, se pretendiera
alcanzar un nivel de 15 días de abastecimientos de todo tipo, llegando así a
tener un cierto desahogo logístico para los defensores romanos del Currie-
chos.

En un supuesto de máxima ocupación, que como indicaremos más ade-
lante pudo ser de 9 cohortes, tenemos unas necesidades de 244.113,75 Kg.
para esos 15 días de nivel (descontados recursos que pueden obtenerse
localmente, como la leña, el agua y la cama para el ganado). Para tal canti-
dad de abastecimientos, las reatas de mulos y escoltas pueden formar un
convoy de 14 kilómetros de longitud con no menos de 2700 mulos implica-
dos en el transporte48.

Posibles ocupaciones

Parece lógico pensar que los diferentes recintos defensivos, y sucesivas
ampliaciones, obedece a distintas necesidades militares que debieron de ser
motivadas por un determinado grado de amenaza de la fuerza enemiga.

Núm.
Cohortes

9 5 2 1 7

Comida 14.330,25 11.145,75 661,25 184,5 1.592,25

Agua (litros) 39.015 30.345 21.675 8.670 4.335

Forraje (grano) 1.944 1.512 1.080 432 216

Paja (cama) 4.536 3.528 2.520 1.008 504

Leña 4.689,9 3.647,7 2.605,5 1.042,7 521,1

Total kg 64.515,15 50.178,45 35.841,75 14.336,7 7.168,35
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47 J. Camino. Y. Viniegra. R. Estrada. F. Ramos Oliver. F. Jiménez Moyano. El Campamento y la Vía
de la Carisa. Reflexiones Arqueológicas y Militares. RIDEA, e.p.

48 Considerando una capacidad de carga de 90 kg por mulo, como indican el Edicto de Precios de
Diocleciano; capacidad de carga que también figura los manuales del Ejército de Tierra español
para las unidades hipomóviles en alta montaña.



La primera ocupación corresponde a un manípulo que organiza el
vallum 1.

La segunda (vallum 2) es un refuerzo de la primera e implicaría la reunión
de la cohorte que organiza el nuevo perímetro defensivo con fossa duplex .

La aparición de la moneda de Carisio puede dar lugar a dos conjeturas.
Una es que el vallum 2 con su fossa duplex fuera anterior al 23 a.C., lo más
probable durante la guerra (26-25 a.C.) y que la fossa cuadruplex se hicie-
ra a partir de aquella fecha, posiblemente con la revuelta del 22 a.C. La otra
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es que el conjunto del vallum 2 se realizara a partir de 23 a.C. es decir, que
fuera una consecuencia de la referida revuelta ástur, si bien los estudios
arqueológicos indican que la fossa cuadruplex se hizo después de la duplex
modificando a ésta.

En el caso de la primera ocupación, implica la existencia de un maní-
pulo destacado por una cohorte. Es lógico suponer que ésta cohorte estu-
viera desplegada en uno o dos campamentos más, muy posiblemente a tan
solo una jornada de marcha. No es descabellado pensar que pudiera tener
sus otros dos manípulos en la zona de Villamanín o, quizás, un solo maní-
pulo aquí y otro en Carabanzo o Ujo, que son los probables puntos que dis-
tan del Curriechos una jornada de marcha.

Este despliegue, que hay que situarlo forzosamente después de la batalla
de Lancia, se correspondería pues con el periodo de control del territorio al
final de la campaña del 26-25 a.C. y durante la paz subsiguiente (24-22 a.C.).
Quizás la rebelión del 22 a.C. sorprendió a esa supuesta cohorte en esos tres
asentamientos (Carabanzo-Ujo, Curriechos y Villamanín) y se concentró
sobre el que sin duda es el de mayor importancia táctica, es decir, el monte
Curriechos. Lo que explicaría su ampliación con una fossa duplex (vallum 2)

Las condiciones de vivaqueo dentro de este vallum 2 son poco adecuadas;
por ello, muy posiblemente, con anterioridad a la organización del vallum 2,
se utilizarían unas terrazas existente en la inmediaciones de la posición en la
ladera oriental utilizándose como lugar de descanso y acampada para viajeros
en época estival, o para las fuerzas que construían la calzada.

Sin duda la existencia de una amenaza importante es lo que aconsejó al
mando romano a convertir la fossa duplex del vallum 2 en cuadruplex.
Organización que es extraordinaria y que no tiene, que sepamos, parangón
en esa época. Esa amenaza forzó igualmente a la construcción de un para-
peto en torno a las terrazas orientales. No en vano, una leve ondulación
estrecha y longitudinal en una de las terrazas llamó la atención de los arque-
ólogos y se determinó la existencia de un muro suroeste a modo de abrigo
para las terrazas; además, este muro es claramente una prolongación de la
fossa cuadruplex (vallum 2 ampliado). ¿Cuándo ocurrió esta ampliación?.
Nuevamente la arqueología nos dio la respuesta a esta pregunta. El hallaz-
go de la moneda de Carisio puede indicarnos que estos conjuntos son una
consecuencia de la revuelta del 22 a.C.

La tercera ocupación sería un vallum 3 ampliado a las cuatro terrazas
orientales que precisaría de tres cohortes.

La cuarta ocupación implicaría la expansión de las fortificaciones con
los vallum 4 y 5 con la finalidad de asegurar la fuente. La capacidad de viva-
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queo se incrementa en una cohorte, por lo que la guarnición pasaría atener
cuatro, las tres existentes tras el perímetro del vallum 3 ampliado, más una
que acamparía en la zona más alta del vallum 4 y 5.

La quinta ocupación sería todo el conjunto incluyendo el pequeño
cerro que de cota inferior que sobresale del monte en su zona meridional,
que llamaremos Cerro Sur y la terraza entre este cerro y el vallum 3. Tiene
capacidad para tres cohortes –dos en el cerro y una en la terraza alargada–.
Esto hace que el conjunto de la guarnición tuviera siete cohortes, conside-
rando desde un punto de vista teórico la capacidad de vivaqueo dentro del
perímetro y las necesidades de defensa del mismo. No obstante, este núme-
ro se puede incrementar hasta nueve si utilizamos los recintos del vallum1
y 2 y el espacio existente entre el 2 y el 3.

Apoyándonos en los hallazgos de armamento podemos añadir que en
algún momento, al menos una de esas cohortes fue de honderos y la otra de
infantería auxiliar. Luego, posiblemente 4 ó 5 cohortes fueran legionarias y
dos auxiliares.
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Conclusiones

Quizás lo más probable sea suponer que al término de la campaña del
26-25 a.C. se ubicó un destacamento estival de entidad manípulo en el
monte Curriechos para control del territorio, seguridad y apoyo a la cons-
trucción de la calzada. Esta unidad estaría encuadrada en una cohorte que
con igual misión desplegaba, quizás, en otras dos castras minores de maní-
pulo (Ujo-Carabanzo y zona de Villamanín), a una jornada de marcha de
montaña, es decir, a unos 15-18 kilómetros del Curriechos más o menos.

Como quiera que ese monte está en el punto intermedio entre León
(posible base de operaciones de Carisio) y la bahía de Gijón (destino final
de la calzada) es muy probable que viajeros y las fuerzas que se desplaza-
ban entre la costa y la meseta utilizaran las terrazas orientales como zona de
vivaqueo al amparo del manípulo que desplegaba en la cima

Posiblemente la castra necessaria del Curriechos se abandonara en
invierno con la suspensión de las obras de la calzada, y definitivamente al
término de la construcción de la misma por esa zona de alta montaña. Aun-
que quizás se mantuvo estivalmente hasta el momento en que se hubiera
considerado que el territorio estaba suficientemente pacificado. Con todo,
es muy probable que los viajeros siguieran utilizado las terrazas orientales
del Curriechos como punto de descanso con o sin guarnición legionaria o
auxiliar.

Igualmente es posible que se diera una ocupación ocasional de tipo esti-
val para seguridad de la vía o simple actividad de presencia entre el final de
la guerra y la revuelta del 22 a.C. Quizás en este momento la guarnición se
vio sorprendida y el deterioro de la situación aconsejó al mando de la legión
incrementar la guarnición.

Los ástures debieron considerar igualmente la importancia de la posi-
ción y se desemboca en una batalla que para los romanos fue de naturaleza
defensiva. En ella, probablemente, los ástures llegaron a cercar la posición
romana mediante la maniobra, es decir, sin fortificaciones de cerco, sino
desplegándose ocasional y convenientemente para emboscar actividades de
explotación local de recursos como el forraje y la leña y hostigar los con-
voyes del abastecimiento, incluso hacerles frente para cerrarles el paso o
apropiarse de los recursos que transportaban. Quizás ocuparon ocasional-
mente el Cerro Sur, para anticiparse a la llegada de los convoyes de abaste-
cimiento romanos. No obstante, la incorporación de ese cerro sur a la posi-
ción defensiva y la llegada de refuerzos, previsiblemente con un total de 7
o 9 cohortes, terminarán inclinando la balanza del lado de los defensores,
pues muy difícilmente los ástures habrían sido capaces de mantener con-
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centrada en esas cumbres, una masa de 15.000 ó 20.000 guerreros que estu-
vieran el tiempo suficiente para impedir los abastecimientos, debilitar a los
defensores y asaltar las defensas legionarias.

Como suele ocurrir en terrenos difíciles, la batalla la ganó quien tuvo,
además de voluntad de lucha, más capacidad de organización logística.
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Revista de Historia Militar

Números 51 al 96, ambos inclusive.
Números extraordinarios dedicados a:
• Francisco Villamartín, escritor militar (1983, agotado).
• III centenario del marqués de Santa Cruz de Marcena-

do (1985, agotado).
• V centenario de Hernán Cortés (1986, agotado).
• Índice general números 1 al 85 (1999).
• Primeras jornadas sobre historia de las Órdenes Mili-

tares (2000).
• Conquistar y defender. Los recursos militares en la

Edad Media hispánica (2001).
• Historia militar: métodos y recursos de investigación

(2002).
• Los franceses en Madrid, 1808 (2004).
• Patria, Nación y Estado (2005).
• Entre el Dos de Mayo y Napoleón en Chamartín (2005).

Historia del Ejército español

• Tomo I: Los orígenes (desde los tiempos primitivos
hasta la invasión musulmana). Segunda edición, 1983,
448 páginas con 30 láminas.

• Tomo II: Los ejércitos de la Reconquista. 1984, 235
páginas con 32 láminas, (agotado).

Tratado de heráldica militar

• Tomo I, libros 1° y 2°, 1983, 288 páginas sobre papel
ahuesado, 68 láminas a ocho colores y 50 en blanco y
negro (escudos de armas, esmaltes heráldicos, coronas,
cascos, etc.).

• Tomo II, libro 3° (diferentes métodos de blasonar y
lemas heráldicos) y libro 4º (terminología armera y el
arnés), 1984, 389 páginas sobre papel ahuesado, 8
láminas a ocho colores y 1 en blanco y negro.
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El Ejército de los Borbones

• Tomo I: Reinados de Felipe V y Luis I (1700-1746).
1990 (agotado).

• Tomo II. Reinados de Fernando VI y Carlos III (1745-
1788). 1991 (agotado).

• Tomo III: Las tropas de ultramar (siglo XVIII). 1992,
dos volúmenes, 1.058 páginas, 143 láminas a color
(agotado).

• Tomo IV: Reinado de Carlos IV (1788-1808). 663
páginas y 143 láminas a color.

• Tomo V: Reinado de Fernando VII (1808-1833). Tres
volumenes. 
Tomo VI: Reinado de Isabel II (1833-1868). 

Historiales de los Cuerpos y del Ejército en general

• Tomo I: Emblemática general del Ejército. Historiales de
los Regimientos de Infantería núms. 1 al 11 (agotado).

• Tomo II: Regimientos de Infantería núms. 12 al 30
(agotado).

• Tomo III: Regimientos de Infantería núms. 31 al 40
(agotado).

• Tomo IV: Regimientos de Infantería núms. 41 al 54.
1973, 403 páginas, 17 láminas en color.

• Tomo V: Regimientos de Infantería núms. 55 al 60.
1981, 35 láminas en color y 14 en blanco y negro.

• Tomo VI: Regimiento de Infantería «Alcázar de Toledo» núm. 61 y Regimiento de
Infantería «Lealtad» núm. 30. 1984, 288 páginas, 20 láminas a cuatro colores y 5
en blanco y negro.

• Tomo VII: Regimiento de Cazadores de Montaña «Arapiles» núm. 62. 1986 (agotado).
• Tomo VIII: Regimiento de Cazadores de Montaña «Barcelona» núm. 63 y Bata-

llones «Cataluña», «Barcelona», «Chiclana» y «Badajoz». 1988, 347 páginas, 31
láminas en color y 5 en blanco y negro.

• Tomo IX: Regimientos «América» y «Constitución», y Batallón «Estella». 1992,
350 páginas, 42 láminas a color y 9 en blanco y negro.

• Tomo X: Regimiento de Infantería Cazadores de Montaña «Sicilia» núm. 67
(batallones de Infantería «Colón» y «Legazpi»).

- Tomo XII: Regimientos,  de Caballería Ligero Acorazado “ Santiago nº 1, Husa-
res de la Princesa, Cazadores de Jaén, 2º y 6º Provisional. 
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Regimiento de Caballería «Dragones de Santiago» núm.
1 (agotado).

Regimiento mixto de Artillería núm. 2. 1965 (agotado).

Regimiento de Zapadores núm. 1 para cuerpo de ejérci-
to. 1965 (agotado).

Historial del regimiento de Caballería «Lanceros del
Rey». 1989, facsímil con 121 páginas en papel couché
mate a cinco colores (agotado).

Organización de la Artillería española en el siglo XVIII. 1982, 376 páginas (Agotado).

Las campañas de la Caballería española en el siglo XIX. 1985, tomos I y II, 960
páginas, 48 gráficos y 16 láminas en color.

Bases documentales del carlismo y guerras civiles de
los siglos XIX y XX. 1985, tomos I y II, 480 páginas, 11
láminas en blanco y negro y 9 en color.

Evolución de las divisas en las Armas del Ejército español (agotado).

Historia de tres Laureadas: «El regimiento de Artillería núm. 46». 1984, 918
páginas, 10 láminas en color y 23 en blanco y negro.

Blasones militares. 1987, Edición restringida, 440 pági-
nas, tamaño folio, en papel couché (ciento cincuenta docu-
mentos (pasaportes, licencias, nombramientos, etc.) con el
sello de las autoridades militares que los expidieron; cien-
to veinticuatro escudos de armas, en color, de ilustres per-
sonalidades militares de los tres últimos siglos; catorce
retratos y reseñas de otros tantos virreyes del Perú).
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Galería militar contemporánea

• Tomo I: La Real y Militar Orden de San Fernando (Primera parte). 2ª edición,
1984, 435 páginas.

• Tomo II: Medalla Militar. Primera parte: Generales y coroneles (1970). 622 pági-
nas, (agotado).

• Tomo III: Medalla Militar. Segunda parte: Tenientes coroneles y comandantes.
1973, 497 páginas, (agotado).

• Tomo IV: Medalla Militar. Tercera parte: Oficiales. 1974, 498 páginas, (agotado).
• Tomo V: Medalla Militar. Cuarta parte: Suboficiales, tropa y condecoraciones

colectivas, (agotado).
• Tomo VI: La Real y Militar Orden de San Fernando (Segunda parte). 1980, 354

páginas, (agotado).
• Tomo VII: Medalla militar. Quinta parte. Condecoraciones en las campañas de

Africa de 1893 a 1935. 1980, 335 páginas, (agotado)

Carlos III.Tropas de la Casa Real. Reales cédulas. Edición restringida del Servi-
cio Histórico Militar, 1988, 350 páginas, tamaño folio, en papel verjurado, 24 lámi-
nas en papel couché y color, 12 de ellas dobles (agotado).

Índice bibliográfico de la Colección Documental del Fraile. 1983, 449 páginas.

Catálogo de los fondos cartográficos del Servicio Histórico Militar. 1981, 2 volú-
menes.

Cerramientos y trazas de Montea. Edición en colaboración entre Servicio Históri-
co Militar y CEHOPU.

Historia de la música militar de España. Ricardo Fer-
nández de Latorre, Instituto de Historia y Cultura Mili-
tar, 2000, 688 páginas tamaño holandesa, contiene CD
de música militar.
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Carpetas de láminas:

• Ejército austro-húngaro. Carpeta de Armas y carpeta
de Servicios, 4 láminas cada una.

• Caballería europea. 4 láminas.
• Milicia Nacional Local Voluntaria de Madrid. Dos car-

petas de 6 láminas.
• Ejército alemán, siglo XIX. 6 láminas.
• Carlos III. Tropas de Casa Real. 6 láminas.
• Ejército francés (siglos XVIII y XIX). 6 láminas.
• Carlos III. Estados militares de España. 6 láminas.
• Primer regimiento de la Guardia Real de Infantería.

Vestuario 1700-1816. 6 láminas.
• Tropas de ultramar. 6 láminas.
• El ejército de los Estados Unidos (siglo XVIII). 6 láminas.
• Comitiva regia del matrimonio de Alfonso XII y la archiduquesa María Cristina.

14 láminas.
• El ejército de Fernando VII. 8 láminas.
• Colección marqués de Zambrano I (carpetas 1 y 2).

Ultramar:

Cartografía y relaciones históricas de ultramar

• Tomo I: América en general (dos volúmenes).
• Tomo II: EE.UU y Canadá. Reeditado en 1989 (dos

volúmenes).
• Tomo III: Méjico. Reeditado en 1990 (dos volúmenes).
• Tomo IV: América Central. Reeditado en 1990 (dos

volúmenes).
• Tomo V: Colombia, Panamá y Venezuela (dos volúmenes).
• Tomo VI: Venezuela. Editado en 1990 (dos volúmenes).
• Tomo VII: El Río de la Plata. Editado en 1992 (dos

volúmenes).
• Tomo VIII: El Perú. Editado en 1996 (dos volúmenes).
• Tomo IX: Grandes y Pequeñas Antillas. 1999 (cuatro

volúmenes).
• Tomo X: Filipinas. Editado en 1996 (dos volúmenes).
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Historia:

Coronel Juan Guillermo de Marquiegui: Un personaje americano al servicio de
España (1777-1840). Madrid, 1928, 245 páginas, 8 láminas en color y 12 en blan-
co y negro.

La guerra del Caribe en el siglo XVIII. Reedición de
1990, aportación del Servicio Histórico Militar a la con-
memoración del V Centenario (agotado).

La conquista de México. Facsímil de la obra de Antonio Solís y Ribadeneyra edi-
tada en 1704 en Bruselas (agotado.)

Fortalezas:

El Real Felipe del Callao. Primer Castillo de la Mar del Sur. 1983, 96 páginas, 27
láminas en color y 39 en blanco y negro.

Las fortalezas de Puerto Cabello. Aportación del Servi-
cio Histórico Militar a la conmemoración del V Cente-
nario, 1988, 366 páginas en papel couché y 137 láminas.

El Castillo de San Lorenzo el Real de Chagre. Ministerio de Defensa, Servicio
Histórico Militar y M.O.P.U.
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África:

Dos expediciones españolas contra Argel (1541-1771) (agotado).

Historia de las campañas de Marruecos
• Tomo I: Campañas anteriores a 1900 (agotado).
• Tomo II: 1900-1918 (agotado).
• Tomo III: 1919-1923. 724 páginas (agotado).
• Tomo IV: 1923-1927. 270 páginas.

OBSERVACIONES

Todas estas obras pueden adquirirse, personalmente, en el Instituto de Historia y
Cultura Militar y en la Librería de Defensa (calle de Pedro Teixeira, s/n, planta
baja), o por teléfono al 91 205 42 02.
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